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TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRD/OGO/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR
ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. ANTE EL
CONSEJO DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso) TABASCO, DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCI9NAL, DEL CIUDADANO GUSTAVO
GUERRA ESPINOSA, Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR
LA COLOCACiÓN INDEBIDA DE PROPAGANDA ELECTORAL EN' EL
EQUIPAMIENTO CARRETERO, EN EL MUNICIPIO DE pARAíso, TABASCO.

ANTECEDENTES

1 - Con fecha doce de diciembre del año dos milocha, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Ouincuagésima Novena Legislatura del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto 099
\

publicado en el periódico oficial, extraordinarionúmero 52, es de suma Importancia
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reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos procedimientos sancionadores.

de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar coherencia integral y mayor

facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz funcionamiento, privilegiando los

principios rectores de certeza, legalidad y seguridad jurídica, en su aplicación, dando con

ello positividad a la referida normatividad electoral.

2- El escrito de tres de octubre de dos mil nueve, constante de quince fojas útiles.

signado por el ciudadano Ismael Alejandro Peregrino, Consejero Representante

Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante la Junta Distrital de Paraíso,

Tabasco, del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en

Tabasco, Sin anexos, pero en el escrito de. denuncia agregó las documentales

\
\
\.
\

consistentes en: 1 .- DOCUMENTAL PRIVADA- DIECISÉIS FIJACIONES

FOTOGRÁFICAS, de diversos lugares; el escrito de denuncia fue presentado ante el

Consejo Distrital de Paraíso Tabasco, quien a su vez lo remitió a esta autoridad quien lo

tuvo por recepcionado en la Oficialia de Partes del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco a las veintidós horas con veinte minutos del día seis de octubre

de dos mil nueve, en contra de Gustavo Guerra Espinoza candidato a diputado local del

XV Distrito, por el Partido Revolucionario Institucional; así como al Partido

Revolucionario Institucional y quien ó quienes resulten responsable, por la colocación

indebida de propaganda electoral en equipamiento carretero.

3 - El denunciante, expone como hechos y agravios los siquientes

HECHOS

1.- Que es el caso que el dia miércoles 30 de septiembre del presente ano aproximadamente él las cinco
de la tarde personas que se dicen ser empleadas de Pemex empezaron a colocar propaganda en lugares
que la ley electoral prohibe en la orilla de la carretera federal propaganda electoral del candidato J

diputado local GUSTAVO GUERRA ESPINOZA con la Imagen impresa del rostro del candidato él diputado
local por e! Municipio de Paraíso. Tabasco del (PRI) GUSTAVO GUERRA ESPINOZA. violando los
articulas 339 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, por la ubicación Iisica de su propaganda
electoral. toda vez que su ubicación se encuentra dentro del equipamiento urbano tal y como lo señala el
articulo 7 InCISOb) fracción I Del Reglamento Del Instituto Electoral 'Y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia De Denuncias y quejas que dice Se entenderá por equipamiento carretero, a
aquella infraestructura integrada por cunetas, guarniciones, taludes, muros de contención y
protección: puentes peatonales y vehiculares, vados, lavaderos, pretiles de puentes, mallas
protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y en general aquellos que permiten el
uso adecuado de ese tipo de vías de comunicación. La fotografía impresa del candidato a diputado
local por Paraíso. Tabasco. GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, da los elementos que constituyen los actos
violalorios de la normatividad electoral y la PROMOCION de la imagen del candidato a diputado local del
Partido Revolucionario Institucional, en lugares prohibidos si afectan el sano desarrollo, para aspirar a
cargos de elección popular Y EQUIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL, asi mismo el Partido
Revolucionario Institucional violenta los pnncipios democráticos ya que como partido no se esta
conduciendo dentro de los causes legales, tal y como lo señala el articulo 59 y 232 fracción IV y V párrafo
segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, Que dicho predio en cuestión independientemente
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cualquiera que sea su réqimen juridico NO FUE SORTEADO ENTRE LOS PARTIDOS POLlTICOS
REGISTRADOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE EN SESION DEL CONSEJO ESTATAL Y
DISTRITALES HAYAN CELEBRADO EL MES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. Por lo que es sujeto de
sanción el candidato a diputado GUSTAVO GUERR'/\,ESPINOZA y el PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, por ser sujetos sancionables por infraO(::lpnescometidas a la normatividad electoral local
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 309 de la\4ey Electoral del Estado de Tabasco y lo cita el r
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciud~glan-ª'9:~.J~basco en Materia de Denuncias e n
su artículo 6 fracciones 1 y 3 Y por lo mismo la quej-a<~e'debe8~'~'studio y resolución, en su caso, la
aplicación de las sanciones correspondientes, en/téJmínosdelo~stáblec;ido por el último párrafo del
artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. '\

2.- Pero es el caso de que la imagen del candidato a diputado loca). del Partido Revolucionario
Institucional, GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, (¡i,cha manta tiene una medida aproximada un metros de
ancho por ochenta centímetro de largo aproximadamente en la que seaprécia perfectamente la imagen
del candidato a diputado del (PRI), asi como también el logotipo del (PRI)-, tal y como se demuestra cpn
las fotografías que se anexan a la presente denuncia. como se dem.lt~stran con las fotografías que se
anexan a la presente queja, la propaganda electoral antes mencionadas se encuentran colocadas en
postes de madera de coco labrada en la que sujetan la imagen del candidato a diputado GUSTAVO
GUERRA ESPINOZA, por lo tanto el candidato a diputado antes mencionado del Partido Revolucionario
Institucional, está recibiendo apoyo del sindicato de petroleros de la sección 50 toda vez que empleados
de Pemex prestan sus servicios para apoyar y promocionar su imagen por lo que se violentan una vez más
la Ley Electoral del Estado de Tabasco en su artículo 320 que dice: que constituye infracciones a la
presente Ley de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, asi como de sus
integrantes y dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los
recursos patrimoniales de su organización,

Por lo que desde este momento me permito a serialar la ubicación exacta de las propagandas electorales,
ubicadas en lugares prohibidos por fas ordenamientos legales que fa Ley Electoral y los reglamentos
señeten.

a) - Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la que se logra
apreciar su «nacen de medio cuerpo Esta se encuentra ubicada en la carretera federal Comalcalco -
Paraíso, a la alt~ra del retorno ubicado en /a ranchería oriente pnmera sección para ser más exacto a 100
mts De la entrada a /a ranchería libertad primera seccion. se puede ver en la foto donde se encuentra
colocada la propagan en los postes amarrado con una tablas de cocos labrados y bien enterrados
aproximadamente de un metro de largo por ochenta centímetros de ancho tiene dicha propagancla
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b).- Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA. ESPINOZJ, en la que se logra eptecu«
su Imagen de medio cuerpo Esta se encuentra ubicada" en la carretera federal Comalcalco -
Peteiso a la altura de la Ranchería Onente Pnmera SeCCIÓn,a lade del aula hotel paraíso Real. se
puede ver en la foto donde se encuentra colocada la propagiJn en los postes amarrado con una
tablas de cocos labrados y bien enterrados aproximadamente de un metro de largo por ochenta
centímetros de ancho

c) - Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GÚERRA ESP¡fl02~ en la que se 109'raapreCiar
su Imagen de medio cuerpo Esta se encuentra ubicada en la carretera federal Comalcalco -
Pereiso, en el Ejido Oriente San Cayetano aproXimadamente como a :relnta metros cete calle Cite
Pete: Alejandro de dicha comumdad, se puede ver en la foto oenie se encuentra colocada la
propagan en los postes amarrado cen una tablas ae cocos !abrados y bien enterrados.
eptoximsoemente de un metro de largo por ochenta centimetros de enctio tiene dicha proiJaganda

¡

/\
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d)- Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESP1NOZA, en la qué se Ji2gra aprwar su Imagen de medio
cuerpo Esta se encuentra ubicada en la carretera federal Coma/calco - Paraíso, aproxlm¿damente como a 300 mts De la
pnmera entrada a/ ejido oriente san Cayetano, antes de la cutvü.conecic« como la ICA,' se\puede ver en la foto donde se
encuentra colocada la propagan en los postes amarrado ~on una tablas de cocos labrados y ~íen enterrados, aproximadamente
de un metro de

r-;

1\
\
\

\
I

I
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ej.- Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA. en la que se 10Wa apreciar su imagen :\
de medio cuerpo. Esta se encuentra ubicada en la carretera federal Comalealco - Paraiso. en la Rancheria QUintín
Arauz, en la entrada de la bodega de sal, se p.uede ver en la foto donde se encuentra colocada la propagan en los postes(
amarrado con una tablas de cocos labrados y bien enterrados, aproximadamente de un metro de largo por ochenta
centimetros de ancho tiene dicha propaganda

G- Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA. en la que se 10Qraepreaet su Imagen
de medio cuerpo Esta se encuentra ubicada en la carretera federal Coma/calco - Paraiso, en /a Ranchería QUlntin
Arauz, aproxImadamente a 500 metros de la nueva Plaza Pereiso, se pueoe ver en la foto donde se encuentra CO!Of,idcid

la propagan en los postes amarrado con una tabla de cocos labrados y bien enterrados
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gi - Propaganda elecloral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la que selogra'flprec¡ar su imagen de metño
coeioo Esta se encuentra ubicada en la canelera federal Paraíso- Víl/a Puerto Ceíba, en la a la Colol1í<lLa ContinUidad contra
esoune con el Súper mercado SOriana, se puede ver en la foto donde se encueríte colocada la propagan en los postes
amarrado con una tablas de cocos labrados y bien enterrados, aproxímadamente de un metro de largo por ochenta centímetros
cíe ancho tiene dicha propaganda

\
\

\
\
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3 - Es el caso que el dia de hoy 03 de octubre del presente año, aproximadamente a nueve de fa mañana un grupo de
Irabajadores que realizan militancia a fa sección 50 del sindicato petrolero en fa colOnia Lázaro Cárdenas del Rios se les
sorprendió pomendo propaganda en lugares prohibidos del candidato a diputado GUSTAVO GUERRA ESP1NOZA, por lo que
con pleno conocllmento de la falta que están cometiendo en un acto desesperado, se sigue ubican propaganda electoral en
fugares prohibidos como a continuaCión exhibo con las presentes fotografias que anexo en estos momentos

1) Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, ¡;r¡, la que se logra apreciar su Imagen a
medio cuerpo Esta se encuentra ubicada en frente del hospital del petróleo mexicano en,l? primera etapa de la coionie Lázaro
Carrlenas del no, sobre el camellón de la zona verde y se puede ver en la foto donde se encuentra colocada la propagan en los
postes amarrado con una tablas de coco labrados y bien enterrados, aproximadamentede'ufl:nJetro de largo por ochenta
cenflrnetros de ancho

11,1 ' Propaoanda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la que se logra apreciar su Imagen de
meo-o cuerpo y se encuentra ubicada en el campo deportivo UNIDOS VENCEREMOS De la colonia Lázaro Carden as del Rio en
la orilla de calle se ouece ver en la foto donde se encuentra colocada la propagan en los postes amarrado con una tablas de
cocos labrados y bien enterrados, aproximadamente de un metro de largo por ochenta centimetros de ancho tiéne dicha
propaganda Como se puede demostrar con las dos totoqrafias que se anexan..• '

~, . ,
,""'",,,,',.'.' ,:' ':"::",",-. ""

"';O~%~f~~~
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111)Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la que selogra::apr-eClar su imagen Ik medio
cuerpo y se encuentra ubicada enfrente de la delegación municipal y de la cancha de usos múltiples de la sección 50 del sindicato
petrolero de la colonia Lázaro Cárdenas del Rio Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la que se
logra apreciar su imagen de medio cuerpo y se encuentra colocada la propagan en los postes amarrado con una tablas de cocos
labrados y bien enterrados, aproximadamente de un metro de largo por ochenta centímetros de ancho tiene dicha propaganda
estas dos propagandas están ubicadas cerca en lugares distintos Como se puede demostrar con las dos fotografias que se
anexan

~I
.¡

I~I . Propaganda etectorei del diputado GUSTAVO GUERF~A ESPINOZA, en la que se logra apreciar su Imagen eJe
tnea.o cuerpo y se encuentra ubicada en frente de la bomba de agua de la seccion 50 del sindicato petrolero de la cotonui Lázaro
Cardenas del RJO Propaganda electoral del diputado GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, en la tercera etapa en la que :;8 logia
apreciar su Imagen de medio cuerpo y se encuentra colocada la propagan en los postes amarrado con una tablas ¡fe cocos
labrados y bien enterrados, eproumedemenie de un metro de largo por ochenta centímetros de ancho llene dicha prop,J(¡anda
Como se puede demostrar con las dos fotografías que se anexan ~

\
\
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CONSIDERACIONES DE DtRECHO

Que conforme a tales consideraciones y atendiendo a lo af1fés~sei'lalaQo el e, GUSTA VO GUERRA ESPINOZA, y el
Partido Revolucionario Institucional; están cometiendo graves faltas i' Ley Electoral del Estado. De los hechos
denunciados así como de lo establecido por los artículos antes citados se desprendelo siguiente:

Que el denunciado GUSTAVO GUERRA ESPINOlA, en su carácter de diputado localy el Partido Revolucionario lnslitucionat se
encuentran realizando actos que afectan del PRINCIPIO DE LEGALIDAD para aspirar a cargos de elección popular, lo cual
actualiza los supuestos establecidos tanto en la Constitución como la Ley Electoral del Estado de Tabasco Que las aclividades
realizadas constituyen en consecuencia acciones antijurídicas, violentando las reglas establecidas tanto en la Consfííución Local.
Ley Electoral del Estado de Tabasco" todo con el objeto de obtener una ventaja indebida y afectar a los demás fuerza políticas y
candidatos opuestos

También vulnerar el Principio de Equidad en la Contienda Electoral, derivada de su promoción en lugares prohibidos por la Ley
Electoral, además de que con esas proyecciones el Partido revolucionario Institucional favorece a candidatos de su partido
político •.•..•.

\
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A fin de acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1.. LA DOCUMENTAL FOTOGRAFICA.· Consistente en la IMPRESiÓN A COLOR de las fotografías del candidato a
diputado del (PRI) GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, donde se demuestra que efectivamente se aprecia perfectamente la imagen
del candidato a diputado del (PRI), así como también el logotipo del (PRI), tal y como se demuestra con las fotografias que se
anexan a la presente denuncia Prueba esta que se relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos expuestos en la
presente queja

2- INSPECCION OCULAR· Solicito a esta Junta Distrito' ordene a quien corresponda, verifique los hechos denunciados con el
propósito de hacer constar su existencia en lugar antes mencionado en los puntos de hechos y de fe de la existencia de la
probanza referida, esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente queja.

3 ·INSTRUMENT AL DE ACTUACIONES,- Consistente en las constancias y actuaciones que obren en el expediente que' se
forme con motivo del presente escrito, en todo lo que beneficie a la parte que represento

4.· LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo lo que esta autoridad pueda
deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que represento

5. - LAS SUPERVENIENTES.- Que aparezcan con posterioridad o que existan y de las cuales mi representada no tenga
conocirruento. las cuales una vez conocidas se ofrecerán y exhibirán en términos de ley.

L,lS anteriores probanzas las relaciono cen todos y cada uno de los capitulas de hechos y de derecho del presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este órgano electoral:

iDemocracia ya, Patria para Todos'
Paraiso, Tabasco a 03 de octubre de 2009

ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO.
REPRESENTATE PROPIETARIO ANTE LA JUNTA

DISTRITAL, PARAíso. TABASCO.
PARTIDO REVOLUCtON \DEMOCRATlCA.

4.- Recibida que fue la queja, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dictó ~,acuerdo de admisión en fecha seis de
. \

octubre del año dos mil nueve, lo anterior, e~\cumplimiento al principio de publicidad
, .~"..~~'_-.-.-=~.~~~,

procesal, el acuerdo en comento quedó fijado .enlos estrados de este Instituto.

5 Los días ocho y nueve de octubre de dos mil nueve, tuvie~n lugar las diligencias de

emplazamiento y notificación ordenadas en el proveído aMerior, á tos denunciados,
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Partido Revolucionario Institucional y Gustavo Guerra Espiáoza, candidato a diputado

por el XV distrito, ,por el Partido Revolucionario InstitLk<ional. respectivamente; y al

denunciante Partido de la Revolución Democrática a través de la Licenciada Sally

Guadalupe Madrigal Alvarez.

6, Con fecha diez de octubre de dos mil nueve la Secretaría Ejecutiva de este Instituto

celebró en las oficinas que ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747, la

audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPElPRD/060/2009
DENUNCIANTE: C ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO, CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁTICA ANTE EL XV CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL
MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO
DENUNCIADOS: C GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, EN SU CARÁCTER
DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL XV DISTRITO ELECTORAL
DE PARAísO, TABASCO, POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, ASI COMO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITW':¡ONAL, POR INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES
ELECTORALES POR LA UBICACiÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN
LUGARES PROHIBIDOS,

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCElPE/PRD/060/2009

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del día diez de octubre del año dos mil
nueve, instalados en la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Paríicipación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio
e astilia número setecien tos cu aren ta y siete, ----- .•... --- .. -.-- ... --------- ....•. --.-.----- .. ------------.---.-----------.---- .. -----------------------.-
El Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos: Dio la bienvenida a los presentes, les
llago saber que con fundamento en el último párrafo del articulo 333 párta{o quinto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y el
articulo 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciud~na de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas el
Secretario Ejecutivo mediante oficio SE/4012/2009 me designa para lIevar\~ caººI.? presente diligencia Por lo que se procede a
dar IniCIO a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado en fechaseisde~octubre, en los autos del expediente
SCE/PE/PRD/060/2009, integrado con motivo de la denuncia presentada por el e, Ismael Alejandro Peregrino, Consejero
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el XV Consejo Electoral Distrital Munic'pio de Paraíso.
Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de C Gústavo Guerra Espinoza, en su carácter
de candidato a diputado local por el XV Distrito Electoral de Paraíso, Tabasco, por el Partido RéJtllucionario Institucional, así como al
Partido Revoluconario lnstitucional. por acto infracciones a diversas disposiciones electorales por fa ubicación de propaganda electoral
en !'Jgares prohibidos que afectan el principio de equidad, por la parte denunciante a quien' en el acuerdo de admisión le fue
reconocrda la personería comparece personalmente el Ciudadano Ismael Alejandro Pé'regrino, quien se identifica con la
Credencial para Votar con clave de elector ALPRIS71 041827H900, tollo número 046516293, con número de mica 103102185140.
expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, la cual se'!$1.e a la vista y para mayor constancia se
agrega a los autos del expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a
dicho orotesionista por ser de su uso personal; asi mismo por la parte denunciada el C Gustavo Guerra Espinoza comparece el e
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Bartola Sánchez Pérez. y asi como al Partido Revolucionario Institucional comparece el Licenciado Oscar Armando Castillo
Sanchez quienes se identifican con las Credenciales para Votar con clave de elector SNPRBR75031727H501 y
CSSNOS84010227H700, folios número 112735360 y 146324470, con número de micas 0~96086002419 y 0310086284830,
expedida por el Registro Federal de Electores dellnslituto Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y para mayor constancia se
agrega a los autos del expediente en que se actúa fotocopia debidamente certiñcada. devolviéndose el original en este aclo a
dicho profesionista por ser de su uso personal; de igual forma, presenta la escritura pública número 15524, expedida por el
Licenciado Jorge Pons y Carrillo, Notario Público Número 01, de la Ciudad de Paraíso, Tabasco, en la cual el Ciudadano Gustavo
Guerra Espinoza, otorgan Poder General para Pleitos y Cobranzas, a favor del ucencraoo Bartolo Sanchez Perez constantes de
tres Iojas útiles, respectivamente, en virtud de lo cual se les tiene por reconocida su personalidad a los comparecientes ASI
nusrno señala como domicilio para oír toda clase de citas y notificaciones la Avenida 16 de Septiembre número 311 Edihcio del
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, colonia Primero de Mayo, Centro, Tabasco A efecto dr Ilrv;u él

cabo la referida audiencia, prevista en los articulas 336, párrafo quinto, en relación con el diverso 337 ambos de la Lev Electoral
del Estado de Tabasco; así como los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, Solicito a los presentes, así como al público asistente en esta sala, guardar la debida
compostura en razon de la naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse, se advierte a las partes que conforme al
articulo 289 del Codlgo Penal del Estado de Tabasco, se les conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus
declaraciones, en virtud de que las mismas se harán ante una autoridad electoral -----------------------------------:------------------------
En Virtud de lo anterior, con fundamento en el articulo 337, párrafo tercero fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, yel
arabiqo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia
de Denuncias y Quejas, siendo las trece horas con diez minutos de la fecha supra indicada, se declara abierta la presente
a ud ien ci a. -- ------ --- ----- - -------------------------------------------- - -------- - -------------------------------------------------------------- ------------------ --- -- ---- --
Con fundamento en lo establecido por el articulo 337, párrafo tercero, fracción 1,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, aSI
como el 65, apartado tres, Inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadanade Tabasco en Materia
de Denuncias y Quejas, se concede el uso de la voz a la parte denunciante Ismael Alejandro Peregrino, por un término no mayor
de quince minutos, a fin de que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su JUICIOla
corroboran. Se le otorga el uso de la voz a la parte denunciante, por el término de quince minutos.----------------:----------------------
En uso de la voz el Ciudadano Ismael Alejandro Peregrino, Consejero Representante Propietario dél Partido de la
Revolución Democrática ante el XV Consejo Electoral Distrital Municipio de Paraiso, Tabasco, dijo: Buenas tardes MI
denuncia está basada en los hechos que se han mencionado en tal denuncia por la parte actora en contra del candidato del
Partido Revolucionario Institucional y desde luego como ser candidato del Partido Revolucionario Institucional quien a sabiendas
la colocación de propaganda en su parte fisica electoral en equipamiento de carretero, pues es un delito grave para la contienda
electoral, ya que el articulo 7, inciso b) en la fracción IV del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en
Matena de Denuncias y Quejas dice: se entenderá por equipamiento carretero, aquella infraestructura Integrada por cunetas,
guarniciones, taludes, muros de contención y protección; puentes peatonales y vehiculares, vados, lavaderos, pretiles de
puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y en general aquellos que permiten el uso adecuado
de ese tipo de vias de comunicación; como lo hago constar en la parte de las fotografias y denuncio el hecho del treinta de
septiembre que fue conocido del presente año, aproximadamente a las cinco de la tarde, personas que se dicen ser empleados
de PEMEX empezaron a colocar propaganda en los lugares que la Ley Flectoral prohibe, especifica mente en la orilla de
carreteras y en lo que son parte del equipamiento urbano que contempla todo lo que ya mencionen el citado articulo, entonces
creo que las pruebas están ahí son fotografias que presentamos en su debido momento y que si ustedes ya han checado este
expediente, SI revisaron bien las fotografías, pues están dentro infringiendo la Ley, estamos en una contienda donde desde el
IniCIOno se demuestra la equidad, no se demuestra que existe un respecto a la Ley Electoral, entonces este señor Gustavo
Guerra y el Partido Revolucionario Institucional han pasado por alto el evitar infringir las leyes y han seguido colocando su
propaganda de una manera en la que los ciudadanos el impacto que queda aunque después la puedan retirar ya fue un aoravro
hecho a la Ley Electoral y sobre todo ya fue un acto consumado hacia los ciudadanos de promoción del voto, por lo tanto
estamos en la parte de que no hay la equidad que establece el Código de que nos estamos conduciendo bajo la forma de \
agraviar la Ley porque ha sido el proceder de los candidatos, ha sido el proceder del candidato del Partido Revolucionario
Institucional actuar de esta forma, entonces yo procederé a que valoren las pruebas que están en la denuncia y que de tal forma
se nos dé la razón en la que el Partido Revolucionario Instilucional y el candidato Gustavo Guerra Espinoza pues han estado
intrinqiendo esta Ley, es todo cuanto tengo que argumentar.-------------------------------;---------------------------------------------------------
A continuación el Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, manifestó: Se
llenen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta. Continuandocon la audiencia en términos del articulo
337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como eldiverso 65 apartado 3. InCISOb) del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncias y Quejas se le d;¡ el uso
de la voz al Representante Legal del denunciado Gustavo Guerra Espinoza, candidato a diputado local por el XV Distrito Etcctoral de
Paraíso, Tabasco por el Partido Revolucionario Institucional, comparece el Licenciado Bartola Sánchez Perez, por un tiempo 110

mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la cenuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las unputacrones
re a IIz ad a s . - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - -- -- --- - --- - - - -- -- - -- - -- -- -- - -- - ---- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - ------- ------- --- __- - _- - _
En uso de la voz el Licenciado Bartolo Sánchez Pérez, Representante Legal del denunciado Gustavo Guerra Espinoza,
candidato a Diputado Local por el x:v Distrito Electoral de Paraíso, Tabasco por el Partido Revolucionario Institucional, dijo:
Muy buenos días, en este acto exhibo poder notarial con el cual acredito la personalidad que me ostenta ante este instituto, en



nornore y representacion de licenciado Gustavo Guerra Espinoza, asi como en el mismo actoexhibo original y copia de la
contestación de demanda, negando todos y cada uno de los hechos en cuanto a la denuncia presentada por el denunciante
Partido de la Revolución Democrática, por lo que en este acto la exhibo para los efectos legales que a derecho corresponda en
cuanto a la contestación de los hechos que se le imputan a mi representado por parte del Partido de la Revolución Democrauc..
rauüco' todos y cada uno de los puntos de la contestación de denuncia realizada a favor de mi representado y por lo consiquren:e
esta representación niega los hechos que el representante del Partido de la Revolución Democrática. mtenta imputar a 111

representado, toda vez que el licenciado Gustavo Guerra Espmoza resulta ser una persona que se rrge por pnncipros y es 11111,

respetuosa en cuanto a la legislación electoral vigente, así mismo el candidato al que represento nieqa haber COlo¡;;IOOl'

mandado a colocar propaganda en los lugares prohibidos, mismos que se encuentran prohibidos por la norma electoral y mucho
menos que esta haya Sido en equipamiento urbano, de igual forma en la denuncia mediante la cual se me corrió traslado nHsmd
que me fue entregada porel notificador del Instituto Electoral, el Partido de la Revolución Democrática dice aportarpruenas. l;lS
cuales son impresiones fotográficas en razón a ello objeto en todas sus partes las supuestas pruebas que aporta el denunciante
toda vez que estas no son mas que pruebas técnicas y estas no hacen prueba plena en juicio, con base en lo anterior expuesto
qurero hacer hincapié que nos encontramos en un procedimiento especial sancionador y este se rige de un principio dispositivo
el cual la carga de la prueba corresponde al denunciante. lo cual no se da a la luz pública, lo expuesto por la sala superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. en una tesis relevante tesis relevante VII/2009 en el rubro "la Carga de IJ
Prueba en el Procedimiento Especial Sancionador', corresponde al quejoso o denunciante, lo cual pido sea insertado en la
presente intervención por economia procesal, asi mismo es de hacer ver en la materia de pruebas que se rige el presente
dispositivo, lo cual debe hacerse desde la presentación de la denuncia que se impone al quejoso al presentar las pruebas, es
cuan to. ---------- ----------- ------------------------------------------ ----- ---------- ------ ---------------------- ---------------- ---- ---- -------------------- --------
A continuación el Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta. Continuando con la audiencia en términos del articulo
337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el diverso 65 apartado 3, Inciso b) del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso
de la voz al Representante Legal del denunciado Partido Revolucionario Institucional, Osear Armando Castillo Sánchez, por un
tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las
1mputaciones reallzadas. --_._-----_•••--._-.--.-. -----------.---- ---------- ----------.--.-_ ••••_•••_._•••_-----_.-._---------------- ••---._.---------------- ---
Seguidamente el Licenciado Oscar Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del denunciado Partido
Revolucionario Institucional, manifesto: Buenas tardes licenciado, en este acto vengo a dar formal contestación a los hechos
que se le imputan a mi partido, al Partido Revolucionario Institucional, lo hago mediante escrito en este momento, asi mismo del
escrito presentado ratifico todos y cada uno de los puntos señalados en dicha contestación, en el cual niego rotundamente los
hechos que se le imputan al Partido Revolucionario Institucional, ya que este es un partido responsable y en ningún momento ha
ordenado o mandado a alguien a colocar propaganda de algún tipo de equipamiento, mucho menos en un equipamientc
carretero, ya que el Partido Revolucionario Institucional es conocedor de la norma, en vista de ello este no es responsable y
qurero abundar, que no es responsable de los supuestos hechos que se le imputan, por consiguiente, quiero que quede muy
claro que se niegan rotundamente los hechos que pretende imputar el representante del Partido de la Revolución Democrática,
ya que como lo dije el Partido revolucionario Institucional se rige por principios, asi mismo en la copia con que se me notifico, en
la cual el denunciante señala ciertos hechos y por la cual yo tuve conocimiento de ellos, de estoy en ninguno de ellos se puede
apreciar alguna prueba fehaciente de la cual se desprenda que el Partido Revolucionario Institucional o alguien del personal de
Partido Revolucionario institucional, por lotual niego que sea el Partido Revolucionario Institucional el que coloco o haya
colocado la propaganda yen vista que este no ha ordenado colocar propaganda en equipamiento carretero, en razon de ello es
que objeto todas y cada una de las pruebas o de las supuestas pruebas que aporta el actor por no ser más que pruebas tecrucas
ya que por su naturaleza no pueden tener más allá de un valor indiciario, en vista de ello y que las supuestas pruebas aportadas
por el Partido de la Revolución Democrática son pruebas prefabricadas en vista de que en ellas no se pueda apreciar como a su
decir. exista personal colocando propaganda, puesto que en ellas no se ve a ninguna persona colocando propaganda 111

colocando ningún upo de propaganda que ellos denuncian, en base a lo anterior es que quiero resaltar que el procedmuento
especial sancionador es un procedimiento diSPOSitiVOy le corresponde al quejoso o denunciante aportar las pruebas de los
supuestos hechos que el denuncia, en vista de ello y de que la denuncia con la que se me corrió traslado no aporto nrngun
prueba fehaciente que le permita a este instituto electoral tener alguna veracidad o alguna certeza de los hechos, es por tanto
que objeto nuevamente las pruebas, ya que estas no comprueban ~ada de las asever~clones del representante del partido de la
revolución dernocratca de ahi entonces que las Impresiones folograficas que senala el Representante del Partido de la
Revolución Democrática, no son pruebas fehacientes y con ellas no sel~ puede Imputar ningún tipo de responsabilidad al partido
RevolUCionariO tnsütucional. en vista de esto los hechos oenuncrados son falsos y negados por el Partido Revoluoonano
i I1S titucion al, es cuan to. -------- -------------- ----------------- ----- --------------- ------------------ ---------------------"-------- ------ ---------------------
Acto seguido el Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, en uso de la palabra
señalo: En Virtud de sus manifestaciones y habiendo Sido ofrecido el material probatorio por ambas partes, con íundanu-nto en lo
dispuesto por el articulo 337, párrafos segundo y tercero. fracción 111,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, aSI ((1I1H) el he,
apartados dos y tres. mCISOc), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en M:III;rla rj,;

Denuncias y Quejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo; aplicado de manera supletoria lo esL11Jllrll)por ..1
arablgo 14, parrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de MediOS de Impugnación en Materia Electoral del propio Estado; ésta S';Cieldll,l
Ejecutiva acuerda PRIMERO: De las pruebas ofrecidas por la parte denunciante se tienen por admitidas las siqurentes 1.-
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Documental Privada Consistentes en la impresión a color de las fotografías del éClndidato a diputado del PRI Gustavo Guerra
Espinoza, donde se demuestra que efectivamente se aprecia perfectamente la imagen del candidato a diputado del PRI. aSI
como también el logotipo del PRI, tal y como se demuestra con las fotografias que se anexan a la presente denuncia Prueba que
se relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos expuestos en la presente queja 2.- La Instrumental de ActuaCiones·
consistente en las constancias y actuaciones que obren en el expediente que se forme con motivo del presente escrito. en todo lo
que la beneficie 3.· La Presuncional en su doble aspecto Legal y Humana.· consistente en todo lo que esta autondad pueda
decucir de los hechos comprobatorios, en lo que beneficie a los intereses de que representa 4.· Las Supervenientes· Que
aparezcan con posteucridad o que existan y de las cuales mi representada no tenga conocimiento De las pruebas ofrecidas por
!él parte quejosa se desecha la siquiente 1.· lnspección Ocular ofrecida en virtud de que la mismas no cumple con la naturaleza
de las contempladas en el articulo 337, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, aSI como en el diverso 65, apartado segundo
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en. Matena de Denuncias y Quejas SEGUNDO:
De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada Gustavo Guerra Espinoza a través de su representante legal el licenciado
Bartola Sánchez Perez, se tienen por admitidas las siguientes Instrumental de Actuaciones, la Presuncional Legal y Humana y
las Supervenientes TERCERO: De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada Partido Revolucionario Institucional a través eje
su Representante Legal el licenciado Oscar Armando Castillo Sánchez, se tienen por admitidas' las siguientes Instrumental de
Actuaciones. la Presuncional Legal y Humana y las Supervenientes. Admitidas las probanzas de referencia, con fundamento en
el articulo 337. párrafos segundo y tercero fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el 65, apartados dos
v tres, inCISOc), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias v
Quejas, se procede al desahogo de las mismas; en atención a lo que ésta Secretaria Ejecutiva acuerda lo siguiente L~
Documental fotográfica Consistente en las impresiones a que el actor hace mención, en virtud de que está contemplada como
una documental pnvada queda desahogada por su propia naturaleza; la instrumental de actuaciones; la presuncional en su doble
aspecto legal y humano, y las supervenientes de iqual manera se queda desahoqada oor su propia naturaleza' En cuanto ajas
pruebas ofrecidas por el Ciudadano Gustavo Guerra Espinoza, a través de su Representante Legal también queda desahogada
por su propia naturaleza, de igual manera las ofrecidas por el Partido Revolucionario lnstitucional-a través de su Representante
Legal Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por las partes, ésta Secretaria Ejecutiva concede el uso de la voz al
denunciante Ismael Alejandro Peregrino, para que en forma escrita o verbal por una sola vez en un tiempo no mayor a qumce
minutos, proced a hacer sus aleg actones ....•...................................•..•••...•..• -..........•.•.•.•............................................
En uso de la voz el Licenciado Ismael Alejandro Peregrino, Consejero Representante Propietario del Partido de la
Revolución Democrática ante el XV Consejo Electoral Distrital Municipio de Paraíso, Tabasco, dijo: El Partido
RevolUCionario lnsfiíucional y el representante del candidato Gustavo Guerra Espinoza dicen no infringir la Ley, ser respetuosos
pero sucede que las pruebas están ahi, están en las fotograficas donde se aprecia la cantidad de propaganda que han colocado
en el equipamiento carretero y que ha sido certificado, corroborado por el profesor Carmen de la Cruz Jirnenez quien es el
Presidente Consejero del Municipio de Paraíso, creo que a través del procedimiento especial sancionador nos dice y nos obliga a
que de existir una inspección ocular la cual procedimos a solicitar y que se da en un término de veinticuatro horas, la verificación
de los hechos denunciados son con el propósito de hacer constar su existencia y a pesar de que la denuncia a la hora de que la
denuncia recibida en los consejos distritales a las dos horas actúan los compañeros como delincuentes a quitar todo su agravio
entonces quiero dejar claro que mi denuncia está basada en que los hechos se han dando, en que se ha Infringido la Ley, que se
ha pedido hacer creer a los ciudadanos que las campañas siguen siendo iguales, cuando debemos que tener un respeto a todo
el entorno donde vrvirnos los ciudadanos, donde desarrollamos nuestras actividades, entonces que se valoren la pruebas que
eslan ahi, las supervinientes las vamos a aportar en su momento y que se valoren las pruebas y se actué en consecuencia.
porque de todos modos esta denuncia que hicimos ante este consejo también ha Sido una denuncia pública, para que los
Ciudadanos conozcan de como se viene actuando, abusando de los recursos que existen para que el Partido Revolucronario
lnstitucionat. realice todas estas infracciones a la Ley, es cuanto ........•..• ---._-._-.•-•..... -.....•• -- - -- .......• - ,------
A continuación el Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta Continuando con la audiencia en términos del .u ticuio
337 párrafo tercero, fracción 1I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, InCISO1)) (J(;

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas. se le ¡J,I e! IN .

de la voz al Representante Legal del denunciado Gustavo Guerra Espmoza, candidato a diputado local por el XV DlstfltO Eb:tl)r,ll eh
Paraíso. Tabasco por el Partido Revoluclonaflo lnsüíucional. comparece el ucenciaoo Bartolo Sancnez Perez. por un tlCllIpO Ill'
mayor a qumce minutos, a fin de que responda a la cenuncia. ofreciendo las pruebas que a su Juicio desvirtúen las «nputaoones
rea i Izadas "" ....................................................................•.. ~.....•.............................................. -. - .
En uso de la voz el Licenciado Bartola Sánchez Pérez, Representante Legal del denunciado Gustavo Guerra Espinoza,
candidato a Diputado Local por el Y0I Distrito Electoral de Paraiso, Tabasco por el Partido Revolucionario Institucional, dijo
En cuanto 10 manifestado por el denuncránte y lo que hace alusión en su primera Intervención de que supuestamente era
personal de PEME)( curen colocaba la supuesta propaganda, es por lo que se le realizan las siguientes mterroqantes. G Como
sabe que era personal de PEMEX quien supuestamente colocaba la supuesta propaganda? ó ¿Por qué señala que
aproximadamente a las cmco de la tarde? ó G Ouién VIO al supuesto personal de PEMEX?, interrogantes que se realizan y al
momento quedan en el aire, toda vez que no obra ninguna inspección o ninguna fe de hechos realizado por algún Notario PúbliCO
quien pueda dar validez a las manifestaciones, de lo que se desprende que solo son aseveraciones realizadas por el denunciante
ya que carecen de todo valor probatorio en cuanto a las pruebas ofrecidas, ahora en cuanto a lo manifestado antenorrnente que
dice que como delincuentes a las dos horas se retiro la propaganda, 6M,onces la misma interrogantes le planteo que no tiene



ninguna fe de hechos o ninguna prueba suficiente o digna de fe para que,haga tales aseveraciones, no tiene como demostrar el
dicho, solamente son argumentos legaloides o supuestos que no cumplen ..'con_lgE)_stablecldopor la norma electoral vigente, es
cuán to. ---------- ---- ----------------- -------- ------------- --------------------------- ------~:",--,;~.::--::---::-.-.~~::-------- ------------------------ -------. -------
A continuación el Licenciado José Guadalupe Pérez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta. Continuando con iaaudiencia en términos del articulo
337, párrafo tercero, fracción 1I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inCISOb) del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se 'le da el uso
de la voz al Representante Legal del denunciado Partido Revolucionarío Institucional, Osear Armando Castillo Sánchez. por UIl

uernpo no mayor a quince minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su Juicio desvirtúen las
imputacione s realizad as. --------- -------------------- --------- ------ ------------c-'------------------------- ------.:------- --------.--.-------- ---------------
Seguidamente el Licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del denunciado Partido
Revolucionario Institucional, manifestó: Muchas gracias señor licenciado. Bala la misma tesitura de mi partido de que viene
negando los hechos imputados, asl mismo quiero dirigirme al representante del Partido de la Revolución Democrática, que la
próxima vez que se refiera hacia mi instituto se refiera con respeto, ya que lo que dice son calumnias, ya que nosotros no somos
ningunos delincuentes, somos un instituto pouuco que merece respeto así como su Instituto politico y de lo que dice que tenemos
que manejar los recursos y todo eso, quiero que exhiba pruebas, quiero que sustente su dicho con pruebas y no solamente con
argumentos y aseveraoones que cae en violaciones a la ley ya que este se refiere en una forma de calumnia al referir que ha
Sido el partido tanto el que coloco la propaganda como el que supuestamente la desprendió, quiere decir que los hechos que él
Imputa no son ciertos puesto que a nadie le consta, no existe alguna verificación en autos o en el expediente de este Instituto
electoral, puesto que los hechos fueron prefabricados y construidos por el Partido de la Revolución Democrática, en vista que
denuncian únicamente con fotografías, pero si él tuviera pruebas de que esta la colocó alguien del Partido Revolucionarro
Institucional que las aporte que demuestre que realmente fue el Partido Revolucionario Institucional o el candidato de este quren
colocó la supuesta propaganda, la cual niego y no existe simplemente porque fueron fotos creadas por el mismo denunciante, en
vista de ello también quiero referirme que como ya se dijo las fotografias o como él lo anuncia en su escrito la documental
íctoqráfica lo cual no es correcto porque en este procedimiento solamenle son admitidas las pruebas técnicas y documentales y
una fotografia o es tecnica o es documental, no puede tener los dos valores, así mismo quiero referirme a lo que el Tribunal
Electoral de Tabasco, en la resolución TET-AP·28·2009 refirió sobre las pruebas técnicas, sobre las pruebas técnicas son
totoqratias y únicamente tienenun valor probatorio de indiCIOque por si solo no hace alguna prueba plena, sino que necesita ser
corroborado y de esto no hay nada en la denuncia o adminiculado con otros medios. tampoco existe eslo en la denuncia que
presenta el Partido de la Revolución Democrática, por lo anterior y en virtud que el actor únicamente aporta una supuesta
documental fotoqrafica pero con ello no puede ni vincular al partido ni al candidato Gustavo Guerra, pues estas fueron Imputadas
por el mismo denunciado y con esto no se le puede acreditar responsabilidad alguna al Partido Revolucionario lnslitucional o al
candidato Gustavo Guerra, y en vista de que este es un procedimiento especial sancionador y como ya mencioné la carqa de la
prueba le corresponde al quejoso o al denunciante y en vista que esto no lo cumplió, es de pedirlea esta autoridad que t'>IH)élpor
desechada la denuncia en vista que esta no cumplió con ninguno de los requisitos de probar su dicho, en base a esto (~:;que la
autoridad también debe dejar claro que en el procedimiento especial las pruebas deben ser aportadas desde la presentaoon eje
lél denuncia pues aportarlas de una forma diferente viola este principio, el principio dispositivo y reconocerlas o tenorl.rs pUl

pruebas que le acrediten hechos, puede cometer un actuar violatorro, Violando los principios de legalidad y equidad, asrnusmo
nuevamente en vista que por la naturaleza de las pruebas que aportó el denunciante y fueron desahogadas de alqun otro modo.
esta representación nuevamente las objeta porqueno genera ninguna convicción y que por su naturaleza técnica pueden ser
manipuladas ademas de que éstas. quiero referir, hacen creer que fueron prefabricadas por el impetrante. asi mismo de estas no
se desprende ningún indicio con el cual se Vincule al partido o al candidato directamente, es cuanto señor licenciado -.-----.---.-.
A continuación el Licenciado José GuadalupePerez Uc, Jefe de Departamento de Actas y Acuerdos, externo: En razon
de sus rnanitestacones. se tiene por celebrada la audiencia de ley, en apego a lo previsto por los articulas que le dan origen y
sustento, con lo que. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 338, párrafo primero, de la Ley Electoral en Vigor. aSI como
en el diverso 66 apartado primero, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Oenuncas y Quejas En virtud de lo anterior, les vaya solicüar no se retiren del edificio, en razón de que procederemos él

elaborar el acta correspondiente a la celebración de esta Audiencia Gracias----------------------------------------------------.--------------
Siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del dia diez de octubre de dos mil nueve, se da por concluida la presente
audiencia. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, constante de once (11) fajas útiles ----
. ----.- --------- ---------- ----------------------------DOY FE. ----- ---------. ------. ----------------------- -------- ---------- __o ----- --- - ----- .------ - o. - -- - - - - - •

LIC. JOsE: GUADALUPE PEREZ UC
JEFE DE OPTO DE ACTAS Y ACUERDOS

LIC. ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL DENUNCIANTE PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL XV CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL MUNICIPIO DE
PARAíso, TABASCO
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LIC. OSCAR ARMANDO CASTILLO SÁNCHEZ, REPRESENTANTE
LEGAL DEL DENUNCIADO PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

LIC. BARTOLO SANCHEZ PEREZ, REPRESENTANTE LEGAL DEL
DENUNCIADO GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, CANDIDATO A

DIPUTADO LOCAL POR EL '/:11 DISTRITO ELECTORAL DE PARAíso,
TABASCO POR El PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

\'

\ \ .

7°._ En el desarrollo de la audiencia de pru~B~~_'y,~legatos el denunciado GUSTAVO

GUERRA ESPINIOZA, a través de su repr~se~iaht~'Jegal el Licenciado BARTOLO

SÁNCHEZ PÉREZ, compareció dentro' del expediente '~CEJPE/PRD/060/2009 a la

audiencia de pruebas y alegatos en base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo

segundo, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en el diverso

66, apartado tres, inciso b), del Reglamento del Insti!pto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Que}~s, presentó de manera verbal y

por escrito lo que se reproduce a la letra:

CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA
EXPEDIENTE. SCElPElPRD/060/2009
ACTOR: Ismael Alejandro Peregrino, Representante Propietario Del Partido De
La Revolución Democrática Ante El Consejo Distntal Del Municipio De Paraíso.
Tabasco, deIIEPC.

V. S.
DENUNCIADO: C Gustavo Guerra Espinoza y al Partido Revolucionano
Institucional

MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOST A
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL'
Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE

GUST AVO GUERRA ESPINOZA, Mexicano, mayor de edad, compareciendo por mi propio derecho, y señalartdo como
domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de documentos el ubicado Avenida 16 de Septiembre, numero 311.
(Secretaria de ACCIónElectoral)"edlflcio del Comité Directivo Estatal del Partido Revoíucionario Institucional, Colonia Primero de
Mayo, del municipio de Centro, Tabasco; y autorizando como mi representante leqal a quien le otorgo Poder General, mediante 1;1

escotera pública 15,524, pasada ante la' fe del Lic. Jorge Pons y Carrillo, titular de la Notaria Publica No 1, del Murucipio de
Paraíso. Tabasco. al Licenciado BARTOLO SANCHEZ PEREZ, con facultades para comparecer y actuar en cualquier lipa de
Audiencia de Pruebas y Alegatos, así como, para recibir toda clase de documentos y se imponga en autos en la actual denuncra

Que por meríio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 65, parraío tercero. inciso b), del Reglamento de
Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, comparezco dentro del plazo legal oportuno
para dar formal y rnateriaímente CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA interpuesta por ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO,
Representante Propietario Del Partido De la Revolución Democrática Ante El Consejo Distntal Dei MuniCipio De Paraíso.
Tabasco, del IEPC, por la supuesta Infracciones a disposrciones electorales, en contra del C GUSTAVO GUERRA ESPINOZA y
del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

CONTESTACiÓN AL APARTADO DE HECHOS

1.- Niego rotundamente la existencia del hecho señalado por el Sr Ismael Alejandro Peregrino, asi mismo cabe destacar que
de estos el denunciante, no aporta prueba alguna con la cual pueda generar alguna convicción, de que sea ciertos los hechos que
denuncia, por lo cual evidentemente son cuestiones subjetivas en vista que la propaganda NO me pertenece y jamás eh
colocado u ordenado que se coloque propaganda en algún equipamiento carretero.

De acuerdo a lo narrado el representante del PRO, señala que mi representado se encuentra violando el articulo 339 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y que establece

ARTíCULO 339. Cuando las denuncias a que se refiere este capitulo tengan como motivo la
comisión de conductas referidas a la ubicación fisicao al contenido de propaganda politica .
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electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida
por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o
campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará
a lo siguiente:

La denuncia podrá presentarse ante la secretaría ejecutiva ó ante el vocal ejecutivo de la
Junta que corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta
denunciada, quien la remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal. '

En consecuencia, de este numeral no se puede desprender violación alguna, ya que se refiere ante quien pueden ser
presentadas las denuncias, en vista de ello y que no existe prueba con lo cual acreditar una viotación es aplicable al caso la
presunción de inocencia, sustentada con la tesis en cita:

Partido Verde Ecologista de México

Vs.

\,
\
\

Consejo General del Instituto Federal Electoral
Tesis XlIII12008

\.

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA~bEBE -DE RECONOCERSE ESTE DERECHO
- FUNDAMENTAL EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.-El
articulo 20, apartado B, Fracción 1. de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, retorrnaco el dieciocho de junio de dos rnil ocho, reconoce expresamente el
derecho de presunción de inocencia. consagrada en el derecho comunitario por los articulas
14, apartado 2, del Pacto In.ternacional de Derechos Civiles y Politicos, y 8°, apartado 2, de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado
Mexicano, en términos del· articulo 133 de la Constitución federal, como derecho
fundamental, que implica la i/neQsibifidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un
procedimiento lurisdiccional o adminiStratlvo<Que se desarrolle en forma de juicio,
consecuencias previstas 'ara un delito o infracción, cuando no exista prueba ~
demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio
esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada
tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido
proceso, En atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes
en establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios rectores
en la materia, como la legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es
incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia ha de orientar su /
Instrumentación, en la medida que los procedimientos que se instauran para tal efecto,
pueden concluir con la imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los
gobernados.

Recurso de apelación. SUP·RAP-71/200a,-Ac1or Partido Verde Ecologista de México.:.....
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-2 de julio de 2008.-
Unanimidad Ele seis votos.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-Secretario: Fabricio Fabio
Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil
ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

De la tesis expuesta, se desprende la imposibilidad juridica de aplicar una sanción a quien se le siga un proceso administrativo
cuando no exista prueba que demuestre su responsabilidad.

En referencia a lo afirmado por el impetrante de que a las cinco de la tarde un personal, que el mismo menciona se dicen ser
empleados de Pemex, no es más que una aseveración del actor, pero de igual manera no lo comprueba. ¿Cómo
sabe que realmente era personal de Pemex?, ¿Por qué señala que aproximadamente a las cinco de la tarde>. ¿Quien vio a el
supuesto personar". todas estas interrogantes nos permiten sospechar que los hechos y las fotógrafas aportadas, son
prefabricada por el denunciante, puesto no acredito su dicho. •
Respecto a una supuesta' violación al articulo 7 inciso b) fracción I del Reglamento del Instituto Electoral y de Parlicipacion.
Ciudadana de Tabasco en matena de
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Reconstrucción XXI daño a mi representado, intenta imputarle hechos falsos, tratando de ensuciar de manera ilicita las campañas
electorales

2.- El segundo punto de hechos que se contesta es FALSO, ya que dichas mantas NO son propiedad ni del C GUSTAVO
GUERRA ESPINOZA, ni del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

De lo expuesto por el representante del PRO, sobre que el candidato. a diputado Gustavo Guerra Espinoza está recibiendo apoyo
del sindicato petrolero de la sección 50 toda vez que empleados de Pemex prestan sus servicios para apoyar y promocionar su ~;
Imagen, ello es una acusación sin fundamentos y que niego rotundamente, en consecuencia lo dicho por el impetrante es una '.
calumnia directa hacia el C. Gustavo Guerra Espinoza, por lo cual este autoridad al momento de pronunciarse sobre el asunto en
cuestión debe apercibir a el denunciado de su conducta incorrecta, ya que este debe abstenerse de cualquier expresion que
calumnie a las personas

En retacen a las fotos que el quejoso describe en ellas no se ve a ninguna persona colocando mantas o propaqanda del
candidato, mucho menos se identifica a personal alguno del candidato o del partido, máxime que las fotografias solo son pruebas
tecrucas y únicamente tiene un valor de indicio y con ello no se pueden acreditar las circunstancias de modo. tiempo y luqar till y
como lo Cita,la tesis siguiente

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCiÓN
PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.-
El articulo 31, párrafo segundo. de ía Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal define
como pruebas técnicas. cualquier medio de reproducción de imágenes y, en general todos
aquellos elementos científicos. y establece la carga para el aportarte de señalar
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, lugares, asi como
las circunstancias de modo tiem'·, ue re roducela rueba esto es. realizar una
descripción etallada de lo que se apredE!\en la reproducción de la prueba técnica, a fin de
que el tribunal resolutor esté en condiciones de 'vincular la citada prueba con los hechos por
acreditar en el juicio, con ta finalidad dé 'fijar el valor convictivo que 'cgrresponda De esta
forma, las prlJebas técnicas en las que se reproducen irnáqenes, como sucede con las
grabaciones de video, la descllipción que presente el oferente debe guardar relación con
los hechos por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe de ser
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si lo
que se requiere demostrar son actos especificos impOtados a una persona, se
describirá la conducta asumida contenida en las imágenes: en cambio, cuando los
hechos a acreditar se atribuyan aun número indeterminado de personas, se deberá
ponderar racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al
número de involucrados en relación al hecho que se pl'élende acreditar.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-
377/2008-Actores: Rodolfo Vitela Melg!lr y otroS.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral
del Distrito Federal.-11 de junio de 2008.- Unanimidad de cinco votos-Ponente Pedro
Esteban P~nagos López.- Secretarios: Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés. Carlos
Vázquez Murillo. /
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de julio de dos milocha, aprobó /
por unanimidad de votos la tesis que antecede

Asi pues, las fotografías no pueden tener un valor pleno tal y como se refirió el Tribunal Electoral De Tabasco en la resolución
numero TET-AP-28-2009-1I.

"E1 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido de manera reiterada
Que las pruebas técnicas como son las fotografias y videos. únicamente tienen un valor
probatorio de indicio, que por si solo, no hace prueba plena, sino que necesita ser
corroborado o adminicut1do con otros medios de convicción; ya que atendiendo los
avances tecnológicos y de la ciencia, éstos son documentos que fácilmente pueden ser
elaoorados o conteccionados haciendo ver una imagen que no corresponde a la realidad de
los hechos, smo a uno que se pretende aparentar, pues es un hecho notorio que actualmente
existen un sin número de aparatos, Instrumentos y recursos tecnológicos y cientificos para la
obtención de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea
mediante la edición total o parcial de las representaciones que se quieran captar y de la

'. - --_:.:..'" ••••0. Óc:t~c:. •
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Lo anterior, en virtud que el actor únicamente aporta como medio de prueba fotografías, pero con ello no se puede vincular de
forma alguna. que fuera él C Gustavo Guerra o al Partido Revolucionario Institucional los que ejecutaran alguno de los actos
denunciados. ni acreditarles alguna responsabilidad a estos .

ASI pues. y en vista que nos encontramos dentro del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANC10NADOR. es importante que esta
autoridad deje en claro que al ser procedimiento especial de naturaleza dispositiva y no inquisitiva, correspondera
entonces al denunciante acreditar las imputaciones que realiza, lo cual es de sostenerse a la luz de lo expuesto por 1;, S;11o'l
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. en la tesis Relevante V1I/2009. aplicable al caso por cuant,
hace la carga de la prueba de los hechos motivos de denuncia. y cuyo rubro y texto se transcriben:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-Oe la interpretación de los articulos 41.
base 111,apartado D, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369
del Código Federal de lnslituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa.
conoce de las violaciones en que se Incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear
en radio y televisión. expresiones que denigren a las insüíuciones. partidos poíitlcos o a los
ciudadanos en la propaganda politica o electoral que difundan. la materia de prueba se rige
predominantemente por el principio dispositivo, pues desde la presentación de "ª
denuncia . se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la
sustenta, así como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir
cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora
de la autoridad electoral

Recurso de apelación SUP-RAP·1221200a y acumulados.-Actores: Partidos de la
Revolución Democrátíca, del Trabajo y Acéi6n Nacional-Jl.utoridad responsable: Consejo
General del Instituto Federal Electoral-20 de agosto de 200a.-Unanimidad de votos>-
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.- Secretario: Emesto 'Camacho Ochoa.

" ,La Sala Superior en sesión pública celebrada é\'+,einticinco de febrero de dos mil nueve..
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antece~: .._..: . ,_

En base a esto es que la autoridad debe dejar en claro que en el prOCedimiento especial las pruebas deben ser aportadas.
de~de la presentación de la denuncia, pues el aportarla de una forma diferente viola este principio y reconocerlas pone en duda
el actuar de la autoridad

3.- El tercer punto que se contesta se NIEGA por no ser un hecho propio, así mismo se tiene como falso puesto que en los cuatro
lugares señalados por el representante deIPRD, no existe dicha propaganda. ';

CONTEST ACION AL APART AOODEDERECHQ~

El quejoso no señala más que los denunciados están cometiendo graves faltas a Ley electoral del Estado y que se viola el
principio de Legalidad, lo cual ya. quedo desvirtuado con los argumentos y la negación de todos los hechos que pretenden ser
imputados al candidato y ha esta presentación.

De igual manera cabe hacer el señalamiento, que tanto esta representación, así como el candidato denunciado han negado con
énfasis alguna afectación a los Principios de Legalidad y Equidad en la contienda electoral para aspirar a cargoo de elección
popular. dado que no existe violación alguna a la Ley electoral, por ende, no existe afectación a principio alguno.

DE LAS PRUEBAS

De la señalada como DOCUMENTAL FOTOGRAFICA esta representación LA OBJETA, por ser una PRUEBA TECNIC/\ que río
genera convicción y por su naturaleza pueden ser manipuladas, además de que estas fueron prefabricadas por ellmpetro'lOle. aSI
mismo de estas no se desprende algún Indicio con el cual se vincule al candidato o al partido directamente
Para mayor sustento a lo versado en esta contestación me permito ofrecer las siguientes

PRUEBAS

1.- lA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del Instituto Politico que
represento Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denuncia.
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2,- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.· En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los intereses de esta
representación y que se desprenda del razonamiento lóqico-juridco de todos y cada una de las actuaciones que integran esta
denuncia, así como las que se integren con motivo del desahogo de las pruebas que ahora se ofrecen Que se relaciona con
todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación de denuncia

3.- LAS SUPERVENIENTES,· Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la litiS que se
plantea por parte de la actora y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no contar con ellas en el momento de la
Por lo antes expuesto y fundado se solicita a esta Secretaria Ejecutiva:
PRIMERO,- Se me tenga por reconocida la personalidad, así como a la persona autorizada en este asunto, y tenerme por
presentada en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con el que se acompaña, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el 65, párrafo tercero, Inciso b), del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco
SEGUNDO,- Previo los trámites de ley, se declare la improcedencia de la denuncia interpuesta en contra del Partido
Revolucionario Institucional y del C GUSTAVO GUERRA ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO A DIPUTADO
LOCAL POR EL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO, toda vez que no se acreditan los hechos denunciados,

TERCERO,- Se sancione a quien o quienes resulten responsables, por provocar actos tendientes a inculparme, asi como al
Partido Revolucionarla ínsntucionat. toda vez que no se tiene conocimiento de Ins presuntos hechos ilicitos

PROTESTO LO NECESARIO,
Villahermosa, Tabasco a 10 de Octubre de 2009

GUSTAVO GUERRA ESPINOZA

8°_ Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el denunciado Partido \.

Revolucionario Institucional a través de su representante legal el Licenciado Oscar

Armando Castillo Sánchez, compareció a nombre del Partido Revolucionario Institucional

dentro del expediente SCE/P.E/PRD/060/~009 ~~,a.~audiencia ~~ pruebas y alegatos en

base a lo dispuesto en el articulo 337, parrafo ~undo, fracción 11,de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, así como en el dive:rsó:-~6E(:áp.artado tres, inciso b), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito lo que se reproduce a

la letra

CONTEST ACION A LA DENUNCIA

EXPEDIENTE: SCEIPEIPRD/060/2009

DENUNCIADO: Ismael Alejandro Peregnno, REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital del MuniCipiO
de Paraiso, Tabasco, dellEPC

vs.

DENUNCIANTE: e Gustavo Guerra Espinoza y al Partido RevuluuullclllU

Institucional
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MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONAOO AGOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE

MARTIN DARlO CAZAREZ VAZQUEZ, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario ínsñtucronal. ante el
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. señalando como domicilio para oir Citas. recibu
notificaciones y toda clase de documentos el ubicado en la Avenida 16 de Septiembre, número 311. (Secretaria de Acción
Electoral), edificio del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, Colonia Primero de Mayo, del municipio de
Centro, Tabasco, y autorizando como mis representantes legales a los LICENCIADOS EN DERECHO ALONDRA NICTE
HERNANDEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARCíA, ALEJANDRO JACINTO OLAN CASANOVA, CARLOS FREO
ROQUE DE LA FUENTE, OSCAR ARMANDO CASTILLO SANCHEZ, AURORA GUTlERREZ LOZANO, JESÚS MANUEL
SÁNCHEZ RICARDEZ, JOSÉ LUIS GALLEGOS ALAMILLA, ARIADNE VANESSA RIVAS GARCíA, XANATH SHEILA
MONT AL va ZAMUOIO, RUDY DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ, y aIING. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEL, para que
actúen, comparezcan en la audiencia de pruebas y alegatos, reciban toda clase de documentos, notificaciones y se impongan en
autos en el presente asunto, comparezco para exponer

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 65, párrafo tercero, inciso b), del Reglamento de
Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, comparezco dentro del plazo legal oportuno
para dar formal y materialmente CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA interpuesta por ISMAEL ALEJANDRO PEREGRINO.
Representante Propietario Del Partido De la Revolución Democrática Ante El Consejo Distrital Del Municipio De Paraíso,
Tabasco, del IEPC, por la supuesta Infracciones a disposiciones electorales, en contra del C GUSTAVO GUERRA ESPINOZA y
del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

CONTESTACiÓN AL APARTADO DE HECHOS

1.- Niego rotundamente la existencia del hecho señalado por el Sr Ismael Alejandro Peregrino, asi mismo cabe destacar que
de estos el denunciante, no aporta prueba alguna con la cual pueda generar alguna convicción, de que sea ciertos los hechos que
denuncia, por lo cual evidentemente son cuestiones subjetivas en vista que la propaganda NO me pertenece y jamás eh
colocado u ordenado que se coloque propaganda en algún equipamiento carretero.

De acuerdo a lo narrado el representante del PRO, señala que mi representado se encuentra violando el artículo 339 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y que establece

ARTiCULO 339. Cuando las denuncias a que se refiere este capitulo tengan como motivo la comisión
de conductas referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda polltíca electoral impresa.
de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, aSI
como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora
esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente

La denuncia podrá presentarse ante la secretaria ejecutiva ó ante el vocal ejecutivo de la Junta que
corresponda a la demarcación territonal en donde haya ocurrido [a conducta denunciada, quien la
rerruura dentro de las veinticuatro horas siguientes a la Secretaria Ejecutiva-del Instituto Estatal

En consecuencra, de este numeral no se puede desprender Violación alguna, ya que se refiere ante quien pueden ser
presentadas las denuncias. en vista de ello y que no existe prueba con lo cual acreditar una violación es aplicable al caso la
presunción de mocencia. sustentada con la tesis en cita

\ .
Partido Verde Ecologista de México

Vs.

Consejo General del Instituto Federal Electoral

Tesis XLlII12008

PRESUNCION DE INOCENCIA DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS
PROCED[MIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES- El artículo 20, apartado B, fracción 1, de la
Constitución Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos, refOfmaQ~-;el dieciocho de junio de dos mil

• ocho. reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el derecho
comunitario por los articulas 14. Apartado 2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Ponticos.
y 8', apartado 2. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados
por el Estado Mexicano. en terminas del articulo 133 de la Constitución federal. como derecho

\



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 23

fundamental, gue implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les Sigue un
procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juício,
consecuencias orevistas para un delito o infracción, cuando no exista prueba que demuestre
plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial de
todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos
fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines
que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para
inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, como la legalidad, certeza,
independencia. Imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de
presunción de Inocencia ha de orientar su iusfrurnentación, en la medida que los procedimientos que
se instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de sanciones que incidan en el
ámbito de derechos de los gobernados.
Recurso de apelación. SUP-RAP-711200B-Actor Parlido Verde Ecologista de México.-Autoridad
responsable. Consejo General del Instituto Federal Electoral.-2 de julio de 200B.-Unanimidad
de seis votos.s-Ponetúe. Constancio Carrasco Daza.-Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos milocha,
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

De la tesis expuesta se desprende la imposibilidad juridica de aplicar una sanción a quien se le siga un proceso administrativo
cuando no exista prueba gue demuestre su responsabilidad,

En referencia a lo afirmado por el mpetrante de que a las cinco de la tarde un personal, que el mismo menciona se dicen ser
empleados de Pemex, no es más que una aseveración del actor, pero de igual manera no lo comprueba, ¿Cómo sabe que
realmente era personal de Pernex", ¿Por qué señala que aproximadamente a las cinco de la tarde", e Ouién vio a el supuesto
personal? todas estas Interrogantes nos permiten sospechar que los hechos y las fotógrafas apodadas, son prefabricada por el
denunciante, puesto que no aorecita su dicho.
Respecto a una supuesta violación al articulo 7 inciso b) fracción I del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Ouejas, el promovente no señala ¿qué tipo de equipamiento carretero se
reüere". pues este comprende diversas infraestructuras y en su queja no señale especificamente a que equipamiento carretero es
el que se denuncia, puesto que fue el representante del PRO, el cual con la intención de causarle un daño a mi representado.
intenta Imputarle hechos falsos, para que esta autoridad sancione injustamente.

2- El segundo punto de hechos que se contesta, es FALSO, ya que dichas mantas NO son propiedad ni del e GUSTAVO
GUERRA ESPINOZA, ni del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

De lo expuesto por el representante del PRO, sobre que el candidato a diputado Gustavo Guerra Espinoza está recítncruío apoyo
del Sindicato petrolero de la sección 50 toda vez que empleados de Pemex prestan sus servicios para apoyar y promocionar su
Imagen. ello es una acusación sin fundamentos y que esta representación niega rotundamente, en consecuencia lo dicho por
el «npetrante es una calumnia directa hacia el e Gustavo Guerra Espínoza. por lo cual este autondad al monu.nto d(~
pronunciarse sobre el asunto en cuestión debe apercibir al denunciante de su conducta incorrecta, ya que este debe ab:i\(~nerse
de cuaícuier expres.on que calumnie a las personas .

En reiacion a las fotos que el quejoso describe en ellas no se observa a ninguna persona colocando mantas o propaqanda rlt:!
candidato, mucho menos se Identifica algún personal del candidato o del partido, máxime que las fotografias solo son pruebas
tecrucas y únicamente tiene un valor de indicio y con ello no se pueden acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, tal y
corno to cita la tesis siguiente

RUEBAs TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCiÓN PRECISA DE
LOS HECHOS Y CIRCUNST ANClAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.-EI articulo 31, párrafo
segundo, de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal define como pruebas' técnicas, cualquier
rnecio de reproducción de imágenes y, en general todos aquellos elementos cientiñcos, y establece
la carga para el aportarte de Sj!ñalar concreíarnente lo que pretende acreditar, identificando a
personas, lugares, así como las circunstancias de modo V tiempo que reproduce la prueba,
esto es, realizar una descripción detallada de lo quesé aprecia en la reprocucción de la prueba
tecruca a fin de que el tribunal resolutor esté en condiciones de vincular la citada prueba con los
hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad de fijar el valor convictivo que corresponda De esta
forma, las pruebas técnicas en las que se reproducen Imágenes, como sucede con las grabaciones de
Video, la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos por
acreditar, por lo que el.grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las
circunstancias que se pretenden probar. C~nsecuentemente! si lo que se requiere demostrar
son actos específicos imputados a u·napersona, se describirá la conducta asumida contenida
en las imágenes; en cambio, cuando los hechosa~~reditar se atribuyan a un número

\
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indeterminado de personas, se deberá ponderar raciQnaJ/ÍJf[lte la exigencia de la identificación
individual atendiendo al número de involucrados en relación al hecho que se pretende
acreditar.

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano SUP-JDC-377/200S-
Actores Rodolfo Vitela Melgar y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Dis-trito j'

IFederal-11 de Junio de 200S- Unanimidad de cinco votOS.-Ponente: Pedro Esteban Penagos
López- Secretarios Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés Carlos Vázquez Murillo.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de julio de dos milocha, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede

Asi pues, las fotografias no pueden tener un valor pleno, tal y como se refirió el Tribunal Electoral De Tabasco en la resolución
numero TET-AP-28-2009-H

"E1 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido de manera reiterada que las
pruebas técnicas como son las fotografias y videos, únicamente tienen un valor probatorio de
indicio, que por si solo, no hace prueba plena, sino gue necesita ser corroborado o
adminiculado con otros medios de convicción; ya que atendiendo los avances tecnológicos y de la
Ciencia, éstos son documentos que Iaolrnente pueden ser elaborados o confeccionados haciendo ver
una Imagen que no corresponde a la realidad de los hechos, sino a uno que se pretende aparentar,
pues es un hecho notono que actualmente existen un sin número de aparatos, Instrumentos y
recursos tecnológicos y cientificos para la obtención de imaqenes de acuerdo al deseo, gusto o
necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las representaciones que
se quieran captar y de la alteración de éstas"

Lo antenor. en vutuo que el actor únicamente aporta como medro de prueba fotografías, pero con ello no se puede vuicular ele
íorrna alguna, que fuera él C Gustavo Guerra o al Partido Revolucionario Institucional los que ejecutaran alguno de los actos
denunciados, ni acreditarles alguna responsabilidad a estos

En vista que nos encontramos dentro del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, es importante que esta autoridad
deje en claro que al ser procedimiento especial de naturaleza dispositiva y no inquisitiva, corresponderá entonces al
denunciante acreditar las imputaciones que realiza, lo cual es de sostenerse a la luz de lo expuesto por la Sala Superior dcl
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la TeSIS Relevante V1I/2009, aplicable al caso por cuanto hace a la
carga de la prueba de los hechos motivo de denuncia, y cuyo rubro y texto se transcriben

CARGA DE LA PRUEBA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO
O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los articulas 41, base 111, apartado D, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de lnsíitucones y Procedimientos Electorales, se
advierte que, en el procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa
conoce de las violaciones en que se incurra al III frlllg Ir la obligación de abstenerse de emplear en radro y televisión.
expresiones que denigren a las instituciones, partidos politicos o a los Ciudadanos en la propaganda política o
erectora: que difundan. la materia de prueba se rige predominantemente por el principio dispositivo, pues
desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la
sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido
posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad Investigadora de la autoridad electoral

Recurso de epetecion. SUP-RAP-122/200B y acumulados-Actores Parlidos de la Revctucion
Democrática, del TrabajO y Acción Nacional-Autoridad tesponsebte. Consejo General del Instituto
Federal Electoral-20 de agosto de 200B-Unanlmidad de voios.s-Poneme. Pedro Esteban Pena gos
López- Secretario. Ernesto Camacho Ochoa

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede

En base a esto es que la autoridad debe dejar en claro que en el procedimiento especial las pruebas deben ser aportadas,
desde la presentación de la denuncia, pues al aportarla de una forma diferente Viola este prmcipro y reconocerlas pone en duda
el actuar esta autoridad electoral, Violentando así el pnncipio de LEGALIDAD y EOUIDAD, .

3.- El tercer punto que se contesta, se NIEGA por no ser un hecho propio.as: mismo se tiene como falso puesto que en los cuatro
lugares señalados por el representante del PRD, no existe dicha propaganl!a
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CONTEST ACIONAl APARTADO DE DERECHO

El quejoso no señala mas Que los denunciados están cometíendo graves fallas a Ley electoral del Estado y Que se le viola el
principio de Legalidad, lo cual ya Quedo desvirtuado co~,los argumentos y la negación de todos los hechos que pretenden ser
imputados al candidato y ha esta representación. ;

De igual manera cabe hacer el señalamiento, "Que tanto esta representación, asi como el candidato denunciado han
negado con énfasis alguna afectación a los Principios de Legalidad y Equidad enlá contienda electoral para aspirar a cargos de
elección popular, dado que no existe violación alguna a la Ley electoral, por ende, no existe afectación a principio alguno.

.. ', '\
\. ..~..

DE LAS PRUEBAS
De la señalada como DOCUMENTAL FOTOGRAFICA esta representación LA OBJETA, por ser una PRUEBA

TECNICA que no genera convicción y por su naturaleza pueden ser manipuladas, además de que estas fueron prelabncadas p.or
el impetrante, asi mismo de estas no se desprende algún indicio con el cual se vincule al candidato o al partido directamente

Para mayor suslento a lo versado en esta contesíaoon me permito ofrecer las siguientes

PRUEBAS

1.· LA INSTRUMENT AL DE ACTUACIONES" En todo lo que favorezca a los Intereses del Instituto Político que rt .' l' 1 "sen!(1
Prueba que relaoono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denuncia

2· LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA,· En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los intereses de esta
representación y que se desprenda del razonamiento lógico-Jurídico de todos y cada una de las actuaciones que Integran esta
cenuncia, aSI como las que se Integren con motivo del desahogo de las pruebas que ahora se ofrecen Que se relacrona con
lodos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación de denuncia

l· LAS SUPERVENIENTES,- Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha reiación con la litiS que se plantea por
parte de la actara y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no contar con ellas en el momento de la ínterposicron de
lél presente contestación de denuncia, pero que presentare en su momento procesal oportuno

Por lo antes expuesto y fundado:

Se soücita a esta Secretan a Ejecutiva

PRIMERO.· Se me tenga por reconocida la personalidad, así cómo a las personas autorizadas en este asunto, y tenerme por
presentada en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con el que se acompaña, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el 65, párrafo tercero, Inciso b), del Reglaménto de Oenoncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco

SEGUNDO.- Previo los trámites de ley, se declare la improcedencia de la denuncia interpuesta en contra del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y del C. GUSTAVO GUERRA ESPINOlA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO A
DIPUT ADO LOCAL POR EL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO, toda vez que no se acreditan los hechos denunciados

TERCERO,· Se sancione a quien o quienes resulten responsables, por provocar actos tendientes a Inculpar tanto al Partido
Revolucionario Institucional, así como al candidato denunciado, toda vez Que no se tiene Pruebas de los presuntos hechos ilicitos

PROTESTO-LO NECESARIO
Víllaherrnosa.Tabasco 10 de Octubre de 2009

ING. MARTIN DARlO CAlAREZ VAlQUEZ
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PRI, ANTE EL CONSEJO

ESTATAL DEL INSTITUTOj:;LECTORAL y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADA~A DE TABASCO

\ \

9°._ Efectuada la audiencia de pruebas y alé'gatns.:aque se refiere el artículo 336, párrafo

quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y

65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del Citado
..

cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido: y,
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1.- COMPETENCIA

Oue como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1,el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la
función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad

Como reglamentación de la disposición constitucional en cita se colige que, en términos

de lo dispuesto por los artículos 127, fracción IV, 324, 329 al 336 y 338 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, 1 a 11,14 a 16, 18, 19 fracciones 1,111Y IV, 22, 29, 31,

35 Y demás relativos y aplicables del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el órgano

competente para formular el proyecto de resolución del procedimiento especial

sancionador, respecto de la denuncia que se tramita en los autos del expediente que hoy

se resuelve, presentada por el Ismael Alejandro Peregrino, consejero representante

propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital del

Municipio de Paraiso, Tabasco, del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del ciudadano Gustavo Guerra

Espinoza, candidato a ·diputado por el XV distrito electoral, y en contra del Partido

Revolucionario Institucional, por la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento carretero en Paraíso, Tabasco; así como el Consejo Estatal de este

órgano electoral administrativo es competente para conocer y resolver sobre el proyecto

de resolución que somete a consideración la Secretaría Ejecutiva

11.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Por ser de orden público y por tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y

preferente este órgano resolutor, previo al estudio del fondo de la controvers.a. por

disposición expresa del antepenúltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el cual establece que "El estudio de las ca liSOS efe

unprocecioncio o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. ". se
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avoca al análisis de las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir.

las aleguen o no las partes, pues por constituir presupu~s~os procesales deben

satisfacerse a fin de hacer procedente la vía.

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado, se

advierte que no se integra la actualización de alguno de los supuestos de improcedencia

que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentario de la materia, pues no

se trata de una queja que verse sobre presuntas violaciones a la normatividad Interna de

un partido político, pues la causa de pedir de los denunciantes en esta vía. es la
prosecución de una sanción en contra de los denunciados por infringir disposiciones de

la legislación electoral por la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento carretero en el municipio de Paraíso, Tabasco, razón por la cual no resulta

necesario acreditar la pertenencia del denunciante al partido político de que se trate

Por otro lado, en la vía especial sancionadora no es necesario agotar previamente las

instancias intrapartidistas por parte del denunciante, toda vez que las denuncias versan

sobre violaciones a la normatividad electoral, en lugares prohibidos por la norma

electoral para tal efecto, sin circunscribirse a la normatividad interna de un determinado

partido político, situación en la que la ley electoral requiere' satisfacer el principio de

definitividad, por ello, al no surtirse dicha causal de improcedencia hace hábil la vía para

analizar el fondo de la misma.

Como se advierte, los hechos narrados por denunciante, no han sido materia de otra

queja o denuncia, en la que se cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al

fondo de las mismas, pues al darle vista a los denunciados, no afirmaron y menos

probaron la existencia de una resolución anterior en la que éste órgano electoral

administrativo se. haya pronunciado sobre el fondo de la denuncia, haciéndose hábil la

vía para analizar el fondo de las mismas por este órgano electoral, según lo dispone el .

artículo 331, fracción 111 de la Ley Electoral vigente.

Finalmente, como se ha fundamentado en el primer ( 1) considerando de esta resolución

éste Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

competente para analizar y resolver la denuncia planteada; además, desde un análisis

general de los hechos denunciados, se advierte, sin prejuzgar sobre los mismos hasta

este momento procesal, la posible infracción a disposiciones jurídicas previstas en la Ley
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Electoral del Estado de Tabasco, siendo posible la reparación deJos agravios resentido

a los bienes jurídicos, pues dado tiempos electorales es jurídica y físicamente posible su

reparación

A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal alguna, pues en las intervenciones en

audiencia, se limitaron a negar los hechos imputados así como la eficacia de los medios

, probatorios Por lo que se procede al estudio del fondo del presente asunto.

111.-PRESUPUESTOS PROCESALES

El procedimiento sancionador bajo análisis, reúne los requisitos de procedencia

previstos en los artículos 330, segundo párrafo, fracciones 1, 11,III,'IV, V y VI de la ·Ley

Electoral del estado de Tabasco, en relación con el 25 y 26 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncia? y Quejas,

como se comprueba enseguida:

a) Oportunidad. La denuncia en análisis fue promovida oportunamente, toda vez que el

denunciante al tener conocimiento de presuntas violaciones a la normatividad electoral

local, presentó escrito de denuncia el tres (03) de octubre de dos mil nueve (2009), con

el que hizo del conocimiento a la autoridad electoral. la presunta comisión de una falta

administrativa; relativa a la la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento carretero, lugar prohibido por la ley, por lo que es evidente que su

interposición se realizó en tiempo, al momento de tenerse conocimiento del acto.

b) forma. Dicha denuncia se presentó por escrito, constante de trece (15) fojas útiles

sin anexos, pero en el cuerpo de la demanda in~ertó dieciséis imágenes fotografías, ante

la oficialia de partes de este Instituto electoral, haciéndose constar los datos de

identificación del quejoso o denunciante y su domicilio para oír y recibir notificaciones; se

identifican los hechos materia de la queja y los agravios que presuntamente causan

perjuicio; los elementos probatorios que sustentan la denuncia; asimismo, se hace

constar tanto el nombre como la firma autógrafa del denunciante, de conformidad con lo

dispuesto por el numeral 26 del multicitado Reglamento

e) Legitimación. El procedimiento sancionador para el conocimiento de las quejas y

faltas administrativas, es promovido por un partido político, a través de su representante

legalmente acreditado ante esta autoridad electoral, haciendo valer presuntas

violaciones a la normatividad electoral, traducidos en la colocación ind,ebidéi de
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propaganda electoral, en lugares prohibidos por la norma electoral, como lo es, el

equipamiento urbano de la localidad en cita \ /

d) Definitividad. Al respecto, y con independencia de que el acto impugnado puede

estimarse como definitivo y firme en sí mismo, lo cierto es que del análisis de la

legislación estatal aplicable, se comprueba que en contra de los actos que denuncia el

quejoso, no procede ningún medio de impugnación que debiera agotarse antes de acudir

ante esta autoridad electoral en la vía propuesta ..

En este orden de ideas, toda vez que esta autoridad electoral administrativa advierte que

no exista impedimento para el estudio de fondo del asunto, por lo que antes de proceder

al estudio de la infracción denunciada y los_~gr~_vi~s3~~~~~e~~ler el partido recurrente,
por conducto de su Consejero representante propietario ante el Consejo Estatal, es

necesario precisar fija la litis.

IV. FIJACiÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS

La litis en el presente asunto, se limita para determinar si resultan fundadas las

acusaciones que aduce el denunciante en su escrito de acusación, consistente en que

aproximadamente a las cinco de la tarde del día miércoles treinta de septiembre de dos

mil nueve, personas que se dicen (a dicho del denunciante) ser empleados de Pemex,

empezaron a colocar propaganda electoral del candidato a diputado local Gustavo

Guerra Espinoza, en lugares que la ley electoral prohíbe, esto es, en equipamiento

carretero, en diversos tramos de la carretera federal Comalcalco - Paraíso; así como en

la vía Para iso - Villa Puerto Ceiba: yen diversos lugares de la colonia Lázaro Cárdenas

del Río; o bien, como lo aseguran los denunciados, que niegan rotundamente los

hechos e infracciones atribuidas, que la propaganda no es de su propiedad, y que las \

pruebas no acreditan los hechos imputados.

Planteada así la litis, la carga de la prueba corresponde al denunciante de acreditar la

existencia de los hechos alegados en relación a las infracciones atribuidas; lo anterior

con fundamento en los artículos 35, primer párrafo y 61 inciso e), ambos del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias

y Quejas. Por lo que se procede a realizar el estudio de fondo de la denuncia planteada

por el denunciante.
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V. ESTUDIO DE FONDO

Resultan infundada la infracción a la ley que señaló en su denuncia Ismael Alejandro

Peregrino, en su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido de la

Revolución Democrática ante el Consejo Distrital de Paraíso, Tabasco, del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y por ende,

infundadas las observaciones de derecho. .que expresó. Lo anterior en base a las

siguientes consideraciones.

De las constancias que integran el presente expediente, las cuales tiene valor probatorio

pleno en términos del artículo 47 punto 2, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se advierte que

la sanción atribuida por el denunciante consistió en:

a) A las cinco de la tarde del día miércoles treinta de septiembre de dos mil nueve, personas que se
dicen (a dicho.,del denunciante] ser empleados de Pemex, empezaron a colocar propaganda
electoral del candidato a diputado local Gustavo Guerra Espinoza, en diversos lugares c-: en el
Municioio de Paraíso Tabasco oue de acuerdo a la lev electoral están prohibidos, esto es, en »:
equipamiento carretero, en diversos tramos de la carretera federal Comalcalco - Paraíso: as: como
en la vía Paraíso - Villa Puerto Ceiba; yen diversos lugares de la colonia Lázaro Cárdenas del Rio,
en el Municipio de Paraiso, Tabasco.

Dicha infracción, de acuerdo a las manifestaciones vertidas por el propio denunciante,

son las previstas por el artículo 232 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual

ordena lo siguiente'

"ARTiCULO 232· Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Politicos y candidatos
observarán las siguientes reglas

IV No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico; y "

Ahora bien, dicho ordenamiento legal no define que debe entenderse por el adjetivo

"carretero", y por ello es necesario analizar el artículo 7, numeral 1, inciso b), fracción IV,

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y .Quejas, que señala

"Articulo 7 Conceptos aplicables al catálogo de infraCCiones
1 Por lo que hace a las Infracciones Imputables a los partidos políticos, deberá entenderse lo
siguiente
a)
b) Respecto al Incumplimiento de las oblíqaciones señaladas en el articulo 59, de la Ley, así como
de los supuestos señalados en el articulo 232, del mismo ordenamiento, específicamente en lo
relativo a la colocación, fijación o pinta de propaganda electoral, se estar a a lo siquiente

IV Se entenderá por equipamiento carretero. a aquella Infraestructura Integrada por cunetas.
quarniciones taludes, muros de contención y protección; puentes peatonales y vehiculares. vados,
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lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y
en general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo de vias de comunicación."

De la interpretación sistemática y gramatical del ordenamiento legal transcrito, se

advierte que para la actualización de la infracción atribuida a los denunciados en base a

.Jos hechos narrados, exclusivamente en el caso particular, se requiere acreditar los

siguientes elementos objetivos:

a) Existencia de propaganda electoral;
b) La instalación o colocación de la misma,
c) Que se realice en equipamiento carretero, como cunetas, guarniciones, taludes,
muros de contención y protección; puentes peatonales yvehiculares, vados,
lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y
carpeta asfáltica, y en general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo d
vías de comunicación.

En el caso particular, para acreditar sus afirmaciones, eldynunciante ofreció durante

todo el procedimiento sancionador que nos ocupa, únicamente los siguientes elementos

de prueba:

a) La Prueba Técnica, consistente en dieciséis fijaciones fotográficas de diversos lugares. en donde
se coloco propaganda (a dicho del denunciante) y que fueron en la carretera federal Cornalcalco-
Paraíso en ambos sentidos, en la Via Paralso - Villa Puerto Ceiba, yen diversas calles de la Colonia
Lázaro Cárdenas del Río, en Paraíso, Tabasco
b) La Instrumental de actuaciones;
e) La presuneionallegal y humana; y
d) Las supervenientes

Esta autoridad administrativa electoral procede a realizar la valoración de las pruebas

ofrecidas y desahogas por el denunciante, de la siguiente manera

Fijaciones fotográficas a las que se les concede únicamente valor indiciario, con

fundamento en el articulo 47, puntos 1 y 3, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; y las razones o

motivos por los que esta autoridad administrativa lo determina de esta manera, es que

se tratan de pruebas de carácter privado que no reúnen IQsrequisitos de .los documentos

públicos, aunado a que se tratan de fotografías, originadas y creadas por el propio

oferente que no están corroborados con otros elementos de prueba que hagan posible

obtener por la convicción plena de los hechos que con ellas pretenden acreditar Esto

es, no se encuentran perfeccionadas y adminiculadas con diverso elemento probatorio

A la prueba instrumental de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno, lo anterior

en cumplimiento al artículo 47 punto 2, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. Respecto a la
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presunción legal y humana así como las supervenientes, se les niega valor probatorio,

en razón de que en el caso particular no se actualizó la existencia de las citadas

probanzas

Del estudio, análisis y valoración a las constancias de autos, esta autoridad electoral

determina que la figura sancionada y que consiste en ",la colocación de propaganda
\ ',

electoral en equipamiento carretero, no se encuentra acreditada, ya que no existen en,
', -,

autos probanzas suficientes que acrediten los elementos dedlchaintracción.

En efecto, las constancias que obran en autos y la prueba técnica consistente en

dieciséis fijaciones fotográficas de diversos lugares, en donde se colocó propaganda (a

dicho del denunciante) y que fueron en la carretera federal Comalcalco-Paraíso en

ambos sentidos, en la Vía Paraíso - Villa Puerto Ceiba, y en diversas calles de la

Colonia Lázaro Cárdenas del, Rio, en Paraíso, Tabasco, impresiones allegadas por el

denunciante, resultan insuficientes para tener por acreditado en forma plena, los

elementos integradores de la sanción citada, pues su valor probatorio es únicamente

indiciario; lo anterior es así, ya que se tratan de pruebas de carácter privado que no

reúnen los requisitos de certeza de los documentos públicos, aunado a que se tratan de

fotografías, origínadas y creadas por el propio oferente que no están corroborados con

otros elementos de prueba que hagan posible obtener por la convicción plena de los

hechos que con ellas pretenden acreditar. Esto es, no se encuentran perfeccionadas y

adminiculadas con diverso elemento probatorio, Por lo que al no haber acreditado el

denunciante con los elementos de prueba suficientes e idóneos, la comisión de las

infracciones atribuidas, la consecuencia jurídica de ello es la improcedencia de sus

pretensiones Ya que correspondía al denunciante la carga de la prueba de acreditar

dichos elementos y al haber sido omiso, debe cargar con las consecuencias legales de

su omisión

Es aplicable a lo anterior la Jurisprudencia que emitió la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes

'CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE. De la interpretación de los articulas 41, base fll, apartado O, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, se ecvietíe que, enel procedimiento especial sencioneoot, mediante el
cual la autoridad electoral administrativa conoce de las Violaciones en que se incurra al infringir la
ob/¡gación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que denigren a las institUCIOnes,
partidos politicos o a fas Ciudadanos en la propaganda política o electoral que difundan, la materia de
prueba se rige predominantemente por el principio dispositivo, pues desde la presentación de la
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denuncia se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, así como el
deber de Identificar aquellas que el órgano habra de requerir cuando no haya tenido posibilidad de
recabarlas, sin perjuicio de la facultad Investigadora de la autOridad electoral"

En las narradas consideraciones, al no haberse acreditado ninguno de los elementos

normativos en relación a la infracción atribuida, lo procedente es declarar infundada la

denuncia y eximir de responsabilidad alguna a los denunciados

Es vista de lo anterior, resultan infundadas las consideraciones de derecho que Citó en

su escrito de denuncia y que versaba en que con el supuesto actuar de los denunciados

se afectaba el principio de legalidad que rige en los procesos electorales, y el pnncrpro

de equidad de la contienda electoral, por de la indebida promoción en lugares

prohibidos, ello es así, pues al no quedar acreditado en autos la existencia de la

infracción denunciada, las violaciones a los diversos principios que menciona resultan

Infundadas

En consecuencia conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos

normativos aplicables, esta autoridad propone en la especie los siguientes puntos,

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 338 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, y 66, punto 2 del Reglamento del Instituto Electoral y de
PartiCipaCión Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente

para conocer y resolver respecto del procedimiento especial sancionar puesto a

consideración

SEGUNDO. En base al considerando V de la presente resolución, se concluye, que no

se acreditan todos los elementos constitutivos de la infracción atribuida en base a los

hechos materia de denuncia presentada por Ismael Alejandro Peregrino, en su calidad

de Consejero Representante 'Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante

el Consejo Distrital de Paraíso, Tabasco, del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, consecuentemente tampoco fue comprobada la

responsabilidad de los denunciados, el ciudadano Gustavo Guerra Espinoza, ni del

Partido Revolucionario Institucional.

TERCERO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y
definitivamente concluido.
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CUARTO. Pub.líquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la

página de internet del Instituto.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan

señalado en autos para tal efecto.

. ' .....~~--j:

LR.I. ENRIQU~;';A4~'t(ÉS
CONSEJERá PRESIDENTE .

/ /.'
(' //

/

to Electoral y de

el día treinta de

La presente resolución fue aprobada por el Consejo

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordi

octubre del año dos mil nueve .

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -----.-••------••••----.-••••••----••••------ ••-.---••••---- •..

••••----- ••• -------- •••---- ••••• ----- •••••• ----- •••• -.--- ••••• ----- •••• ---- •••--- C E R T I F I C A ----- •••••-.-- ••••---- ••-.--.-- ••-••••----.-.-.----- ••---••---- ••-.---- ••--.-- ••-

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (31) TREINTA Y UN FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN rODAS y CADA

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLucióN NÚMERO SCEIPEIPRDI06012009 DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR ISMAEL

ALEJANDRO PEREGRINO. CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

ANTE EL CONSEJO DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL CIUDADANO GUSTAVO GUERRA

ESPINOSA, YIO QUIEN O QUIENES RESULTEN RES NSABLES, POR LA COLOCACiÓN INDEBIDA DE PROPAGANDA ELECTORAL

EN EL EQUIPAMIENTO CARRETERO, EN EL MU I IPIO DE PA lso, TABASCO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCiÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS Q ~SELLO' RUB O y FIRMO. -----.... ------.. -----.--.... -------.-.-.----.------.---.---.-------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARI D GOBIERN EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE I TO EN LOS A TlcULOS 136 y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO. ------- ----t;.--.--.------- - - -- ------------ -- -.. ---:-------.-----.--.-----.------.-------------.-------.-- -.. --.- -----.---.
..•••;;.;,.~-:.::::_~;,;;. --- DOY F, -.---- -- --.. ---------------.--------------------.-----.----.------------------------------------;KA~~~·~;:;::;{~:~:~...

(~¡;2:
~:~~~;
~l\~_

. ~
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No. 25788 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRI/0.73/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

se E/PE/PR 1/073/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
MARTíN DARío CÁZAREZ v ÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA, DE RAÚL GUSTAVO GUTIERRÉZ CORTES, YIO QUIEN O
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COLOCACiÓN INDEBIDA DE
PROPAGANDA ELECTORAL EN EL EQUIPAMIENTO URBANO (EN EL SERVICIO
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS "POCHIMOVIL"), EN EL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena Legislatura del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto 099,

publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52, es de suma importancia,

reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos procedimientos sancionadores,
. '.

de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar coherencia integral y mayor
s

facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz.ñrnclonarniento, privilegiando los

principios rectores de certeza, legalidad y sequridadjurtdica. en suraplicación, dando con

ello positividad a la referida normatividad electoral. J.
.'

2.- El escrito de diez de octubre de dos mil nueve, co'~star¡te de dOQefojas útiles, signado. ....: .;<
por el ciudadano Martín Daría Cázarez Vázquez, Consejero R~~'ré'sentante Propietario

del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana en Tabasco, y anexos consistentes en: 1.- DOCUMENTAL

PÚBLlCA.- Consistente en la Escritura Pública número 2308, Volumen LVIII, de fecha 01

de octubre de 2009, Pasada ante la fe de la licenciada Marisol González Hernández,
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Notarío público adscrito a la Notaria Pública número UNO de la cual es titular la

licenciada Concepción Pérez Ahuja, con sede y adscripción en el municipio de

Tenosique, Tabasco, el escrito de denuncia fue recepcionado en la Oficialía de Partes

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a las diecisiete horas

con cincuenta del día diez de los corrientes, en contra de Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes

candidato a presidente municipal de Tenosique, por el Partido de la Revolución

Democrática; así como al Partido de la Revolución Democrática y quien ó quienes

resulten responsable, por' la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento urbano (en el servicio de transporte público de pasajeros "pochirnóvil''), del

municipio de Tenosique, estado de Tabasco.

3.- El denunciante, expone como hechos y agravios los siguientes:
••....HECHOS:

UNICO.- El día 01 de Octubre del presente año, el C. Licenciado Walter Altunar Rodriguez, en su
calidad de Presidente del Comité Municipal de Tenosique del Partido Revolucionario Institucional.
en compañia de la Licenciada MARISOL GONZALEZ HERNANDEZ, Notario Público Adscrito a
la Notaria numero 1, de la cual es Titular la Licenciada Concepción Pérez Ahuja, con cede y
adscripción en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, y domicilio ubicado en la Calle
Diecinueve, numero 203, de la Colonia Centro, de dicho Municipio, se constituyeron en la
dirección en la cual está ubicada Los "PARADEROS" o "PARADA", de los servicios de transporte
público "POCHIMOVIL", localizada frente al estacionamiento de la tienda Autoservicio
"AURRERA", situada en la esquina que conforman las calles 45 y la calle 20, de la Colonia
Pueblo Nuevo, del municipio de Tenosique, en donde se percataron que las unidades de servicio
público "POCHIMOVIL" se encontraban ofreciendo el servicio de trasporte de pasajes, unidades
que portan PROPAGANDA que utiliza el C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a
Presidente Municipal del mencionado municipio, unidades que se describen a continuación:

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR AZUL SIN NUMERO Y SIN
PLACAS, la cual trae fijada en la parte frontal del lado izquierdo, una calcomanía que contiene la
imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes. Candidato a Presidente Municipal del Municipio de
Tenosique, la frase "EN ESTA CASA YA DECIDIMOS" en color amarillo; la imagen de un Gallo,
en color amarillo, rojo y negro; el nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color negro, la frase el colorado
en color rojo en fondo amarillo, la frase PRESIDENTE en color negro, así como también el
logotipo del Partido de la Revolución Democrática, en fondo amarillo con un recuadro negro.

, • UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR AMARILLO, NUMERO
VEINTINUEVE (29), la cual trae fijada en la parte trasera, una calcomanía que contiene la
imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a Presidente Municipal del Municipio de
Tenosique, la frase "EN ESTA CASA YA DECIDIMOS" en color amarillo; la imagen de un Gallo,
en color amarillo, rojo y negro; el nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color negro, la frase el colorado
en color rojo en fondo amarillo, la frase PRESIDENTE en color negro, así como también el
logotipo del Partido de la Revolución Democrática, en ~o amarillo con un recuadro ~egro.

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR ~~~O VEINTITRES (23),
la cual trae fijada en la parte trasera en su parte me~"f4i1~~.c;afco~~ía que contiene la
imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, candida~íY,J;)~ideíit~ MWllé~1 del Municipio de
Tenosique, la frase "EN ESTA CASA YA DE~IDIMOSi/§ñ.&tilClr\ªrnªJWg~·fªi~'$sen de un Gallo,
en color amarillo, rojo y negro; el nombre RAUL GUTlhBREZ-enCofOrnewq~~\ffase el colorado
en color rojo en fondo amarillo, la frase PRESIDEI\I1~'en,coI6r negro, asL:J<j>motambién el
logotipo del Partido de la Revolución Democrátjca~~J) fondo amarillo con u!:!}f~cuadronegro.

\. . .:::., " ... ," /./

• Así mismo, y con el afán de verificar si~~!e,Q,contraban_~P:OJ;~~chimóvil,en los
alrededores del paradero de los mismos, el Notario PÚDll~.jt'~~,C;:ti~iado Walter Altunar
Rodríguez, en su calidad de Presidente del Comité Municipal~-.de::·~sique del Partido
Revolucionario Institucional, se trasladaron a la Calle 25, .cas! frente al número 637 de dicha
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calle, de la Colonia Pueblo Nuevo, del Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, en la cual se
encuentra ubicada un taller mecánico, en donde se ubica estacionado otra unidad de las
conocidas como pochimóvil, la cual se describe a continuación:

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR AMARILLO, NUMERO CERO
NUEVE (09), la cual trae fijada en la parte frontal, especlficamente en el parabrisas, DOS
calcomanías que contiene la frase "MI GALLO ES EL COLORADO", en letras color rojo, la
imagen de un Gallo, en color amarillo, rojo y negro, en fondo blanco, haciendo alusión al apodo
con el que mejor conocen al que hoyes Candidato a la Presidencia Municipal de Tenosique,
Estado de Tabasco, el hoy denunciado Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes.

• Continuando con el recorrido, el Notario Público y el C. Presidente del Comité Municipal
antes mencionados, al transitar por la Calle CUARENTA y CINCO (45), en donde se encuentra
localizado otro taller mecánico, se ubica otra UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR ROJO
CON DORADO, CON UNA LONA VERDE, NUMERO TRECE (13), la cual trae fijada en la parte
trasera, una calcomanía que contiene la frase "MI GALLO ES EL COLORADO", en letras color
rojo, la imagen de un Gallo, en color amarillo, rojo y negro, en fondo blanco, haciendo alusión al
apodo con el que mejor conocen al que hoyes Candidato a la Presidencia Municipal de
Tenosique, Estado de Tabasco, el hoy denunciado Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes.

Por último los antes mencionados se constituyeron en la calle VEINTE (20) casi esquina con la
calle CINCUENTA Y CINCO (55), frente a la tortillería denominada el "El Rey", transitaron de
manera continua las unidades siguientes:

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR AZUL, NUMERO DIECIOCHO (18), la cual trae
fijada en la parte trasera, una calcomanía que contiene la imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez
Cortes, Candidato a Presidente Municipal del Municipio de Tenosique, la frase "EN ESTA CASA
YA DECIDIMOS" en color amarillo; la imagen de un Gallo, en color amarillo, rojo y negro; el
nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color negro, la frase el colorado en color rojo en fondo amarillo, la .
frase PRESIDENTE en color negro, asl como también el logotipo del Partido de la Revolución
Democrática, en fondo amarillo con un recuadro negro.

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR ROJO CON DORADO, NUMERO VEINTITRES
(23), la cual trae fijada en la parte trasera, específicamente en su parte medular, una calcomanía
que contiene la imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a Presidente Municipal
del Municipio de Tenosique, la frase "EN ESTA CASA YA DECIDIMOS" en color amarillo; la
imagen de un Gallo, en color amarillo, rojo y negro; el nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color
negro, la frase el colorado en color rojo en fondo amarillo, la frase PRESIDENTE en color negro,
así como también el logotipo del Partido de la Revolución Democrática, en fondo amarillo con
un recuadro negro.

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVll) DE COLOR VERDE, NUMERO CERO OCHENíA y OCHO
(088), la cual trae fijada en la parte trasera, una calcomanía que contiene la imagen del C. Raúl
Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a Presidente Municipal del Municipio de Tenosique, la frase
"EN ESTA CASA YA DECIDIMOS" en color amarillo; la imagen de un Gallo, en color amarillo,
rojo y negro; el nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color negro, la frase el colorado en color rojo en
fondo amarillo, la frase PRESIDENTE en color negro, así como también el logotipo del Partido de
la Revolución Democrática, en fondo amarillo con un recuadro negro.

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVll) DE COLOR ROJO CON AMARILLO, NUMERO DOCE (12),
la cual trae fijada en la parte frontal, específicamente en el parabrisas, una calcomania que
contiene la imagen del C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a Presidente Municipal del
Municipio de Tenosique, la frase "EN ESTA CASA YA DECIDIMOS" en color amarillo; la imagen
de un Gallo, en color amarillo, rojo y negro; el nombre RAÚL GUTIÉRREZ en color neglo, la
frase el colorado en color rojo en fondo amarillo, la frase PRESIDENTE en color negro, asi CUIllU

también el logotipo del Partido de la Revolución Democrática, en fondo amarillo COII un
recuadro negro.

• UNIDAD MOVIL (POCHIMOVIL) DE COLOR ROJO CON DORADO, NUMERO CERO CINCO
(05), la cual trae, f,ijada en la parte frontal izquierda, ~' Reclfica,m,e,nte en el parabrisas. una
calcomania que contiene la imagen del C. Raúl Gus ivo Gutiérrez Cortes. Candidato a
Presidente Municipal del Municipio de Tenosique, la frase ,,' ESTA CASA YA DECIDIMOS" en
color .amarillo; la Imagen de un Gallo, en color amarill~'f.fR},l?;Y;:~grO; el nombre RAÚL
GUTIERREZ en color negro, la frase el colorado en~.-;~10l';\)roJo::en'fGn~9 amarillo, la frase
PRESIDENTE en color negro, asl como también ellogótlpo del Pal1tido.\'<.!ela Revolución
Democrática, en fondo amarillo con un recuadro negr9',:' \,

,. ~_I

\
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Todo lo anteriormente manifestado por esta Repr~~~ntaci6n obra y" const~':agregado en el \
Instrumento Público Notarial número (2308) Do~,\,Mil Trescientos Ocho;'I'Volumen (LVIII)
Quincuagésimo Octavo, de fecha 01 de Octubre de 2009, pasada ante la Fe}::le la Lic. Marisol
González Hernández, Notario Público adscrito a la· Notaria Pública número UNO, y del
Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio en el Estado,concede X ads~pci6n en el Municipio
de Tenosique, Estado de Tabasco; y que agrego a la presente.queja co~Q;-Documental Publica.
Asi mismo Obran agregado en el cuerpo de este Instrumento Público Notarial, todas y cada una
de las fijación fotográficas realizadas por el C. Walter Altunar Rodríguez, en su Calidad de
Presidente del Comité Municipal de Tenosique, en la cual el Notario Público, manifiesta que los
hechos narrados ocurrieron en el lugar el tiempo y el modo descrito.

De acuerdo a los puntos de hechos narrados anteriormente, se generan agravios a esta
representaci6n, en virtud de que existe vulneración a la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, y a la Ley Comicial Local. Por lo cual señalo los siguientes puntos de

AG RAVIOS:

PRIMERO: De los hechos expresados, se desprende que el ciudadano Raúl Gustavo Gutiérrez
Cortez, Candidato a Presidente Municipal por el Partido de la Revolución Democrática y dicho
Instituto Politico, han incurrido en violaciones a los articulas 232, fracción IV de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco vigente, asl como del articulo 7, numeral 1, inciso b), fracción 1 y II del
Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco; puesto que el bien jurfdico tutelado es el principio de equidad y legalidad en el proceso
electoral dos mil nueve, y el cual se está viciando con la conducta realizada por los denunciados,
pues de manera dolosa a través de las personas encargadas de la colocaci6n y distribución de
su Propaganda Electoral, a sabiendas de que hay una prohibición por la norma comicial, realizan
la colocación indebida de dicha Propaganda en el EQUIPAMIENTO URBANO, como lo es el
SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO, en este caso en concreto las unidades de transporte
de pasajeros mejor conocidas como "POCHIMOVIL", por tanto causa agravio al Partido Politico
que represento, en vista de que somos respetuosos de la norma electoral y los denunciados se
aprovechan de la buena fe de los demás participantes en el proceso electoral al realizar tales
hechos, puesto que violan la equidad que debe de contener toda contienda electoral, razón por 18
cual deben ser sancionados conforme a la Ley Electoral de Tabasco, puesto que existe uno
prohibición en el articulo 232, fracción IV, el cual establece:

ARTICULO 232. Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y
candidatos observarán las siguientes reglas:
l. ..
11..
111. ..
IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni
en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico; y
V ..

Asi mismo, lo establecido en el Articulo 7, Párrafo 1, inciso b), fracción 1 Y 1I del
Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, que establece:

Articulo 7.

1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos politicos, deberá atenderse lo
siguiente:
a) ...
b). Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 59, de la Ley. asi
como de los supuestos señalados en el artículo 232, del mismo ordenamiento, específicamente
en lo relativo a la colocación, fijación o pinta de propaganda electoral, se estará a lo
siguiente:

1. Se entenderá por equipamiento urbano la categoría de bienes, identificados primordialmente
con el servicio público, que comprenden al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones
y mobiliario utilizado para prestar' los servicios urbanos en los centros de población; también
aquellos que sirven para desarrollar las actividades económicas y complementarias a las de ~
habitación y trabajo, o para proporcionar servicios de bienestar. social y apoyo a la actividad
económica, cultural y recreativa, tales como: parques~:rvicios educativos, jardines, fuentes,
mercados, plazas, explanadas, asistenciales y de saludi. "ansporte, comerciales e instalaciones
para protección y confort del individuo. \ \
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'\\
~1.Se enten.derápor elementos de! equipami~~t~ u':!J~~entes del conjunto .de
Inmuebles, Instalaciones, construcciones y mobiliario v,~'Q.Ie,¡!'l.t¡JlZado,-;pat~n'l(estara la población
los servicios necesarios para el funcionamiento de una"Cii:ídá'il'. ,',., r:~\\ '

J', t: ,.. ' .< ':~~_\\

IlIaIVII... .;:~y
'c' '/:;) J

De lo narrado anteriormente se desprende que el,lnstitutoElecto~all}/ de Participación
Ciud~dana de Tab~sco, com~ ~rbitro y depositario:d,~,'"la,',f,unciónde/,E,~~,a de organizar las
elecciones en estricto cumplimiento de la normatlvldad, electoral, asr. mo encargado de
asegurar condiciones de igualdad y equidad en la'competencia ~reaoral, preservando la
legalidad dentro del proceso electoral, facultad que le"fúe'Coii{ÉlHd~ por el legislador y
garantizada mediante el establecimiento de los principios rectores y bienes jurídicamente
tutelados, debe garantizar la irrestricta aplicación del principio invocado, toda vez que como ya se
dejo claro, los hoy denunciados están incurriendo en violaciones a la Ley Electoral del Estado de
Tabasco y el Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, asl como la igualdad entre los partidos politicos, por lo tanto debe actuar
en estricto a pego a la Ley y sancionar a los infractores de la Ley comicial por la conducta
desplegada, de la cual era conocedor antes de materializarla.

Por todo lo manifestado anteriormente y por tales circunstancias, que esta Representación ha
planteado en el presente capitulo de agravios, el Partido denunciado, no cumple con lo
establecido en el articulo 59, Fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual a la
letra manifiesta:

ARTICULO 59, FRACCiÓN 1, DE LA LEY ELECTORAL
DEL ESTADO DE TABASCO:

1, Son obligaciones de los partidos politicos:

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de
los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;

En dicho numeral, se impone la obligación a los partidos politicos a ajustar sus
actividades dentro de los causes legales y lógicamente, todos los ordenamientos legales trcnon
como objeto final encontrar el orden p.úblico; tratándose de los ordenamientos en materia
electoral, tenemos que los partidos políticos tienen que ajustar sus actos propiciando una Vida
democrática sana que permita a los ciudadanos el ejercicio del voto libre, es decir, sin
inducciones y mucho menos coacciones. Supuestos que el partido denunciado viola al momento
de estar colocando la Propaganda que utiliza en su campaña electoral en los elementos que la
Legislación considera como EQUIPAMIENTO URBANO, ya que como ha quedado de manifiesto
en la resolución emitida por el Consejo Estatal de este H. Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, dentro del expediente número SCE/PE/PRDI024/2009, en la cual este
H. 6rgano Electoral sanciono a esta Representación por la Supuesta colocación de propaganda
en elementos del equipamiento urbano, en su modalidad TRANSPORTE PUBLICO, esta
Autoridad debe de sancionar de igual manera y en los mismos considerandos al partido hoy
denunciado y al C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a Presidente Municipal del
Municipio de Tenosique por la indebida colocación de propaganda electoral en los elementos que
este Órgano Electoral considera' como Equipamiento Urbano, en base al artículo 7, del
Reglamento dellEPCT, en materia de quejas Xdenuncias.

En ese mismo orden de ideas, es de manifestar a este 6rgano Electoral que el Partido
de la Revolución Democrática, se ve creando una inequidad en la contienda, toda vez, que existe
una ventaja al momento de colocar la propaganda denunciada, así mismo, al realizar este tipo de
conductas, lo único que pretende es influir en el ánimo del electorado, así como, inclinar las
preferencias de la población para su beneficio, con la finalidad de verse favorecido en los
próximos comicios locales en el Estado de Tabasco.

Luego entonces, de la presentación de las fijaciones fotográficas, las cuales han sido
señaladas en el único punto de hechos del presente libelo, queda demostrado que los hoy
denunciados actuaron con alevosia y mala fe al fijar su propaganda electoral en lugares
prohibidos por la ley comicial y el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
en materia de Denuncias y Quejas en relación con el artículo 67, de la Ley de Desarrollo Urbano
y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco, por lo que, los denunciados deben ser 0
sancionados conforme a lo establecido por dichos artículos, en concatenación con el articulo
309, fracción 1,111 Y XII de la Ley Electoral de Tabasco, que a la letra señala: . \;
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ARTíCULO 309 DE LA LEY ELECTORAL DE TABASCO.
Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales
contenidas en esta Ley:
1.Los Partidos Políticos;
11.Las agrupaciones políticas estatales o nacionales;
111Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular
XII. Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley.

Por todo lo antes citado, es de solicitarl ese H. Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana en el Estado de Tabasco, que haga us de las facultades que se le atribuyen, para
entrar al estudio y resolución de la presente denunc y tenga a bien determinar y sancionar las
conductas infractoras en las que incurren los d .. " efecto de que se imponga la
sanción correspondiente, todo esto, por la/~ ~n,@f! °P' _ ganda en elementos al
equipamiento urbano y que a todas luces so?,yidraJ~i'lqsde 1f¡~Y1t toral.

Es por todo lo antes argUment:d()'q~e~~ pei'm~6:\~6alar la siguiente tesis
jurisprudencial S3EL 035/2004:,. ,ji! \
PROPAGANDA ELECTORAL. LUGARES 'Q.E tlSOCOMÚN Y ~~GIPAMIENTO URBANO,
DIFERENCIAS PARA LA COLOCACIÓN.-De:.láinterpretación.sia'Whática de lo dispuesto en el
articulo 189 del .Código Federal de Instituciones y Proc....~.qi.TTlj~~~. ''''Electorales; 768 d.el Código
Civil Federal, aSI como 20., 29 Y 30 de la LeyGeneraléeBlen~~.Naclonales y atendiendo a lo
previsto en derecho público mexicano sobre el régimen jurídico del derecho administrativo al que
están sujetos los bienes del dominio público, éstos se distinguen por reunir determinadas
caracteristicas que les dan la calidad de indisponibles, al no operar respecto de ellos figuras
Jurídicas constitutivas de derechos reales en favor de particulares, puesto que son inalienables,
imprescriptibles e inembargables y están sujetos a un régimen juridico excepcional previsto
fundamentalmente en el articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en diversos ordenamientos reglamentarios del mismo, como son la Ley General de Bienes
Nacionales, la Ley Minera, la Ley Federal de Aguas y la Ley de Vias Generales de
Comunicación. entre otros. Dentro de estos bienes, se encuentran los llamados bienes de uso
común. de los que todos los habitantes, sin distinción alguna y de manera individual o colecuva,
pueden hacer uso de ellos sin más restricciones que las establecidas en las leyes, los
reglamentos administrativos y bandos de policla. En este sentido. los lugares de uso común a
que se refiere la legislación electoral, pueden ser usados por todas las personas sin mas
requisitos ni restricciones que la debida observancia de las disposiciones generales y
reglamentarias dictadas por las autoridades competentes respecto de ellos, a efecto de logrLlI :;u
conservación, su buen uso y aprovechamiento por parte de todos los habitantes, tal y COIlIO

ocurre, entre otros bienes de uso común en el ámbito federal, con los caminos, las carreteras y
puentes que constituyen vlas generales de comunicación, las plazas, paseos y parques públicos.
Bajo el concepto de equipamiento urbano se alude a una categorla de bienes que se identifican
con el servicio público, porque su fin repercute en favorecer la prestación de mejores servicios
urbanos, aun cuando la diversidad de esta categoría de bienes lleva a concluir que el
equipamiento urbano puede llegar a corresponder, sin que se confunda con ellos, tanto con
bienes de uso común, como con bienes de servicio público. Tanto los lugares de uso común
como el equipamiento urbano se encuentran sujetos a un régimen especifico para efectos de la
propaganda electoral, establecido en el articulo 189 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, precepto en el cual se distingue entre bienes de uso común, en
general, y equipamiento urbano, ordenando que, para efectos de la colocación de propaganda
electoral: 1) Respecto de los bienes de uso común, éstos serán objeto de un acuerdo celebrado
entre la autoridad electoral y las autoridades adminístrativas locales y municipales (articulo 189,
párrafo 1, inciso c), y 2) Respecto del equipamiento urbano, éstos no serán objeto de acuerdo,
existiendo en la ley electoral dos hipótesis precisas y opuestas sobre los mismos: a. Una
permisión explícita con limitaciones también expresas, prevista en el párrafo 1, inciso a), de dicho
precepto, que establece que podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y
mamparas siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad' de conductores de
vehiculos o se impida la circulación de peatones; b. Una prohibición expresa, prevista en el
párrafo 1, inciso d), del mismo preceptot al ordenar que no podrá fijarse o pintarse en elementos
del equípamiento urbano carretero o ferroviario, ni en accidentes qeográficos cualquiera
que sea su régimen lurldico.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2003,-Coalición Alianza para Todos.-19 de
agosto de 2003.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Armando 1. Maitret Hernández.

Sala Superior, tesis S3EL 03512004. Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis
Relevantes 1997-2005, páginas 817-818.
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Por lo antes expuesto y fundado:

A ESA H. SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION
CIUDADANA EN EL ESTADO DE TABASCO, ATENTA Y RESPETUOSAMENTE, PIDO, SE
SIRVA:

PRIMERO: Se me tenga por reconocida la personalidad, asi como a las personas autorizadas en
el rubro de este ocurso; así mismo tenerme por presentado con el presente escrito y copias de
ley que acompaño, interponiendo DENUNCIA A TRAVEZ DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR, en contra del C, RAUL G. GUTIERREZ CORTES MEJOR CONOCIDO COMO
"EL COLORADO" CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO; AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA y
quien o quienes resulten responsables, POR LA COLOCACION INDEBIDA DE PROPAGANDA
ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO (EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
DE PASAJEROS "POCHIMOVIL"), DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE
TABASCO.

SEGUNDO: Solicito sean admitidas, cada una de las prueb~, ofrecidas y en su momento se<ln
desahogadas, así como se soliciten los informes pertinentes\~e se deriven en los trámites de
Investigación de este procedimiento. \\

.,' ," ,,.~.' ,. ... -- ""---~-
TERCERO: De determinarse la responsabilidad de los def)un~iados', seie,S:::'(lplique la sanción
correspondiente, por la colocación indebida de propaqanda.electoral en'eq!Jjp9~i~nto urbano (en
el servicio de transporte público de pasajeros "pochimóv,p); del municipio de T~,rwsique, Estado
de Tabasco, como es el caso de la presente denuncia, asttarnbién por violentar'la's, disposiciones
legales aplicables y las contenidas en la Ley Electoral ~ocal y demás reglamentQ~ mencionados
con anterioridad. Sin menoscabo de que si esa H. lnstitq'toElectoral considera ql:Je'.setipifica 0110

tipo de conducta ilegal, sea turnado a las autoridades competentes a fin de que:dé imponga otro
tipo de sanciones amen de las administrativas y preventivas correspondientes ... ,/." (Sic)

4.- Recibida que fue la queja, la Secretaría Ejecutiva del Ih~tituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dictó el acuerdo de admisión en fecha once

de octubre del año dos mil nueve, en el que determinó lo siguiente:

"...Villahermosa, Tabasco a 19 de agostode dos mil nueve.

VISTOS, El escrito de fecha dieciocho de agosto del año 2009, constante de doce fojas útiles, presentado /
por el INGENIERO MARTIN DARlo CAZÁREZ VAZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTF
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIOINSTITUCIONALANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL
INSTITUTOELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓNCIUDADANA DE TABASCO, y anexos consistentes en: 1.-
PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en el Disco Compacto que refiere el denunciante contiene el Audio-Video
de la propaganda electoral del Partido de la Revolución Democrática difundida en los medios de
comunicación masiva, (Radio y Televisión) en el Estado de Tabasco. y 2.- DOCUMENTAL PRIVADA.-
Consistente en el acuse en original signado por el promovente y remitido a al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en fecha 05 de Agosto del presente año, dirigido a la Jefa del
Departamento de Comunicación Social de este órgano electoral, pruebas que por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren, y serán valoradas en el momento procedimental
oportuno, el escrito de denuncia fue recepcionado en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco a las veintiún horas con cincuenta y siete minutos del día dieciocho de
los corrientes, en contra "DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y QUIEN Ó QUIENES
RESULTEN RESPONSABLE, POR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y POR LA DIFUSiÓN DE
PROPAGANDA QUE DENOSTA y DIFAMAN A LOS PARTIDOS POLlTICOS"; y con fundamento en lo
dispuestoen los articulos 139, fracciónXXX, 335, fracción 111,336de la Ley Electoraldel Estadode Tabasco,22,
apartado segundo y 64 del Reglamentodel Instituto Electoral y de ParticipaciónCiudadana de Tabasco en
Materiade Denunciasy Quejas,esta SecretariaEjecutivaACUERDA:

1. Se tiene por recibido el escrito de denuncia antes referido, se forma y radicael expedienterespectivocon la
documentaciónrecibida,asqnáncosele el númeroseñalado en el rubrodel presenteproveido:

11. Con fundamentoen el articulo336, párrafoprimero,fracción 111 de la Ley Electoraldel Estadode Tabasco,61,
inciso c), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

"\
\
\
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Denuncias y Quejas, se le reconoce la personería al denunciante. toda vez que el mismo se encuenun
acreditado ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en virtud de
que se encuentra debidamente acreditada en términos de lo dispuesto por el artículo 129, fracción IV de la Ley
Electoral de Tabasco, asimismo se le tiene por autorizando como sus representantes legales a los ce
Licenciados Alondra Nicte Hernández Azcuaga, Mario Alberto Alejo Garcla, Aurora Gutiérrez Lozano.
Alejandro Jacinto Olan Casanova, Jesús Manuel Sánchez Ricardez, Rudy Dolores Bolaina Hernández, Jasó
Luis Gallegos Alamilla, Ariadne Vanessa Rivas Garcla, Xanath Sheila Montalvo Zamudio, asi como al Iny.
Marco Vinicio Barrera Moguel, con el fin de que reciban loda clase de documentos en el expediente en que
se actúa

111.Téngase como domicilio para olr y recibir toda clase de notificaciones por parte del denunciante, el ubicado en
la avenida 16 de septiembre numero 311, (Oficina de la Secretaria de Acción Electoral), edificio del Comité
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, tal como lo refiere en el proemio de la denuncia
presentada. /
IV. Al cumplir el escrito presentado por el denunciante con los requisitos previstos en los articulas 336, párrafo
primero, de la ley Electoral del Estado de Tabasco, y 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaoón
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; y al no advertirse, de oficio, la actualización de causa
de desechamiento alguna; SE ADMITE dicho escrito, mediante el cual se denuncian hechos en contra "DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y QUIEN Ó QUIENES RESULTEN RESPONSABLE.
POR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y POR LA DIFUSiÓN DE PROPAGANDA QUE DENOST A y
DIFAMAN A LOS PARTIDOS POLlTICOS".'

V. Atento a lo anterior y conforme a lo estatuido por los numerales 336, quinto párrafo, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco; y el diverso 64, apartado 2 del Reglamento del Ii\~tuto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, emplácese al de\~nciante y a los denunciados para
que comparezcan personalmente o bien por medio dé sus representantes'~ apoderados a la audiencia de
pruebas y alegatos prevista en el numeral 337 de la Ley en mención, así GPfl19::eo~fiifa"Pi9Q 65 del reglamento
referido, la cual tendrá verificativo el dla VIERNES VEINTIUNO DE A,g~$:tO ;gELiPRFSetf!.E AÑO A LAS
DOCE HORAS, en las instalaciones de res ectivas a la sala anexa .•á',la de sesiones del':Có~' '0 Estatal del
Institut I tri d Pa i . ación Ciudadana de Tabasco ubica '-enEusebio Castillori' e,' 747 colonia

. Centro de esta ciudad de Villahermosa Tabasco; y las copias de la ~einanda y sus anexos córrase traslado y
emplácese a los denunciados, haciéndosele saber la infracción imput~da. ;:

\

VI. Ahora bien dentro de la demanda el quejoso solicita las siguientes ~!ldidas cautelares;
~ .. ', ' .. : f.. :".' '\ ./;-,'.'

Con fundamento en el artículo 13, del Reglamento del Instituto Ele2toralºe-BaÍ:t~ación Ciudadana
de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, solicito a este Órgano Electoral:
• Se conmine al Partido de la Revolución Democrática se abstenga de difundir propaganda de campaña, a
través de cualquier medio de comunicación social, (Radio. T.V., periódicos, internet, revistas etc.).
• Hago un llamamiento, para que el Partido de la Revolución Democrática, se abstenga de realizar la
indebida publicación y difusión de la propaganda de campaña, al momento de ser admitida la presente
denuncia.

• Con la finalidad de impedir que los medios de prueba pudieran destruirse, perderse, o alteren ya que de lo
contrario se dificultaria la investigación, se hace la mención del presente artículo

ARTíCULO 333 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.
La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma sena,
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. Una vez que la Secretaria tenga
conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato las medidas necesarias
para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios. y
en general para evitar que se dificulte la investigación
• Se ofrece, la aplicación del mencionado artículo, puesto que este tipo de propagandas subsiste en medios
de comunicación, tales como Radio y Televisión, por lo tanto se infiere que estos medios se actualizan dia
con dia es decir diariamente y se pueden perder, quitar o modificar, el punto de hechos que se presento con
anterioridad, es por tal motivo que pido muy atentamente a este 6rgano Electoral, se ejerza la aplicación de
dicho articulo

• Se sancione al Partido de la Revolución Democrática de conformidad a lo establecido en la norma
comicial
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Ahora bien, respecto a lo solicitadodlgasele al quejoso que no ha lugar, acordar favorable su petición, toda vez
que si bien es cierto las medidas cautelares mencionadas en el Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, en el articulo 13, apartado primero, se
establece que las medidas cautelaresen materiaelectoral, son los actos procesalescuyo fin es lograr la cesación
de los actos o hechos que constituyan la presunta infracción, evitar la producción de daños irreparables, la
afectación de los principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados
por las diversas disposiciones legales; y en el caso, lo solicitado en el numeral 2 transcrito, constituyen medios
propios de la actividad investigadora de la que se encuentra investida esta autoridad electoral, lo cual no es
propio del procedimiento especial sancionador,pues su naturalezaes propiamentedispositiva, esto es, que es el
denunciante el obligado a aportar los elementos de prueba necesarios a fin de que la autoridad establezca y
determine las infracciones y responsabilidades de ley, por lo que esta Secretaria no considera necesaria la
adopción de las mismas, en razón a que el supuesto temor fundado que aduce existir por parte del
denunciante basado en que los medios de prueba aportados 'pudieran destruirse, perderse, o alteren"
dichos elementos de prueba en que es apoyada la acción, no es sostenido en elemento objetivo alguno, en
función a que dichas fuentes de prueba (sin valorar o calificar las mismas), ya han sido previamente
consignadas en los diferentes medios probatorios ofrecidos y aportados por el denunciante (entre ellos,
audio-video de la propaganda electoral del partido denunciado).

Por lo que en atención a lo anterior: NOTIFiQUESE el presente decreto: a) por oficio al denunciante en su
domicilio conocido el ubicado en la Avenida 16 de septiembre numero 311, (Oficina de la Secretaria de Acción
Electoral), edificio del comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario y b) Por oficio al Partido de la
Revolución Democrática en el domicilio ubicado en la Avenida,Gregorio Méndez Magaña numero 713 edificio
del Comité Ejecutivo del Partido de la revoluciónDemocráticaen~iudad de Villahermosa,Tabasco. Lo anterior
de conformidad con los artículos 325 de la Ley Electoral del EstadC\~eTabasco y 9 del Reglamento del Instituto
Electoral y de ParticipaciónCiudadanade Tabasco en Materiade D%n,~~f"f:~'

/~~C;\;j\':-\ ;_~,c,.,':: ,l~.';..;.\,
Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Elec~ór'¡¡í<tde<Parti¿¡#biób',qupadanade Tabasco.. "
(Sic) . .-.'" ce : .. "ro \'.

";:\\\
e; -: \ ':

," ' ,~ 1 t

Lo anterior, en cumplimiento al principio de pUblicidad procesaklJ31acuerdo en comento
.; í}

!I

quedó fijado en los estrados de este Instituto. ,~./;?
/;'

. .......~~~:;,
5. El día doce de octubre de dos mil nueve, tuvieron lugar las diligencias de

emplazamiento y notificación ordenadas en el proveído anterior, al denunciado Raúl

Gustavo Gutiérrez Cortes por medio de su representante el licenciado Jonathan David

Torres Marin y al Partido de la Revolución Democrática por medio de su Consejero

Representante Propietario Licenciado Juan José López Magaña y al denunciante Partide

f~( .volucionario Institucional a través de la Lic. Alondra Nicte Azcuaga Hernández.

re e:; pectivarnente.

6. Con fecha trece de los corrientes la Secretaria Ejecutiva de este Instituto celebró en

las oficinas que ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747, la audiencia de

pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco eri Materia de Denuncias y

Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:
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"AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCElPElPRI/07312009

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las. dieciocho horas del dia trece de
octubre del afio dos mil nueve, instalados en la Sala de Consejeros del Instituto Electoral. y de ParticipaCión
Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo número setecientos cuarenta y siete.--------------------
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Área "B", expresó: Dio la bienvenida a los presentes,
haciéndoles saber que mediante el oficio SE/4220/2009 el Secretario Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de
dar a conocer que con fundamento en el articulo 333, párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco
y 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias
y Quejas y en Auxilio de la Secreta/fa Ejecutiva en el Desahogo de la Diligencia con motivo de los regimenes
sancionador electoral en el caso del Procedimiento Especial Sancionador Número SCElPElPRU07312009, fui
designada para llevar a cabo la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo el día ocho de octubre
del presente año a las dieciocho horas, en cumplimiento de esto, procederemos al desahogo de esta audiencia.
Siendo las dieciocho horas con diez minutos vamos a dar inicio a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado
en fecha once de los corrientes, en los autos del expediente SCElPElPRU07312009, integrado con motivo de la
denuncia presentada por el Ingeniero Martin Darlo Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco, en contra del ciudadano Raúl G. Gutiéttez Cortés, Candidato a Presidente municipal del
Tenosique, Tetiesco, ·por el Partido de la Revolución Democrática; esl como al Partido de la Revolución
Democrática, asl como a quien o quienes resulten responsables por la colocación indebida de propaganda
electoral en equipamiento urbano (en el servicio de transporte público de pasajeros "pochirnóvü"), el cual
nombra como su Representante Legal al Licenciado José Luis Gallegos Alamilla mismo que se identifica con su
cédula profesional número 5914601, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de
Educación Pública, la cual se tiene a la vista y para mayor constancia, se agrega a los autos del expediente en
que se actúa una fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a dicha persona por
ser de su uso personal; comparece por las partes denunciadas Partido de la Revolución Democrática y del
ciudadano Raúl G. Gutiérrez Cortés, candidato a Presidente Municipal del Municipio de Tenosique, Tabasco, el
Licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos mismo que se identifica con su credencial de elector con clave de elector
BJVSLZ86102527H200, folio número 0427060204749; expedida por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaria de Educación Pública, la cual se tiene a la vista y para mayor constancia, se agrega a los autos del
expediente en que se actúa una fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a \\
dicha persona por ser de su uso personal; de igual forma, presenta la escritura pública número 30,871,
expedida por el Licenciado Adán Augusto López Hernáridez, Not~~ Público Número 27, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el cual el Ciudadano Raúl Gustavo Gut 'fez Cortés, otorga Poder General para
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Administr eión en Asuntos Laborales a favor del
Licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, constante de cuatro fojas útile~~ de lo cual se les tiene por
reconocida su personalidad a los comparecientes Asl mismo seil.al~g~. ,..:g'domi9.~.,,,~.r.a...oir toda clase de citas
y notificaciones la avenida Gregario Méndez Magaila numero 7;l:,:tCl:lIOr;¡la.Cl'lnt~l>;NiIlahermosa, Tabasco. A
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, prevista en los artléu'los·336, párri!foqÍJin!Q, en relación con el
diverso 337, ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasc4,':ásh:omo los diversos, 64:y,,65 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias ,X;QUE~jas,por lo que
solicitó al presente, asl como al público asistente en esta sala, guardar la debida compostura en razón dI' la
naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse, seadvíerte a las partes que conforme al articulo :>B9
del Código Penal del Estado de Tabasco, se les conmina a 'conducirse con verdad al mtlmento de verte, su
declaración, en virtud a que las mismas se harán ante una autorídad electoral---------------~.~~-------------------.-·
En virtud de lo anterior, con fundamento en el articulo 337, pártatotercero tracciónI, <le la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, y el arilbigo 65 apartado tercero, inciso a)'<<lel Reg,la'1wnt6\¡Jellnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y QuejaS,J¡i.enQO-I~~ieciocho horas con lJ",Z
minutos de la fecha supra Indicada, se declara abierta la presente audlencla,---·------·-~----·--·--------------------------
De lo anterior, se sigue que con fundamento en lo establecido por el articulo 33?, párrafo tercero, fracción 1, de
la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asl como el 65, apartado tres, inciso al. del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasoo en Materia de Denuncias y Quejas, se concede el uso lk 1••
voz a la parte denunciante Partido Revolucionario Institucional, el licenciado José Luis Gallegos Alamilla, por (111

té rmino no mayor de quince minutos. ------------ ••------- •.------.----------- ••-------------.------------------------------------ -------
En uso de la voz el Representante Legal del denunciante, el licenciado José Luis Gallegos Alamllla,
manifestó: Buenas tardes. Con la personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida en los autos
en este acto en nombre y representación del Partido Revolucionario Institucional ratifico todos y cada uno de
los puntos de hecho, agravios y pruebas contenido en el escrito de fecha diez de octubre del presente año,
interpuesta en contra de C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés mejor conocido como "el Colorado" candidato a
presidente municipal del municipio de Tenosique, estado de Tabasco, astcorno al Partido de la Revolución
Democrática y quien o quienes resulten responsables por la colocación indebida de propaganda electoral en
equipamiento urbano en el servicio de transporte público de pasajeros, pochimóvil en el municipio de
Tenosique, estado de Tabasco; así mismo solicito sean admitidas todas y cada una de las pruebas que fueron
aportadas en el escrito inicial de denuncia materia de la presente litis, es cuánto ..---------------------------------
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Área "B", expresó: Se tienen por hechas sus manifestaciones
y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la ley Electoral del
Estado de Tabasco, asl como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte
denunciada el Partido de la Revolución Democrática comparece el licenciado Lázaro Bejar. Vasconcelos, a fin
de que en forma escrita o verbal, y en un tiempo no mayor a treinta minutos, responda. a la denuncia,
ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas, -----------------.---.-----------
En uso de la voz el Representante Legal del denunciando Partido de la Revolución Democrática, el
licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, manifestó: Gracias. En este momento exhibo la contestación por
escrito, la cual se ratifica en cada una de sus partes. Asf mismo se objetan todas las pruebas ofrecidas por la
parte denunciante y en cuanto a su alance y valor probatorio, es cu~nto.-·------------·------
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A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Area "B", quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del artículo 337, párrafo tercero,
fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, as! como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Ouejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciada Raúl G. Gutiérrez Cortés, Candidato a Presidente
Municipal del Municipio de Tenosique, Tabasco, a través de su representante el licenciado Lázaro Bejar
Vasconcelos, por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las
pruebas que a su juicio desvirtúen las Imputaciones realizadas.--------------------------------------------
En uso de la voz el licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, Representante Legal del denunciado Raúl G.
Gutiérrez Cortés, dijo: Si, gracias, antes de dar contestación a la denuncia, si quisiera que quedara agregado
en actas lo que establece el Articulo 28 en materia de medios de impugnación en materia' electoral del estado
de tabasco referente a las notificaciones, concatenado a su vez con el Articulo 9 del reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y quejas, simplemente para que
quede asentado en actas y de igual forma en esta momento compadezco a través con la personalidad que me
fue otorgada en el testimonio público exhibido con anterioridad, doy contestación a la denuncia instaurada por
el Partido Revolucionario Institucional y su representante a través del presente escrito del cual se ratifica en
todos y cada uno de sus partes, es cuánto. -------------------------------------------------------------- ..---"-----------------
A continuación interviene el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Área "B", quien manifestó:
Gracias. En virtud de que han ofrecido el material probatorio por ambas partes, con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,.de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como
el 65, apartados dos y tres, inciso e), del Reglamento del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo;
aplicando de manera supletoria lo estatuido por el arábigo 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de
Impugnación en Materia Electoral del propio Estado; ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRIMERO: De las
pruebas ofrecidas por la parte denunciante, en este caso el Partido Revolucionario Institucional, representado
por el Licenciado José Luis Gallegos Alamilla se tienen por admitidas las siguientes: 1.- Documental Pública-
Consistente en la Escritura Pública número 2308, volumen LVIII de fecha primero de octubre del dos mil nueve.
basada ante la fe la licenciada Marisol González Hernández, Notario Público adscrito a la Notaria Pública
número de la cual es titular la licenciada Concepción Pérez Ahuja con sede y adscripción en el murucipro (le
Tenosique, Tabasco; 2.- La Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a los intereses del Instituto
Político que represento; 3.- La Presuncional Legal y Humana.- En su doble aspecto, en todo lo que bener«:«: "
los mtereses su representado; y 4.- La Superveniente· Las que pudieran aparecer con postenou.tao
relacionada con la presente denuncia. SEGUNDO.- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada P(jl el
Partido de la Revolución Democrática se tienen por admitidas las siguientes 1,- La Instrumental d..,
ActuaclOnes- En todo lo que favorezca a sus intereses; 2.- La Presuncional Legal y Humana.- En su dol)le
aspecto, en todo lo que beneficie a sus intereses; y 3.- La Superveniente- Consistentes en todos aquellos
elementos que surjan durante la tramitación de la presenta queja administrativa las que en su punto
desconozcan, las que se presentaron en el momento que se tengan conocimiento de la misma tavorecrendo ;,
sus intereses TERCERO,- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada. Raúl G. Gutiérrez Cortes se
tienen por admitidas las siguientes: 1 - La Instrumental de Actuaciones- En todo lo que favorezca ¡¡ ,;us
intereses', 2.- La Presuncionat Legal y Humana.- En todo lo que benelicie a sus intereses; y J. La
Superveniente.- Consistentes en todos aquellos elementos que surjan durante la tramitación de la presenta
queja administrativa y las que en su punto desconozcan, las que se presentaron en el momento que se tengan
conocimiento de la misma favoreciendo a sus intereses. Admitidas las probanzas de referencia, con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, asl como el 65, apartados dos y tres, inciso e), del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas. e~ relación con el diverso 308, de
dicho cuerpo normativo: aplicando de manera supletoria lo estatuido por el arábigo 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del propio Estado; éstaSecretarla Ejecutiva acuerda:
PRIMERO: Respecto de la documental señalada en el punto 1, del eecrüo.de denuncia, .Consistente en la
Escritura Pública número 2308, volumen LVIII de fecha primero de octubre del dos mil nueve, constante de
siete fojas útiles que obra a folio del 14 al20 del expediente en que seactúa, misma que se procede a poner a
la vista de las partes para los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO: En relación con las-señaladas por
los números dos, tres y cuatro ofrecidos por la parte denunciante son de tenerse debidamente desahogadas en
razón de la naturaleza de las mismas. TERCERO: Asimismo, en r~l~ción con las señaladas porlos incisos uno,
dos y tres por partes del denunciado partido de la revolución democrática como el c. Raúl G Gutiérrez Cortés
son de tenerse debidamente desahogadas en razón de la naturaleza de las mismas, Desahoqedas que fueron
las pruebas ofrecidas por las partes, ésta Secretaria Ejecutiva '~e concede el uso de lavoz a la parte
denunciante Partido Revolucionario Institucional, el licenciado JoséLuts Gallegos AJamillaa efecto de que
alegue en forma escrita o verbal por una sola vez en un tiempo no mayor a quince mililÁjl.0s,se le concede el

~~o ~:~a ~~zi;;;~~i-~;~sentan;~-L~-~~;--~-~--d~~~~~I;~;;-~-~~~~~--~~·~~;:~~~~;~-~~~-;i-;~~;~~-~~~--~~
licenciado José Luis Gallegos AlamílJa, manifestó: Gracias. Primeramente debe dejarse sin efecto la seudo
personalidad del e Lázaro Bejar Vasconcelos ya que de los escritos presentados por su representación a esta
autoridad es de manifestar que no cumple con una serie de requisitos estipulados por el articulo atinente en la
Ley Electoral, asi mismo su comparecencia no se ostenta mediante alguna acreditación que válgase la
redundancia acredite su personalidad ni mucho menos documento alguno que aporte en el escrito de
contestación de denuncia, en cuanto a las pruebas aportadas por esta representación es de manifestar que ahi
se encuentran estipuladas las violaciones en que incurre fehacientemente los denunciados al momento de
estar realizando los actos que se les imputa, ya que tal y como se manifestó en el capitulo único de hechos
contenido en el escrito primigenio de denuncia al momento de estar circulando estos vehículos destinados para
el servicio del trasporte público del municipio de Tenosique 'en el estado de Tabasco, se trasgreden los
articulas 232 en relación con el articulo 7 del reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en
materia de Denuncias y Ouejas, algo la aclaración en el artículo 232 fracción IV de la Ley Electoral y el articulo
7 numeral uno, inciso b), fracción I y 11del reglamento antes mencionado, pues como se acredita con la fe
notarial la cual obra agregada en autos de este expediente se observan diez unidades del servicio del trasporte
público mejor conocido como pochimóvil en los cuales se encuentran fijadas en sus partes que. ya fueron
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descritas en la documental antes mencionadas, por lo que se deduce que los denunciados flagrantemente se
encuentran violando los artículos mencionados anteriormente, así mismo y para tener un mayor sustento a los
manifestado señalo la tesis jurisprudencial, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación con número S3EL 035/2004 en la cual en algunas de sus partes vaya citar a continuación:
equipamiento urbano, se alude a una categorla de bienes que se identifican con el servicio público, lleva a
concluir que el equipamiento urbano puede llegar a corresponder sin que se confundan con ellos tanto bienes
de uso común, como bienes del servicio público, tanto los lugares de uso común como el equipamiento urbano
se encuentran sujetos a un régimen en especifico, por .10 tanto no podrá fijarse o pintarse o colocarse en
elementos del equipamiento urbano carretero o ferroviario ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su
régimen jurídico, así mismo en relación con esta tesis hago mención a que el Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana ya sería mencionado conforme al equipamiento urbano en colocadas o
fijadas en los elementos del equipamiento urbano en este caso trasportes públicos, en el expediente número
SCE/PE/PRD/024/2009, en la cual la parte actora es el Partido de la Revolución Democrática y la parte
denunciada. el Partido Revolucionario Institucional, en la cual se sanciona a esta representación por la
colocación indebida de propaganda en los elementos del equipamiento urbano en su modalidad trasporte
público, por lo que solicito a esta H. Secretaria debe tomar en consideración tales términos y condiciones en la
que se realizo esa resolución para sancionar a los hoy denunciados, por lo tanto en conclusión con \;'¡es
fundamento jurídicos debe de analizarse la notoria conducta infractora en la que los denunciados Incurren. aSI
mismo los denunciados con todos estos hechos se ven creando una inequrdad en la contienda, toda vez que
existe una ventaja al momento de estar realizando los hechos manifestados en la denuncia primigenia. pOI

tanto, al cometer tales hechos delictuosos los multimencionados denunciados no cumplen con lo establecic!u en
el articulo 59. fracción I de la Ley Electoral en el estado de Tabasco, ya Que se observa a todas luces 4.11' 1;1

Intención con la que realizan dichos actos es la de influir en el ánimo de las personas y ganar de esta nl;"""a
adeptos circunstancia con la cual logran ponerse en ventaja ante los demás partidos pollticos, llevando de "';1"
manera a la practica la llamada guerra sucia, ya que tanto el C Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés, mejor conocido
como "el Colorado" candidato a presidente municipal en el municipio de Tenosrque estado ele Tabasco y el
Partido de la Revolución Democrática pretenden ganar seguidores para los próximos comicios y asi asequr ar
un futuro voto a su favor el próximo dieciocho de octubre, por todo lo antes marutestado solicito a este ti
Instituto Electoral, tenga a bien dá'terminar las violaciones en que incurre" los hoy denunciados y Se les
imponga la sanción correspondiente, es cuánto .•......................... -- -.-.- ••... " - .
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Área "B", expresó: En el mismo sentido se le da el uso de la
voz a la parte denunciada el Partido de la Revolución Democrática comparece el licenciado Lázaro Bejar
Vasconcelos, lo que a sus intereses convenga por el término de quince minutos, tiene el uso de la voz.-···········
En uso de la voz el Representante Legal del denunciando Partido de la Revolución Democrática, el
licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, manifestó: Gracias, con respecto a lo que dice el denunciante
referente a la personalidad en legitimación, liada más para agregar lo que dice el articulo 13 del Reglamento de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, ahora bien en base al punto único de hechos denunciados por el
Partido Revolucionario Institucional, cabe- aclarar que si bien es cierto exhibe un documento público pasando
ante un fedatario, esta representación puede observar a la luz de las fotograflas tomadas, para empezar en
ninguna de ellas se observa de manera fehaciente que sea la imagen del candidato de nuestro instituto politice.
de igual forma de las diez fotograflas no se observa con precisión y claridad que la propaganda sea del
candidato de esta representación y de igual forma lo más importante no existe un nexo causal que vincule a un
simpatizante, militante y/o candidato en el municipio de Tenosique, que haya pegado de manera dolosa este
tipo de propaganda, luego entonces al no reunir estos requisitos, las mismas pruebas ofrecidas por el
denunciante son insuficientes para pretender imputarle una sanción a este Partido Politico que represento. así
mismo cabe señalar lo que dispone el articulo 327 tercer párrafo de la Ley Electoral, concatenado a su vez con
el articulo 47 fracción 111de Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas, de igual forma sirva ilustrar 1i esta ~U\oridad y al denunciante, qoe el
procedimiento especial saoncionador se rige por el principio dispositivo, esto ~que desde la presentación de I.a
denuncia, se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cu :\1 S la sustenta, así como el deber
de identíficar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando haya teni~,. ·pºlt~iliQad de recabarlas. sin
perjuicio de la facultad investigadora de la autoridad, criterio que tambiép.(oi¡tiéhe;nuE¡~,máxima autoridad
en materia electoral esta es el Tribunal Federal Electoral, en la Tesis 71:tOOg'b,ajo 'el rl!br.O"Cárga de la Prueba
en el Procedimiento Especial Sancionador" corresponde al quejoso o' denunciante, en ·raz6n·d~ todos y cada
uno de los razonamientos dejados de manifiesto en el presente escrito de contestación de.,denuncia, esta
Autoridad Administrativa Electoral, deberá declarar infundado el procedimiento especial sancionador instaurado
por el denunciante Partido Revolucionario Institucional, es cuánto. ---.-""----.----------.--.--- ••• -----~;.-~;-.-- •••..... ---.
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Área "B", quien manifestó; lEn el mismo
sentido se le da el uso de la voz a la parte denunciada al Ciudadano Raúl G,Gutiérrez Cortés, para que
formule a través de su Representante Legal. lo que a sus intereses convenga por el término de quince minutos,
tiene el uso de la voz .. --"-.----------.--.- .•• -------.----- •... -.-------------;"--------.---.--.- ••-••• -•.• ,,-"•. -••• ---.-.-.-- ....
En uso de la voz el Licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, Representante Legal del'~!lnúnciado Raúl G.
Gutiérrez Cortés, .dlj.o: De .igual forma creo que en este caso la personalidad_q\l~90:d~~am'9nte acreditada
con la escritura publica, misma que fue exhibida hace un momento, yo creo que SI la pemonalidad juera
objetada o no valida creo que esta autoridad lo hubiese negado en el momento, de igual forma se contesta en
los términos que dije. anterior.mente, en. base a las documentales que exhibe no se observa que sea "k'
candidato de este instituto politico , asl mismo dichas documentales no reúnen los requisitos que establec"eJ-á'
misma ley para que la misma pueda ser prueba plena, obviamente este ir.stituto en base a lo que dispp¡íé el
articulo 327 tercer párrafo de la Ley Electoral, y 47 fracción 111,del Reglamento de Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, debe quedar áe manifiesto que no hay razón para imputar a mi
representado. puesto que las pruebas no son suficientes para acreditar el hecho denunciado, es cuánto .. ---.-"-.
el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de Area "B", en uso de la voz expresó: En razón de las
manifestaciones hechas por ambas partes, se liene por celebrada la audiencia de ley en apego a lo previsto
por los articulas que le dan origen y sustento, con fundamento en el articulo 338, párrafo primero de la Ley
Electoral en vigor, asl como en el diverso 66 apartado primero del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se tiene por celebrada la audiencia de
ley en apego a lo previsto por los articulas que le dan origen y sustento. en virtud de lo anterior, les voy"
solicitar no se retiren de las instalaciones, para poder llevar a cabo el acla correspondiente y procedruuos ;¡

concluir con la presente audiencia, gracias por su presencia. -.. -.---- •................................................

(
;/
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Siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del dla trece de octubre de dos mil nueve, se da POI

concluida la presente audiencia. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.
constando de nueve (09) fojas útiles ----------------- ••------------------- .•••• ---.--- ••.-..• -••.• -.-.-- .... -------.-- .. -..... -
.. -.....• -•. -.-- ..••• --- ••.. --- ..• , •••-.•-.. -.. ------.DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - "

En el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos el denunciado Raúl Gustavo

Gutiérrez Cortes a través de su representante legal el C. Lázaro Béjar Vasconcelos,

compareció dentro del expediente SCE/PE/PRI/073/2009 a la audiencia de pruebas

y alegatos en base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres,

inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por

escrito lo que se reproduce a la letra:

••.....CONTESTACION AL CAPITULO DE HECHOS

1.- Como puede advertirse del escrito inicial de denuncia presentado por el representante del
Partido Revolucionario Institucional, la instauración del procedimiento especial sancionador instaurado en mi
contra, la basa fundamentalmente en los siguientes hechos:

a) En los supuestos hechos que el Instituto Polltico que represento haya colocado de manera
indebida propaganda electoral en equipamiento urbano (en servicios de transporte público de pasajeros
"pochimóvil") .

A decir de la parte denunciante, se alega que personal de del partido de la revolución democrática
asl como sus candidatos a cargo de elección popular en el municipio de Tenosique del estado de Tabasco han
colocado propagan politieo electoral en lugares que la normatividad electoral prohibe, esto es en equipamiento
urbano( servicios de transporte públieo de pasajeros) menciona que dicha propaganda está colocada en otros
servicios de transporte público (Pochimóvil) del Municipio de Tenosique, sin embargo hago mención a esta
autoridad que de los puntos antes mencionados no se desprende:

PRIMERO.· Que la propaganda que se observa en las unidades móviles "Pochimoviles" del municipio de
Tenosique Tabasco, hayan sido colocadas de manera indebida por algún candidato, militante ylo simpatizante
de nuestro Partido Político. Toda vez que del cúmulo de pruebas aportados, esto es, documentales privadas y
la documental pública, lo que de ella puede desprenderse es el hecho que si existe un supuesta propaganda,
mas no asi el hecho que vincule a la propaganda con el Candidato de nuestro partido politico a presidente
municipal en el municipio de Tenosique, esto es el C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes. Luego entonces, en base
a o que dispone el articulo 327 la Ley Electoral para el estado de Tabasco, esta autoridad no puede imputarle
una sanción a este instituto polltico y a su candidatos por puros hechos que solo hacen una presunción.

Segundo.- Cabe señalar que el articulo 14 Fracción 6 de la Ley de Medio~Medios de impugnación señala la
forma en que se deben aportar las pruebas técnicas, relacionado a su ve on el numeral 40 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de tabasco en materia\~e denuncias y quejas hecho que
ocurre en el presente caso, sin embargo su valoración de ser atendida a lo ~~ el artículo 327 tercer
párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco así como el diverso .9;f~Tó'~~ér~l~;1Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en maten1'd~cd.e91;J¡jcla~YAuElJ.a~,en esta tesitura
me permito manifestar a esta autoridad electoral que con las p~eb"as:apQrtadas "so~';¡~II~ficientes para
pretender Imputar una sanción a mi representado, pues para prob4t~¡ hecho'denunclado~.s"lllfCesano que el
mismo sea robustecido con un cúmulo de pruebas que hagan feha'T~n1e:' " ." ".,

j; La Participación del denunciado en el hecho que se denuncia.i,':!:
2.' Que el hecho denunciado se encuentre dentro de una hipótesis normativa en la que de lugar'.lj1una sanción.
3.- Que el denunciado haya desplegado una conducta activa o pasiva en realizar uri necho" que la norma
prohiba '.' " '.,

Luego entonces al no probarse con [as documentales técnicas el hecho denur"CJ~9~J(jCp~'dente es desechar
la presente denuncia, tal y como lo señala el articulo 338 de la Ley Electoral del Estado de tabasco. .

AsI mismo. cabe señatar a esta autoridad electoral que el Procedimiento Especial Sancionador se rige por el
principio dispositivo, esto es, que desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de
presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que el órgano habr a
de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la
autoridad electoral
Lo anterior, lo robustezco con el siguiente criterio sostenido por nuestra máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral, que a la letra dice:
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Partidos de la Revoluci6n Democrática, del Trabajo y Accl6n Nacional

Vs.

Consejo General del Instituto Federal Electoral
Tesis VII12009

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL
QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los artículos 41, base 111, apartado D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del (" Federal de Instituciones y
Procedimiento Electorales, se advierte que, en procedimiento especial sancionador Mediante el cual la
autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que se incurra al infringir la obliqación de
abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o a
los ciudadanos en la propaganda política o electoral que difundan, la materia de prueba se rige
predominantemente por el principio dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se impone al
quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, as! como el deber de identificar aquellas
que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad
investigadora de la autoridad electoral.

Recurso de apelación. SUP-RAp· i2212008 y acumulados.-Actores: Partidos de la Revolución Democrática,
del Trabajo y Acción Nacional-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral -20 de
agosto de 200& -Unanimidad de votos.-Ponente: Pedro' Esteban Penagos López.-Secretario: Ernesto
Camacho Ochoa. .

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

En razón de todas y cada una de los razonamientos y consideraciones dejadas de manifiesto en el presente
escrito de contestación de denuncia, esta autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado el
procedimiento especial sancionador instaurado por el denunciante Partido Revolucionario Institucional.

DERECHO.

Los cuatros puntos de derecho que señala el denunciante, no son conducentes en el presente caso, pues
como señale en parrafea anteriores, los denunciantes se encuentran impedidos para comparecer e instaurar el
presente procedimiento especial sancionador, acorde a lo que dispone el último párrafo del articulo 336 de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco.

OBJECION DE PRUEBAS.

Se objetan en cuanto a su contenido, alcance y valor probatorio que esta autoridad pretenda darle,
todas y cada una de los elementos probatorios consistentes en las documentales y pruebas técnicas exhibidos
por la parte denunciante adjunto a su escrito inicial de denuncia.

MEDIOS PROBATORIOS

1.- La lnstrurnental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a mis intereses.

2.- La Presuncional Legal y Humana.- En todo lo que beneficie a mis intereses.

3.- Las Supervenientes.- consistentes en todos aquellos elementos que surjan durante la tramitación de la
presente queja administrativa, las que el suscrito desconozca, lasque se presentaran en el momento en que se
tengan conocimiento de las mismas, favoreciendo a mis interés.
Por lo anteriormente expuesto, solicito:

UNICO.- Se acuerde el presente escrito en sus términos por estar fundado en derecho .. ." (Sic)

8 Así mismo en la audiencia de pruebas y alega~,~ el denunciado Partido de la

Revolución Democrática a través de su represen'~nte legal el C. Lázaro Béjar
"

Vasconcelos, compareció a nombre del Partidod~-ía'~~evolución Democrática

dentro del expediente SCE/PE/PRII073/2009 a la audiencia de .pruebas y alegatos

en base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fr~~ción 11,de la Ley
.:

Electoral del Estado de Tabasco, así como en.el diverso 66, apa~do tres, \I1CISO 1)),

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbaKy, por escrito lo que se

reproduce a la letra:
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••...•CONTESTACION AL CAPITULO DE HECHOS

1.- Como puede advertirse del escrito inicial de denuncia presentado por el representante del
Partido Revolucionario Institucional, la instauración del procedimiento especial sancionador instaurado en mi
contra, la basa fundamentalmente en los siguientes hechos:

a) En los supuestos hechos que se me pretenden imputar, haya colocado de manera indebida
propaganda electoral en equipamiento urbano (en servicios de transporte público de pasajeros "pochirnóvil'')

A decir de la parte denunciante, se alega que el suscrito y o su comitiva del partido de la revolución
democrática han colocado propagan politico electoral en lugares que la normatividad electoral prohibe, esto es
en equipamiento urbano( servicios de transporte público de pasajeros) menciona que dicha propaganda está
colocada en otros servicios de transporte público (pochimóvil) del Municipio de Tenosique, sin embargo hago
mención a esta autoridad que de los puntos antes mencionados no se desprende:

PRIMERO.- Que la propaganda que se observa en las unidades móviles "Pochimoviles" del municipio de
Tenosique Tabasco, hayan sido colocadas de manera indebida por algún candidato, militante ylo simpatizante
de nuestro Partido Político. Toda vez que del cúmulo de pruebas aportados, esto es, documentales privadas y
la documental pública, lo que de ella puede desprenderse es el hecho que si existe una supuesta propaganda,
mas no asi el hecho que vincule a la propaganda con el suscrito, Candidato a presidente municipal en el
municipio de Tenosique. Luego entonces, en base a o que dispone el articulo 327 de la Ley Electoral para el
estado de Tabasco, esta autoridad no puede imputarle una sanción a este instituto politico y a su candidatos
por puros hechos que solo hacen una presunción.

Segundo- Cabe señalar que el articulo 14 Fracción 6 de la Ley de Medios de Medios de impugnación señala la
forma en que se deben aportar las pruebas técnicas, relacionado a su vez con el numeral 40 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de tabasco en materia de denuncias y quejas hecho que
ocurre en el presente caso, sin embargo su valoración de ser atendida a lo que dispone el artículo 327 tercer
párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco asl como el diverso 47 fracción tercera del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y quejas, en esta tesitura
me permito manifestar a esta autoridad electoral que con las pruebas aportadas son insuficientes para
pretender imputar una sanción a mi representado, pues para probar el hecho denunciado es necesario que el
mismo sea robustecido con un cúmulo de pruebas que hagan fehaciente:

1· La Participación del denunciado en el hecho que se denuncia.
2.- Que el hecho denunciado se encuentre dentro de una hipótesis normativa en la que de lugar a una sanción.
3.- Que el denunciado haya desplegado una conducta activa o pasiva en realizar un hecho que la norma
prohiba.

Luego entonces al no probarse con las documentales técnicas el hecho denunciado, lo procedente es desechar
la presente denuncia, tal y como lo señala el articulo 338 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Asl mismo, cabe señalar a esta autoridad electoral que el Procedimiento Especial Sancionador se rige por el
principio dispositivo, esto es, que desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de
presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asl como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá
de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la
autoridad electoral

Lo anterior, lo robustezco con el siguiente criterio sostenido por nuestra máxima autrnnl.ict
Jurisdiccional en materia electoral, que a la letra dice

Partidos de la Revolución Democr auca.
del Trabajo y AcciÓn Nacional

Vs
Consejo General del Instituto Federal

Electoral
Tesis VI1/2009

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los artlculos 41, base 111.
apartado E), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 367 a 369 del C' Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el p~edimiento especial sancionador,
mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violac es en que se incurra al infringir la
obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresione ue denigren a las instituciones.
partidos pollticos o a los ciudadanos en la propaganda polttica o electoral q e difundan, la materia de prueba
se rige predominantemente por el principio dispositivo, pues desde la presepiáción-:t:le-lél.denuncia se impone al
quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asl'cpmo'eldeber):¡e,identificar aquellas
que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad
investigadora de la autoridad electoral. '

Recurso de apelación. SVP-RAP·1?212 OOS yacymulado§.-Actores Partidos de la Revolución Democreticn,
del Trabajo y Acción NacionaL -Autoridad responsable
Consejo General del Instituto Federal ElectoraL -?O de agosto de?OO& -Unanimidad de
votos. -Ponente: Pedro Esteban Pena gos Looez. -e-Secreterio: Ernesto Cemocno Ocnoe.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de tebrero de dos mil nueve, aprobó. por
unanimidad de votos la tesis que antecede.
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En razón de' todas y cada una de los razonamientos y consideraciones dejadas de m~Miesto en el presente
escrito dé contestaci6n de denuncia, esta autoridad administrativa electoral deberá 'declarar infundado el
procedimiento especial sancionador instaurado por el denunciante Partido Revolucionario Institucional.

DERECHO.

Los cuatros puntos de derecho que señala el denunciante, no son conducentes en el presente caso, pues
como señale en parrafea anteriores, 10l!denunciantes se encuentran impedidos para comparecer e instaurar el
presente procedimiento especial sancionador, acorde a lo Que dispone el último párrafo del articulo 336 de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco.

OBJECION DE PRUEBAS.

Se objetan en cuanto a su contenido, alcance y valor probatorio Que esta autoridad pretenda darle,
todas y cada una de los elementos probatorios consistentes en las documentales y pruebas técnicas exhibidos
por la parte denunciante adjunto a su escrito inicial de denuncia.

MEDIOS PROBATORIOS

1." La Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a mis intereses.
2." La Presuncional Legal y Humana. - En todo lo Que beneficie a mis intereses.
3." Las Supervenientes." consistentes en todos aquellos elementos que surjan durante la tramitación de la
presente queja administrativa, las que el suscrito desconozca, las Que se presentaran en el momento en que se
tengan conocimiento de las mismas, favoreciendo a mis interés.

Por lo anteriormente expuesto, solicito:

UNICO." Se acuerde el presente escrito en sus términos p6r estar fundado en derecho ...•. (Sic)

8. Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo

quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y

65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

M, noria de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del citado

ClI( .rpo legal, asi como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

1.- COMPETENCIA

Que como establece la Constitución Polltíca del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1,el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los 'principios rectores de certeza, \

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.
,,\

Como reglamentación de la disposición constitucional ~\ cita se colige que, en términos

de lo dispuesto por los artículos 127, fracción IV" 324,'-329~~al<.?36y 338 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, 1 a 11, 14 a 16, ,{a, 19 fracci6nesAt; 111y IV, 22, 29, 31,
/. - .;~-" \ \

35 Y demás relativos y aplicables del Regl~fnento del InstittJt'o Electoral y de
" . I

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia 'de Denuncias y QUejas, la Secretaria
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Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciu,dadanaAeTabasco, es el órgano

competente para formular el proyecto de resolud6~'del\~rocedimiento especial

sancionador, respecto de la denuncia que se tramita en los autos del expediente que hoy

se resuelve, interpuesta por el ingeniero Martín Daría Cázarez Vázquez, consejero-'
representante propietario ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco por el Partido Revolucionario Institucional, en contra del

ciudadano Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés, candidato a presidente municipal del

ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, del Partido de la Revolución Democrática y de

quien o quienes resulten responsables, por la colocación indebida de propaganda

d '(.toral en equipamiento urbano, transporte público de pasajeros "pochirnóvil" del

municipio de Tenosique, Tabasco; así como el Consejo Estatal de este órgano electoral

.uhninistrativo es competente para conocer y resolver sobre el proyecto de resolución
,

qu.: somete a consideración la Secretaría Ejecutiva.

11.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Por ser de orden público y por tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y

preferente este órgano resolutor, previo al estudio del fondo de la controversia, por

disposición expresa del antepenúltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el cual establece que: "EI estudio de las causas de

improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ". se

avoca al análisis de las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir,

las aleguen o no las partes, .pues por constituir presupuestos procesales deben

satisfacerse a fin de hacer procedente la vía.

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado, se

advierte que no se integra la actualización de alguno de los supuestos de improcedencia

que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentario de la materia, pues no

se trata de una queja que verse sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de

un partido político, pues la causa de pedir de los denunciantes en esta vía, es la

prosecución de una sanción en contra de los denunciados por infringir disposiciones de

la legislación electoral por la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento urbano, transporte público de pasaj~~s "pochimóvil" del municipio de

Tenosique, Tabasco, razón por la cual no resulta necft.§afi€l-_~reditar la pertenencia del
,<::~:-<:\. \-,~-:~"

denunciante al partido político de que se trate.,'" . -! <~\\
'~~\;\

.,. "'\\
>211
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Por otro lado, en la vía especial sancionadora ftO es necesario "á:~#tar previamente las

instancias intrapartidistas por parte del denunciante, todavezque~~s denuncias versan

sobre violaciones a la normatividad electoral, co~si~tehteS'eri~~:g~locación indebida de
........ : ..>"\~

propaganda electoral en equipamiento urbano, transporte' público de pasajeros

"pochimóvil" del municipio de Tenosicue. Tabasco, lugar prohibido por la norma electoral
para tal efecto, sin circunscribirse a la normatividad interna de un determinado partido

político, situación en la que la ley electoral requiere satisfacer el principio de definitividad,

por ello, al no surtirse dicha causal de improcedencia hace hábil la vía para analizar el

fondo de la misma.

Como se advierte, los hechos narrados por denunciante, no han sido materia de otra

queja o denuncia, en la que se cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al

fondo de las mismas, pues al darle vista a los denunciados Raúl Gustavo Gutiérrez

Cortés y al Partido de la Revolución Democrática, no afirmaron y menos probaron la

existencia de una resolución anterior en la que éste órgano electoral administrativo se

haya pronunciado sobre el fondo de la denuncia, haciéndose hábil la vía para analizar el

fondo de las mismas por este órqano electoral, según lo dispone el artículo 331, fracción

111 de la Ley Electoral vigente.

Finalmente, como se ha fundamentado en el primer ( I ) considerando de esta resolución

éste Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

competente para analizar y resolver la denuncia planteada por el ingeniero Martín Daría

Cázarez Vázquez, Consejero representante propietario del Partido Revolucionario

Institucional, ante ésta autoridad electoral administrativa; además, desde un análisis

general de los hechos denunciados, se advierte, sin prej~zgar sobre los mismos hasta

este momento procesal, la posible infracción a disposiciones jurídicas previstas en la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, siendo posible la reparación de los agravios resentido

a los bienes jurídicos, pues dado tiempos electorales es jurídica y físicamente posible su

reparación.

A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal alguna, pues en las intervenciones en

audiencia, se limitaron a negar los hechos imputado\~sí como la autenticidad de los

medios probatorios. Por lo que se procede al estudio de\~ndo del presente asunto.
/. :')l.,:-:::=_~}~-,
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111.-PRESUPUESTOS PROCESALES

El procedimiento sancionador bajo análisis, reúne los requisitos de procedencia

PI( 'Vistos en los artículos 330, segundo párrafo, fracciones 1, 11,111,IV; V y VI de la Ley

I I('doral del estado de Tabasco, en relación con el25 y 26 del Reqlarnento del Instituto

II( 'doral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia d.~Denuncias y Ouejas.

CO/110 se comprueba enseguida:

a) Oportunidad. La denuncia en análisis fue promovida oportunamente, toda vez que el

denunciante al tener conocimiento de presuntas violaciones a la normatividad electoral

local, presentó escrito de denuncia el diez (10) de octubre de dos mil nueve (2009), con

el que hizo del conocimiento a la autoridad electoral la presunta comisión de una falta

administrativa; relativa a la la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento urbano, transporte público de pasajeros "pochimóvil" del municipio de

Tenosique, Tabasco, lugares prohibidos por la ley, por lo que es evidente que su

interposición se realizó en tiempo, al momento de tenerse conocimiento del acto.

b) Forma. Dicha denuncia se presentó por escrito, constante de trece (12) fojas útiles y

anexos consistenteS en siete (7) hojas de papel bond, tamaño legal con imágenes

fotografías insertas, ante la oficialía de partes de este Instituto electoral, haciéndose

constar los datos de identificación del quejoso o denunciante y su domicilio para oír y

recibir notificaciones; se identifican los hechos materia de la queja y los agravios que

presuntamente causan perjuicio; los elementos probatorios que sustentan la denuncia;

asimismo, se hace constar tanto el nombre como la firma autógrafa del denunciante, d

conformidad con lo dispuesto por el numeral 26 del multicitado Reglamento.

c) Legitimación. El procedimiento sancionador para el conocimiento de las quejas y

faltas administrativas, es promovido por un partido político, a través de su representante

legalmente acreditado ante esta autoridad electoral, haciendo valer presuntas

violaciones a la normatividad electoral, traducidos en la colocación indebida de

p.opaqarida electoral, en lugares prohibidos por la norma electoral, como lo CS, el

equipamiento urbano de la localidad en cita.

d) Definitividad. Al respecto, y con independencia de que el acto impugnado puede

estimarse como definitivo y firme en si mismo, lo cierto es que del análisis de la
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legislación estatal aplicable, se comprueba que en d9ntra de los actos que denuncia el

quejoso, no procede ningún medio de impugnación qU~"d..ebjeraagotarse antes de acudir. . ...

ante ésta autoridad electoral en la vía propuesta.

En este orden de ideas, toda vez que esta autoridad electoral adrninistrativa advierte que

no exista impedimento para el estudio de fondo del asunto, por lo que antes de proceder

al estudio de la infracción denunciada y los agravios que hace valer el partido recurrente,

por conducto de su Consejero representante propietario ante 'el Consejo Estatal, es

necesario precisar fija la litis.

IV. FIJACiÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS

La litis en el presente asunto, se limita para determinar si resultan fundadas las

acusaciones que aduce el denunciante en su escrito de acusación, consistente en que a

las diecisiete horas con cuarenta minutos del día uno de octubre de dos mil nueve, en la

esquina que forman las calles 45 y 20, en la colonia Pueblo Nuevo, en Tenosique,

Tabasco, en donde se encuentra el "PARADERO" o "PARADA" de los servicios de

transporte público "POCHIMÓVIL" se encontraban tres unidades de las llamadas

"pochimóvil" prestando servicio público y que portaban propaganda que utiliza Raúl

Gustavo Gutiérrez Cortes, Candidato a presidente municipal de dicho municipio; de igual

forma, al caminar por la calle 25, casi enfrente al número 637 de dicha calle, se

encuentra un taller mecánico y en el interior 'otra unidad, conocida como "pochimóvil"

que también contiene propaganda electoral a favor del citado candidato; de igual forma

al caminar en la calle cuarenta y cinco, en donde se encuentra otro taller mecánico, se

encontró otra unidad motriz "pochirnóvil", la que también tiene propaganda a favor del

cit. Ido aspirante; finalmente, que al estar en la esquina que forman las calles veinte y

cuicuenta y cinco, enfrente de la tortillería "El Rey", se advirtió que transitaban cinco

unidades del servicio público con propaganda electoral a nombre de Raúl Gutierrez: o

bien, como lo aseguran los denunciados, que no se ha demostrado que la

propaganda colocada en los pochimóviles, haya sido colocada por candidato, militante

y/o simpatizante de su partido, además de que la citada propaganda no se encuentra

vinculada con el candidato del partido su partido político.

Planteada así la litis, la carga de la prueba corresponde al denunciante de acreditar la

existencia de los hechos alegados en relación a las infracciones atribuidas; lo anterior

con fundamento en los artículos 35, primer párrafo y 61 inciso e), del Reglamento del
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en 'Materia de Denuncias y

Quejas. Por lo que se procede a realizar el estudio de fondo de la denuncia planteada

por el denunciante. ,
\ '.
\\', "

l'
\:... -_.-_ ..::.-: .....

V. ESTUDIO DE FONDO
..'<'

Resultan infundada la infracción a la ley que Señal?'~nsudenün2ia,:€1 Ingeniero Martín
. .

Darío Cázarez Vázquez, en su calidad de Consejero Representajtte Propietario del
l.··.··

Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instiruto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, y por ende, ihfÍJl)dados los agravios que expresó.

Lo anterior en base a las siguientes consideraciones.

De las constancias que integran el presente expediente, las cuales tiene valor probatorio

pleno en términos del artículo 47 punto 2, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se ponen de

manifiesto los siguientes antecedentes:

1- En escrito fechado y presentado el diez de octubre de dos mil nueve en la Oficialia de este
Instituto, el Ingeniero Martin Dario Cázarez Vázquez, en su calidad de Consejero Representanle
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electora y de
Participación Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia en contra del Partido de la Revolución
Democrática y de Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, en su calidad de Candidato a la presidencia
municipal de Tenosique, Tabasco.

2.- Del análisis integral y exhaustivo tanto al escrito inicial de denuncia, asi como de las pruebas
presentadas, se advierte la infracción que atribuye es la siguiente:

a) Colocación de propaqandaelectoral en equipamiento urbano, especificamente en diez unidades
para la prestación del servicio público de transporte, en la modalidad de "pochimóvil", las que
prestando servicio público, a las diecisiete horas con cuarenta minutos del uno de octubre de dos mil
nueve, circulaban por diversas vialidades y portaban propaganda de Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes,
Candidato a presidente municipal de Tenosique, Tabasco.

3.- Por auto de once de octubre de dos mil nueve, se admitió a trámite la denuncia, se ordenó
emplazar a los denunciados y correr traslado con el escrito de denuncia, anexos y el proveido
admisorio, y se señaló el martes trece de octubre de dos mil nueve a las dieciocho horas, para el
desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, la que tuvo verificativo al tenor del acta que
antecede.

4.- Para acreditar sus afirmaciones, el denunciante ofreció los siguientes elementos de prueba:

a) La Documental Pública consistente en la escritura pública número 2308, del volumen LVII, de
uno de octubre de dos mil nueve, pasada ante la fe de Marisol González Hernández, Notaria Pública
adscrita a la Notaria Pública número Uno, de la cual es Titular Concepción Pérez Ahuja, en el
municipio de Tenosique, Tabasco; referente a la fe de hechos sucedidos a las diecisiete horas con
cuarenta minutos del dia uno de octubre de dos mil nueve, en la esquina que forman las calles veinte
y cuarenta y cinco; en el taller ubicado en la calle veinticinco; en diverso taller de la calle cuarenta y
cinco; y en la esquina que forman las calles veinte y cincuenta y cinco frente a la tortillería
denominada "El Rey", todas en la colonia Pueblo Nuevo, en Tenosique, Tabasco.
b) La instrumental de actuaciones;
c) La presuncionatteqaí y humana; y
d) Las superveníentes.
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Hechas las precisiones' anteriores, esta autoridad administrativa electoral procede a \

realizar la valoración de las pruebas ofrecidas y desahogas por el denunciante, de la

siguiente manera:

La prueba documental consistente en la escritura PÚblic~úmero 2308, del volumen

LVII, de uno de octubre de dos mil nueve, pasada a~:~~~~~arisol González
, -Ó. r "O [)" • ,. ~

Hernández, Notaria Pública adscrita a la Notaría PÚQlíca<nLimefd"lJri&. de la cual es
!-',' ... ':'.- -. -.-.- .•....\ \ \

Titular Concepción Pérez Ahuja, en el municipio deh-~nOSiq~~:fáb~~?o, tiene valor
• .. I í:

probatorio pleno, con fundamento en el artículo 47, punto 1 y 2 Y rel:~#ionado con el
. "'. .• ." 'ji

precepto 37, inciso e), ambos del Reglamento del Instituto Electo'r,aLy,/,~-reParticipación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quei~~s';:t@ª;V~~e resulta ser un
,,'

documento expedido por una persona que se encuentra investida de fe pública, co~o lo

es un Notario Público.

La infracción denunciada, se encuentra prevista por el artículo 232, fracción IV, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el cual ordena lo siguiente:

"ARTíCULO 232,- Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y
candidatos observarán las siguientes reglas:

IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o
ferroviario, ní en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico; y","

Ahora bien, dicho ordenamiento legal no define qué debe entenderse por el adjetivo

"urbano", y por ello es necesario analizar el articulo 7, numeral 1, inciso b), fracción 1, del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, que señalan:

"Articulo 7, Conceptosaplicables al catálogo de infracciones:
1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos políticos, deberá entenderse lo
siguiente:
al.. .
b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 59, de la Ley, asi como
de los supuestos señalados en el artículo 232, del mismo ordenamiento, específicamente en lo
relativo a la colocación, fijación o pinta de propagandaelectoral, se estará a Josiguiente:
L Se entenderá por equipamiento urbano la categoría de bienes, identificados primordialmente con el
servicio público, que comprende al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
utilizado para prestar los servicios urbanos en los centros de población; también aquellos que sirven
para desarrollar las actividades económicas y complementarias a las de habitación y trabajo o para
proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, cultural y
recreativa, tales como: parques, servicios educativos, jardines, fuentes, mercados, asistenciales y
de salud, transporte, comerciales e instalacionespara protección y confort del individuo."



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 57

De la interpretación sistemática y gramatical de los ordenamientos legales transcritos, se

advierte que para la actualización de la infracción atribuida a los denunciados en base a

los hechos narrados por el denunciante, exclusivamente en el caso particular, se

requiere acreditar los siguientes elementos objetivos:

a) La existencia de vehículos del tipo "pochímóvil"; (elemento objetivo)
b) Que exploten el servicio público de transporte individual (el6{'\ento normativo);
e) La existencia de propaganda electoral (elemento objetivo); \ \
d) Que la misma este colocada en el equipamiento urbano (elem~~t~_ob~~),

j> ---:'- -~~~-';,-

El primer elemento integrador de la infracción, consistente en fa existencia de vehículos

o unidades motrices de las conocidas como "pochirnóvil". se encuentra acreditado en

autos con la documental pública consistente en la escritura pública número 2308, en la

que se plasmó la fe de los hechos, de la que se desprende que alas diecisiete horas

con cuarenta minutos del día uno de octubre de dos mil nueve, en:1a esquina que forman

las calles veinte y cuarenta y cinco; en el taller ubicado en la calle veinticinco; en diverso

taller de la calle cuarenta y cinco; y en la esquina que forman las calles veinte y

cincuenta y cinco frente a la tortillería denominada "El Rey", todas en la colonia Pueblo

Nuevo, en Tenosique, Tabasco, se observaron diez vehículos, de los denominados

"pochimóvil" ocho de ellos circulando por las citadas vialidades y los dos restantes en los

talleres.

Medio de convicción al que se le concede valor probatorio pleno en términos de lo que

establece el artículo 47, puntos 1 y 2, relacionado con el precepto 37 inciso e), ambos

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, por ser un documento expedido por una persona que se

encuentra investida de fe pública, en el que se hizo constar los hechos narrados con

anterioridad,

El segundo elemento integrador de la infracción reprochada consiste en que los

vehículos o unidades motrices, exploten el servicio público de transporte, elemento

que por su propia naturaleza, reviste el carácter de "normativo", esto es, que su

realización o ejecución está regulado por normas diversas a la ley electoral, yen el caso

particular, por la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco y su reqlarnento.

Ahora bien, para efectos de precisar en qué consiste la prestación del Servicio Público

de Transporte, debe anaüzarse el contenido de los artículos 12, 23, 27,43,44, 45, 46,
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47 Y 54, todos de la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, y el precepto 71 del

Reqlarnento de la citada ley, que copiados literalmente señalan:

VI. Transporte: Al medio de traslado de personas y bienes, de un lugar a otro, con vehiculos
autorizados para una prestación de servicio público de transporte;

"ARTicULO 6.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

ARTIcULO 12.- Para la utilización en cualquier forma de \~ derechos de via en materia de
transporte en el Estado. se requiere contar con la autorización ~\)a autoridad competente conforme
a esta Ley, y demás normatividad jurídica aplicable. '\ ...

ARTíCULO 23.- Para la prestación del servicio público de transporte se debe, contar con la
concesión o permiso correspondiente, y su desarrollo sellj~stará alas polilicas r~ogramas del
sector en el Estado, a fin de satisfacer la demanda tje los usuanos, procuranap un óptimo
funcionamiento del servicio, cumpliendo con las tarif~$; rutas, horarios, itineraiiós y demás
elementos de operación previamente autorizados, ate~cllendo primordialmente las zonas que
carecen de medios de transporte. \

ARTICULO 27.- El servicio púbüco de transporte, para los efectos de esta Ley se clasifica en: ('
1.De Pasajeros; -. '¡

11. Carga; y
111. Mixto.

CAPíTULO IV. Del Transporte Público Mixto

ARTíCULO 43.- El servicio público de transporte mixto, es aquel que se autoriza para movilizar
personas y productos no peligrosos en el mismo vehlculo, con caracterlsticas y compartimentos
adecuados, que hagan factible el traslado en óptimas condiciones de seguridad, de pasajeros,
equipajes y mercancías.

ARTíCULO 44.- El ascenso y descenso de pasajeros, de carga y descarga de mercancías,
productos, etc., materia del servicio, solamente podrá realizarse en las terminales autorizadas, a
excepción de las unidades que presten el servicío público de transporte mixto de segunda clase, con
rutas foráneas, en los mismos términos que establece el artículo 33, segundo párrafo de esta Ley.

ARTíCULO 45.- El transporte en unidades adaptadas con motocicletas o vehlculos mecánicos sin
motor, será prestado directamente por los permisionarios, por lo que el conductor no podrá ser
persona diversa.
Estas unidades no podrán circular por la infraestructura vial primaria y harán sitio únicamente en los
lugares que designe la Dirección General, asi mismo no podrán operar fuera del área geográfica y
horarios determinados en el permiso correspondiente.

ARTíCULO 46.- El servicio de transporte a que se refiere el artículo anterior, asi como el de tracción
humana, animal y otras modalidades de transporte que dicte el interés social, que se destine tanto al
transporte de pasajeros como al de carga, se sujetará también a las disposiciones reglamentarias
derivadas de esta Ley.

CAPiTULO V. De las Concesiones y Permisos

ARTiCULO 47.- Para los efectos de esta Ley, concesión es el acto administrativo mediante el cual el
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria, autoriza a una persona fisica o jurldicas
colectivas, ambas con residencia en el Estado de Tabasco, la operación y explotación del servicio
público de transporte de jurisdicción estatal.
En las concesiones y permisos se deberá especificar la ruta, la clase y tipo de servicio que se
prestara, las caracterlsticas del vehlculo con el que se operará y las demás condiciones que, en su
caso, se establezcan para la explotación de dicho servicio.
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"ARTíCULO 71. los permisos para proporcionar el transporte en unidades adaptadas con
motocicletas o vehículos mecánicos sin motor, se otorgarán exclusivamente para operar en áreas y
colonias aledañas o periféricas de las zonas urbanas, así csmo en poblaciones donde no exista
ningún tipo de transporte público previamente autorizado,..." \-

\'.

ARTíCULO 54.- la concesión deberá contener entre otros, los siguientes datos:
1.Nombre y domicilio del concesionario; .
11.Derechos y obligaciones del concesionario:
111.Vigencia:
IV. Causas de revocación y cancelación;
V. Itinerario y en su caso, ruta;
VI. Tipo y la clase de servicio autorizado;
VII. Número de unidades autorizadas; y
VIII. las demás que la Secretaria considere necesarias."

Finalmente el articulo 71 del Reglamento de la ley de Transportes del Estado de Tabasco, que en lo
que interesa señala: .

De la interpretación sistemática, gramatical y funcionál,de los ordenamientos legales en

cita, se advierte, que el Servicio Público de Transporté, consiste en tr:~:sladara personas
'"J •

o bienes, de un lugar a otro, en los vehículos, las condiciones ,y cumpliendo los

requisitos establecidos en la ley. Asimismo, se indica que para prestar este servicio se

requiere la concesión correspondiente. De igual forri1·~,.:l(l~ta~ifiQ.~ciónde este servicio

es de pasajeros, de carga o mixta; -y que el servicio mixto, es aquel donde se

transporta personas y productos en el mismo vehículo. Asimismo, señala que podrá
darse este servicio en unidades adaptadas con motocicletas, con la condición de que

sea directamente por el propietario.

Finalmente, de los preceptos en cita, se demuestra, que para la prestación del servicio

publico de transporte, en su modalidad mixta, se requiere la concesión, que es el acto

administrativo mediante el cual el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria,

autoriza a una persona física o jurídicas colectivas, para la operación y explotación de la

misma. Finalmente, de último ordenamiento citado, se desprende que la concesión debe
"

contener los siguientes datos:

1. Nombre y domicilio del concesionario;

11. Derechos y obligaciones del concesionario;

111. Vigencia;

IV. Causas de revocación y cancelación;

V. Itinerario y en su caso, ruta;

VI. Tipo y la clase de servicio autorizado;

VII. Número de unidades autorizadas.



60 PERiÓDICO OFICIAL 7 CE NOVIEMBRE DE 2009

Del estudio, análisis y valoración a las constancias de autos, esta autoridad electoral

determina que este segundo elemento integrador de la figura sancionada y que consiste

en la prestación del servicio público de transportes, no se encuentra acreditado en autos,

pues como se dejó precisado con anterioridad, es un elemento de carácter normativo,

esto es, la ejecución del servicio citado se encuentra regulado por disposiciones legales

diversas a la ley que prevé la infracción atribuida.

En efecto, las constancias que obran en autos y la prueba documental pública allegada

por el denunciante, resultan insuficientes para tener por~_creditado en forma plena, el

elemento normativo consistente en la existencia de la \\ncesión o permiso, para la

prestación del servicio público de transporte; lo anterior AA!k~;~'@:~ue en la documental
~ /.:-~.,,(~ .. ~.-"'- ". ; c::>:.. .•.....

pública consistente en la escritura pública número 23.08>deivotÚr!t~Tl LVII, de uno de

octubre de dos mil nueve, pasada ante la fe de M~fisol Gol1zalez-t{~r.nández, Notaria~'~.- » :;
Pública adscrita a la Notaría Pública número Uno, la',fedatario asentó 19;siguiente:

'Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos PRIMERO,$EG~60, QUINTO y
NOVENTA Y SIETE, de la Ley del Notariado del Estado de Tabasco en vigor, yen obsequio a su
petición, me trasladé en su unión, a la dirección a la parada o sitio de 'pochlmóviles", localizada
precisamente frente al estacionamiento de la tienda de autoservicio denominada ·Aurrera", ubicada
en la esquina que forman las calles cuarenta y cinco por veinte colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad
de Fenosique, Tabasco, en donde me constitul en- punto de las oiecísíete horas, con cuarenta
minutos de este mismo ora, ya consunnoa en el lugar ce reierencia, me cerciore con acuciosidad de
ser este el lugar que se buscaba, por así habérmelo manifestado el compareciente, y en la esquina
de estas (sic) calle se observa un letrero en forma de cruz, en el. que se lee, calle 45, calle 20,
respectivamente y porque en esta esquina sobre la calle veinte, se encuentra una persona quien dijo
operar como checador, de los citados Pochimóviles, el cual se negó a proporcionar su nombre, y
justo en este momento viene llegando un pochimóvil color azul sin número y sin placas que trae
pegada al frente del lado izquierdo, una calcomanía que se lee: "EN ESTA CASA YA DECIDIMOS",
la figura de un gallo y el nombre del candidato Raúl Gutiérrez Presidente, acto continuo llega a la
misma parada otro pochimóvil amarillo número veintinueve, que en la parte trasera trae pegada una
calcomania casi rota del mismo tipo de la antes descrita, y por último arriba el pochimóvil color rojo
número veintitrés, con propaganda similar a la antes' descrita, acto continuo y a petición del
compareciente, procedimos a hacer un recorrido por algunas calles de la ciudad a efecto de verificar
si se encontraba algún otro pochimóviles (sic) circulando con la citada propaganda y es así que
ubicamos un taller mecánico que se encuentra en la calle veinticinco casi frente al número
seiscientos treinta y siete de dicha calle en cuya puerta de entrada se encuentra al parecer en
reparación otro pochimóvil color amarillo número 09 (cero nueve) el cual también tiene pegada en el
cristal delantero dos calcomanías que dicen "MI GALLO ES El COLORADO· Y la imagen de un
gallo en colores rojo, amarillo y negro, continuando con nuestro recorrido al pasar por la calle
cuarenta y cinco si (sic) número en donde se ubica otro taller mecánico ubicamos otro pochimóvil de
color rojo con dorado, con una lona color verde, con número trece, el cual también porta propaganda
a favor del candidato del PRD, similares a las antes señaladas; por último en punto de las dieciocho
horas con diez minutos nos constituimos en una de las intersecciones más transitadas de la ciudad
ubicada en la calle veinte casi esquina con cincuenta y cinco, frente a la tortillería denominada "El
Rey" y ahi pasaron frente a la suscrita los pochimóviles números dieciocho color azul, número
veintitrés color rojo con dorado, número cero ochenta y ocho color verde, doce color rojo, cero cinco
dorado con rojo, y veintiuno color rojo, todos ostentando propaganda de la ya antes descrita.- Y no
habiendo más asunto que agregar, se dio por terminada la presente diligencia, siendo (sic) las
dieciocho horas, con veinticinco minutos, del mismo día de su encabezamiento."

/
I

I
I
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De lo anterior, se advierte, que lafedatario público únicamente levantó constancias de

hechos que fueron percibidos por los sentidos (fe de hechos), yen base a ello sólo dio fe

de que a las diecisiete horas con cuarenta minutos del día uno de octubre dedos mil

nueve, al constituirse en:

A) La esquina que forman las calles veinte y cuarenta y cinco de la colonia Pueblo

Nuevo, dio fe de observar tres vehículos de los denominados pochimóviles, el primero

color azul, sin número; el segundo color amarillo número veintinueve y el tercero color

rojo número 23;

B) En el taller ubicado en la calle veinticinco casi frente el número 637 de la misma

colonia, observó un vehículo de los denominados pochirnóvü, el cual se encontraba en

aparente reparación, con número 09 y color amarillo\\

"
"".-::(.~.'~..':~._'--'-~.'-:-..>: .~ ..' '.::"'~"'"

C) En. diverso taller ubicado en la calle cuarent~;y;:dnc<:>"acl~jft¡ó un vehículo de los/~., ..•.. ' ,.J .. :. /
denominados pochimóvil, con número 13 y cotOf'ifoj.Odorado; ';'\ . .' /

.. ' .//

O) En la esquina que forman las calles veintey\~irlcuenta y _G.~~ frente~¿~illería
• . '<,;, ",:',-,. '~.!", .. ,- '.i:'::\'·\/;·"

denominada "El Rey", todas en la colonia Pueblo NueVClJ"_~n~'~nosique,Tabasco, dio fe

de observar que circulaban en diversas direcciones de las vialidades, seis vehículos de
los llamados pochimóviles: 1) Número 18, color azul, 2) número 23 color rojo y dorado

(que podría tratarse del mismo que se mencionó en el inciso A) que antecede); 3)

número 088 color verde; 4) número 12, color rojo; 5) número 05, color dorado y rojo; y 6)

numero 21, color rojo.

Oc lo que se desprende que dio fe de los hechos que advirtió por los sentidos, sin que

ello conlleve a que se demostró y acreditó, que los vehículos citados explotaban el

servicio público de transporte y que tuvieran la autorización que la Secretaria de

Transportes otorga para dar el citado servicio, pues en términos de los artículos citados

de la Ley de Transporte del Estado de Tabasco, para comprobar que se explota el

servicio público de transporte, se requiere la concesión o permiso que la citada

Secretaria otorgue, así como la expedición del documento, el cual contendrá los datos

señalados en el citado ordenamiento.
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Aunado, a que en los hechos narrados por la fedataria pública, no se dio fe o se hizo

mención de que en los vehículos que se observaron, estuvieran transportando personas,

productos o ambos; o en su caso, que ascendieran o descendieran personas del mismo;

pues como quedó precisado con anterioridad, de lo único que dio fe, es que los
b

vehículos se encontraban estacionados o circulando por las distintas vialidades, lo que

es insuficiente para acreditar que se prestaba servicio público de transportes.

De ahí que sea indudable para esta autoridad que la prueba documental pública resultó

insuficiente para demostrar la existencia de la concesión o autorización por parte de las

autoridades para prestar el servicio público de transporte (elemento normativo). Pues si

bieñ tiene valor probatorio pleno, este valor se encuentra limitado a los hechos que

menciona, pero no puede incluir la existencia de autorizaciones o permisos para la

explotación del servicio público de transporte, pues ello se acredita con otros elementos

de prueba que no tueronaportados por el denunciante. Ya que correspondía al acusador

acreditar en el desarrollo del procedimiento. con la iRueba idónea, la existencia de la

concesión para la prestación del servicio público d~ transporte de personas, a los

vehlculos conocidos como "pochim6vil" señalados e;~~'(~\ ",/ //:'

. Elemento normativo que el denunciante estaba o~l~;~d~'·a ~crediii~t"Ror tfner la carga
; . . ()l'

de la prueba, aunado a que estaba en po~V~i1idad de S;IiCi~ a la autoridad

administrativa la constancia referida y en casocde no óbte.n~{;/~cuerdo favorable,
\': ...~:t:., ,,' /'::<. :\:!~;(;~l'

acreditar dicha petición ante esta autoridad electoral para efe~e perfeccionar dicha

probanza, lo anterior con fundamento en los artículos 35, primer párrafo y 61 inciso e),
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas.

Es aplicable a lo anterior la Jurisprudencia que emitió la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

·CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE. De la inlerpret8ción de los articulos 41, base
111,apartado D, de la Constitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos políticos o a los ciudadanos en la propaganda politica o'
electoral que difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por el principio dispositivo.
pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas
en las cuales la sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir
cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la
autoridad electoral. n
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En las narradas consideraciones, al no haberse acreditado el elemento normativo de la

referente a que se preste el servicio público de transporte, en relación a la infracción

atribuida y que consistió en la colocación de propaganda electoral en equipamiento

urbano, específicamente en diez unidades para la prestación del servicio público de

transporte, en la modalidad de "pochimóvil", lo procedente es declarar infundada la

denuncia y eximir de responsabilidad alguna a los denunciados Raúl Gustavo Gutiérrez

Cortes candidato a presidente municipal de Tenosique, por el Partido de la Revolución

Democrática; asi como al Partido de la Revolución Democrática.

Por ello resulta innecesario el estudio y análisis de los restantes elementos integradores

de la infracción reprochada, pues es de explorado derecho que basta la ausencia de uno

de los elementos, para resolver que en la especie no se encuentra actualizada la

hipótesis normativa.

Es vista de lo anterior, resultan infundados los agravios o argumentos de derecho, que

hace valer el denunciante, consistentes en que se violaron en perjuicio de su

rep~~sentado (partid~ Revolucionario InStit~~nal), los, artículos 9 ~~ la constituc~~n

Política del Estado Libre y Soberano de Tabascec-el-arttculo 59 fracción 1, 232, fracción
. .".' . t :. ", :...~

IV, 309, fracción 1, 11Y XII, 310 fracción I y.YII; 312ifracéiónVI, todos de la Ley Electoral
t •

del Estado de Tabasco, articulo 7, nlfÍ'neral 1, inciso b),. fracciones 1, 11 Y IV del

Reglamento de Denuncias y..Quejas del \hstituto Electoral y.be Participación Ciudadana
'1'·- .

de Tabasco: toda vez que, al no quedar plenamente acreditado en autos la existencia de

uno de los elementos' para la integración de la infracción\. denunciada, las violaciones a

los diversos preceptos que menciona resultan infundadas.

[11 consecuencia conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos

normativos aplicables, esta autoridad propone en la especie los siguientes puntos;

RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 338 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, y 66, punto 2 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente

para conocer y resolver respecto del procedimiento especial sancionar .puesto a

consideración.
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SEGUNDO. En base al considerando V de la presente resolución, se concluye, que no

se acreditan todos los elementos constitutivos de .la infracción atribuida en base a los

hechos materia de denuncia presentada por el Ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez,

en su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario

Institucional ante este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, consecuentemente tampoco fue comprobada la responsabilidad

de los denunciados. el ciudadano Raúl Gustavo Gutiérrez, Cortés, ni del Partido de la

Revolución Democrática.' '~ ,--__. _

..~>~~:':S:;··-::'-L-~:~-·;~;:~:-<~_.. .
TERCERO. En su oportunidad, archívese el presente exp:~]ente~f:cOm:q·.{lsunto total y

(..>~\definitivamente concluido.;,"
~:.> :
-::j;

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del E~tado¡ .de.C?nfon31'dad con lo
'\~\;;'~, - \ .,.\:;>~'.//

di~Puesto ~n el artículo 1~6 de la Ley Electoral del Estado~~:~~~~~~ágrégUeSe a la

paqina de internet del Instituto. .
\
\

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan

señalado en autos para tal efecto.

La presente resolución fue aprobada por el Conseto

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión órdi

octubre del año dos mil nueve.

ituto Electoral y de

a el día treinta de

XAVIER
NADO ACOSTA

E ARIO EJECUTIVO



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 65

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO olAs DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANQO XAV1ER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.------------------

---------------------------.-----------...----.--------- CERTIFICA-----------------·--------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (28) VEINTIOCHO FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCElPElPRII073/2009 DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL MARTIN

OARio CÁZAREZ VAzQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DE RAÚL GUSTAVO GUTlERRÉZ CORTES, Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN

RESPONSABLES, POR LA COLOCACiÓN INDEBID E PROPAG NDA ELECTORAL EN EL EQUIPAMIENTO URBANO (EN EL

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJER S 'POCHIMO I "l, EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO; QUE OBRA

EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMA QU T E A LA V T ; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARI D GOBIER EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIOOICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE IS O EN LO A TlcULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

OEL r: STADO DE TÁBAjP.,;¡;;.----·::::?"'§--------. - -.------- ••-------.-------.--------.----.--.----------------.--------;'i~~"71~;-. --------------------
~~~,.~;

;\ -, ~';:
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No. 25789 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRII074/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRI/074/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
INGENIERO MARTíN DARío CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL
CONSEJO ESTATAL, EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA y DE LOS CIUDADANOS AVENAMAR PEREZ ACOSTA y JUAN
REYES LÓPEZ, CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO POR EL 11
DISTRITO ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE, AMBOS POR EL PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA; POR LA COLOCACiÓN DE PROPAGANDA
ELECTORAL EN LUGARES DEL EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO Y
ACCIDENTES GEOGRÁFICOS.

Vistos: para resolver los autos del expediente al rubro citado, formado con motivo de la

denuncia interpuesta por el ciudadano Martín Daría Cázarez Vázquez, representante

propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del Partido de la

Revolución Democrática, los ciudadanos Avenamar Pérez Acosta y Juan Reyes López,

candidatos a presidente municipal y diputado local, respectivamente, ambos por el citado

instituto político, por la colocación indebida de propaga~ electoral en equipamiento

urbano, carretero y accidente geográfico en el municipio de:...~f.9~naS, infractora de lo

previsto en los artículos 232, fracción IV de la Ley Electorali.d~l:~~t~d'hde Tabasco y 7,

párrafo 1, inciso b), fracciones 1, 11,111Y IV del Reglaruentodellnstituto.E1ectoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas y de la

vulneración a los principios de equidad y legalidad en la contienda electoral. I
RESULTANDO

Oe la narración de los hechos que el denunciante hace en su escrito inicial de denuncia,

así como, de las constancias que obran en autos, se advierte como antecedentes lo

siguiente:
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1.- Que con fecha diez (10) de octubre del dos mil nueve, siendo las dieciocho horas con

cincuenta y seis minutos (06:56 p.m.) se presentó ante la oficialía de partes de éste

Instituto electoral, escrito de denuncia, constante de diecisiete (17) fojas útiles y anexos

correspondientes, interpuesta por el ciudadano Martín Darío Cázarez .Vázquez.

Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en

contra del Partido de la Revolución Democrática, los ciudadanos Avenamar Pérez

Acosta y Juan Reyes López, candidatos a presidente municipal v diputado local del
municipio de Cárdenas, respectivamente; ambos por el citado instituto político, por actos

consistentes en la colocación indebida de propaganda electoral en equipamiento urbano,

carretero y accidente geográfico, infractora de lo previsto en los artículos 232, fracción IV

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7, párrafo 1, inciso b), fracciones \, 11, 111 Y IV

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas y de la vulneración a los principios de equidad y

legalidad en la contienda electoral.

2.- Que en el escrito de denuncia, se ofrecieron y adjuntaron los siguientes medios de

pruebas: a) Treinta y seis (36) fijaciones fotográficas a color; b) Instrumental de

actuaciones; e) La presuncionallegal y humana, y d) Las supervenientes.

3.- Que en diez (10) de octubre del dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo, emitió

acuerdo por el que, tuvo por recibido el escrito de denuncia de hechos y documentos

anexos, admitida y radicada bajo el número de expediente SCE/PE/PRI/074/2009,

reconoció la personería del denunciante, la de las personas que autoriza para efectos de

recibir toda clase de citas, documentos y desahogo de la diligencia de pruebas y

alegatos, así como su domicilio para tales efectos, señalando las catorce (14) horas, del

trece (13) de octubre del presente año, para efectos ~\ la celebración de la audiencia

prevista en el artículo 336, quinto párrafo de la Ley Elect~r.a~:~tEstado de Tabasco y el
...;,:<:"'~'"', '.- ~.~~.-:'~~':'~.:-

diverso 64, apartado 2 del reqlarnento de la materia·,Q'f.denanqo'.~J. emplazamiento al

denunciado y la notificación de comparecencia de Ia.~:partes. ";,:.;
l,::¡.'''' :,.J."
',:
1 1;

4.- El día doce (12) del presente mes y año.x.tuvieron lugar tas diligencias de
~ ".~". ",: rÓ.

emplazamiento y notificación ordenadas en el pro~ªtd~··'~Dte.~< a los denunciados

Partido de la Revolución Democrática y Avenamar Pérez Acosta, y al denunciante el

Ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez.
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5.- Que en doce (12) de octubre de dos mil nueve, el secretario Ejecutivo, emitió

acuerdo. por el que, requirió al denunciante, proporcionará domicilio correcto en que

habrá de emplazarse al denunciado Juan Reyes López, en virtud de la constancia de

notificación suscrita por el licenciado Juan José Pérez Tosca; apercibido de que en caso

de no hacerlo, se le tendría por no interpuesta la denuncia de mérito.

6.- Cumplido el requerimiento, por acuerdo de catorce (14) de octubre del presente año,

el Secretario Ejecutivo, emitió acuerdo por el que se señalaron las diecinueve (19:00 hrs)
horas, del dieciséis (16) del mes y año en cita, para efectos de tener verificativo la

audiencia de pruebas y alegatos.

7.- Que siendo las diecinueve (19) horas del dieciséis de octubre del año en curso, se

llevo a efectos el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, con asistencia de la

representación del denunciante, y de los denunciados Partido de la Revolución

Democrática y el ciudadano Avenamar Pérez Acosta, en cuyo contenido, en la parte que

nos interesa, se obtuvo lo siguiente:

En uso de la voz el licenciado Alejandro Jacinto Olán Casanova, representante
legal del denunciante ciudadano Martín Daría Cázarez Vázquez. Consejero
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. de Tabasco, manifestó
Buenas noches, en este acto ratifico en todos y cada uno de los puntos de sus
hechos y derechos del escrito de fecha veintinueve de septiembre del año que
transcurre así como las pruebas anexadas consistentes en treinta y seis fijaciones
fotográficas a color, tomadas el día veintinueve de septiembre del presente años
en la calle Sánchez Magallanes, frente a una casa señalada con el número
oieciséis, en la colonia Pueblo Nuevo, en la esquina que forma las calles
lantagorda y veintiséis de febrero en la colonia pueblo nuevo, en el municipio de
Cárdenas, Tabasco y en el puente peatonal del Centro Administrativo de Petróleos
Mexicanos, mejor conocido como el "Castaño", ubicado en la carretera
Villahermosa-Cárdenas, cuya característica principal estriba en la indebida tiiecion
de propaganda electoral, en la cual aparece la imagen de los candidatos del
Periioo de la Revolución Democrática a Presidente Municipal de Cárdenas,
Tabasco, así como, su lema de campaña y el logotipo del partido de la revolución
Democrática, colocadas en elementos de equipamiento urbano y en eccicientes
geográficos, plantas, arbustos y árboles del municipio de Cárdenas, Tabasco, en
las fijaciones se muestra la clara, viotecion al artículo 7 del reglamento de Quejas t
Denuncies de éste Instituto Electoral, de lo anterior se puede eominiculer que, el
Partido de la revolución Democrática se encuentra violentando una disposición
expresa de la Ley Comicial del Estado, toda vez que hace caso omiso de la
prohibición que enmarcael articulo 7, asi mismo con dejar a sus militantes realizar
esas actividades, Viola el articulo 58, párrafo I de\ja. Ley Electoral del Estado de
Tabasco, que señala, conoucit sus ectivideoes dentro de los cauces legales y
ajustar su conducta y la de sus militantes a los pnncjpi9.s.4eÜ¿~tado democrático,
de Igual forma entrega de copia del acta clrcunstanci¿i'tFárelatfv,i):de la verificación
de la Junta Distrital del Municipio de Cárdeaas,<Tabasco,dqncte se puede
comprobar las faftas hoy denuncietie solicitando que conforme BiLis facultades
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está secretaria tenga a bien, solicitar a lai<reieridaJunta Oist(\ral el acta
circunstanciada, copias certificadas para qu~genere mejor coñll.l<H;ión en el
juzgador y sean agregadas en autos del preser\té:expediente es cuántO.:

\".' ';

En uso de la voz el licenciado Lázaro Beier Vascqncelos. representante legal del
oeruincieoo Partido de la Revotucion Democrétice; d1o.: BUe~ noches, en este
momento ratifico en todo momento en todo y en cada una:de'sus)5artes el escrito de
contestación de denuncia interpuesta por el denunciante así mismo se objeta en
cuanto a su alcance y valor probatorio todas y cada una de las pruebas ofrecidas por
el mismo, es cuánto.

En uso de' la voz el licenciado .Joaquín Martínez Margal/i, representante legal del
denunciado, Avenamar Pérez Acosta, candidato del Partido de la revolución
Democrática a presidente municipei de Cárdenas, Tabasco, dijo: Buenas noches: En
este acto doy contestación de manera escrita a la denuncia realizada por el
ciudadano Martln Daría Cázarez Vázquez en su carácter de Consejero
Representante del Partido revotucionerio Institucional y en contra de mi poderdante
Avenamar Pérez Acosta, mismo que consta de tres fajas útiles la cual ratífico en
todas y cada una de sus partes, soticitenoo sean agregadas a los autos para que
surta sus efectos legales correspontnetnes, en este acto hago la entrega a esta
Secretaría para que sea agregada en autos la contestación, gracias.

En uso de la voz el licenciado Alejandro Jacinto Olán Casanova, representante legal
del denunciante ciudadano Martín Daría Cázarez Vázquez, Consejero Representante
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, manifestó: Gracias. En el uso de
la vox y relativo al artículo 326 de la Ley Electoral del Estado 'de Tabasco, me
inconformo que no me sea admitida la prueba que presenté, toda vez que, el mismo
artículo dice: La Secretaría o el Consejo Estatal, podrá admitir aquel/as pruebas que
habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca el procedimiento y
que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes no se hubiesen aportado
antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro
horas antes del inicio de la sesión respectiva, es por eso que de acuerdo a ese
artículo me in conformo en que no sean admitidas las pruebas que presenté. De igual
forma de lo mencionado hago notar que tanto los denunciados el Partido de la
Revolución Democrática y sus cenoioetos, se encuentran violentando el articulo 7 en
su párrafo b fracciones 1, JI, //1 Y IV mismo que de la iineroreteción sistemática y
gramatical de los ordenamientos legales mencionados, se advierte que para la
ectueíizecion de la infracción atribuida a los denunciados en base a los hechos
narrados exclusivamente en el caso particular, se requiere acreditar los siguientes
elementos objetivos a) existencie de propaganda electoral, b) la instalación o
colocación' de la misma, c) que- se realice ya sea en equipamiento urbano, en
elementos del equipamiento urbano o equipamiento carretero: ahora bien estos
elementos se encuentran relacionados entre sí por la calidad de la infracción que se
le athbuye, pero son independientes o autónomos por su realización como son las
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se eceecieron, por lo tanto con la
prueba que acabo de ofrecer en esta audiencia y solicité sea reconocida, se debe
hacer un estudio sistemático, pues en el/a se acreditan os elementos de modo,
tiempo, lugar en que se acreditaron los tiecttos oenuncteoos, toda vez que se trata de
un acta circunstanciada en la cual se puede apreciar y se identifican que en las cal/es
Sánchez Magal/anes, frente a una casa señalada con el número dieciséis, en la
colonia Pueblo Nuevo, dffl municipio de Cárdenas, Tabasco, y en la esquina que
forman las calles la lantagorda y 27 de febrero, de la colonia Pueblo Nuevo y además
en el puente peatonal del centro Adrmnistrativo de PEMEX mejor conocido como el
Castaño. se encuentra propaganda violetorie del artículo 7 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Perticipecíon Ciudadana del Estado de Tabasco en Matena de
Denuncies y Quejas, así mismo al no haber comparecido uno de los denuncieoos
solicito se le finquen responsabilidades toda vez que se puede advertir que no da
contestación a la denuncie presentada. por lo tanto solicito que los hechos se le
imputen toda vez que los acepta de forma tacita, es cuánto.
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En uso de la voz el licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, representante legal del \
denunciado Partido de la Revolución Democrática, dijo Si gracias, con respecto a lo ,
que alega el denuncisnte de referente a la pruebe que de manera legal le fue
desechada y que avocado al pnncipio de derecho \$Qbre todo a lo que dice la Ley
electoral cabe ser mención el señor denunciante qUe el ordenamiento de precepto
legal que él invoco en este caso el articulo 326 de ,~:L~Y"-E~toral del Estado de
Tabasco dice de manera precisa, que la secretarj"q:b e/cQnsejo Estatal podrán
admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecirfe.seneléscritopor el que se
comparezca al procedimiento y que hayan{'sldo solicitadas a '¡as instencies
correspondientes, señor abogado Usted en $U escrito de denunó¿j ofrece una
documental pnvada, documental que ha SI la man'eja usted privada en este momento
usted viene a decir o a pretender decir que es )Jire documentet pública sin embargo
en el mismo escrito también usted en ningún rriQrn~nto se soliciteen su escrito de
denuncia que esta autoridad le solicita a la junta 'áí~tntaldel [ruInk;ipio de cárdenas
que envíe tal documento luego entonces es una_·O'!i.Y~~ci6fi:,,~..pe usted señor
denunciante haber solicitado tal documental por lo tanto la misma ie fue desechada
ahora bien, de las documentales de las demás documentales que usted exhibe en
ningún momento se acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar asimismo
cabe ser mención lo que dice el artículo 327 del ordenamiento en comento, quien muy
de manera específica señala que las documentales privadas, técnicas periciales,
instrumental de actuaciones así como aquellas a que un fedatario haga constar las
declaraciones de alguna persona debidamente identificada solo hará 'prueba plena
cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la
veracidad de los hechos eteaeaos. al concatenarse con los demás elementos que
obren en el expediente, luego entonces no nay tuqer para sencioner a los candidatos
de este instituto político mucho menos al instituto político que represento derivados a
que las pruebas ofrecidas son insuficientes para acreditar el hecho denunciado, así
mismo cabe señalar a esta autoridad electoral que el procedimiento especiei
sencionedor se rige por el principio dispositivo esto es que desde la presentación de
la denuncia, se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la
sustenta, así como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requertr
cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas sin perjuicio de la facultad
investigadora de la Ley Electoral, criterio que ha sostenido nuestra máxima autoridad
en materia electoral en la tesis ubicada con el número 0712009 cuyo rubro a la letra
oice carga de la prueba en el procedimiento especial sancionador corresponde al
quejoso o denunciante, en razón de todas y cada una de estas argumentaciones y
razonamientos dejado de manifiesto esta autondad administrativa electoral debe
declarar infundado el procedimiento especial sencioneoor instaurado por el hoy
denunciante, puesto que la misma denuncia y de las pruebas ofrecidas en ninqut,
momento se desprende la viotecíon a la normetivioed electoral, es cuanto,

En uso de la voz el licenciado Joaquin Martínez Margal/i, representante legal del
oenunciedo, Avenamar Pérez Acosta, candidato del partido de la revotucion
Democrática a presidente municipet de Cárdenas tabasco dijo Nuevamente muy
buenas noches En este acto me adhiero a lo manifestado por mi 'comoeñero t.ezsno
Bejet, representante legal del Pertico de la Revotucion Democrática toda vez que es
claro y preciso lo que está meniiesterido, porque aqui el denunciante nc: precisa en
tiempo, modo y forma y no funda los hechos, además en las fotografías que presenta
no aparecen ninguna fecha ni nada por el estilo, también esta autoridad debe de
observar claramente que el oenunciente no precisa el lugar, jComo puede saber que
se trata de la CIUdad de Cárdenas? precisamente de esa calle Sénchez Magallanes,
cómo lo puede precisar, cómo lo demostró él ante esta autoridad, por eso para mt
cnteno esta demanda debe ser desechada de plano, es cuanto a lo que manifiesto

8.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo

quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y

65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
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Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del citado

cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

1.- COMPETENCIA
\,

Que como establece la Constitución Política del Est<:ido Libre y$O~rano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1,el Instituto sliCtoral y de Partf~¡'pación Ciudadana

de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,~ .

independiente en sus decisiones y funcionarnientó, dotado de persenaiidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad elect¿r';Cr~~R:~~~~~ del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

Como reglamentación de la disposición constitucional en cita se colige que, en términos

de lo dispuesto por los artículos 127, fracción IV, 324, 329 al 336 y 338 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, 1 a 11, 14 a 16,18,19 fracciones 1,111y IV, 22, 29, 31,.
35 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el órqano

competente para formular el proyecto de resolución del procedimiento especial

sancionador, respecto de la denuncia que se tramita en los autos del expediente que hoy

se resuelve, interpuesta por el. ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez, consejero

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del Partido de

la Revolución Democrática, de los ciudadanos Avenamar Pérez Acosta, candidato a

presidente municipal del ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, y del ciudadano Juan

Reyes López. candidato a diputado local por el 1I Distrito Electoral, ambos en

representación del citado instituto político denunciado, por la colocación indebida de

propaganda electoral en equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico en el

municipio de Cárdenas, Tabas~o, infractora de lo previsto en los artículos 232, fracción

IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7, párrafo 1, inciso b), fracciones 1,11,111Y

IV del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas y - de la vulneración a los principios de equidad y

legalidad en la contienda electoral; así como el Consejo Estatal de éste órgano electoral
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administrativo es competente para conocer y resolver sobre el proyecto de resolución

que somete a consideración la Secretaría Ejecutiva.

11.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Por ser de orden público y por tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y

preferente este órgano resolutor, previo al estudio del fO~90 de la controversia, por

disposición expresa del antepenúltimo párrafo del artículo 3'~\, párrafo tercero de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el cual establece que: ~E;~jJstt/¿¡lO-':delas causas de
,. ' ' • .1 ".\ •

improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncie se realizarad~ oficio .. ", se

avoca al análisis de las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir,

las aleguen o no las partes, pues por constituir presupuestos procesales deben

satisfacerse a fin de hacer procedente la vía.

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado, se

advierte que no se integra la actualización de alguno de los supuestos de improcedencia

que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reqlarnentario de la materia. pues no
se trata de una queja que verse sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de

un partido político, pues la causa de pedir de los denunciantes en esta via es la

prosecución de una sanción en contra de los denunciados por infringir disposiciones de

la legislación electoral, razón por la cual no resulta necesario acreditar la pertenencia del

denunciante al partido político de que se trate.

Por otro lado, en la vía especial sancionadora no es necesario agotar previamente las

instancias intrapartidistas por parte del denunciante, toda vez que las denuncias versan

sobre violaciones 'él la normatividad electoral, sin circunscribirse a la normatividad interna

de un determinado partido político, situación en la que la ley electoral requiere satisfacer

el principio dedefinitividad, por ello, al no surtirse dicha causal de improcedencia hace

hábil la vía para analizar el fondo de la misma.

Como se advierte, los hechos narrados por el denunciari'te, no han sido materia de otra

queja o denuncia, en la que se cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al

fondo de las mismas, pues al darle vista a los denunciados Partido de la Revolución

Democrática y los ciudadanos Avenamar Pérez Acosta y Juan Reyes López, no

afirmaron y menos probaron la existencia de una resolución anterior en la que éste f

\
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órgano electoral administrativo se haya pronunciado sobre el fondo de la denuncia,

haciéndose hábil la vía para analizar el fondo de las mismas por este órgano electoral,

según lo dispone el artículo 331, fracción 111de la Ley Electoral vigente.

Finalmente, como se ha fundamentado en el primer (1) considerando de esta resolución

éste Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

competente para analizar y resolver la denuncia planteada por el Ingeniero Martín Dario

Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario

Institucional, ante ésta autoridad electoral adrninistrativa, además, desde un análisis

general de los hechos denunciados, se advierte, sin prejüz~Fl>O:bre los mismos hasta

este momento procesal, la posible infracción a diSPosiCí¿~e~jlJ¡Í<:j¡.tasp~evistas en la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, siendo posible la reparación de 10S.a:~?ViOSresentido

a los bienes jurídicos, pues dado tiempos electorales es jurídica y físicamente posible su

reparación.

\

A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal alguna, pues en las intervenciones en

audiencia, se limitaron a negar los hechos imputados asi como la autenticidad de los

medios probatorios. Por lo que se procede al estudio del fondo del presente asunto

111.- PRESUPUESTOS PROCESALES

El procedimiento sancionador bajo análisis, reúne los requisitos de procedencia

previstos en los artículos 336, primer párrafo, fracciones 1, 11,111,IV, Vy VI de la Ley

Electoral del estado de Tabasco, en relación con el 61 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas,

como se comprueba enseguida:

a) Oportunidad. La denuncia en análisis fue promovida oportunamente, toda vez que el
,

denunciante al tener conocimiento de presuntas violaciones a la normatividad electoral

local, presentó escrito de denuncia el diez (10) de octubre de dos mil nueve (2009),

haciendo del conocimiento a la autoridad electoral la presunta comisión de una falta

administrativa; relativa a la colocación indebida de propaganda electoral en

equipamiento urbano, carretero y accidentes geográficos del municipio de Cárdenas, por

lo que es evidente que su interposición se realizó en tiempo, al momento de tenerse

conocimiento del acto.
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b) Forma. Dicha denuncia se presentó por escrito ante la oficialía de partes de éste

Instituto electoral, constante de diecisiete (17) fojas útiles y anexos consistentes en

treinta y seis (36) fijaciones fotográficas, pegadas en hojas de papel bond, tamaño carta.

escrito de denuncia que contiene los datos de identificación del denunciante y su

domicilio para oir y recibir notificaciones; se identifican los hechos materia de la queja y

los aqravios que presuntamente causan perjuicio; los elementos probatorios que

sustentan la denuncia; asimismo, se hace constar tanto el nombre como la firma

autógrafa del denunciante, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 26 del

multicitado Reglamento.
\'\
\. -.

c) Legitimación. El procedimiento sancionador par~\·~I__conocirnientó de las quejas y

faltas administrativas. es promovido por un partido pOHtico,~tr~~és de su representante

legalmente acreditado ante ésta autoridad electoral. haciendo valer presuntas

violaciones a la normatividad electoral, traducidos en la colocación indebida de

propaganda electoral en equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico en el

municipio de Cárdenas, infractora de lo previsto err los artícul<;l~232, fracción IV de la
\,\,

Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7, párrafo 1, inciso b), fracciones 1, 11, 111 Y IV del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas y de la vulneración a los principios de equidad y legalidad en la

contienda electoral..

d) Definitividad. Al respecto, y con independencia de que el acto impugnado puede

estimarse como definitivo y firme en sí mismo, lo cierto es que del análisis de la

legislación estatal aplicable, se comprueba que en contra de los actos que se denuncian,

no procede ningún medio de impugnación que debiera agotarse antes de acudir ante

ésta autoridad electoral en la vía propuesta.

En este orden de ideas, toda vez que ésta autoridad electoral administrativa no advierte

que exista impedimento para el estudio de fondo del asunto, antes de proceder al

estudio de los agravios que hace valer el partido recurrente, por conducto de su

Consejero Representante Propietario ante el Consejo Estatal, es necesario precisar los

hechos denunciados
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IV. FIJACIQNDE LOS HECHOS DENUNCIADOS

El denunciante sostiene en el escrito de denuncia, que con fecha veintinueve (29) de

septiembre del presente año, se tomaron fotografías en diferentes puntos del municipio

de Cárdenas, Tabasco, respecto de propaganda electoral que ha sido fijada en lugares

prohibidos por la ley, tales como el equipamiento urbano, carretero y en accidentes

geográficos del citado municipio.

Que la propaganda electoral denunciada, corresponde al Partido de la Revolución

Democrática y a sus candidatos a presidente municipal y diputado local por el 1IDistrito

Electoral, los ciudadanos Avenamar Pérez Acosta y Juan Reyes López,

respectivamente; y es la consistente en tres (03) calcomanías y tres (03)lohas, que

contienen la imagen y nombre de los denunciados, el slogan de su campaña, cargo por

el que se postulan, período por el que participan y Ia;'\echa de la elección, cruzada con
\ \

una X. .

La propaganda colocada en equipamiento urbano,tales como~~tes de alumbrado
,. . -.:H

público, teléfono se encuentra ubicada en las siguientes direcciones:;

a) Calle Sánchez Magallanes, frente a un casa seña.li::l{:ia:66~el número 16, en ta

colonia Pueblo Nuevo ( calcomanías pegadas en un poste ele teléfono ); y

b) Esquina que forman las calles Lantagorda y 27 de febrero de la colonia Pueblo'- -Nuevo (manta sujeta a dos poste de luz ).

La propaganda colocada en equipamiento carretero, tal como puente peatonal se

encuentra ubicada en:

a) Puente peatonal del Centro Administrativo de PEMEX, mejor conocido como "El

castaño", ubicado en la carretera Villahermosa-Cárdenas. ( dos mantas colgadas
. '-

en el puente)

La propaganda colocada en accidentes geográficos, se encuentra ubicada en la

siguiente dirección:
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a) Calle Sánchez Magallanes, frente a un casa señalada con el número 16, en la

colonia Pueblo Nuevo; ( calcomanías pegadas en dos árboles)

Que la colocación de la propaganda electoral denunciada, infriñge lo previsto en los

artículos 232, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 7, párrafo 2,

inciso b), fracciones 1, 11, 111 Y IV del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, así como, los principios de

equidade igualdad en la contienda electoral.

V. ESTUDIO DE FONDO
\

\

Por lo anterior, se procede a realizar el estudio de fondo de la denuncia planteada por el

denunciante.

Resulta infundada la infracción a la normatividad ~ectoral denunciada por el ingeniero

Martín Dario Cázarez Vázquez, Consejero Re~sentante Propietario del Partido
~;.i._,~_~.~:..: :'::."<.

Revolucionario Institucional ante el Consejo .~slatal det>Jnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, y por cori~iguient~, inf~rid~das las observaciones

de derecho que expresó. Lo anterior en base a los siguientes arg¿'inentos:

i • •

De las constancias que integran los autos, y atendiendo a las consideraciones previas y

tomando rigurosamente en cuenta lo expresado tanto-por 'e1'denunciante como por los

denunciados en los distintos momentos del presente procedimiento especial sancionador

que nos ocupa, es de analizarse el contenido de las disposiciones legales que ha decir

del denunciante han sido vulneradas:

Ley Electoral del Estado de Tabasco

ARTICULO 232, Para la cotocecion de su propaganda electoral los
• Partidos Políticos y candidatos observarán las sunuentes reglas

I a 1/1
IV, No podrá fijarse o pintarse en elementos del ecuiperniento urbano,
carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos, cualquier que
sea su régimen jurtaicos, y
V

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas
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Artículo 7. Conceptos aplicables al catálogo de infracciones
1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos

políticos, deberá atenderse lo siguiente:
a) a b) .....
t. Se entenderá por equipamiento urbano la categoría de bienes,
identificados primordialmente con el servicio público, que comprenden
al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
utilizado para prestar los servicios urbanos en los centros de
población, también aquellos que sirven para desarrollar las
actividades económicas y complementarias a las de habitación y
trabajo, o para proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la
actividad económica, cultural y recreativa, tales como. parques.
servicios educativos, jardines, fuentes, mercados, plazas,explanadas,
asistenciales y de salud, transporte, comerciales e instalaciones para
protección y confort del individuo
II Se entenderá por elementos del equipamiento urbano, a los
componentes del conjunto de inmuebles, instalaciones,
construcciones y mobiliario visible, utilizado para prestar a la
población los servicios necesarios para el funcionamiento de una
ciudad.
111 Se entenderá por accidente geográfico, a la diversidad de
elementos naturales que se han desarrollado en un espacio territorial
a través del tiempo, entendiendo por ello a las formaciones naturales
tales como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscas, colinas, y
todo lo relacionado con el suelo, incluyendo también lo que se
produce el mismo, como lo son las plantas, arbustos y árboles.
IV Se entenderá por eouioemiento ca rrettf!\!, a aquélla infraestructura
integrada por cunetas, guarniciones, talu~'$, muros de contención y
protección; puentes peatonales y vehicUt.,ares, vados, lavaderos,
pretiles de puentes, mallas protectoras d~édéSJávif:sellalamientos y
carpeta asfáltica, y en general aquellos qÚepermit.enelUso adecuado
de ese tipo de vías de comutucecion
Va VII ..
c) a h)

De la transcripción citada, podemos concluir que, el equipamiento Urbano corresponde al

conjunto de edificaciones y espacios en los que se realizan actjvidades complementarias

a las de habitación y trabajo, o bien, en las que se proporcio~ah a la población servicios

de bienestar social y de apoyo a las actividades económicas, culturales y recreativas

Admite ser clasificado en: equipamiento para la salud; educación; comercialización y

abasto (mercados, plazas, comercio); cultura, recreación y deporte; administración,

transporte, seguridad y servicios públicos; conformado de distintos sistemas de bienes,

servicios y elementos que constituyen, en propiedad, los medios a través de los cuales

se brindan a los ciudadanos el conjunto se servicios públicos tendentes a satisfacer las

necesidades de la comunidad, como los elementos instalados para el suministro de

aguas, el sistema de alcantarillado, los equipos de depuración, las redes eléctricas, las

de telecomunicaciones, de recolección y control de residuos, equipos e instalaciones

sanitarias, equipos asistenciales, culturales, educativos, deportivos comerciales, o

incluso en áreas de espacios libres como las zonas verdes, parques, jardines, áreas

recreativas, de paseo y de juegos infantiles, en general todos aquellos espacios
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destinados por el gobierno de la ciudad para la realización de alguna actividad pública

acorde con sus funciones, o de satisfactores sociales como los servicios públicos

básicos (aqua, drenaje, luz, etcétera) de salud, educativos, de recreación, etcétera.

Se trata en sí, del conjunto de todos los servicios necesarios pertenecientes o relativos a

la ciudad, incluyendo los inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado

para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades

económicas metropolitanas.

El equipamiento carretero se conforma por aquélla infraestructura integrada por cunetas,

guarniciones, taludes, muros de contención y protección; puentes peatonales y

vehiculares, vados, lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave,

señalamientos y carpeta asfáltica, ye n general aquellos que permiten el uso adecuado

de ese tipo de vías de comunicación.

Los accidente geográfico, se refieren ala diversidad de elementos naturales que se han

desarrollado en un espacio territorial

Por otro lado, la razón de restringir la posibilidad de colocar o fijar propaganda electoral

en los elementos del equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico, consiste en

evitar que los instrumentos que conforman esos diversos sistemas o conjuntos de

actividades públicas y servicios se utilicen para fines distintos a los que están

destinados, asi como que con la propaganda res.pectiva no se alteren sus características

al grado que dañen su utilidad o constituyan elementos de riesgél para los ciudadanos, ni
" ",\..

se atente en contra los elementos naturales y ecológicos con que cuenta la ciudad.

Por lo anterior, podemos concluir que para que un acto de colocación de propaganda

electoral, pueda considerarse como prohibido por la ley, es indispensable que no sea

colocado en los lugares descritos en los párrafos precedentes por considerarse éstos

parte del equipamiento urbano.

De la interpretación sistemática y gramatical de los ordenamientos legales transcritos, se

advierte que para la actualización de la infracción atribuida a los denunciados en base a

los hechos narrados en el escrito de denuncia, se requiere acreditar los siguientes

elementos 'objetivos:
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a) La existencia de propaganda electoral:

b) La instalación y colocación de la misma;

e) Que se realice en equipamiento urbano, es decir en bienes, instalaciones,

construcciones y mobiliario utilizado para prestar los servicios urbanos en los

centros de población, así como, necesarios para el funcionamiento de una ciudad;

d) Que se realice en equipamiento carretero, como cunetas, guarniciones, taludes,

muros de contención y protección: puentes peatonales y vehiculares, vados,

lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y

carpeta asfáltica, y en general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo

de vías de comunicación;

e) Que se realice en elementos de accidente geográfico, formaciones naturales tal

como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscos, colinas y todo lo relacionado

con el suelo, incluyendo también lo que produce el mismo, como lo son las

plantas, arbustos y árboles.

En el caso particular, para acreditar sus afirmaciones, el denunciante ofreció durante

todo el procedimiento sancionador que nos ocupa, únicamente los siguientes elementos

de prueba: r-,

\\
\\
\\
\l :.-.•"'.'~-.~~'."

a) La documental privada, consistente en t(~iritay,$eI${3,6) fijaciones fotográficas de

diversos lugares, en donde se colocó propaganda (ad~\1o del denunciante) y que

fueron en la calle Sánchez Magallanes, frente a unca~ señalada con el número

16, en la colonia Pueblo Nuevo; la esquina que formanA~s calles Lantagorda y 27

de febrero de la colonia PuebloNJ.'~v()"yel.:..e-U~nte peatonal del Centro

Administrativo de PEMEX, mejor cono~~d:8'i6~~"\'E' castaño", ubicado en la-'carretera Villahermosa-Cárdenas.

b) La instrumental de actuaciones;

e) La presunCional legal y humana y

d) Las supervenientes.

Esta autoridad administrativa electoral procede a realizar la valoración de las pruebas

ofrecidas y desahogadas por el denunciante, de la siguiente manera:



Fijaciones fotográficas, a las que se les concede únicamente valor indiciario, por tratarse

de elementos de pruebas, que pertenecen al género de las documentales privadas, tal y

como fueron ofrecidas por el oferente en su escrito inicial de denuncia, que son dables
I

de concederles valor jurídico probatorio, en términos de los artículos 326 y 327 de la Ley

Electoral del estado de Tabasco, en relación con el 36 y 47 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que a la letra dice:

Ley Electoral del Estado de Tabasco:

ARTicULO 326.- Son objeto de prueba los hechos controvertidos No lo será el
derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos
Tanto la secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios aunque no
hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se
haya apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de
las pruebas se respetará el principio contradictorio de I¿ prueba, siempre que ello no
slgniflqve la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya
el material probatorio.

Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el
procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan
de acreditar con las mismas, así como las razones por las que se estima que
demostrarán las afirmaciones vertidas.

SÓlo serán admitidas las siguientes pruebas:

1.

tt. Documentales privadas,

111 a VI

ARTicULO 327. Las pruebas admitidas y desahogadas serán: valoradas en su
conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de/fa sana crítica, así
como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que proouzcen
convicción sobre los hechos cenunciecos

Las documentales privadas, técnicas, periciáles, e instrumental de actuaciones así
como aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna
persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano
competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos
alegados. al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las
etirmeciones de las partes, la verdad conocide y el recto reciociruo de la relación que
guardan entre sí

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

. de Denuncias y Quejas



BERIÓD1CO 'OFICIAL 81

Artículo 36.- Admisión de pruebas

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas
a)
b) Documentales pnvadas,
e) a 0

2

Artículo 47. Valoración de las pruebas

4
5

\
\
\. '

Las razones o motivos por los que esta autoridad adrnihistrativa lo determina. de esta

manera es, por que tratándose de las documentalesprj0ad~~,~¿I(}harán prueba plena,

cuando a juicio del órgano competente para resolver, los elementos que obren en el

expediente, afirmaciones de las partes, verdad .conocida y el recto raciocinio, de la

relación que guardan entre sí, generen convicci6nsobre la veracidad de los hechos

afirmados.

Tal disposición, constituye una clara directriz en el sentido de que las citadas fijaciones

totoqráfica, vistas en lo individual, y por provenir de una sola prueba no pueden

considerarse indicios y menos aún generan la posibilidad de que alcancen, por su

contenido y relación directa con los hechos, mediante un análisis en el marco del recto

raciocinio, conformado por la lógica, la sana crítica y la experiencia, el ulterior escaño

valorativo, el carácter de prueba plena

En esas condiciones, es necesario dejar debidamente esclarecido que las fijaciones

fotográficas que se encuentran impresas en el escrito de denuncia, se consideran un

medio probatorio aislado, por lo que, no pueden dársele ningún tipo de valor probatorio a

dichas documentales, para la acreditación de los hechos que se pretenden probar;

además, dada la facilidad tecnológica, para la confección o alteración de este tipo de

documentos, requieren necesariamente de otros datos de convicción que acrediten su

origen, circunstancias de tiempo y lugar; datos que desde luego, no obran en autos del
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presente procedimiento especial sancionador, y al no encontrarse adminiculado con otro

tipo de elementos de convicción, para tener por acreditados los hechos imputados a los

denunciados, no se le puede conceder por sí sola la plenitud jurídica probatoria En

consecuencia la referida prueba privada consistente en fijaciones fotográficas i1 color,

pegadas en hojas papel bond, tamaño carta, por si solas no son suficientes para esta

autoridad electoral administrativa, al no generar convicción sobre la veracidad de los

hechos afirmados, tal como lo requiere el párrafo tercero, del artículo 327, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, en relación con el punto 3, del artículo 47 del

Reglamento del Instituto Electoral y.de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas.

Esto es, no se encuentran perfeccionadas y adminiculadas con diverso ele lento

probatorio

Sirve de apoyo los siguientes criterios

PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN
ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACIÓN ESPECíFICA.-La teoria general del proceso
contemporánea coincide en conceder al concepto documeii{os una amplia extensión, en la cual no
sólo quedan comprendidos los instrumentos escritos o Iiterail3$, sino todas las eemés cosas que han
estado en contacto con fa acción humana y comieren una~presentaG:llj.n objetiva, susceptible de
ser petcitnoe por los sentidos, que pueda ser útil, en ,cu~/qrJier formay:grado, para adquinr el
conocimiem» de hechos pretéritos, dentro de cuyos elementos definitoriosCPJ.edan inclUidos, las
filmaCiones, fotografias, discos, cintas magnéticas, videos, planos, disquetes; entre otros. No
obstante, en consideración a que el desarrollo tecnológico y clentiflCO produce y petteccicne,
constantemente, más y nuevos Instrumentos con particularidades especificas. no sólo para su
cteecion sino para la captación y Comprenslon de su contenido, mismos que en ocasiones requieren
de códigos especiales. de personal calificado o delusl) de aparatos complejOS, en ciertos
ordenamientos con tendencia vanguardista se han separado del concepto general documentos todos
los de este género, para regularlos bajo una denominación diferente, como,1!ega a ser la de pruebas
tecnices, con el fin de determinar con mayor precisión las circunslancFás particulares que se
requieren, desde su ofrecimiento, imposición de cargas procesales, admisión, recepción y
valoración En e/ caso de estas legislaciones, los preceptos rectores de la prueba documental no son
aplicables para los objetos obtenidos o construidos por los avances de la Ciencia y la tecnología, al
existir para éstos normas específicas; pero en las leyes que no contengan /a distinción en comento,
tales elementos materiales siguen regidos por los principios y reglas dadas para la prueba
documental, porque el hecho de que en algunas leyes contemporáneas, al relacionar y regular los
distintos medios de prueba, citen por separado a los documentos, oor una parte, ya otros elementos
que gramatícal y jurídicamente están incluidos en ese concepto genérico, con cualquiera otra
denominacíón, sólo obedece al afán deconseguír mayor precisión con el empleo de vocablos
especificas, así como a proponeionar, en la medida de lo posible, reglas más ídóneas para el
ofrecimiento. desahOGO v valoración de los medios probatorios, en la medida de sus propias
pecunenceoes, Sin que tal distinción se proponga eliminar a algunos de ellos. salvo que en la norma
positiva se haga la exclusión de modo expreso e indudable.

Tercera Época:

JUicio de revisiot: constitucional ele'cloral SUP-JRC-041199.-Coallclón de los Partidos de la
Revolución Democrática, del Trabaja y Revolucicneno de las y los Trabajadores-30 de marzo de
1999-Unammidad de votos.



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 83

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-050/200J-Partido Acción Nacional-30 de
abril de 200J-Unanimidad de votos

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-15212004.-Coalición Alianza por Zacatecas-
12 de agosto de 2004~Unanimidad de votos

Sala Superior, tesis S3ELJ 0612005

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 255·256.

FOTOGRAFíAS. VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON
OTROS MEDIOS DE CONVICC/ÓN.- En obediencia de lo establecido en los articulas 14, párrafo 6,
y 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de medios de Impugnación en Matena Electoral,
se considet» que las imágenes representadas en fotografias, por si mismas, no satisfacen las
circunstancias de tiempo, lugar y modo en que ocurrieron los hechos aducidos en la demanda.
aunado a que no es posible desprender la relación que pueda existir entre unas con otras cuando se
omite el dia y la hora en que fueron tomadas y los lugares en que sucedieron los hechos, además,
tampaco revelan la razón por la que las personas captadas se encuentran en esos lugares. o cuál
haya sido el motivo generador de la acción que realizaban en ese momento, ni tampoco si se
encontraban en las inmeoiscones de las casillas a que se hace referencia en las leyendas que se
asientan en las fotografias Además no se debe perder de vista la re!atlva facilidad con que se
pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad para demostrar, de modo absoluto e
indudable. las falsificaciones o alteraciones, pues constituye un hecho notorio que actualmente
existen a/ alcance de cualquiera, un sin numero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y
cientificos para la obtención de iméoenes impresas. de acuerdo a/ deseo, gusto o necesidad de
quien las reetice, ya sea mediante la edición parcial o total de las representaciones que se quieran
captar y de la alteraCión de las mismas, colocando una persona o varias en determinado lugar y
circunstancias, o ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de qIJe
están actuando conforme a una realidad ficticIa Con apoyo en lo anterior, cabe concluir que no se
puede conceder pleno valor probatorio a las pruebas técnicas de referencia" cuando no se
encuentran adminiculadas con toros medios de convicción relacionados con los hechos que se
relatan.

Juicio de inconformidad. SX-IIf-JIN-002/2003.· Partido Acción Nacional· 3 de agosto de 200J-
Unanimidad de votos - Ponente. José Luis Carrillo Rodríguez. - Secretario Alberto Islas Reyes.

JuiCIO de inconformidad SX-III-JIN-01512003 y acumulados- Pqrtido Acción Nacional- 3 de agosto
de 2003. - Unanimidad de votos - Ponente. David Cetina MencN\ Secretano Isaí Erubiel Mendoza

\
Hernández .

Juicio de inconformidad SX·IIf·JIN-030/2003.- Partido Revolu.ciOfratiohistiiUéional- 3 de agosto de
2003.- Unanimidad de votos- Ponente David Cetina Menchi·'Secretario'.lsaiErubiel mendoza
Hernández

\
A la prueba instrumental de actuaciones, se le concede valor probatorlo pleno, lo anterior

en cumplimiento al artículo 47 punto 2, del Reglamento del Ins~tuto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias '(Quejas.

Respecto a la presunción legal y humana así como las supervenientes, se les niega

valor probatorio. en razón de que en el caso particular no se actualizó la existencia de

las citadas probanzas
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No omite manifestar esta autoridad administrativa electoral, que durante el desarrollo de

la audiencia de pruebas y alegatos, efectuada el diecinueve de octubre del año que

transcurre, en uso de la voz la representación de la parte denunciante, el licenciado

Jacinto ülán Casanova, presentó copia simple del acta circunstanciada relativa a la

verificación de hechos efectuada por la Junta Distrital del municipio de Cárdenas,

Tabasco, la que se le tuvo por no admitida al no reunir las exigencias para su

presentación en fecha posterior a la presentación de la denuncia; sin embargo cabe

precisar que dicha copia simple, solo surte efectos probatorios en contra de su oferente

al generar convicción respecto de su contenido, tal y como lo señala el siguiente criterio

de Jurisprudencia emitida por el más alto tribunal en materia electoral, que a la letra dice

COPIA FOTOSTÁTlCA SIMPLE. SURTE EFECTOS PROBATORIOS EN CONTRA DE SU
OFERENTE.- En términos de lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, los medios de prueba serán valorados por e/ órgano
reso/utor, atendiendo a las reglas de la lógica, a la sana critica ya/a experiencia. Asi, un documento
exhibido en copia fotostática simple, surte efectos probatorios en contra de su oferente al general
convicción respecto de su contenido, ya que su aportación a la controversia, lleva Implicito el
reconocimiento de que tal copia coincide plenamente con su original, puesto que las partes aportan
pruebas con la finalidad de que el juzgador, al momento de resolver, verifique las afirmaciones
prodUCidas en sus escntos fija torios de la litiS

Ahora bien, del estudio, análisis y valoración a las constancias de autos, esta autorida

electoral determina que la figura sancionada y que consiste en la colocación d

propaganda electoral en equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico, no s

encuentra acreditada, ya que no existen en autos probanzas suficientes que acrediten \
\

los elementos de dicha infracción.

En efecto, las constancias que obran en autos y la documental privada consistente en

treinta y seis fijaciones fotográficas de diversos luga~s, en donde se colocó propaganda

(a dicho del denunciante), consistente en calcomani~'~YIOQ~S" y que fueron en la calle..~_.- , ". -". -.,

Sánchez Magallanes, frente a un casa señalada can el númer016, en la colonia Pueblo

Nuevo ( calcomanías pegadas en un poste de teléfono ); la esquina que forman las

calles Lantagorda y 27 de febrero de la colonia Pueblo Nuevo ( manta sujeta a dos poste

de luz) y en el puente peatonal del Centro Administrativo de PEMEX, mejor conocido

como "El castaño", ubicado en la carretera Villahermosa-Cárdenas ( dos mantas

colgadas en el puente ), impresiones allegadas por el denuncia~te, resultan insuficientes

para tener por acreditado en forma plena, los elementos inteqradores de la sanción

Citada, pues su valor probatorio es únicamente indiciario: lo anterior es así, ya que se

tratan de pruebas de carácter privado que no reúnen los requisitos de certeza de los
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documentos públicos, aunado a que se tratan de fotografías, originadas y creadas por el

propio oferente que no están corroborados con otros elementos de prueba que hagan

posible obtener por la convicción plena de los hechos que con ellas pretenden acreditar

En efecto, en el procedimiento sustanciado la carga de la prueba, corresponde al

denunciante, porque así se desprende de los artículos 35, punto 1, Y 61 inciso e) del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, el cual establece que en la denuncia deberán ofrecerse y

exhibirse las pruebas con que cuente el quejoso o denunciante; o en su caso, mencionar

las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas. La Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha señalado al respecto:

Es aplicable a lo anterior la Jurisprudencia que emitió la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE. De la interpretación de los articulas 41, base
/11,apartado D, de la Constitución Poíitice de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código
Federal de InstitUCiones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos politicos o a los ciudadanos en la propaganda polilica o
electoral que difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por el principio dispositivo,
pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas
en las cuales la sustenta, así como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir
cuando no haya tenido posibilidad de recabar/as, sin perjuicio de la facultad investigadora de la
autondad electoral" .

Bajo esta tesitura, el material probatorio en análisis resulta insuficiente, para establecer \

con base en el mismo que, como lo afirma el denunciante, los denunciados Partido de la

Revolución Democrática, y los ciudadanos Avenarnar Pérez Acosta y Juan Reyes López.
\ "

a partir del día veintinueve (29f de septiembre del p'~~sente año, fecha en la que a decir

del denunciante se encuentra colocada propaganda electoral-en lugares prohibidos por

la ley de la materia, tales como lugares de equipamiento urbano, 'carretero y accidentes

geográficos en el municipio de Cárdenas, infractora de lo previsto en los articulas 232,

fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7, párrafo 1, inciso b), fracciones

1, 11, 111 Y IV del Reglamento del Instituto Electoral y, de P?rt·rcipación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas y de lavuln~~~ción a los principios de

equidad y legalidad en la contienda electoral,
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Resulta aplicable, el siguiente criterio de Jurisprudencia:

PRUEBA, INSUFICIENCIA DE LA.- Existe prueba insuficiente cuando del conjunto de datos que
obran en la causa, no se /lega a la certeza de la imputación hecha.
Semanario Judicial de La Federación Sexta Época. Volumen eXI Segunda Parte. Noviembre de
1968, Primera Sala Pág. 33

PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.- La prueba insuficiente-se presenta cuando del conjunto
de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de la existencia del delito o ,de las
imputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia con base en prueba insuficiente, es violatoria de
garantías.
Semanario Judicial de La Federación. Sexta Época Volumen eXlv. Segunda Parte Diciembre de
1966, Primera Sala Pág 47.

En las narradas consideraciones, al no haberse acreditado ninguno de los elementos

normativos en relación a la infracción atribuida, lo procedente es declarar infundada la

denuncia y eximir de responsabilidad alguna a los denunciados.

Es vista de lo anterior, resultan infundadas las consideraciones de derecho que citó en

su escrito de denuncia y que versaba en que con el supuesto actuar de los denuncl~dos

se afectaba el principio de legalidad que rige en los procesos electorales, y el principio

de equidad de la contienda electoral, por de la indebida promoción en lugares

prohibidos: ello es así, pues al no quedar acreditado en autos la existencia de If'
infracción denunciada, las violaciones a los diversos principios que menciona resulta

infundadas.

VI. VIOLACiÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD

En cuanto a la vulneración de los principio de equidad y lega.lidad en la contiend
~',',

electoral, hecho valer por el denunciante, en el apartado relativo al concepto d

VIOLACIONES DE DERECHOS de su escritode denuncia. e identificado a foja nueve

(09) y diez (10) de autos del expediente de cuenta, esta autoridad electoral

administrativa estima infundado su agravio \

Esto es así, porque, al no actualizarse la infracción administrativa contenida en los

artículos 309, fracción 1, 111 Y XII, 310, fracciones I y VII Y 312, fracción VI, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, hecha valer por el denunciante, no procede su análisis

de posible vulneración.

En consecuencia conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos

normativos aplicables, esta autoridad propone enla especie los siguientes puntos.
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RESOLUTIVOS
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 338 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, y 66, punto 2 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente

para conocer y resolver respecto del procedimiento especial sancionar puesto a

consideración.
SEGUNDO. En base al considerando V de la presente resolución, se concluye, que no

se acreditan todos los elementos constitutivos de la infracción atribuida en base a los

hechos materia de denuncia presentada por el Ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez,

en su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario

Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, consecuentemente tampoco fue comprobada la responsabilidad de los

denunciados, los ciudadano Avenamar Pérez Acosta y Juan Reyes López. ni del Partido

de la Revolución Democrática.

TERCERO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y

definitivamente concluido.

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, dé conformidad con IQ

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agrél}uese a la
-¡

página de internet del Instituto.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en tosQornicH'¡~~ que hayan

señalado en autos para tal efecto.

La presente resolución fue aprobada por el Consejo E

Participación Ciudadana de Tabasco, en

octubre del año dos mil nueve.

el día treinta de



EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.·························-.-- ••••--· ••---·· ••••
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aUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (21) VEINTiÚN FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCE/PE/PRI/07412009' DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DÉL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARiA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL INGENIERO

MARTíN DARío CÁZAREZ vÁzaUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL, EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DE LOS

CIUDADANOS AVENAMAR PEREZ ACOSTA y JUAN VES LÓPEZ, CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO POR

EL 11DISTRITO ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE, AMBOS POR EL ARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA; POR LA

COLOCACiÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL E LUGARES DE UIPAMIENTO URBANO, CARRETERO Y ACCIDENTES

GEOGRÁFICOS; aUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ES A INSTITUCiÓN, I A aUE TUVE A LA VISTA; LAS aUE SELLO, RUBRICO Y

FIRMO..•..........•....•.•.•..•.......•.••••••••.•••..•••...•.••.••••........ + " .
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE tOBIERNO DE ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE 1ST' LOS RT ULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO ..•••••.••••••••••••...••••••••.•••••••••••••
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No. 25790 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/077/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRDI077/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
CIUDADANO JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO, EN éONTRA DEL C. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL· DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, TABASCO, DE LA COALICiÓN "PRIMERO TABASCO" INTEGRADA POR
LOS PARTIDOS POLITICOS, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA
ALIANZA, Y DE ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DELEGADO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA LEY ELECTORAL
DEL ESTADO DE TABASCO. .

A N T E C E O E N T'E S

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena

Legislatura el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

mediante decreto 099, publicado en el perió~o oficial, extraordinario número 52,

es de suma importancia, reglamentar las dispG,~_ inherentes a los diversos
/<.:C'~)~u-\L">' [.f:>:"::::-'"

procedimientos sancionadores, de la nuevaL~YJEtecto~I;"c~n la finalidad de brindar
/l <;~'.,'::\:_:'; \ "': .. :,,,:,.'.,

coherencia integral y mayor facilidad de ,inferpretación, q.u~:;redunde en un eficaz
i ,'.. - ~, . - ',; ..:;.• !,

funcionamiento, privilegiando los principíps:rectores de <iferteza, legalidad y~',. " -. '.
1 , .: ~. " . -: I

seguridad jurídica, en su aplicación, da~99tórf elío g~ltividad a la referida
',' "'::/.\.:-.:--~.~.,

normatividad electoral. > ..• ,';;, /~
<:;.:-::: : C";·: »Ó: '\ :\,.

2. Con base a lo dispuesto en el artículo 137 I fracciones IX y XXX, de La Ley Electoral

del Estado de Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha siete de enero del dos mil

nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2009/006, mediante el cual se integró la
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Comisión de Denuncias y Quejas, relacionada con el Régimen Administrativo

Sancionador Electoral.

3. En sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del año dos mil nueve, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CE/2009/023, aprobó el "Reglamento del Instituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas ",

presentado por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

I "articipación Ciudadana de Tabasco.

4. El escrito sin fecha, constante de treinta y nueve fojas útiles, signado por el

Ciudadano Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario del

Partido de la Revolución Democrática y anexos consistentes en: un ejemplar del

periódico "presente" de fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, así como

copia certificada del Directorio de Delegados, constante de dieciséis fojas , un

sobre cerrado y un encintado con la leyenda "prueba técnica" • el cual señala tiene

dos discos compactos del programa radiofónico "panorama sin reservas" y cuatro

sobres blancos, conteniendo un disco compacto cada uno, marcados todos con el

número uno, con el objeto de demostrar que los funcionarios públicos denunciados

incurrieron en infracciones a la Ley Electoral del Estado de Tabasco, probanza que

relaciona con todos y cada uno de los hechos de su queja.

5. denuncia que fue recibida en la oficialía de partes de este Instituto el día diez

de octubre de dos mil nueve a las nueve horas con cincuenta y dos minutos-

\'\
6. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electo\~1 y de Participación Ciudadana de

,\

Tabasco, dictó el acuerdo de admisión en fecba~~~ octubre de dos mil nue.,<..,. 'f ... '>; . t.:,-.''', '"

en el que determinó lo siguiente:

'SCElPElPRD/077l2009
CUENTA SECRETARIAL: Se tienen por recepcionado el escrito sin fecha, e01~tante de 39 fojas, y
como anexos un ejemplar del periódico presente de fecha 17 de septiembre:~e dos mil nueve, asi
como copia certificada del directorio de delegados, constante de 16 hOjarl un sobre cerrado y
encintado con la leyenda "prueba técnica, el cual señala tiene dos discoscómpactos del programa
radiofónico "Panorama sin reservas" y cuatro sobres blancOs,A~Ofllef1leodo un disco compacto cada
uno, marcados todos con el número 1; signado por el CiudadanoLIc'Mciado Juan José López
Magaña, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática;
escrito y anexos recibidos en la oficialía de partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco a las veintiún horas con cincuenta y dos minutos del dla diez (10) de octubre de dos mil
nueve. (2009); a través del cual interpone denuncia en contra del ciudadano EVARISTO
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HERNANDEZ CRUZ, Presidente municipal del H. ayuntamiento constitucional del municipio de
Centro, Tabasco; asl como en contra de los ciudadanos ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ Y
MIGUEL BAYONA, en su calidad de Delegados municipales del municipio de Centro, Tabasco; asi
como en contra de la coalición 'Primero Tabasco", integrada por los partidos políticos
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza y en contra del ciudadano JESÚS AlÍ DE LA
TORRE, candidato a presidente municipal por el Partido Revolucionario Institucional al municipio de
Centro, Tabasco; por conductas que contravengan a las normas relativas a la conservación del
principio de equidad en la contienda.- - - - - - - - - •• - _. - _. - - - - Conste.-

AUTO
SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO, VILLAHERMOSA; TABASCO, A ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE
(2009).
VISTOS: Con fundamento en los artlculos 139, fracción XXX, 335 Y 336, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, así como por el diverso 22, apartado segundo y 61, del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor; se
~~ ~
1°,- Atento a la cuenta secretarial, se tiene por recibido el escrito de cuenta, mismo que en obvio de . /
repeticiones innecesarias, se tiene por reproducido como si a la letra se insertaren. / -:
2°,- En vista de que el escrito en cuestión cumple con los requisitos previstos en el articulo 339, j/// /'
párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 61, del Reglamento del II)$titúto /.
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncias y Quejas, se retonoce /
la personalidad del ciudadano Licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. -
3°,- Téngase como domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones por parte del denunciante,
el ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magana 713, coíonta Cernro. de ésta ciudad capital, tal y
como lo refiere en la promoción original presentada y autorizando para tales efectos a los
ciudadanos licenciados en derecho, RENATO ARIAS ARIAS, LUCIO SANTOS HERNÁNDEZ,
FÉLIX ROEL HERRERA ANTONIO, MOISÉS MAY GONZALEZ, LÁZARO BEJAR
VASCONCELOS, FLOR DE L1Z LÓPEZ SÁNCHEZ, MARIA REYES MAGAÑA PÉREZ, ANA
CASANDRA PEDRERO GRANADO, EDUARDO ANTONIO DE MUCHA OCAÑA, JESÚS VICENTE
LOREDO MÉNDEZ, JESÚS RACCIEL GARCIA RAMIREZ y OSWALD LARA BORGES, incluso
para que comparezcan y desahoguen las audiencias de pruebas y alegatos,
4°,- Al cumplir el escrito presentadopor el denunciantecon los requisitosprevistosen los artícuos 336,
párrafo primero,de la Ley Electoraldel Estadode Tabasco, y 61 del Reglamentodel Instituto Electoral y
de ParticipaciónCiudadanade Tabasco en Materia de Denunciasy Quejas; y al no advertirse,de oficio,
la actualización de causa de desechamiento alguna; SE ADMITE dicho escrito, mediante el cual se
denuncian hechos por conductas que contravengan a las normas relativas a la conservación
del principio de equidad en la contienda; en contra del ciudadano EVARISTO HERNANDEZ
CRUZ, Presidente municipal del H. ayuntamiento constitucional del municipio de Centro, Tabasco;
así como en contra de los ciudadanos ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ Y MIGUEL BAYONA, en su
calidad de Delegados municipales del municipio de Centro, Tabasco; asi como en contra de la
coalición "Primero Tabasco', integrada por los partidos politicos Revolucionario Institucional y
Nueva Alianza y en contra del ciudadano JESÚS AL! DE LA TORRE, candidato a presidente
municipal por el Partido Revolucionario Institucional al municipio de Centro, Tabasco.
so,- Ahora bien, tomando en consideración que dentro del procedimiento especial sancionador
número SCElPE/PRD/067/2009, que se tramita en ésta Secretaria Ejecutiva, el Licenciado
GREGORIO MORALES IVEZ, notificador adscrito a ésta Secretaria, en su constancia actuarial de
fecha diez (10) de octubre de dos mil nueve, realizada a virtud de lo 'ordenado mediante acuerdo de
fecha nueve (09) de octubre del año en curso, dio fe de que al constituirse al domicilio señalado por
el denunciante JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, para emplazar al denunciado JESÚS AlÍ DE LA
TORRE, candidato a presidente municipal de Centro, Tabasco, del Partido Revolucionario
Institucional, que lo es el ubicado en el número 204 de la calle uno del Fraccionamiento Real del Sur
de esta Ciudad, éste no resultó ser el domicilio del denunciado de mérito, en razón de que fue
atendido por una persona del sexo masculino, a quien describió por su media filiación y quien
manifestó llamarse JORGE ORTEGA BENAVIDES, con una residencia de cinco años e ignorar el
domicilio del denunciado JESÚS AL! DE LA TORRE. Esta Secretaría Ejecutiva tiene a bien requerir
al denunciante licenciado Juan José López Magaña, cO~~'ero Representante Propietario del
Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo\ statal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, para que en un plai _!}SL~ a 24 ~oras, se sirva
proporcionar a ésta autoridad electoral, el domicilio correct~.&;d8iW~ESUS AL! DE LA
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TORRE, Y estar en condicion~s de poder realizar la ?i1igen~*~~~~8mi~P,:to,3l:<l.icha ~ersona, so
pena, de tenérsele por no Interpuesta la denuncia do/"B~WO/ e" CO~Y2~d~I~~~unclado antes
mencionado. De ig~al forma, se le re<;luiereal denunciant~.(j~~~..-.títof~.'~r~~.ÍJ.,~e--~,~~ismo plazo de
24 horas, proporcione a ésta autondad electoral el ~6!1'IClho~deICludadar1OfV1~ EL SAYONA,
delegado del municipio de Centro, Tabasco, según ~l,'-promqvente,pues'lsi bi ' ¡anexó copias
certificadas del directorio de delegados, constante de 16\~ójas, ;E¡n,;táfdocu.mEmto,,6 se advierte el
domicilio del antes mencionado; por. lo que .resulta impÓ~nt~_,c;ontarcori\~I:,.-d',6 en ~uestión, a
efectos de llevar a cabo el emplazamiento a dicha persona, so.:-p~na;¡4~\~Tiéi por no Interpuesta
la denuncia de mérito, en contra del denunciado antes mencionaa6':-:::..=:c:· .
6°.' Esta Secretaria Ejecutiva se reserva el derecho de señalar fecha y hora para el desahogo de la
audiencia de pruebas y alegatos, establecida en el artículo 337, de la Ley Electoral en vigor, hasta
en tanto, el licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario del
Partido de la Revolucl6n Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, dé cabal cumplimiento al requerimiento hecho en el punto
inmediato anterior, a efectos de no violentar las reglas esenciales del procedimiento especial
sancionador
7°.- Así las cosas, se comisiona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva, para que notifique el
presente acuerdo: a) Por oficio al denunciante el ubicadoen la avenida Gregario Méndez Magaña,
número 713, colonia Centro, de ésta ciudad capital. Lo anteriorde conformidadcon los articulas 325
de la Ley Electoraldel Estado de Tabasco y 9 del Reglamentodel InstitutoElectoraly de Participación
Ciudadanade Tabascoen Materiade Denunciasy Quejas.
Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco.

ATENTAMENTE
"TU PARTICIPACiÓN ES, NUESTRO COMPROMISO"

ARMANDO XAVIER MALDONADOACOSTA
SECRETARIOEJECUTIVO.

7°_ Lo anterior, en cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto, sin que se señalara fecha y hora

para la audiencia de pruebas y alegatos, en razón que el denunciante no proporcionó el

domicilio correcto de los denunciados JESU AL! DE LA TORRE Y MIGUEL SAYONA,

por lo que en razón de lo anterior la Secretaria Ejecutiva emitió un acuerdo que

textualmente refiere lo siguiente:

SCE/PE/PRDI077/2009
CUENTA SECRETARIAL: En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a quince (15) de Octubre de dos
mil nueve, se da cuenta que Juan José López Magaña, Consejero Representante del Partido de la
Revolución Democrática, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, no dio
cumplimiento al punto 50, del auto de fecha once (11) de Octubr~ de dos mil nueve (2009).-- Conste.

. AUTO
SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA
DE TABASCO, VILLAHERMOSA TABASCO, A CATORCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE (2009).•• - ••••• - •••••••

VISTOS.- Con fundamento en los articulos 139 fracción Y:XX, 337, de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, asl como de 105 diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas en vigor; se acuerda:

1°,· Atento a la cuenta secretarial, se tiene que Juan José López Magaña, Consejero ~
Representante d Partido de la Revolución Democráñca, ante el instituto Electoral y de Participación \)
Ciudadana de Tabasco, no dio cumplimiento al p~~ 5°, del auto de fecha once (11) de Octubre de
dos mil nueve (2009), donde se le requirió para '<we en .un término de veinticuatro horas (24),
proporcionara el domicilio correcto de los demandado~.J~..d.13la Torre. candidato por el Partido
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Revolucionario Institucional, a la Presidencia Municr~¡¡f.áét~Hni~¡piD.;d~ Centro, y de Miguel Sayona,
Delegado del Municipio de Centro- ,';" ',,' ,',,',

2°._ Como consecuencia de 'lo a~teriory con rundarTIe/:ltGl,~n articulo 336, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y 63 deVRegfámentodel Instituto E~ctoral y de Participación
Ciudadana en materia de Denuncias y Quejas,;se desecha la denuncia en contra de Jesús AH de la
Torre, candidato por el Partido Revolucionario Institucional, a la Presidenbia Municipal del Municipio
de Centro, y de Miguel Sayona, Delegado del Municipio de Centro,- - ••• - - - - - - - -

3.- Por otra parte, en términos det~rtiGlJlo 336, p~iT~fo quinto, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, y 64 punto segundo, del Reglainéritb'del'IIl$Úto Electoral y de Participación
Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas en vigór:seordens' emplazar a los denunciados,
Evaristo Hernández Cruz, presidente del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,
Alfonso López Hernández Delegado municipal del Municipio de Centro, y la coalición 'Primero
Tabasco, integrada por los partidos politicos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para que
comparezcan personalmente o bien por medio de sus representantes o apoderados a la audiencia
de pruebas y alegatos, prevista en el articulo 337 de la Ley en mención, así como del dispositivo 65
del Reglamento supra referido, la cual tendrá lugar el día sábado diecisiete (11) de Octubre del
presente año, a las diez (10) horas, en las instalaciones de la sala anexa a la de sesiones del
Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada en
Eusebio Castillo, número 747, Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; con las
copias simples del escrito de la parte quejosa y de sus anexos, asl como de este proveido, córrase
traslado y emplácese personalmente a los denunciados Evaristo Hernández Cruz, presidente del H,
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en su domicilio ubicado' en el Palacio Municipal,
prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco dos mil, de esta Ciudad Capital, a Alfonso
López Hernández, en calidad de Delegado municipal del Municipio de Centro, con domicilio en la
calle Ayuntamiento número 133, Colonia Gil y Saénz, de esta Ciudad Capital, y la coalición "Primero
Tabasco, integrada por los partidos politicos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, con
domicilio en la Avenida dieciséis (16) de Septiembre, número 311, de la Colonia Primero de Mayo,
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; apercibidos que la falta de asistencia de las partes, no )
impedirá la celebración de la Audiencia en el dla y hora señalados, y se resolverá con las
constancias que obren en el expediente, diligencia que se efectuará con la intervención Que por Ley'
les corresponde a las partes; quienes deberán de traer identificación con fotografla (credenciaípara
votar), al momento de la diligencia, o el documento para acreditar su personerla en la auoíeneia /

3.- Por lo anterior, se comisíona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva, para que
notifique el presente acuerdo a todas las partes: a).- Por oficio al denunciante, en el domicilio
ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magai'\a, número 713, Colonia Centro de esta Ciudad, b).-
Por Cédula de notificación personal a los demandados Evaristo Hernández Cruz, presidente del H,
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en su domicilio ubicado en el Palacio Municipal,
prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco dos mil, de esta Ciudad Capital, a Alfonso
López Hernández, en calidad de Delegado municipal del Mcnicipio de Centro, con domicilio en la
calle Ayuntamiento número 133, Colonia Gil y Saénz, y c).por oficio a la coalición "Primero
Tabasco", integrada por los partidos pollticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, con
domicilio en la Avenida dieciséis (16) de Septiembre, número 311, de la Colonia Primero de Mayo,
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Lo anterior de conformidad con los articulas 325 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas.

Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco,

ATENTAMENTE
"TU PARTICIPACiÓN, ES NUESTRO COMPROMISO"

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOST A
SECRETARIO EJECUTIVO

8°._ El día diecisiete de octubre del presente año, se celebró en las oficinas que ocupa

la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

ubicada en Eusebio Castillo número 747, la audiencia de pruebas y alegatos a que se

refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

en relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de
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Particípaclón Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, cuyo

contenido literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPElPRD/07712009
DENUNCIANTE: JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA CONSEJERO REPRESENTANTE PRopíET ARIO
ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE~RAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO. ,
DENUNCIADOS: EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, \~E MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL M t(~~_~~ CENTRO, PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NUEVA A~\);lNqrG~ÁN~~E LA COALICiÓN
"PRIMERO TABASCO", Y EL CIUDADANO '$--jAcl DE LÁ7,~;~E, CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL POR ESTE INSTlTU ¡r(j[fTlC(j}1.Ll:'lJJFJIG!f~\\ EL CENTRO.

1 t_":" ( ,. .,'.,: ·:~-;I~
AUDIENCIA PÚBLICA D ,fRUEBAS.YAL~ÁTOS//:

EN EL EXPEDIENTE SQ.ElP~PRD/om20Q~~~·>;'
'<~'~~")-!~~;!':~);,~--.,~~~

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia
diecisiete de octubre del año dos mil nueve, instalados en la Sala de Consejeros del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, sito en la calle Eusebio Castillo número
setecientos cuarenta y siete.
EL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Juridico: Dio la bienvenida a los
presentes, haciéndoles saber Que el Secretario Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de dar a
conocer Que con fundamento en el articulo 333, párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco y 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas y en Auxilio de la Secretaría Ejecutiva en el Desahogo de la
Diligencia con motivo de los reglmenes sancionador electoral en el caso del Procedimiento Especial
Sancionador Número SCElPElPRD/077/2009, fui designado para llevar a cabo la audiencia de
pruebas y alegatos que tendrá verificativo el día diecinueve de septiembre del presente año a las /
dieciséis horas, en cumplimiento de esto, procederemos al desahogo de esta audiencia, Siendo las
diez horas con cinco minutos vamos a dar inicio a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado en
fecha diecisiete de los corrientes, en los autos del expediente SCE/PElPRD/077/2009, integr~ó con
motivo de la denuncia presentada por el licenciado Juan José López Magaña, Consejero
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, Evaristo Hemández Cruz, Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio del Centro, Partido Revolucionario
Institucional, Nueva Alianza, Integrantes de la Coalición 'Primero Tabasco', y el CiudadanoJesús Al;
de la Torre, candidato 8 Presidente Municipal por este Instituto Polltico al Municipio del Centro, el
cual comparece personalmente y se identifica con la .Credencial para Votar con clave de elector
LPMGJN78042727H100, folio número 105915764, con número de mica 0813054925901, expedidas
por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, las cuales se tienen a la vista y
para mayor constancia se agregan a los autos del expediente en que se actúa fotocopias
debidamente certificadas, devolviéndose los originales en este acto a dichos profesionistas por ser
de su uso personal; comparecen por la parte denunciada Evaristo Hernández Cruz, el Licenciado
Vicente Cuba Herrera, mismo que se identifican con la Credencial para Votar con clave de elector
C8HRVC62020227H500, folio número 000Q045826958, con número de mica 0310001713784,
expedidas por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, de igual forma,
presenta la escritura pública número 660, volumen 20 expedida por el Licenciado Joaquín Antonio
González Valencia, Notario Público Número 16 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en la cual el
Ciudadano Evaristo Hemández Cruz, otorgan Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de
Administración y Materia Laboral a favor del licenciado Vicente Cuoa Herrera, constante de ocho foja
útiles; por la parte denunciada Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, comparece el
Rudy Dolores Bolaína Hemández, mismo que se identifican con su credencial de elector con clave
de elector BLHRRD80042927H200, folio 0000112749092, con número de mica 0838086007920,
mismo que presenta escrito en donde el Ingeniero Martín Dario Cázarez Vázquez, Consejero
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Electoral, le
otorga poder para comparecer a esta audiencia de pruebas y alegatos.. A efecto de llevar a cabo la
referida audiencia, prevista en los articulas 336, párrafo Quinto, en relación con el diverso 337,
ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; así como Josdiversos 64 y 65 del Reglamento del
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Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, por
lo que solicitó a los presentes, asl como al público asistente en esta sala, guardar la debida
compostura en razón de la naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse, se advierte a
las partes que conforme al articulo 289 del C6di;enal del Estado de Tabasco, se les conmina a
conducirse con verdad al momento de verter sus araciones,en virtud a que las mismas se harán
ante una autoridad electoral.
En virtud de lo anterior, con fundamento e~ el a~~, te,rcerofracción 1,de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, y el aráblgo,,~if~El~eTQ}\.'lQclso a), del Reglamento del

"Instituto Electoral y de Participación CiudadjlM~¡~é)f aQ,ascoeff?flA~ de Denuncias y Quejas, )
:~~i~~:~~ diez horas con cinco minutos de!~}eJhasupra'iríOiCaaa;',s~,~eclara abierta la presente

De lo anterior, se sigue que con fundamenW:en lo establecido por el,j~culo 337, párrafo tercero,
fracción 1,de la Ley Electoral del Estado de\Tabasco, así como el 65, apartado tres, inciso a), del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana .de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, se concede el uso de la vo'zala parte deOl,Hl~(e LicenciadoJuan José López
Magaña, en su carácter de Consejero Representante Propietañovdet Partido de la Revolución
Democrática ante el Consejo'Estataldel InstitutoElectoral y de Participación Ciudadanade Tabasco,
por un término no mayor de quince minutos, a fin de que resuma a través de su representante, el
hecho que motiv61adenuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se le
otorga el uso de la voz a la parte denunciante, por el término de quince minutos,
En uso de la voz el licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatat del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, manifestó: Muchas gracias, como bien hemos señalado en
el escrito inicial el cual ratificamos en todo y cada una de sus partes, hay una serie de
acontecimientos que se dieron durante el proceso campaña, para esta representaci6n hay una
actividad que podrla hacer considerada, dada la investigación que realiza este instituto y. los
elementos que han aportado podrta ser considerada como violatoria del código electoral de ahí se
deriva que por ser un hecho publico algo que se ventilo en todos los medios de comunicaci6n, hay
entrevistas a personajes identificados como delegados municipales, asi se advierten en la propia
entrevista que se hace la transcripcióny donde el señala de que hay una especie de mandatoso una
especie de orden entonces, eso podría consñtuír una intervención por parte de una autoridad
municipal lo cual podrla hacer violatorio del principio de equidad que ha estado siempre a nivel
institucional pero ahorita hay un apartado especifico en cuanto a las autoridaces como deben de
conducirse en términos generales en eso versa nuestra denuncia hechos que consideramos
nosotros dada la opini6n pública, dado el código electoral, una entrevista, hubieron unas grabaciones
que dicho sea de paso nosotros no supimos de Qué forma se obtuvieron, sin embargo fue de
conocimiento público esas grabaciones en el sentido de lo que manifiesta ahl el delegado municipal
de la misma forma es una entrevista la cual nuestro partido no participa, sin embargo ahí e~
registrado lo que el propio delegado, ex delegado municipal refiere yeso es todo lo que tenernosque
manifestar.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurldico, quien
manifestó: Se tienen por hechas sus manifestacionesy continuando con la audiencia en términos
del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el
diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamentodel Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciada
Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin
de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones
realizadas,
En uso de la voz el licenciado Rudy Dolores Bolaina Hernández, Representante Legal del
denunciando Partido Revolucionario Institucional y Nueva' Alianza, manifestó: En este
momento ratifico en todos y cada uno de los puntos de la contestación de denuncia interpuesta por
el Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática, la cual esta autoridad debe
advertir que es irrelevante, infundada sobre todo porque de una simple entrevista quiere imputar
hechos al Partido Revolucionario que represento, en la entrevista se puede apreciar que las
personas a las cuales se les corrió traslado, no hicieron nif'lguna rnanifestacióno que hayan hecho
aludido que es por instrucciones de persona alguna que se está trabajando, así mismo como el
mismo denunciante acepta dice que es ex delegado y en su denuncia el lo maneja como delegado,
en las prueba que él aporta de la lista de delegados del municipio del centro, a las personas que se
les denunció y en las cuales se instauró el procedimiento especial no figura como delegado, por
tanto está cayendo en falsedad, esta autoridad creo Quedebe tomar en cuenta eso para que se le
amoneste al Partido de la Revolución Democrática, por estar entorpeciendo las labores de este
instituto, instaurando temerarias e infundadas denuncias, sobre todo en contra del Partido
Revolucionario Institucional,es cuánto.
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A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández. Subdirector Jurídico, quien
manifestó: Se tienen por hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos
del artículo 337, párrato tercero, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asl como el
diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciada
Evaristo Hemández Cruz, a través de su representante el Licenciado Vicente Cuba Herrera, por un
tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que
a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas.
En uso de la voz el licenciado Vicente Cuba Herrera, Representante Legal del denunciante, .
Evaristo Herntmdez Cruz, manifestó: Autoridad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Estado de Tabasco que conduce esta diligencia, señor Consejero Representante del Partido de la
Revolución Dernocrálica concurro en representación del señor presidente municipal Evaristo
Hernáncez Cruz en términos del poder que he exhibido oportunamente a esta autoridad para dar
contestación a la queja o demanda interpuesta por el consejero representante del partido de la
revolución democrática que de manera inusitada involucra a la personalidad del señor presidente
municipal del centro que es cabeza de una institución que es el municipio de centro y en este
momento quiero entregar por escrito la respuesta de la cual en este mismo momento ratifico en
todas sus partes, en su contenido, en su forma y en su firma para que sea agregada a los autos del
presente expediente y surta sus efectos legales conducentes, es cuánto.
Acto seguido el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico, expresó:
En virtud de sus manifestaciones y habiendo ofrecido el material probatorio por ambas partes, con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asl como el 65, apartado~os y tres, inciso e), del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasc<\~n Materia de Denuncias y Quejas, en
relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo; aPIi.icc~·..~Q.~.ra.suPletoria lo estatuido
por el arábigo 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios ~~pugnad4n~Q Materia Electoral del
propio Estado; ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRI",e:~d: D~las"pr~básOf(ecidas por la parte
denunciante se tienen por admitidas las siguientes: 1/'bo~'niental Púbüca.. CORsistente en copia
sim~le de la acreditació~ del denunci~nte Juan José;~6p~z MagMa, ConsejefQ.~.epresentante del
Partido de la RevolUCIón Democrática ante el Conse]» Estatal del InslltútQ¡ Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco; 2. Técruca-iConsistente en dos disCO": compactos que
contiene la grabación del programa radiofónico Panorama sin 'Reservas trasmitido',por Grupo Asir en
la estación 90.1 FM, en un horario de doce a catorce hOras¡conducido pór, IO$iónciudadanos Juan
Carlos Huerta Gutiérrez y Rodó Jiménez ;3. Documental F>úbliC9~:':,ConslSfe~én la copia certificada
del directorio de Delegados Municipales 2007-2010 suscritopoFéFdockil- Walter del Carmen
Ramirez Izquierdo, Secretario del H. Ayuntamiento del municipio de Centro Tabasco; 4. Documental
Privada.- Consistente en ejemplar original del periódico Presente de fecha diecisiete de septiembre
de dos mil nueve en la documental que se apreciara según el aportan te en la página ocho del
apartado La Gran Elección, la nota intitulada "Se unen rnés a Chucho AH"; 5. Instrumental de
Actuaciones.- En todo lo que favorezca a su representación; 6. Presuncional Legal y Humana.- En
todo lo que favorezca a su representado. SEGUNDO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
denunciada Partido Revolucionario Institucional se admiten en primer término, 1. La Presunclonal
Legal y Humana en su doble aspecto en todo lo que beneficie a los intereses del Instituto Político al
que represento; 2. La Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca los intereses del
Instituto político que representa; 3. Las Supervenientes.-Consistente en todas aquellas que guardan
estrecha relación con la litis que se plantea por parte del actor y que no obran en su poder por
desconocerlas o por no contar con ellas en el momento de la interposición de la contestación de
denuncia, pero que se dice presenta en su momento procesal oportuno. Seguidamente también se
admiten por parte del señor Evaristo Hernández Cruz a través de su Apoderado Legal las siguientes
probanzas. 1. La Instrumental de Actuaciones.- Consistente en toda y cada una de las constancias
que obran en el. presente expediente y que beneficien en todo momento a los intereses que
representa; 2. La Presuncional Legal y Humana.- En cuanto hace a los hechos conocidos y por
conocerse que consta por igual en los presentes autos que sirvan para desvirtuar en este caso
según lo alegado las infundadas pretensiones que el quejoso hace en contra de su poderdante; 3. La
Supervenientes.- Que sean de hechos ciertos y que surjan durante la secuela de este procedimiento
especial de ejecución administrativo y Que generen beneficio a favor de su representado.
Lo anterior en virtud de que las mismas no cumplen con la naturaleza de las contempladas en el
articulo 337, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como en el diverso 65.
Apartado segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco
en Materia de Denuncias y Quejas. Admitidas las probanzas de referencia, con fundamento en el
articulo 337, párraíos segundo y tercero fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así
como el 65, apartados dos y tres, inciso c), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
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Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se procede al desahogo de las mismas;
respecto de las documentales señaladas como el punto número 1, 3, 4 ofrecidas por el Partido de la
Revolución Democrática a través de 'su Consejero Representante, dada la naturaleza de las mismas
se tiene por desahogadas. Asi mismo en cuanto a lo atinente a los puntos 5 y 6 relativo a. la
Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana de igual forma dada su naturaleza se
tiene por debidamente desahogadas; ahora bien en términos del artículo 337 párrafo primero parte
infine de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y tratándose de que el denunciante ofreció la
Prueba Técnica consistente en dos discos compactos que contiene la grabación del programa
radiofónico Panorama sin Reservas trasmitido por Grupo Asir en la estación 90.1 FM , en horario de
doce a catorce horas conducido por los condudádanos Juan Carlos Huerta Gutiérrez y Roció
Jiménez, en ese tenor le requiero en este momento p~\a que se sirva aportar los medios en término
de lo previsto en el 337 primer párrafo, parte infine de 1a..~~:fIe_cloral del Estado.
EL ciudadano Juan José López Magaña, Cons~jero;\~"p¡'¡¡~~~~~e Propietario del Partido de
la Revolución Democrática ante el Consejo ElItatal odelo'~riSti~u,tó,E1~ctoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco: No cuento con eso. i.i.:' "., oo '",:0 -.

,lo
A continuación el Licenciado Juan Gutem~l!rg Soler Hernández,;Su'/,j~irector Juridico, quien
manifestó: para efecto del acto se hace constar' que el oferente nb i41?rta los medios para el
desahogo de esta técnica y por tanto se tiene por no desahogadaWJprobanza en comento.
Seguidamente continuando con el desahogo\de esta diligencia se pr~e,éde al desahogo de las
probanzas aportadas por los denunciados, en pnQlertérmino del Parti(jo/Revolucionario Institucional,
consistente en la Presuncional Legal y Humana, i La ,lnstrq~íital de Actuaciones y La
Supervenientes que de igual forma fueron ofrecias por el Jicencia'hW Evaristo Hernández Cruz a
través de su Apoderado en maestro en derecho Vicente cuba Herrera, probanzas que dada su
naturaleza se tiene por debidamente desahogadas. Continuando con la audiencia en términos del
artículo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el
diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciante el
licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante del Partido de la Revolución
Democrática ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana' de Tabasco,
por un tiempo no mayor a quince minutos, para que se sirva expresar los alegatos que estime
pertinentes, '
En uso de la voz el licenciado Juan José L6pez Magaña, Consejero Representante del Partido
de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal del Instituto El,ectoral y de Participaci6n
Ciudadana de Tabasco, manifestó: Solicito que dada las circunstancias que enrollado a esta
audiencia sean estudiados en términos del articulo en termino de lo que establece el reglamento
para la tramitación de denuncia en su artículo 44 y las manítestaclones vertidas tonto por el
representante legal del ciudadano Evaristo Hernández Cruz, presidente municipal del municipio del
Centro, como del Revolucionario Institucional en el caso de la coalición 'Prírnero Tabasco" es de
mencionar de que también en la denuncia se presenta en contra del propio candidato, también el
cual no compareció y no se hizo mención en ese sentido, continuo en la, entonces solicito que se
analicen de forma armónica todos los elementos probatorios que fueron adminiculados en el cuerpo
de la denuncia tales como el periódico y dado que los propios denunciantes hace referencia a los
propios denunciados hacen referencia a desvirtuar la grabaciones y el programa radiofónico diciendo
que en ningún momento se hacen mención de ciertas circunstancias que fueron acreditadas por esta
representación, solicito que se haga un estudio armónico de todos y cada uno de los elementos

, considerando preponderantemente la contestación que rinden los denunciados. es cuánto.,;
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Solee Hernández, Subdirector Juridico",W:Ifen
manifestó: a efecto de darle contestación en fecha quince octubre de dos mil nueve se drcto un
acuerdo por el cual se le tuvo por no dando cabal cumplimiento al requerimiento que se le concedió
para que proporcionara el domicilio correcto del denunciado Jesús Alí de la Torre, Candidato d~1
Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia Municipal de Centro y también del delegado que
usted menciona en su escrito de denuncia Miguel Sayona tal y como costa en la razón y constancia
se actuaria que obra dentro del expediente,
En uso de la voz el licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante del Partido
de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, manifest6: Muy bien. Entonces solicito que se analicen de forma armónica
todos los elementos probatorios que fueron adminiculados en el cuerpo de la denuncia, tales como el
periódico y dado que los propios denunciados hacen referencia a desvirtuar las grabaciones y el
programa radiofónico diciendo de que en ningún momento hacen mención de ciertas circunstancias
que fueron acreditadas por esta representación, solicito se haga un estudio armónico de todos y
cada uno de los elementos considerando preponderantemente la conducta que rinden los
denunciados, es cuánto.

\

.'7

/
, !

/
/



98 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE NOVIEMBRE DE 2009

A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico, quien
manifestó: Muchas gracias licenciado. Se concede el uso de la voz a la parte denunciada Partido
Revolucionario Institucional, a través de su Representante Legal el licenciado Rudy Dolores Bolaina
Hernández, a efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por una sola vez en un tiempo no
mayor a quince minutos.
En uso de la voz al licenciado Rudy Dolores Bolalna Hernández Representante Legal del
denunciado Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, manifestó: En cuanto a lo
manifestado por el consejero representante del Partido de la Revolución Democrática, esta
representación niega lo versado en la presente denuncia, puesto que las apreciaciones hechas por
el actor solo devienen de apreciacionés subjetivas, puesto que el Partido Revolucionario Institucional
en ningún momento ha trasgredido a la norma electoral, así mismo en cuanto a las pruebas que en
su momento aportó el actor y el cual manifiesta de que esta autoridad analice los medios probatorios
aportados por este, es de decirte que su prueba que no se desahogó porque al parecer no tiene el
interés jurídico, no tiene material o mejor dicho no cuenta con material para que esta denuncia pueda
seguir su cauce, por lo tanto esta representación en base a¡'¡3rtículo 32 y 34 del reglamento de
denuncias y quejas, solicita el desechamiento de la denuncia, a¡;, mismo solicito copia del acta y de
la contestación de denuncia presentada por los demás denunciadés, es cuánto.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Her:,n~9~~ctor Jurídico, quien
manifestó: Se concede el uso de la voz a la parte denuncj~qa:-Cjé~flcip.d&V~.llte Cuba Herrera a
efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por un9i~9Ia,v~t ~n un'lié'inpC;JI,Q mayor a quince
minutos. </.~:;. ' , """'-\'-"< ..;.--:::,>: ,{¡.,--..~;\\
En uso de la voz el licenciado Vicente Cuba Herrera;': Represent¡mte L~ga,l.I:" \ denunciando,
Evaristo Hernández Cruz, manifestó: Gracias. A nombre de mi representado' vía de alegatos
expresa lo siguiente, en primer término solicito que se '~eélara:de_siertala p(ueb~ ,énica en que ha
basado su denunciada por ser un elemento fundatorio dé;la:rnisma el deríqnCIl;lp~1'epresentante del
partido de la revolución democrática, en segundo lugar r~itero qlJ,erat\fi¡:;:O:~~~:t6das sus partes lo
contestado en escrito por el cual comparezco en represent?é1óRd.~I:I!~IlC~ Evaristo Hernández
Cruz, presidente municipal de centro, igualmente dejo establecido que el ptesidente municipal a
dirigido los programas sociales a las gentes de todos los partidos que ha gobernado para todos los
partido sin distinción y hay pruebas de ello y el señor presidente no ha pronunciándose ni ha ordena
a ninguna autoridad que voto o que facilite la campaña de ningún partido se ha conducido dentro de
los limites constitucionales de los principios que dan vida a los procesos electoral que son certeza,
libertad, igualdad, imparcialidad, objetividad, que en ningún momento han estado cuestionado en
esta denuncia porque se trata .de hechos no propios de personas que se manifiestan como puede
hacerlo cualquier persona y que negamos la existencia de esas manifestaciones y su contenido.
Finalmente al igual que el representante del partido revolucionario institucional solicito copia de las
comparecencias de quienes han estado en esta audiencia y solicito se dé por concluida este
expediente relativo a esta denuncia por carecer de materia y por existir demasiadas cosas
importantes a tratar en este instituto, muchas gracias.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico, quien
manifestó: En razón de sus manifestaciones, se tiene por celebrada la audiencia de ley, en apego a
lo previsto por los artículos que le dan origen y sustento; con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 338, párrafo primero de la Ley Electoral en Vigor, así como en el diverso 66 apartado
primero del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia
de Denuncias y Quejas, vaya solicitar a los aquí presentes no se retiren del edifico en razón de la
elaboración del acta correspondiente, para que una vez terminada se firme y se fije la hora del
término de la conclusión de la presente audiencia. Gracias por su presencia.
Siendo las diez horas con treinta y nueve minutos del dia diecisiete de octubre de dos mil nueve, se
da por concluida la presente audiencia. Firmando al margen Y \11 calce los que en ella intervinieron y
quisieron hacerlo, constante de once (11) fojas útiles
----------····----·--·---···---···-·-·-·---DOy FE-----------.-------------------------------------------------,.---------,-

LIC. JUAN GUTEMBERG SOLER HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR JURIOICO

/

LIC. JUAN JOSE L6PEZ MAGANA, CONSEJERO REPRESENTANTE
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA.

LIC. RUDY DOLORES BOLAINA
HERNÁNDEZREPRESENTANTELEGAL

DEL DENUNCIADO PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y

NUEVA ALIANZA

LIC. VICENTE CUBA HERRERA,
REPRESENTANTE LEGAL DEL

DENUNCIANDO, EVARISTO HERNÁNDEZ
CRUZ.
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9°,_ En el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos, el denunciado EVARISTO

HERNANOEZ CRUZ, a través de su apoderado legal M.O. VICENTE CUBA HERRERA,

en base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito, lo que se reproduce a

la letra:

Villahermosa, Tabasco; a 17 de Octubre de 2009.

M.O. ARMANDO XAVIER MAL DONADO ACOSTA.
seCRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL
y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
P R E S E N T E.

M.O. VICENTE CUBA HERRERA, mexicano por nacimiento, mayor de edad, con
fundamento en el Articulo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en mi
calidad de Director de Asuntos Jurídicos y Apoderado Legal para pleitos y cobranzas y actos de
administración del ciudadano Presidente Municipal, Licenci do Evaristo Hernández Cruz y del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasc eñalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en la oficina de la Dirección de Asu ~s Juridicos, ampliamente conocida
y ubicada en la planta alta de Palacio Municipal, edificio ma. . ~ número 1401, de la

. Prolongación de Paseo Tabasco, Tabasco, 2000 de esta ci~~ <,Q~\y~?qt~!~a¡tl:f~~.~a tale~ fines a~n
las d~ carácter personal a los CC,. Licenciados Manuel ~¡áf~e.l:~állchezRám~re~;:x Adnana Mana
Gonzalez Carrera, aSI como para Imponerse de autos; ,2lnte!jsted,'de la manera, Itlás respetuosa
comparezco para exponer: l' . .;'. ',",'

I '. t '
: . ,./

Como consta en la copia certificada origiríal de la escritura númer,i? 660 volumen
número 20 de fecha 8 de febrero del año 2007, pasada 'ante la fe oel Licenciado.Joaquín Antonio
González Valencia, Notario Público Titular número 16 y defpairimonio inmueble ~eral con sede en
esta ciudad, soy apoderado legal para pleitos y cobranzas y actos deadrrlini~ción del ciudadano
Presidente Municipal, Licenciado Evaristo Herriández Cruz y del H. AyUntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, contando con facultades para intervenir en toda clase de juicios,
penales, civiles, administrativos, confenciosos administrativos, mercantiles y laborales, en los cuales
sea parte esta entidad jurldica, el Presidente Municipal o cualquier otra diversa autoridad municipal o
de cualquier otra naturaleza, con todas las facultades correspondientes a un mandato general, aun
con las facultades que conforme a la Ley requieran cláusula especial, personalidad que en los
términos que ostento, solicito se me reconozca desde ahora para todos los efectos y fines legales
conducentes a que haya lugar, con tal calidad, en los autos del expediente cuyo número cito al rubro
superior derecho, vengo con fundamento en el Articulo 337 fracción II de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco, ante esta Autoridad Electoral a responder a la denuncia y ofrecer Jas pruebas
correspondientes para desvirtuar la imputación que se realiza en la Queja Administrativa
planteada en contra de mi representado, C. Licenciado Evaristo Hernández Cruz, Presidente
Municipal de Centro, Tabasco, por parte del licenciado Juan 'José López Magana, Consejero
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que da origen a este procedimie,~
especial sancionador, basándome para ello en los puntos de hechos siguientes: /

/

Desde ahora dejo claro y niego absolutamente que mi representado haya cometido /
irreqularidad alouna ni transgredido las normas relativas a la conservación de los principios de
legalidad y de equidad en la contienda que deben prevalecer en todo proceso comicial por parte de
los servidores públicos y también que haya manifestado ante la ciudadanla su preferencia por algún
candidato de los contendientes a la Alcaldía de Centro,

Se controvierten los puntos de hechos y de derecho de la queja administrativa que se
contesta, como se verá a continuación:
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HECHOS

• Niego que mi representado le haya dado instrucciones a persona alguna para apoyar al
candidato del Partido Revolucionario Institucional, Jesús AH de la Torre.

• Niego que mi representado le haya dado instrucciones a los señores Alfonso López Hemández y
Miguel Ballona y/o Miguel Bayona, para apoyar al candidato del Partido Revolucionario
Institucional, Jesús AlI de la Torre.

• Niego que el Señor Miguel Bollona y/o Miguel Bayona, sea Delegado del Municipio de Centro,
Tabasco.

• Niego que el 16 de septiembre del año 2009, los señores Alfonso López Hemández y Miguel
Ballona y/o Miguel Bayona hayan sido entrevistados en el programa radiofónico "Panorama sin
reservas", como afirma el promovente de la queja administrativa.

• Niego que los señores Alfonso López Hernández y Miguel Sallona y/o Miguel Bayona hayan
manifestado alguna vez que mi representado les dio instrucciones para apoyar al candidato del
Partido Revolucionario Institucional, Jesús Ali de la Torre, con la finalidad de dar continuidad al
proyecto del partido.

• Niego que mi representado le haya dado inst~\~iOneS a los Delegados Municipales para
favorecer a algún partido polltico o a su candidato. '"

• Niego que mi representado le haya dado instruccio~~8;~~TVidor~s públicos para que se sumen
y trabajen a favor del Partido Revolucionario InslltiJéion?I:~ de sucandidato a la alcaldia de
Centro. . "

• Niego que las voces que se reproducen poría prueba' técnica yqoe\'en el escrito de queja
administrativa son atribuidas a los señores Alfonso topez Hernán~ez y Miguel Sayona,
correspondan a dichas personas.. . i

• Niego que mi representado haya utilizado programas sociales con fines ,klectora les para apoyar
al Partido Revolucionario Institucional. .

• Niego que mi representado este utilizando programas .sociales para beneficiar a algún partido
polltico, ' -. ',:_

• Niego la participación de mi representado en algún acuerdo polltico para apoyar al Partido
Revolucionario Institucional y a su candidato a la alcaldía de Centro.

• Niego que mi representado cuente con alguna estructura de indole electoral en el H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro,

• Las afirmaciones que aparecen en la queja administrativa que se contesta y que expresamente
no hayan sido contestadas tendientes a acreditar una conducta irregular por parte de mi
representado, asl como aquellas donde se le atribuye haber cometido irregularidad alguna o
transgredido las normas relativas a la conservación de los principios de legalidad y de equidad
en la contienda que deben prevalecer en todo proceso comicial por parte de los servidores
públicos, por ser falsas se niegan.

Dado que en la presente contestación, se niegan todos y cada uno de los hechos en
los que el denunciante se basa infundadamente planteando esta queja administrativa, en contra de
mi representado, desde este momento OBJETO el contenido y alcance de todos y cada uno de los
elementos de pruebas ofrecidos por el denunciante, ya que los mismos carecen de relevancia en
este caso, haciendo consistir esta objeción especialmente de la siguiente manera:

A) DE LA PRUEBA TECNICA.- Consistente en los dos discos compactos (CD-R) que se adjuntan
al escrito de queja administrativa aportadas por el denunciante que refiere especificamente en el
punto 2) del capitulo de pruebas de su escrito de denuncia, expresando que contiene la
grabación del programa radiofónico (Panorama sin reservas), transmitido por Grupo ACIR, en el
que se le atribuyen las voces de los CC. Alfonso López Hernández y Miguel Sayona, se objetan
en cuanto a su trascendencia probatoria debido a que es de reconocida trascendencia que este
tipo de elemento probatorio, han sido reconocidas unánimemente por la Doctrina como de tipo
imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la dificultad que las mimas
engendran para demostrar de modo absoluto e indudable la falsificación o alteración que pueden
sufrir en su contenido, pues, es un hecho que actualmente existen al alcance común de !F'gente . /'
un sinnúmero de aparatos, instrumento.s y recursos tecnológicos y científicos para 1¡;v6bt~nci6n//
de imágenes, videos y casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las
realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las representaciones que se quieren captar
o bien de las alteraciones que se hagan con las mismas, colocando a una o varias personas en
determinado lugar, de modo, tiempo y circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los interesés
del editor para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad aparente o en su
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caso, con la creación de las mismas en las circunstancias que se necesiten. En ese orden de
ideas, se estima que la reproducción de las voces que de estas se desprenden se pueda atribuir
a cualquier persona, incluso a funcionarios o empleados .públicos, como indebidamente se
pretende hacer valer en este caso, tratando de sorprender la buena fe de este respetable 6rgano
Electoral

B) LA DOCUMENTAL.· Consistente especificamente en la página 8) del aiario presente editado en
fecha 17 de septiembre del ano 2009 y que circula en esta Ciudad, en donde aparece la
publicación de la nota titulada "SE UNEN MAS A CHUCHO Aun, exhibida por el denunciante en
su escrito de queja, igualmente me permito objetarla desde ahora, dado que del tenor literal de la
nota cuestionada se puede advertir con meridiana claridad, que lo ahi puntualizado consiste en
una apreciación de manera imparcial y unilateral por parte de la persona que funge como
reportero para esa casa editorial, sin que se pueda corroborar a verdad sabida la versión
cuestionada, ya que en ningún momento existe de por medio dato alguno de la persona que
supuestamente aparece como entrevistado, para asl estar en condiciones esta autoridad
electoral de concederle la relevancia que el caso requiere, Pues, no debe perderse de vista que
de esta documental solo se desprende a) una publicación inserta en el periódico mencionado; b)
que en dicha publicación se lee que el entrevistado refiere de un supuesto acuerdo para retener
el Ayuntamiento, cuando esto resulta ser una cuestión completamente ajena a mi representado.
Por lo cual debe resaltarse que la nota periodlstica citada tiene como propósito informar de una
unidad partidista en tomo al candidato del PRI, pero de ningún modo se establece en ella alguna
circunstancia participativa por parte de mi representado con la finalidad de favorecer a persona
alguna, por lo cual no puede tomarse en momento alguno como una prueba idónea para el caso
que nos ocupa.

•

De tal forma, que al no existir de por medio en este caso por parte del denunciante material
probatorio que conduzca a esta autoridad electoral a la vK"acidad de los hechos argumentados
por el quejoso en su escrito de denuncia, es loable COnSid',¡'~ry asl se debe de determinar en el
momento que, en estricto derecho se emita la resoluciól\ orrespondiente, en absolver a mi
representado de las conductas que en su contra se atribuyen\nfu~mente.

,/ ',:::~,~;'.:.;.:-, :1' " ~~'~-'»'"
Con miras a justificar los extremos de los hechos eh, ,qu~' basoJa .contestación a est
procedimiento especial administrativo de ejecución instaurado, en contra de rn~'t~presentado, me
permito ofrecer de su parte los elementos de prueoas síquíentes: ';,\"

:-;'1

.~'J.ji
1

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente entodasy cada una d~,¡8~ constancias que
obran en el presente expediente y que beneficien en todo momento losib~réses que represento
LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- en cuanto hace a loshechós conocidos y los por
conocerse que constan por igual en los presente autos, que sirvan para desvirtuar en este caso
las infundadas pretensiones que el quejoso hace en contra de mi poderdante.
LAS SUPERVINIENTES.- Que sean de hechos ciertos y que surjan durante la secuela de este
procedimiento especial de ejecución administrativo, y que generen beneficios a favor de mi
representado.

PRUEBAS

•

•

Por lo expuesto y fundado:

A USTED CIUDADANO Secretario Ejecutivo. del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, atentamente pido:

UNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, dando contestación en los
términos asentados en este escrito, a la denuncia que en contra de mi representado y/o.,
plantea ante esta autoridad electoral el quejoso, solicitando a la vez, me sea reconocida la
personalidad con que comparezco y que previo cotejo que se haga de las copias simples que
acompaño con la copia certificada original del poder notarial que acompaño al presente, se
me haga devolución del último de los documentos citado, por ser de importancia para otros
fines propios de la función que desempeño. As! mismo, se me tenga por objetando las
pruebas de el mencionado quejoso y por ofrecidas los elementos probatorios a favor de mi
representado, las cuales pido sean admitidas y se les de el valor que en estricto rig~<
requieren.
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R E S l' E T U O S A M E N T E.

M.O. VICENTE CUBA HERRERA
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRO, TABASCO.

10. El consejero representante propietario Ingeniero Martín Daría Cázarez Vázquez,

designó al Licenciad RUDY DOLORES SOLAINA HERNÁNDEZ, como

Representante Legal del Denunciado Partido Revolucionario Institucional, dentro del

expediente SCE/PE/PRD/077/2009, a la audiencia de pruebas y alegatos en base a

lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito, lo que se

reproduce a la letra:

CONTESTACION A LA DENUNCIA

EXPEDIENTE: SCElPElPRD/077l2009.
ACTOR: JUAN JOSE LOPEZ MAGAÑA, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATlCAANTE EL CONSEJO ESTATAL, DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.

V.S.
DENUNCIADOS: EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, ALFONSO LOPEZ HERNANDEZ, DE,GADO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO,
COALICiÓN PRIMERO TABASCO INTEGRAD \ POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA \\

MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO AC~ST A~~ -,
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO E . ..ro•...ijA.f.'.·' [:.'.'.::'. '. /:i~<'~.,.
~ ~~PSA~~~I~ACION CIUDADANA DE TAB¡~6~"?')C' __ ....:~~"

MARTIN DARlO CAZAREZ VAZQUEZ,~n~ejeroReprese~tant~)~roPieta;io del Partido
Revolucionario Instituciona~, ante el Consejo . '.~tal EL~~!9~~1:2E!1,1~~ti~ut~J~lecto,raly de Participación
Ciudadana de Tabasco, senalando como dornic !op~ra olr Citas, f~clblf;J]9(¡ficaclones y toda clase de
documentos el ubicado en la Avenida 16 de'~1,iem.bre, fJJÍrNijó,;:311, (Secretaria de Acción
Electoral), edificio del Comité Directivo Estatal del:P~.f!it!et.g~ionario Institucional, Colonia
Primero de Mayo, del municipio de Centro, Tabasco, y autorizando como mis representantes legales
a los LICENCIADOS EN DERECHO ALONDRA NICTE HERNANDEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO
ALEJO GARCIA, ALEJANDRO JACINTO OLAN CASANOVA, AURORA GUTIERREZ LOZANO,
JESÚS MANUEL SÁNCHEZ RICARDEZ, JOSÉ LUIS GALLEGOS ALAMILLA, ARIADNE VANESSA
RIVAS GARCiA, XANATH SHEILA MONTALVO ZAMUDIO, RUDY DOLORES BOLAINA
HERNÁNDEZ, y al ING.MARCO VINICIO BARRERA tv\0GUEL, para que actúen, comparezcan en
la audiencia de pruebas y alegatos, reciban toda clase de documentos, notificaciones y se impongan
en autos en el presente asunto, comparezco para exponer:

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 65, párrafo tercero,
inciso b), del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco, comparezco dentro del plazo legal oportuno, para dar formal y materialmente
contestaci6n a la denuncia interpuesta por JUAN JOSE LOPEZ MAGAÑA, Consejero Representante
Propietario del Partido de la Revoluci6n Democrática ante el Consejo Estatal, del Instituto Electoral y
de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, por CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LAS NORMAS
RELATIVAS A LA CONSERVACiÓN DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA en contra
EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, ALFONSO
LOPEZ HERNANDEZ, DELEGADO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, COALICiÓN PRIMERO
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TABASCO INTEGRADA POR EL P~RTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO
NUEVA ALIANZA.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferent~»'
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que respecto al ~o
que nos ocupa, me permito solicitara ese Instituto su pronunciación respecto de la improcedencia a
la temeraria denuncia que se contesta, instaurada por JUAN JOSE LOPEZ MAGAÑA, como
Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democráíica ante el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de EVARISTO
HERNANDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, ALFONSO LOPEZ
HERNANDEZ, DELEGADO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, COALICiÓN PRIMERO
TABASCO INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO
NUEVA ALIANZA por la que se inicia Procedimiento Especial Sancionador, por las consideraciones
siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

1. De la denuncia instaurada por el consejero representante del PRO en contra del PRI y NUEVA ALIANZA, se advierten
los siguientes aspectos:

Que el escrito de queja deviene improcedente, porque conforme a los artículos 32 y 34 del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, en Materia de Denuncias y Quejas establece:

Articulo 32. Improcedencia y desechamiento
1..
2. la denuncia o queja, será desechada de plano, cuando:
e) Resulte frlvola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes. Superficiales, pueriles
o ligeros.
34. Del Sobreseimiento
1. procederá el sobreseimiento de la denuncia o queja cuando: (\
al Habiendo sido admitida la gueja. Sobrevenga alguna de las causales de improcedencia en los \
términos del artículo 32, punto2. del presente Reglamento

Asimismo, el Tribunal Electoral Del Poder Judicial De La Federación, en reiteradas ocasiones se ha
pronunciado sobre la definición de frivolidad, la cual consiste en: 1,

FRIVOLIDAD
La Sala Superior de este Órgano jurisdiccional ha sos nido en forma reiterada, gue un medio de
im u nación frívolo es a uel ue carece de sustancia. e basa en un lanteamiento inadecuado,
ya sea porgue el impugnante ale ue cuestiones urame subieüvas, O bíen or ue se trata de

retensiones ue ostensiblemente no se ueden alcanzar or ser notorio evidente
gue no se encuentran amparadas por el derecho. ):.?:c:<?~'. ;.,,', !)(}~'"

_..-: ~/. (. '~ •. ,'\ -.,' .~..,.. "J '\: •••••

Lo anterior, toda vez que, el denunciante no le n.P':llfco·¡¡~tánlosh~6t.1·J~~~nunciados, pues en
ninqún momento se le violentan principio constituqí~nalalgUiÍd>nile gene~<:!i?J.~avio en su contra, y
tras no haber expresado, los argumentos y rnediosríe pruebas fehaclén!e$' para demostrar la
inconstitucionalidad o ilegalidad del acto recíarnado: su denuncia resulta í~óperante, ya que son
apreciaciones subjetivas por parte del actor, amén de que no demuestra corno.á razón de su decir se
está violando la Equidad en la contienda electoral por parle del Instituto político que represento.

Lo anterior, con base en que el denunciante pretende perturbara;esta'~f:i!oridad, pues no tiene los
elementos necesarios para fincar su queja administrativa, solo se basa en argumentos Subjetivos,
Intrascendentes, superficiales, y legaloides, pues del análisis de los supuestos medios de pruebas
ofrecidos, que según el denunciante aporta en su escrito inicial, no acredita que los denunciados
estén infringiendo la norma comicial, puesto que en ningún momento hacen manifestaciones o
declaraciones que a según de su decir, se esté violando la equidad en la contienda, tratando el actor
de imputar hechos que no le son propios al ciudadano EVARISTO HERNANDEZ CRUZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, ALFONSO LOPEZ HERNANDEZ,
DELEGADO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, COALICiÓN PRIMERO TABASCO
INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA
ALIANZA, ya que estos se han mantenido al margen que establece la Ley Electoral.

Asi mismo, cabe señalar que el actor no tiene ínterés jurldíco er. la presente denuncia, pues con
fecha 11 de Octubre de 2009, no dio cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de la mencionada
fecha, pues en el punto 5°, se le Requirió para que proporcionara el domicilio del ciudadano Jesús
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Ah de la Torre y de Miguel Bayona, por lo tanto, Queda claro Que la denuncia interpuesta en contra
de los denunciados simplemente la interpuso con el afán de interrumpir y de obstaculizar los trabajos
de este 6rgano Electoral, ya que simplemente lo hizo con el afán de imputar hechos que no son
propios del Partido Revolucionario Institucional.
En ese mismo sentido, las apreciaciones subjetivas de los ciudadanos JUAN CARLOS HUERTA
GUTIERREZ y ROCIO JIMENEZ, en la entrevista realizada en fecha 16 de septiembre de 2009, de
la versión estenográfica plasmada en el cuerpo de denuncia, en ningún momento se aprecia o se
puede leer, que las personas en contra de las cuales se instauro el procedimiento administrativo,
hayan realizado actos tendientes a violar la Equidad de la contienda, pues tal y c~mosepuede /'
apreciar, solamente deviene de manifestaciones por parte de los conductores de dl91ó proqrarna>
radiofónico, a través del cual el Consejero Representañte del Partido de la Revolución Democrática,
trata de Aprovecharse de la buena fe de este Instituto y quiere imputar hechos en los cuales no
participaron los denunciados.

2.- Otra causal de improcedencia deviene, en el sentido que las pruebas aportadas para la
instauración del presente procedimiento carecen del mínimo valor probatorio, las cuales de ningún
modo pueden causar convicción al juzgador en virtud que el denunciante no precisa que es lo que
trata de acreditar con las mismas, tal y como lo establece el numeral 35 del Reglamento de la
materia al establecer:

Artículo 35. Del ofrecimiento de pruebas
1, Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento,
relacionándola con los hechos y expresando con toda claridad que se trata de acreditar con las
mismas, asl como las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas.

Aunado a ello, se debe considerar que las pruebas aportadas por su naturaleza son pruebas
técnicas al respecto el numeral 40 del Reglamento en comento, señala:

Artículo 40, Pruebas técnicas
Se considerarán pruebas técnicas, las fotografias, los medios de reproducción de audio y video, asi
como todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, que puedan ser
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no
estén al alcance de las autoridades electorales, En todo caso, el denunciante o quejoso deberá
señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Bajo esa línea argumentativa, cabe indicar que en el escrito de queja el denunciante omile señalar
que es lo que pretende acreditar, no identifica plenamente las personas y tampoco aduce cuales son
las circunstancias de modo y tiempo que pretende acreditar, amén de lo anterior no hay una debida
relación entre los hechos narrados en su escrito de queja y las probanzas aportadas, pues como ya
mencione, los denunciados no participaron en los hechos vertidos en la queja que nos ocupa,

En conclusión, las pruebas aportadas por el oferente, se objetan en cada una de sus partes pues las
mismas carecen del mlnimo valor indiciario ya que no se advierte con precisión que es lo que se
pretende probar, además que no hay otro elemento de prueba que enriquezca su aportación o
establezca una vinculación entre la imputación de la conducta denunciada y la narrativa de hechos.

3,- otra causal de improcedencia que esta autoridad debe advertir, es la relativa a lo establecido en
el artículo 61, inciso d), que señala: .

Articulo 61. Requisitos del escrito inicial.
La denuncia o queja, deberá ser presentada por escrito, y deberá
cumplir con los siguientes requisitos:
a) ...

~;:'Narración expresa y clara de los hechos en\~ se basa la denuncia o queja y, de ser posible, los
preceptos presuntamente violados; \;
e)... "'.-D..
Por lo anterior, la presente denuncia debe ser declarar improcedente de conformidad a lo establecido
por el artículo 32, del Reglamento de Denuncias y Quejas del InstittJto Electoral y de Partícipación
Ciudadana de Tabasco.

Por tanto, y AD CAUTELAM se da contestación al respectivo capítulo de:
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ANTECEDENTES
1.Con respecto al punto de Antecedentes que se contesta, es cier~o:

,~,
" '

11.El punto de Antecedentes que se contesta, es cierto. <:

111.Con respecto al punto de Antecedentes que se contesta, es cierto.

IV. Con respecto al punto de Antecedentes que se contesta, no se afirma ni se niega, por no ser
hechos propios.

V. En relación al punto de Antecedentes que se contesta, es cierto,

A LAS CONSIDERACIONES JURIDICAS.
En cuanto a lo manifestado, por el Consejero Representante del Partido de la RevoluCión.,) .
Democrática, esta representación niega todo lo versado en la presente denuncia, puesto que de las
consideraciones hechas, solo devienen de apreciaciones subjetivas de actor, pues se reitera, que no / /'
se ha transgredido ordenamiento legal alguna toda vez que se ha estado acorde a la norma /~/
electoral, en virtud que en ningún momento el Partido Revolucionario Institucional, a trav~s-<fé laS¡;;/
personas encargadas de realizar declaraciones o manifestaciones- a la prensa, hayan p~ipado ey
la entrevista que se anexa como prueba, en la cual se trata de imputar hechos a esta representación,
asi como los demás denunciados. .

Por otro lado, ese órgano electoral encontrara redundante y repetitivas las supuestas
consideraciones de derecho vertidas en el escrito de denuncia, en virtud que el quejoso se limita a
volver a citar los mismos preceptos legales, y las aseveraciones contenidas de la queja de cuenta, lo
cual resulta ocioso en virtud que no se puede estudiar en dos ocasiones algo que ya se hizo valer
con antelación, asl mismo la manifestado en relación a que se viola el principio de Equidad, es de
hacer del conocimiento a la parte actora, que en ningún momento se está vulnerando, en vista de
que los actos realizados por el Partido Revolucionario Institucional, se encuentran apegadas a
Derecho, amén de que no le causa ningún agravio al quejoso, ya que en la denuncia presentada
ante ese 6rgano Electoral, instaurada en contra de este Instituto Politico, no menciona o manifiesta
en que le causa Agravio la conducta realizada por esta representación, por tanto no le asiste la razón
en vista de que no tiene el interés jurídíco para incoar una denuncia en contra de este Instituto
Politico, razón por la cual se debe declarar como infundada la presente denuncia. Asi mismo, de los
medios de pruebas aportados en su escrito inicial, la condición exigible, para que los indicios puedan
ser considerados aptos o suficientes para demostrar la afirmación sobre un hecho debatido, consiste
en que por si o en la correlación con otros indicios permita racionalmente estimar como cierto un
determinado hecho secundario, para, a partir de él lograr inferir el que es materia del litigio, de igual
manera, se establece como condición, que el oferente indique concretamente lo que pretende
probar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias que reproduce la prueba, lo cual
no realizo el denunciante, pues las personas que participan en la entrevista radiofónica, aportadas
como pruebas, no guarda relación con la queja que nos ocupa, razón por la cual el actor, solo se
(imita a ser manifestaciones de manera subjetiva, pues no le constan los hechos de manera
fehaciente, asl también, que las pruebas técnicas s610 alcanzan plena eficacia probatoria, a través
de su perfeccionamiento, como seria primordialmel\,te. la autentificación del medio (fotografía, audio,
vídeo, etcétera) para tener por demostrado el hecho ~qe representa.
Sirve de sustento la siguiente tesis jurisprudencial de'f¡uestro más alto Tribunal en materia electoral

;l ~.'_'-'_."_"-c-,

que señala:'-' .

PRUEBAS TÉCNICAS POR SU NATURALEZA REQUlltREN O~ LA.DESCRIPCIÓN PRECISA DE
LOS HECHOS Y CIRCUNSTANC1AS QUE S~'PR¡;¡TENDEN DEMOST.~R.-EI articulo 31, párrafo
segundo, de la Ley Procesal Electoral Paf¡:¡elDistrito Federal d~fin~, como pruebas técnicas,
cualquier medio de reproducci6n de imágen~s.·y, en general todos aql1ei\os elementos científicos, y
establece la carga para el aportante de.' señalar concretamente '10 que pretende acreditar,
identificando a personas, lugares, así como ¡as circunstancias de modo' y tiempo que reproduce la
prueba, esto es, realizar una descripci6n detal~~a,d!'! lo que s~aP!'ecia en la reproducción de la
prueba técnica, a fin de que el tribunal resolutor e$ié.~n:condiéjo~de vincular la citada prueba con
los hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad dé 'f¡¡3r:e1valOrt'convictivo que corresponda. De
esta forma, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes, como sucede con las
grabaciones de video, la descripci6n que presente el oferente debe guardar relaci6n con los hechos
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripci6n debe ser proporcional a las
circunstancias que se pretenden probar. consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son
actos especificas imputados a una persona, se describirá la conducta asumida contenida en las
imágenes; en cambio, cuando los hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de
personas, se deberá ponderar racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al
número de involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar.
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Juicio para la protecoon ae los derechos político-eJectorales del ciudadano. SUP-JDC-377/200B. -
Actores: Rodolfo Vitela Melgar y otros. -Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito
Federal. -11 de junio de 200B. -Unanimidad de cinco votos. -Ponente: Pedro Esteban Penagos
López-Secretarios: Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés Carlos Vázquez Murillo.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de julio de dos mil ocho, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Luego entonces, al no configurarse la comisión de algún hecho ilicito, en razón de la pobreza de los
medios de pruebas aportados por el denunciante y que las mismas no se encuentran relacionadas,
se debe presumir la inocencia del Instituto Politico que Represento, lo anterior cobra sustento en el
siguiente criterio jurisdiccional:

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN
LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES-EI articulo 20, apartado B, fracción
1, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de
dos mil ocho, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el
derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Pouücos, y 8°, apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos / /
ratificados por el Estado Mexicano, en términos del articulo 133 de la Constitución federal, corno>" !
derecho fundamental, que implica la imposibilidad juridica de imponer a quienes se les sigu.e/Ú~ -:
procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, consecuérícias /~/
previstas para un delito o Infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su
responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial de todo Estado democrático, en
tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la
libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el derecho
sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para inhibir conduelas que
vulneren los principios rectores en la materia, como la legalidad, certeza, independencia,
imparcialidad y objetividad, es Incuestionable que el derecho constitucional de presunción de
inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida que los procedimientos que se instauran
para tal efeelo, pueden concluir con la imposición de sanciones que incidan en el ámbito de
derechos de los gobernados,
Recurso de apelación, SUP-RAP-71/200B.-Actor: Partido Verde Ecologista de México-Autoridad
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-2 de julio de 200B.-Unanimidad de
seis votos-Ponente: Constancio Carrasco Daza-Secretario: Fabricio Fabio Víllegas Estudíllo.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil ocho. aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede,

A LOS MEDIOS PROBATORIOS.

Una vez expuesto lo que a derecho corresponde, se objetan todas y cada una de las pruebas
aportadas por el denunciante, en virtud de que el quejoso dolosamente está APORTANDO
PRUEBAS que no guardan relación con el Instituto político que represento, así como las demás
personas denunciadas en la presente queja.

PRUEBAS:

Por lo antes expuesto y fundado, Se solicita a esta Secretaria Ejecutiva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con el
que se acompaña, así com.o autorizando a los ~nciados ~encíonados en el proemio del presente y
dando cumplimiento a lo dispuesto en. el 65.' ar~~o tres, inCISOb), del Reglamento de Denuncias Y
Quejas de/Instituto Electoral y ~ Parücipacón Cllo(~~~Tabasco .

.»~.~...~--::, ~.; ",:-,'

LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses del instituto politico que represento.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del Instituto
Político que represento.

LAS SUPERVENIENTES.- Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la litis
que se plantea por parte de la actora y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no contar
con ellas en el momento de la interposición de la presente contestación de denuncia, pero que
presentare en su momento procesal oportuno.
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SEGUNDO.- Previo los .trámitesde ley, se d¿~1~,~lMB~~CIA de la queja interpuesta en
con~a. del Partido Revolucíon~rio InstituCi?~~I~pijésl~qu.e.__.S?~.ee ,.;, • se tratan de apreciaciones
subjetivas por parte del denunciante, las CI,l~s:po:;acred.lta~n;lo -m s de pruebas aportados.

;! ~'_l,:'-:; "', o » l
';;- .. nll

TERCERO.- Sé sancione al Partido de la R~~oluciónDemociati~. ~ovocar de manera dolosa el
retraso en las funciones de este órgano el~~ral, ~ª.vezAu.eilO aju$U¡sus actividades de acuerdo
a lo establecido en el articulo 59, fracción prifReJ;~dela ley Ele'c,t~pF~.~1Estado de Tabasco.

PROTEST~~~6'~E~~
Villahermosa,Tabasco a 17 de Octubre de 2009

ING. MARTIN DARlo CAzA"REZvA:z.aUEl.
CONSEJERO REPRESENTEANTE PROPIETARIODEL PRI, ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL

INSTITUTOELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓNCIUDADANADE TABASCO.

11. Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

1.- La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es la autoridad competente para tramitar el procedimiento administrativo

especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia, será la

encargada de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo

ante el Consejero Presidente de este Instituto, para que éste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.

11.- El artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

en materia electoral.

111.- Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su articulo 9, apartado C, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y ~etividad.
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IV.- Se reitera la personalidad con la qUé/~t~~·lk~if~I,.ciudadano JUAN JOSÉ LÓPEZ

MAGAÑA, Representante Propietario d~1Partido d~' la~'$VOluCión Democrática, ante el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, razqh por la que se encuentra

legitimado para representar al partídomencionadoen la/substanciación de la presente

queja. ":

\

v.- Previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar el

respectivo análisis de las causales de improcedencia por ser de orden público y por

tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente este órgano resolutor,

previo al estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa del

antepenúltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ", se avoca al análisis~,~/ /

las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen.o no lav

partes, pues por constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin-de h#;
procedente la vía. En este sentido, del análisis jnteqral del procedimiento especial

sancionador incoado, se advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de

improcedencia que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentario de la

materia, dado que de la exposición de hechos se advierte que se denuncia

irregularidades cometidas por los denunciados al transgredir normas relativas a la

conservación de los principios de legalidad y de equidad en la contienda que deben de

prevalecer en todo proceso comicial por parte de, los servidores públicos. Por lo tanto, al

no surgir durante la tramitación del presente procedimiento especial sancionador

ninguna causal de improcedencia, se procede a realizar el fondo del mismo.

VI.- De los autos que conforman el presente expediente, esencialmente del escrito de

denuncia interpuesta por el ciudadano JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Representante

propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana, en contra del C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente

Municipal del H. Ayuntamiento C?nstitucional de gentro, Tabasco, de la coalición

"Primero Tabasco" integrada por los Partidos potíticós, Revolucionario Institucional Y

Nueva Alianza, y de Alfonso López Hernández,De,I~gado Municipal de Centro,
,.... - ,-, -, '--

Tabasco, se tiene que señala que en el programaradiofó'rlico'''panorama sin reservas"
, .. ',,1", "

de fecha dieciséis de septiembre de dos mil nueve, se realizó~:fma entrevista via

telefónica con Alfonso López Hernández y MigueJ Ballona, Delega~qs del Municipio de
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Centro, Tabasco, quienes mencionaron que Evaristo Hernández Cruz, Presidente

Municipal de Centro, les dio instrucciones para apoyªr;'af(~ndidato del Partido

Revolucionario Institucional, Jesús Al! de la Torre, con la finalidad de darle continuidad

al proyecto del partido; por otra parte, también señaló que el diecisiete de septiembre

de dos mil nueve se publicó en el periódico "presente" , en su apartado La Gran

Elección, página ocho, una nota titulada "se unen más a Chucho AH", suscrita por

Ricardo Astacio.

Para sustentar su dicho, el denunciante allegó al procedimiento especial sancionador

que nos ocupa, entre otras, la prueba técnica consistente en dos discos compactos que

contienen la grabación del programa radiofónico "panorama sin reservas" transmitido

por grupo ACIR, en la estación 90.1 FM, en un horario de doce a catorce horas,

conducido por Juan Carlos Huerta Gutiérrez y Rocío Jiménez; así como el ejemplar en

original del periódico "presente" de fecha diecisiete de septiembre de 2009, y la

documental pública consistente en la copia certificada del Directorio de Delegados

Municipales 2007-2010, suscrito por el Doctor Waiter del Carmen Ramírez Izquie~~b;

probanza que le fueron admitidas en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha

diecisiete de octubre de dos mil nueve.

Ahora bien, de los medios de pruebas existentes en los autos del Procedimiento

Especial Sancionador que nos ocupa, mismos que al ser valorados atendiendo a lo

dispuesto por los artículos 327, de la Ley Electoral en vigor, en consonancia con el

diverso 38 y 47, punto primero, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor, los cuales

imponen que en la valoración de las pruebas se debe de aplicar la lógica, la sana

crítica, la experiencia y los principios rectores de la función electoral; conllevan a quien

resuelve que en el presente asunto no existe conducta alguna que sancionar, a como

se verá a continuación.

En la audiencia de pruebas y alegatos, se tiene que en la etapa de desahogo de

pruebas al solicitarle el Maestro en Derecho, Juan Gutemberg Soler Hernández, al \,

ciudadano Juan José López Magaña Consejero Representante Propietario del Partido

de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación ciudadana, que proporcionara los elementos apropiados para el desahogo
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de la prueba técnica que aportó, consistente en la reproducción de dos discos

compactos que contienen la grabación del programa radi9fóT11~d?'t):anorama sin

reservas" transmitido por grupo ACIR, en la estación 90.1 FM,en un horarléode doce a
: 1 ~ ,

\

catorce horas, conducido por Juan Carlos Huerta Gutiérrezy Rocío Jírnénezr 'manifestó
"

/.

que no contaba con los medios idóneos para tal efecto; luego entonces, con ello no dio

cumplimiento a lo estipulado por el numeral 337 párrafo primero de la L~yElectoral del

Estado de 'Tabasco, en concordancia con el arábigo 65 punto dos del kéglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en materia de denuncias y

quejas; que establecen que para el desahogo de la prueba técnica el oferente de esta

deberá de proporcionar los medios para tal efecto.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene que solamente subsisten en el presente

proceso especial sancionador el ejemplar en original del periódico "presente" de fecha

diecisiete de septiembre de 2009, y la documental pública consistente en la copia

certificada del Directorio de Delegados Municipales 2007-201 O,¡ suscrito por el Doctor

Walter del Carmen Ramírez Izquierdo; probanzas que no son suficientes para fincar

responsabilidad a los supuestos infractores, en razón que la nota periodística a que

hace referencia, yen donde se asienta que Trinidad Sánchez Sayona, ex deleqadodel

fraccionamiento multi 80, le manifestó al reportero Ricardo Astacio, que existe un

acuerdo entre Evaristo Hernández , Humberto de los Santos y Jesús AH de la Torre,

para retener el Ayuntamiento; no se le puede conceder ningún valor probatorio debido a

que es sabido por el común de las personas que los medios mediáticos como el

periodismo, siempre quieren captar al mayor número de lectores.

Por otra parte, la lista de Delegados Municipales del Municipio de Centro, Tabasco,

ningún valor incriminatorio tiene en contra de los mencionados denunciados, dado que

solo se tiene por cierto que ALFONSO LÓPEZ HERNANDEZ, Delegado Municipal de la

mencionada municipalidad, y con domicilio en calle Ayuntamiento número 133, Colonia

Gil y Saenz, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; lo cual evidentemente en nada

contribuye a corroborar los hechos que nos ocupan.

De lo anterior, se puede'~oncluir que I~ denuncia instaurada por JUAN JOSÉ LÓPEZ

MAGAÑA, Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en contra de los presuntos infractores
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Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal del. H. Ayuntamiento Constitucional de
. ~" i.

Centro, Tabasco, dé la coalición "Primero Tabasco" int~~rada por los Partidos políticos,

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, y de Alfo~~_~ Hernández, Delegado
_ ...:<"--;:~l;;:"."'\:_ ~...?~::.:."

Municipal de Centro, Tabasco, solo tiene valor de ~!,d:i~19';\cif~'rfo;.~$l~.rconcatenado con
~,-',.'~:.:;',.-:.:-:::"""\. -- . "-'-~.'I~\\

medio de prueba alguno que la corrobore, por lo ranto,éstamo~en:,W supuesto de un
I '~.' o» l'

caso de insuficiencia de pruebas, y por lo mismo n'~:existe material ~#batorio suficiente

para dictar responsabilidad a los presuntos infra~of~s, {cO(l:l$,t,.yp'nseCuencia de lo
':.''/ .': ': ' ,." ..,~.•.. , ./~/

antes expuesto, a juicio de quien resuelve no existe cond~'gt~~~deba ser sancionada

por la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Por lo antes expuesto, es procedente emitir los siguientes puntos:

R E S O L U T I V O S.

PRIMERO:- Fue infundada la denuncia presentada por JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA,

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana, en contra del C. Evaristo Hernández Cruz,

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, de la

coalición "Primero Tabasco" integrada por los Partidos politicos, Revolucionario

Institucional y Nueva Alianza, y de Alfonso López Hernández, Delegado Municipal de

Centro, Tabasco, por presuntas violaciones a la Ley Electoral.

SEGUNDO:- Por los razonamientos vertidos en el considerando VI de la presente

resolución, se concluye que no se acreditaron los hechos sustento de la denuncia

presentada por JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Representante propietario del Partido

de la Revolución Democrática, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

en contra del C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
\ '-.

Cónstitucional de Centro, Tabasco, de la coalición "Primero Ta~~sco" integrada por los

Partidos políticos, Revolucionario Institucional y Nueva Aliao~~L-;Y:~de,Alfonso López
" .... ' .. ' ,., ........••.•

Hernández, Delegado Municipal de Centro, Tabasco, por presuntas ~¡bladones a la Ley
.,

Electoral del Estado de Tabasco. I;/,

TERCERO:- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y

definitivamente concluido. .>
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CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la

página de internet del instituto.

Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan señalado

para tal efecto.

lectoral y de

I día treinta de
/

I

La presente resolución fue aprobada por e~onsejo Est tal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordina ia ef

octubre del año dos mil nueve.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 'DE TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.-----·--------··-------------------------

----------------------------------------------------------------------- C E R T I F 1C A .------------------,,-.--.--.-------.------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (22) VEINTIDÓS FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCE/PE/PRD/077/2009 DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARiA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO

JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO OEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL C.

EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUN ,AL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, DE

LA COALICiÓN "PRIMERO TABASCO" INTEGRADA PO,R LOS PARTIDO pOLITlcos. REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA

ALIANZA, Y DE ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DE EdADO MUNICI DE CENTRO, TABASCO, POR PRESUNTAS VIOLACIONES

A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO Q E OBRA EN L RCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN. MISMA QUE TUVE A LA

VISl A; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.------ ---- ------------- ----- ---------------------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARI D GOBIERN D ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE lOEN LO AR CULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO.------t------------------- - -- .•------ ---- ------. --------------------------

------------------------------------------ ------------------- DOY E -- -- ------. -----------------------.~-
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RESOLUCiÓN SCE/PE/PRI/082/2009No. 25791

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRI/082/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
ING. MARTíN DARío CÁZAREZ V ÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS FERNANDO
ENRIQUE MAYANS CANABAL, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL, ANDRÉS
CÁCERES ÁLVAREZ, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL Y JOHNNY MAGAÑA
ÁL V AREZ, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL SUPLENTE POR EL XXI DISTRITO DE
CENTRO, TABASCO Y EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA, POR LA COLOCACiÓN INDEBIDA DE PROPAGANDA
ELECTORAL EN EL EQUIPAMIENTO URBANO Y ACCIDENTE GEOGRÁFICO.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva. Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena Legislatura

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto

099, publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52, es de suma
( ",

importancia, reglamentar las disposiciones inhe.;,~ntes a los diversos procedimientos

sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con la fi~,ap~;d€brindar coherencia integral
. ." ,",

y mayor facilidad de interpretación, que redundl?en' un,~ficaz funcionamiento,

privilegiando los principios rectores de certeza.rleqátldad y seguridad jurídica, en s
. ,

aplicación, dando con ello positividad ala referida normatividad electoral.

2.- En fecha doce (12) de octubre de dos mil nueve, constante de trece (13) fojas útiles y

22 anexos, se recibió en la oficialía de partes de éste Instituto Electoral a las trece horas

con cincuenta minutos de la fecha antes indicada, escrito de denuncia. signado por el .

Ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del

Partido Revolucionario Institucional; por el cual imputa hechos en contra del Partido de la \



114 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE NOVIEMBRE DE 2009

Revolución Democrática, así de sus candidatos a presidente municipal y diputados local

propietario y suplente, del XXI distrito electoral, en el municipio de Centro, Tabasco, por la

colocación indebida de propaganda electoral en equipamiento urbano y accidente

geográfico.

3°._ Mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil nueve, se dictó el auto

de admisión correspondiente, el cual es del tenor siguiente
SCE/PE/PRlf082/2009

Villahermosa, Tabasco, dieciséis de octubre de dos mil nueve.
Vistos: Se tiene por recibido el escrito de denuncia presentado ante la Oficialia de Palies de este
organismo electoral en fecha doce de octubre de dos mil nueve, a través del cual el Ingeniero Martin
Daría Cázarez Vázquez, en su carácter de Consejero Representante Propietario del Partí do
Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal de ésta Institución, interpone Procedimiento
Especial Sancionador en contra de los C. C. Fernando Enríquez Mayans Canabal, candidato a
Presidente municipal, Andrés Cáceres Álvarez, candidato a Diputado Local, Johnny Magaña
Álvarez, candidato Suplente a Diputado Local todos por el XXI Distrito pertenecientes al municipio
Centro, Tabasco, asi como en contra del Partido de la Revolución Democrática por la colocación
indebida diversas infracciones a las disposioones en materia de propaganda electoral en
ecuiparruento urbano y accidentes geográficos. mismas que se especifican es su escrito inicial, asi
como de los anexos que lo acompañan·· ... - - - - - .. Conste-

AUTO
SECRETARiA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO, VILLAHERMOSA; TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE (2009).
VISTOS: Con fundamento en los articulas 139, fracción XXX. 335 Y 336, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, asi como por el diverso 22, apartado segundo y 61, del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor: se
acuerda

1°._ Se tiene por presentado el escnto de denuncia y anexos de cuenta, mismos que en
obvio de repeticiones innecesarias se llene por reproducido como si a la letra se insertaren

2°." Del análisis de las constancias de referencia la Secretaria Ejecutiva verificó los
elementos de procedencia del escrito presentado por ser de orden público y de estudio preferente
dentro del régimen electoral local, ya que en el caso de que se actualice algún supuesto de
improcedencia establecido en los articulas 336 de la ley Electoral de Tabasco y 63 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,
la consecuencia juridica inmediata será el desechamiento de denuncia presentada. .

3° ." En vista de que el escrito en cuestión cumple con los requisitos previstos en el articulo
336 parrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 61 del Reglamento del Instituto
Electoral y de Parlicipación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se reconoce \.
la personalidad del Ingeniero MARTlN DARío CÁZAREZ VÁZQUEZ, en su carácter de Consejero
Representante Propietario del PARTIDO REVOLUCION~O INSTITUCIONAL ante el Consejo
Estatal y del Instituto Electoral y de Paríicipación Ciudadan'a:\Je Tabasco Téngase como domicilio
para oir y recibir toda clase de notificaciones por parte del de~'1;lfl~1~·~I.1~icadO en la avenida 16
de septiembre número trescrentos once (311) Y como lo ~~fí~r,!t~h'sú ,eS<íril$"de,denuncia ténganse
como autorizadas a los ciudadanos Licenciados en déréchbÁLóNÓRANICTÉ HERNÁNDEZ
AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARCiA, AUR0RAGUUÉRREZ LOZANO, CARLOS
FREO ROQUE DE LA FUENTE, ALEJANDRO JACINTO OLÁN CASANOVA,OSCAR ARMANDO
CASTILLO SÁNCHEZ, JESÚS MANUEL SÁNCHEZ RODRíGUEZ, RUDY DOLORES BOLAINA

- HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS GALLEGOS ALAMILLA, ARIADNE VANESSARIVAS GARCíA,
XANATH SHEILA MONTALVO ZAMUDIO y AL ING. M,ARCOVINICIO BARRERA MOGUEl.

3°." RADíaUESE el presente Procedimiento Especial Sancionador balo el número
SCE/PE/PRII08212009, y háganse las anotaciones en los libros de gobierno qp~.correspondan.

4°. SE ADMITE a trámite Procedimiento Especial Sancionador a través del cual el Ingeniero
Martin Darío Cázarez Vázquez, en su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido
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Revolucionario Institucional ante dicho órgano superior de dirección, interpone Procedimiento
Especial Sancionador en contra de los C. C. Fernando Enríquez Mayans Canabal, candidato a
Presidente Municipal, Andrés Cáceres Álvarez, candidato a Diputado Local, Johnny Magaña
Álvarez, candidato Suplente a Diputado Local todos por el XXI Distnto pertenecientes al municipio
de Centro, Tabasco, asi como en contra del Partido de la Revolución Democrática por la
colocación indebida diversas infracciones a las disposiciones en materia de propaganda electoral en
equipamiento urbano y accidentes geográficos, mismas que se especifican es su escrito inicial

5°._ Por lo que hace a las pruebas aportadas, con fundamento de los articulos 35, 36, 37,
38, 39 Y 40 Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia
de Denuncias y Quejas electoral de la entidad, ténganse por admitidas. para que en su momento
procesal oportunidad sean en su caso desahogadas y valoradas.

6° .- En consecuencia, en términos del articulo 336, párrafo oumio. de la Ley Electoral y 64,
punto segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de
Denuncias y Quejas en vigor; se ordena emplazar al candidato a la presidencia municipal del Centro
Tabasco, Fernando Enrique Mayans Canabal, con domicilio en calle Domingo Borrego Núm. 305
Mza 2- LT 1 Y 2, Fraccionamiento Diroga, colonia Arboledas; Andrés Cáceres Álvarez,en su /./
calidad de candidato a diputado local por el XXI oistrito, del centro Tabasco, en su domicilio ubicado /'
en la calle Acapulco número 175, colonia Guadalupe Borja de ésta ciudad capital; al ciudadano
Johnny Magaña Álvarez, candidato suplente a diputado local por el XXI distrito, del centro Tabasco
con domicilio en calle Cuauhtémoc Núm. 106, colonia Atasta, Centro, Tabasco; asi como al Partido
de la Revolución Democrática en el ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña Núm. 713,
centro de ésta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que comparezcan personaimente o bien por
medio de sus representantes o apoderados a la audiencia de pruebas y alegatos, prevista en el
artículo 337,- de la ley en mención, asi como el dispositivo 65 del reglamento supra referido, la cual
tendrá lugar el dia MARTES VEINTE (20) de octubre del presente año a las dieciséis horas (16:00),
en las Instalaciones a la sala anexa a la de sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco ubicado en Eusebio Castillo número 747 colonia Centro de esta
ciudad de Villahermosa Tabasco; con las copias simples del escrito de la parte quejosa y de sus
anexos, así como de este proveido, córrase traslado; haciéndoseles saber los hechos que se les
imputan apercibidos que la falta de asistencia de las partes, no impedirá la celebración de la audiencia en
el dia y hora señalados y se resolverá con las constancias que obren en el expediente, diligencia que se
efectuará con la intervención que por ley, les corresponde a las partes; quienes deberán de traer
identificación con fotografia (credencial para votar), al momento de la diligencia o el documento para
acreditar su personeria en la audiencia

7°._ Asi las cosas, se comisiona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva, para que
notifique el presente acuerdo a todas las partes a) Por oficio al quejoso Ingeniero MARTlN DARío
CÁZAREZ VÁZQUEZ, en su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido
Revolucionarío Institucional, con domicilio en avenida 16 de Septiembre número 311, del ediñcío
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario lnstiíucional. b) Por cédula personal a los
denunciados Fernando Enrique Mayans Canabal, con domicilio en calle Domingo Borrego Núm 305
Mza 2- LT 1 Y 2, Fraccionamiento Diroga, colonia Arboledas; Andrés Cáceres Álvarez, en su
calidad de candidato a diputado local por el XXI distrito, del centro Tabasco, en su domicilio ubicado
en la calle Acapulco número 175, colonia Guadalupe Borja de ésta Ciudad capital; al ciudadano
Johnny Magaña Álvarez, candidato suplente a diputado local por el XXI distrito, del centro Tabasco
con domicilio en calle Cuauhtémoc Núm 106, colonia Atasta, Centro, Tabasco; c) Por oficio al
Partido de la Revolución Democrática en el ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña Núrn
713, centro de ésta ciudad de viuanermosa. Tabasco Lo anterior, de conformidad con Ics articulas
325 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas , Í\

Asi lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco

ATENTAMENTE
''TU PARTICIPACIÓN ES. NUESTRO COMPROMISO"

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOST A.
SECRET ARIO EJECUTIVO.

4°._ Lo anterior, en cumplimiento al principio de·:J>uP.:Ji-9-i(jadprocesal, el acuerdo en

comento quedó fijado en los estrados de este Institut,o.
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5°._ El día diecinueve de octubre de dos mil nueve, se realizaron las diligencias de

emplazamiento y notificación ordenadas en el proveído anterior, a los denunciados

Fernando Enríquez Mayans Canabal, candidato a Presidente municipal, Andrés

Cáceres Álvarez, candidato a Diputado Local, Johnny Mag'aña Álvarez, candidato

Suplente a Diputado Local todos por el XXI Distrito pertenecientes al municipio Centro,

Tabasco, así como en contra del Partido de la Revolución Democrática.

\
\

6°_ Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, la Secretaría Ejecutiva de éste

Instituto celebró en las oficinas que ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747, la

audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de
-)

la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 "d~J
Reglamento del Instituto Electoral y de Partrcipacrón Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCE/PE/PRI/082/2009
DENUNCIANTE: INGENIERO MARTíN DARío CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARiO INSTITUCIONAL ANTE EL
CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDANADA DE
TABASCO
DENUNCIADOS: CC FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL CANDIDATO A PRESIDEtlTE
MUNICIPAL, ANDRES CACERES ALVAREZ CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL, JOHNNY MAGAÑA
ALVAREZ CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO LOCAL TODOS POR EL XXI DISTRITO
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO CENTRO, TABASCO, Así COMO EN CONTRA DEL PARTIDO DE
LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA POR LA COLOCACiÓN INDEBIDA DE PROPAGANDA
ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO Y ACCIDENTE GEOGRÁFICO.

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCE/PE/PRII08212009

v-,

En la Ciudad de Vlllahermosa, capital del Es!ado"d'e Tabasco, siendo las dieciséis horas con
veinticinco minutos del dia veinte de octubre del a~~ dQLOlil nueve, instalados en la Sala de
Consejeros del Instituto Electoral y de Partiopación YIJ1'~aaf;ia~<tbasco, sito en la calle Eusebio
Castillo número setecientos cuarenta y siete , /': c' .. ' . ',', ' . "
EL licenciado Gabriel Pozo Castillo: DIO la pié[lv!"nida¡;¡ los préserÍ~ haciéndoles saber que
mediante el oficio SEf4551f2009de fecha dlecllluevedfocfI,H;iredelaño,des,mil nueve, el Secretano
Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de darme a conocer que con fundiimento en el articulo 333,
parraío cinco de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 53 del Reglameittb del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Qúejas y en auxilio de la
Secretaria Ejecutiva en el desahogo de la diligenCia, con motivo de los regimenes sancionador
electoral en el caso del Procedimiento EspecialSancionador,ntiiJJBro SCElPE/PRII08212009, fUI
cesiqnaoo para llevar a cabo la auoiencta de pruebas y alegatos'que"t'endra verificativo el dia veinte
de octubre del presente año a las dieciséis horas haciéndoles saber se darla inicio a la audiencia
ordenada en el acuerdo dictado en fecha dieciséis de los corrientes, en los autos del expediente
SCE/PE/PRI/082/2009, Integrado con motivo de la denuncia presentada por el Ingeniero Martin Darlo
Cazarez vázquez: Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario institucional ante
el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra,de los
CC. Fernando Enrique Mayans Canabal Candidato a Presidente Municipal, Andrés Cáceres Alvarez
Candidato a Diputado Local, Johnny Magaña Alvarez Candidato Suplente a Diputado Local todos por el

,,

J
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XXI Distrito pertenecientes al municipio Centro, Tabasco, asi como en contra del Partido de la Revolución
Democrática por la colocación indebida de Propaganda Electoral en Equipamiento Urbano y Accidente
Geográfico; por la parte denunciante comparecen el licenciado Jesús Manuel Sánchez Ricardez, quien
se identifica con la credencial para votar con clave de elector SNRCJS840'10227H900 folio
144922665, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, la cual se
tiene a la vista y para mayor constancia se agregan a los autos del expediente en que se actúa
fotocopias debidamente certificadas, devolviéndose el original en este acto a dicho profesionista por
ser de su uso personal; se hace constar que por las partes denunciadas Andrés Cáceres Álvarez y
Johnny Magaña Álvarez, no comparece persona alguna, por la parte denunciada Fernando Ennque
Mayans Canabal, comparece el licenciado José Antonio Ligonio Morales, quien se Identifican con la
credencial para votar con clave de elector LGMRAN66072627H700 follo 0000046503264, expedida
por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, al cual no se le reconoce la
personalidad en virtud de no traer documento que lo acredite como tal, comparecen por la parte
denunciada Partido de la Revolución Democrática, el licenciado Lázaro Béjar Vasconcelos, quien se
identifican con la credencial para votar con clave de elector BJVSLZ86102527H200 folla
0427060204749. expedida por el Registro Federal de Electores del instituto Federal Electoral, quien
acredlia la representación mediante oficio Signado por el Licenciado Juan José López Magaña
Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participa clan Ciudadana de Tabasco, la cual se tiene a la vista y
para mayor constancia se agregan a los autos del expediente en que se actúa una fotocopia
debidamente certificada, cevotviendose el onglnal en este acto a dichas personas por ser de uso
personal en VIrtud de lo cual se les tiene por reconocida su personalidad a los comparecientes ASI
mismo señala como domicilio para oir toda clase de citas y noüficaciones la Avenida Greoono
Méndez Magaña. número 713 Colonia Centro. Villahermosa, Tabasco
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Disculpe licenciado José Antonio trae algún otro documento
para acreditar la personalidad a nombre del licenciado Fernando Enrique Mayans Canabal
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Estoy acreditado ante el consejo municipal electoral, tanto por el partido
que represento como por el candidato mismo que participo en la contienda del dieciocho de octubre,
como lo acredito con el oficio de acreditación expedido por esta autoridad, asi como copia para que
a su cotejo se me devuelva el originaL -
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Si, le comento este nombramiento que le expide el Secretario
Ejecutivo es para nombrar a los Consejeros Representantes ante la Junta Electoral Municipal del
Centro, más no para acreditar su personalidad del Ciudadano Fernando Enrique Mayans Canabal,
es muy diferente
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Perdón, Yo represento al Candidato ante la instancia que son ustedes
mismos •
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Esto se expide para la Junta Electoral, para tener acreditado
ante la Junta Electoral Municipal, no para acreditarlo en una audiencia de pruebasy alegatos en una
denuncia, tiene que acreditarlo como se han hecho en otras ocasiones en otros expedientes.
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: El escrito que estoy dando en contestación trae inclusive la firma
autentica del candidato que en este momento esta denunciado, ahí en el escrito lo dice De cualquier
forma licenciado yo solicito que ustedes me fundamenten y motiven el articulado donde establece
esa oisposición que ustedes me están refiriendo
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Permitame, déjeme checarlo. No aparece en la Ley licenciado
ni en el Reglamento. Pero es de bien saber que cuando uno comparece a una auoíencia tiene que
acreditar la personalidad con documento alguno, usted no acredita con ningún documento que sea
apoderado légal del e Fernando Enrique Mayans Can~b{lL '
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Me permite, creo que esas'.1o~es no son tan estrictas en ese
sentido toda vez que el propio Instituto Electoral af;íií61;;erit()dé·qü~. estoy acreditado ante el
Conseja Municipal Electoral me ha dado facultades, no.solarñente .a ÍT1ip<¡(iido, sino también para
representar al candidato doctor Fernando Enrique MayansCanabal, sihe.estado representando en
todas estas diligencias no solamente ante los órganos electorales sino'l~mbién frente a otras
instancias penales, a otras autoridades judiciales 'es conocido y publico de ql.i~tengo representación
no solamente por el candidato. también por mi partido, el candidato tambiér{firma, en este caso el
escrito de contestación que estoy haciendo entrega para que se dé por presentado en esta
audiencia
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El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: No, tiene acreditad0C()mO-~rÍsejero Representante del
Partido, no como el candidato, está acreditado como el Consejero det Partido de la Revolución
Democrática, en ningún momento dice que sea acreditado como Consejero Representante del C
Fernando Enrique Mayans Canabal
El licenciado Jesús Manuel Sánchez Ricardez: Aplíquele nada más lo del Código Civil.
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Le vaya suplicar licenciado que se retire de la sala
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Estoy haciendo entrega en este momento usted, del escrito constante de
estas ocho fOlas útiles para que me de el acuse de recibido
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Lo puede presentar frente a Oñciatia. aqui no se lo puedo
recibir y ya se le agrega a los autos
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Nada más repito que no me dio ninguna fundamentación legal ni una
motivación para el efecto de no acreditarme la personalidad ante esta audiencia
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Le soucuo por favor se retire
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Ouiero que quede asentado en actas que no me está acreditando la
fundamentación y motivación.
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Le conmino por primera vez para que se retire por favor
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: Me devuelve mi acreditación Esto será motivo de otra queja señor
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo: Tiene todo el derecho de hacer lo que usted proceda.
El Licenciado José Antonio Ligonio Morales, Representante Legal del Denunciado Fernando
Enrique Mayans Canabal: No satisface usted tampoco los requisitos para esta audiencia
A efecto de llevar a cabo la referida audiencia. prevista en los articulas 336, párrafo quinto, en
relación con los diversos 337. ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 64 Y 65 del
Reglamento del Instituto Electoral y de PartiCipación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Ouejas, solicito a los presentes, asi como al público asistente en esta sala, guardar la
debida compostura en razón de la 'natcralezatormal de la audiencia que está por celebrarse, se
advierte a las partes que conforme al articulo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco, se les
conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus declaraciones, en virtud a que las
mismas se harán ante una autoridad electoral.
Por lo antenor, stenoo las dieciséis horas con vemticmco minutos de la fecha supra indicada, se
declara abierta la presente audiencia.
Seguidamente en términos de ley, se le concede el uso de la voz a la parte denunciante, licenciado
Jesús Manuel Sánchez Ricardez, por un término no mayor de quince minutos, a fin de que resuma,
los hechos que motivan la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran
Se le otorga el uso de la voz a la parte denunciante por el término de quince minutos.
En uso de la voz el Representante Legal del Denunciante, licenciado Jesús Manuel Sánchez
Ricardez, manifestó: Buenas tardes, gracias En este momento esta representación ratifica todos y
cada uno de los puntos de hechos de la denuncia en que se actual de igual manera se solicita a este
Instituto Electoral que haga un estudio minucioso de las pruebas aportadas en tiempo y forma para
demostrar la vulneración en la que participaron los denunciados a la norma electoral y ñncarle la
responsabilidad correspondiente es cuanto gracias.
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo manifestó: Se tienen por hechas sus manifestaciones
y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, se le
da el uso de la voz a la parte denunciada Partido de la Revolución Democrática a través de su
apoderado legal, el licenciado Lázaro Béjar Vasconcelos, por un tiempo no mayor a treinta minutos,
a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las
imputaciones realizadas
Seguidamente en uso de la voz el licenciado el licenciado Lázaro Beiar Vasconcelos, apoderado
legal del denunciado Partido de la Revolución Democrática, refirió: Buenas tardes, gracias en
este momento comparezco en tiempo y forma, asi mismo doy contesta clan a la denuncia Interpuesta
por el representante del Partido Revolucionario Institucional la cual se ratifica en toda y cada una de
sus partes, así mismo se objetan en cuanto a su alcance y valor probatorio las pruebas ofrecidas por
el denunciante toda vez que las mismas carecen de valor acorde a lo que corresponde al Articulo 47
del reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco concatenado a su
vez con el Articulo 327 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es cuanto
Acto seguido el licenciado Gabriel Pozo, expresórHabíendo Sido ofrecido el material probatorio
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por ambas parles, en términos del articulo 337, párra(qSc~~~{l9Q.Y tercero, fracción 111,de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asi como el numera(~6.'ap'artaOOs2y 3, Inciso e) del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dé Tabasco en Maie1ia de Denuncias y Quejas
en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo norrnatrvo; aplicado:'.de manera supletona lo
estatuido por el arabigo 14, párrafos 4, 5 y6 de la Ley de Medios. de,\jmpugnaclón en Materia
Electoral del propio Estado, ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRIMERO:' De las pruebas ofrecidas
por la parte denunciante se tienen por admitidas las siguientes: 1. Documedía' Pnvada- Consistente
en 10 fijaciones fotográficas tomadas en las siguientes ubicaciones: Calle' Maratón traccíonarnrento
Deportiva, Carretera Ixtacomitan km. 42 Calle Osa Mayor, esquina con Calle Dorado,
fracoonarniento Estrellas de Buenavista colonia Miguel Hidalgo, Ca;l~ Telescopium, esquina con la
Calle Osa Mayor, fraccionamiento Estrella, Calle Osa Mayor entre la Calle Dorado y Calle Estrella
Real, fraccionamiento Estrella Real, Carretera viuanermosa-lxtacorntan por la entrada la Gloria. en
la Calle Flores Norte Colonia Henberto Kehoe vincents, Murucipio del Centro, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco: 2. Documental Pnvada- Consistente en 12 fijaciones fotográficas tomadas
en las siguientes direcciones carretera Ixtacomitan km. 4.2 y 43 ubicado en el Municipio del Centro
de esta Ciudad, 3. La Instrumental de ActuaClones- En todo lo que favorezca a los Intereses del
instituto Politico que represento 4, La Presuncional Legal y Humana- En su doble aspecto. en todo
lo que beneficie a los Intereses de mi representada y que se desprenda del razonamiento lóqico-
¡urldlCO de todos y cada una de las actuaciones que integran la denuncia: del Instituto Politico que
representa y que se desprenda del razonamiento 16gico juridico de todas y cada una de las
actuaciones que II1tegran esta denuncia: 5. La Supervenlentes- Las que pudieran aparecer con
posterioridad relacionada con la presente denuncia SEGUNDO: De las pruebas ofrecidas por la
parte denunciada Partido de la Revoluci6n Democrática se tiene admitidas las Siguientes 1,
Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a sus intereses; 2, La Presuncionaí Legal y
Humana- En todo lo que beneñcie a sus Intereses; 3. Las Supervenientes.- Consistente en todos
aquellos elementos que surjan durante la tramitación de la presente queja administrativa, las que el
suscnto desconozca y que se presentaran en el momento que tenga conocimiento de las mismas
para efectos de favorecer a sus intereses Admitidas las probanzas de referencia, con fundamento
en el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco
y su relaüvo 65, apartados dos y tres, inciso e). del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, ésta Secretaria Ejecutiva
tiene a bien acordar: PRIMERO. Respecto a la documental señaladas en los puntos 1 y 2
consistentes en fijaciones fotográficas tomadas en diversas direcciones, mismas que están
agregadas. en el expediente en que se actúa, se procede a ponerlas a la vista de las partes para los
efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO. En relación a las señaladas por los número 3, 4 Y 5
ofrecidas por la parte denunciante son debidamente desahogadas en razón de la naturaleza de li3s
mismas; TERCERO. Asi mismo en relación con las señaladas por los numerales 1, 2 Y 3 otreeidas
Dar la Darte denunciada Partido de la Revolución Democrática son de tenerse debidámente
cesanoqaoas en reracion a la naturaleza de las mismas. Oesahogadas que fueron las pruebas
ofrecidas por las partes esta Secretaría Ejecutiva concede el uso de la voz al Representante Legal
del denunciante, el licenciado Jesús Manuel Sánchez Ricardez a efecto de que alegue formule en
forma escrita o verbal por una sola vez, sus alegatos en un tiempo no mayor a quince minutos, se le
concede el uso de la voz
En uso de la voz el Representante Legal del Denunciante Partido Revolucionario Institucional,
licenciado Jesús Manuel Sánchez Ricardez, manifestó: En este momento precepto pseudo
representación del representante del Partido de la Revolución Democrática ya que no acredito su
personalidad, e Igual hago constar que en ningún momento se está realizando este tipo de audiencia
a las normalidades, por lo cual pido que consta en auto; de todo aquí manifestado y hecho valer por
esta representación se llega a demostrar que los denunciados incumplieron con una responsabilidad
que marca tanto la ley electoral como el reglamento de denuncias y quejas, he de citar aqui que el
articulo 59 de la ley electoral manifiesta que a todo partido politico debe de conducirse a los causes
legales respetando la ley electoral o los reglamentos e igual manera de vigilar la conducta de sus
militantes y simpatizantes, también es hacer ver que mucho más deben de cuidar las
irresponsabilidades que cometen en estos momentos los candidatos, por lo cual transgrede la ley
electoral del articulo 232 fracción IV que dice no podrán fijarse o pintarse en elemento de
equipamiento urbano, carretero o Ierroviario ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su
régimen jurtcico. lo cual marca que la propaganda electoral tienen sus limites, lo cual no fue
respetado por los denunciados, esto en concatenación con el articulo 7 del Reglamento de
Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana que manifiesta que se
comprenderá como elemento de equipamiento humano
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo, manifest6: Señor lázaro le invito que pase, por favor
En uso de la voz el Representante Legal del Denunciante Partido Revolucionario Institucional,
licenciado Jesús Manuel Sánchez Ricardez, manifestó: Fracción 11que señala que se entenderá



120 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE NOVIEMBRE DE 2009

por elemento del equipamiento urbano a los componentes del conjunto de inmuebles, instalaciones,
construcciones y mobiliarios visibles, utilizados para prestar a la población los servicios necesarios
para el funcionamiento de una ciudad, es menester señalar que los denunciados violentaron esta
disposición al colocar su propaganda tanto en postes, inmuebles equipamiento urbano, de igual
manera hicieron valer muy violatoriamente su propaganda asentándola en accidentes geográficos lo
cual el articulo 7 del reglamento señala que se entenderá como accidentes geograficos a la
diversidad de elementos naturales que se han desarrollado en un espacio territorial a través del
tiempo, entiendo por ello a las formacionesnat~\'a1es tales como cerros, montañas, fracturas
sallen.tes, colinas y todo lo relacionado con el suelo I • u.yendo t..ambien lo que produce los mismos
como son las plantas, arbustos y árboles, he señalar q e ,~,:íi~ciados se hicieron valer de todo
ese tipo de anomalías para tener una mayor e,~nfaéi6'rt: eH);cU'<l:ntoa los ciudadanos y no
respetando así la ley electoral ni su reglamento po('ró:tlJárllóictlo queestfNnstituto electoral finque la
responsabilidad correspondientes y sancione a tOs'den(;nd~a9.QSpO~In~UMPlimiento de su conducta
así como el partido de la revolución democtática.escuántó • . ','.',
En uso de la voz el licenciado Gabriel Pozo Cástillo: Se le concede e! u~o de la voz al licenciado
Lázaro Béjar Vasconcelos, apoderado legal deldenunciadoPartidcfde la;'R-evoluclón Democrática
hasta por el término de quince minutos, tiene el uso de la voz .
El licenciado Lázaro Béjar Vasconcelos, ApOdllrado Legal dllJQ~nunciado Partido de la
Revol.ución Democrática: Gracias, solo para que quedeagregado~~tos, al inicio de la audiencia
se senalo la forma y los causes legales con los que se debe de condúClr la misma, yo creo que el
inicio del argumento del denunciante es poco ético, irrespetuoso entonces yo si quisiera que quedara
de manifiesto puesto que siento yo que somos profesionistas en lo que hacemos y el respeto esta
ante todo, para que quede agregados en autos y asi mismo creo que estoy en el tiempo legal
concedido, ahora bien quiero manifestar de lo acontecido hace unos momentos, solamente para
señalar que la Ley fundamental la Consíitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
como garantia individual, una garantia que cualquier autoridad debe respetar, el hecho de que
cualquier acto que la autoridad o el estado emita tiene que estar fundado y motivado en Ley,
solamente para que quede agregado en autos y por favor sigo solicitando el respeto del denunciado,
ahora bien en base a la denuncia interpuesta por el denunciante y cabe señalar que alega que el
Instituto politico que represento y sus candidatos han estado instalando propaganda en lugares
prohibidos por la Ley y esto solamente lo menciona de manera enunciativa más no demostrativa,
digo esto toda vez que solamente son simples fotografias de las cuales: vuelvo a solicitar respeto y
una moción de orden para el denunciante. que con las mismas no se acredita las circunstancias de
tiempo modo y lugar, toda vez que para que las pruebas ofrecidas sean prueba plena necesitan
concatenarse con otros elementos de prueba que puedan establecer un directriz y hacer probar el
alegato por el denunciante, eso lo podemos encontrar según lo dispone el articulo 327 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, concatenado a su vez con el articulo 47 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aunado a eso cabe señalar Igual que el
legislador estableció la directriz a seguir al momento de que ei juzgador valore las pruebas con las
cuales se pretende acreditar el hecho denunciado y por ende imponer una sanción, es por ello que
se impone a la autoridad juzgadora la obligación de valorar bajo el recto raciocinio y 00 base al /
cumulo de pruebas que haqan creible y demostrable el hecho denunciado. de ioual forma se señal",
a esta autoridad electoral que el procedimiento especial sancionador se rige por el principio
dispositivo esto es que desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de
presentar las pruebas en las cuales se sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que el
órgano habrá que requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, Sin prejuicio de la
facultad investigadora de la autoridad electoral, criterio sostenido por la sala superior de nuestra
máxima autondad en materia electoral, en la tesis Identificada con el número siete cuyo rubro a la
letra dice carga de la prueba en el procedimiento especial sancionador corresponde al quejoso
denunciante yen razón de todos y cada uno de estos razonamientos y consideraciones dejadas de
manifiesto esta autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado el procedimiento
especial sancionador instaurado por el denunciante Partido Revolucionario Institucional, es cuánto.
Seguidamente el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, expreso: En razón de sus manifestaciones,
se tiene por celebrada la audiencia de ley, en apego a lo previsto por los articulas que le dan origen
y sustento: con fundamento en lo dispuesto por e! articulo 338, párrafo primero de la Ley Electoral en
VIGor asi como en el diverso 66 apartado primero del Reglamento del Instituto Electoral y de
P;rtlcipación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas vaya solicitar a los aqui
presentes no se retiren del edifico en razón de la elaboracón del acta correspondiente, para que una
vez terminada se firme y se fije la hora del termino de la concíusion de la presente audiencia
Gracias por su presencia
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Siendo las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos del día veinte de octubre de dos mil nueve,
seda por concluida la presente audiencia. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron
y quisieron hacerlo, constando de 10 (Diez) fajas útiles
-_•.. _......•...•..••.••...•..•...••..•.•.. _ ..•..•..••.•....... -..••...•. DOY FE. ..••...... _......••..•..••..••...... -•.. - .

LIC. GABRIEL POZO CASTILLO
JEFE DE ÁREA "B"

EL LICENCIADO JESUS MANUEL SÁNCHEZ
RICARDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

EL LICENCIADO LÁZARO BÉJAR VASCONCELOS,
APODERADO LEGAL DEL DENUNCIADO PARTIDO DE

LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

7°._ Así mismo en la audiencia de pruebas\~\ alegatos el Licenciado Lázaro Bejar

Vasconcelos representante legal del den~:::partido de la Revolución

Democrática, compareció dentro del expedie~i~"~~~/P¡lPfW082/2009 a la audiencia
; .'.' '. .. ..:.,\,

de pruebas y alegatos en base a lo dispuesto erieTartícUll;> 337, párrafo segundo,

fracción 11,de la Ley Electoral del Estad~) de Tabasco, astibomo en el diverso 66,
. "!f

apartado tres, inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de DenunciasyQüej~~presentó de manera verbal
• . . \'>

Y por escrito lo que se reproduce a la letra:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXP. NÚM. SCE/PE/PRII08212009
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA.
SECRET ARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL
y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE:

JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Mexicano, Mayor de edad, promoviendo en mi carácter de
Representante Propietario del Partido de la Revolución Dernocrática en el Estado de Tabasco,
personalidad que tengo debidamente acreditada ante este órgano administrativo electoral, misma
personalidad que solicito me sea reconocida para todos los efectos tegales, señalando como
domicilio para los efectos de oír toda clase de citas, notificaciones y documentos, el inmueble
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña número 713, Colonia Centro de esta Ciudad y
autorizando para los mismos efectos a los CC Licenciados en Derecho Renato Arias Arias, LUCIO
Santos Hernández, Félix Roel Herrera Antonio, Moisés May González, Lázaro Bejar Vasconcelos,
Flor de Liz López Sánchez y Maria Reyes Magaña López, comparezéo para exponer

Oue por medio del presente escnto y estando dentro del plazo legal concedido, con
fundamento en el articulo 336 de la Ley Electoral de Tabasco, vengo a dar contestación por escrito a
la Infundada denuncia instaurada en contra del Partido de la Revolución Democrática. través del
procedimiento especial sancionador por el Partido Revolucionario Institucional en los siguientes
terminas

CONTEST ACiÓN AL CAPITULO DE HECHOS
t.Este punto de hechos se niega en su totalidad por ser un hecho desconocido para esta
representación, aunado a que lo que manifiesta el denunciante son supuestos hechos, toda vez que
señala de manera enunciativa mas no demostrativa las supuestas infracciones a la normatividad
electoral vigente, y que no acredita con pruebas fehacientes
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CONTESTACIÓN AL CAPíTULO DE AGRAVIOS.

ÚNICO.- Como puede advertirse del escnto inicial de denuncia y las pruebas anexas presentadas,
por el representante del Partido Revolucionarla Institucional, la instauración del procedimiento
especial sancionador en contra del partido de la Revolución Democrática, se da contestación a los
siguientes agravios hechos valer por el denunciante:

1.-En cuanto al punto único de agravio del escrito de denuncia presentado por el Partido
Revolucionario Institucional, se niega totalmente en el sentido de que el mismo le cause un agravio
de manera juridica y material al denunciante, cabe señalar a esta autoridad electoral que lo
manifestado por el representante legal del partido revolucionario institucional son simples indicios y
suposiciones, toda vez que denuncia que los candidatos y/o militantes y/o simpatizantes del Partido
de la Revolución Oernocratca han colocado propaganda electoral en lugares prohibidos por nuestra
normatividad electoral, sin embargo su dicho solo recae en meros indicios de manera enunciativa,
toda vez que con las Imagen es Iotoqráücas que anexa a su escrito primigenio de denuncia solo se
aprecia una supuesta propaganda, mas no señala las circunstancias de tiempo modo y lugar de~tal
propaganda electoral, mucho menos acredita el hecho de que algun candidato, militante o
simpatizante de este instituto politico haya colocado multicitada propaganda electoral.

Asi mismo, en el caso de las pruebas técnicas es necesario afinarse a lo que señala el articulo 327
tercer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Taba\Co, mismo que a la letra se Transcribe. \.~
Articulo 327. - Las documentales privadas, técnicas, PftJicli!.!~~e instrumental de actuaciones, asi
como aquel/as en las que un fedatario haga coQstár·l¡jsd~c/a.raciones de alguna persona
debidamente identificada, solo harán prueba plenacua'ndo'¿: jwcio ¡del órgano competente. para
resolver generen convicción sobre la veracidad .de 10$ hechosd€i)os hechos alegados, al
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, leeeüansoone« de las partes.
la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si.' .

Bajo esta tesitura normativa, es de señalarse. que el legislador estableció la directriz a seguir al
momento de que el juzgador valore las pruebáf con las cuales se pretenda acreditar el hecho
denunciado y por ende imponer una sanción, es por<eUo'qoe sefrnppne a la autoridad juzgadora, la
obligación valorar bajo el recto raciocinio y en baseaT'cuml1Íó d'e'l'pruebas que hagan creíble y
demostrable el hecho denunciado, todo esto en base a una adminicularian y justipreciación del
material probatorio existente en aotos.
Así mismo, el anterior articulo señalado, se relaciona con el articulo 14 y 16 de nuestra máxima ley
fundamental, relacionado a su vez con diverso 327 de la Ley Electoral para el estado de Tabasco

Luego entonces al no probarse con las documentales técnicas el hecho denunciado, lo procedente
es desechar la presente denuncia, tal y como lo señala el articulo 338 de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco

Asi mismo, cabe señalar a esta autoridad electoral que el Procedimiento Especial Sancionador se
rige por el principio dispositivo, esto es, que desde la presentación de la denuncia se impone al
quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asi como el deber de identificar
aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin
perjuicio de la facultad investigadora de la autorícao electoral

Lo anterior, lo robustezco con el siguiente criterio sostenido por nuestra máxima
autoridad Jurisdiccional en materia electoral, que a la letra dice:
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Acción Nacional

Vs,
Consejo General del Instituto Federal
Electoral
Tesis VII/2009

CARGA DE PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDIENTE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE-de la Interpretación de los artículos 41, base 111,apartado D, de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 367 a 369 del Código federal de
Instituciones y Procedimiento Electorales , se advierte que, en el procedimiento especial

\
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sancionador, mediante el cualta autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos politicos o a los ciudadanos en la propaganda politica o
electoral que difundan, la metería de prueba se rige predominantemente por el principio dispositivo,
pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar en las cuales
la sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no
haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la autoridad
electoral

Recurso de apelación SUP-K4P-12212008 y acumulados-Actores Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional-Autoridad responsable Consejo General del Instituto
Federal Electoral-20 de agosto de 2008-Unanimidad de votos-Ponente Pedro Esteban
Penagos López-Secretario Ernesto Camacho Ochoa

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede

En razón de todas y cada una de los razonamientos y consideraciones dejadas de manifiesto en el
presente escrito de contestación de denuncia, esta autorídad administrativa electoral deberá declarar
infundado el procedimiento especial sancionador instaurado por el denunciante Partido
Revolucionario Institucional

DERECHO,
Los cuatros puntos de derecho que señala el denunciante, no son conducentes en el presente caso,
pues como señale en parrafea anteriores, los denunciantes se encuentran impedidos para
comparecer e instaurar el presente procedimiento especial sancionador, acorde a lo que dispone el
último párrafo del articulo 336 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

OBJE~l.óN DE PRUEBAS,

Se objetan en cuanto a su contenido, alca~~\y valor probatorio que esta autoridad pretenda darle,
todas y cada una de los elementos probato::i¡;)5.'~~i~~~n las documentales y pruebas técnicas
exhibidos por la parte denunciante adjuntoá.su;~C{itoi.jn\cial~denuncia .

. -. ,_..;:.", . ,.....! -\....,\...,..,

MEDIOS PRÓBATORIOS'~~\\
1- La Instrumental de Actuaciones.- ~;tiiodo lo que favorezcaa'rili$~intereses.
2.- La Presuncional Legal y Humana .-Eh todo lo que beneficie aW~ intereses.

• . "'f/

3,· Las Supervenientes.- Consistentesen-tedos aqueüoselementos que surjan durante la tramitación
de la presente queja administrativa, las' 'qLie·el~l,lsc~itQ·déscótiozca, las que se presentaran en el
momento en que se tengan conocimiento delas-m¡sm~ás.;iá~eciendo a mis interés.
Por lo anteriormente expuesto, solicito: .,

ÚNICO.- Se acuerde el presente escrito en sus términos por estar fundado en derecho

PROTESTO LO NECESARIO

JUAN JOSÉ MAGAÑA
Consejero Representante Propietario •

VILLAHERMOSA TABASCO A 20 DE OCTUBRE DE 2009

8°._ En cuanto a los denunciados Fernando Enríquez Mayans Canabal, candidato a

Presidente municipal, Andrés Cáceres Álvarez, candidato a Diputado Local, Johnny
\

Magaña Álvarez, candidato Suplente a Diputado Local todos .por el XXI Distrito
pertenecientes al municipio Centro, Tabasco, se hizo constar en la audiencia de

pruebas y alegatos que estos no comparecieron a pesar de estar debidamente

notificados en tiempo y forma, siendo importante señalar que si bien compareció el
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Licenciado JOSÉ ANTONIO ~LlGONIO MORALES, quien adujó comparecer en

representación del denunciado FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL, también lo

es que no acreditó contar con la personali~ad respectiva, por lo que no se tuvo por

reconocida su personalidad jurídica. Profesionista quien presentó el respectivo escrito'

de contestación de denuncia en la oficialía de partes a las dieciséis horas con treinta y

cinco minutos del día veinte (20) de octubre de dos mil nueve (2009), el cual se ordena

agregar a los autos sin efecto legal alguno.

9°._ Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

1.- La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es fa autoridad competente para tramitar el procedimiento administrativo

especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia, será la
r

encargada de elaborar el proyecto de re'~~lución correspondiente, debiendo presentarlo
\\

ante el Consejero Presidente de este Inst~-:::p-~a que éste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que con8Qt;~~'y'~~~~I~,~n sobre el citado proyecto

11.-El artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones censtitucionates y legales en materia
\ 't-

electoral.

111.-Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

en su artículo 9, apartado e, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral. resoonsable del ejercicio de la
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/

función publica de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza.
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

IV.- Se reitera la personalidad con la que promueve el ciudadano Ingeniero MARTíN

DARía CÁZAREZ vÁZQUEZ, Consejero Representante Propietario del Partido

Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, razón por la que se encuentra legitimado para

representar al partido mencionado en la substanciación de la presente queja.

V.- Previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar el

respectivo análisis de las causales de improcedencia por ser de orden público y por

tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficiosa y preferente este órgano resolutor,

previo al estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa del antepenúltimo

párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el

cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de /a

queja o denuncia se realizará de oficio ... Ir, se avoca al análisis de las posibles causales

de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen o no las partes, pues por

constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin de hacer procedente la vía.

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado,

se advierte que no se integra la actualización de alguno de los supuestos de

improcedencia que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentaría de la
1

materia, dado que de la exposición de hechos se advierte que denuncia la colocación \

de propaganda electoral consistente en mantas, pendones, calcomanías y cartel,

colocados en elemento de equipamiento urbano y accidente geográfico. Por ello, al no

surtirse ninguna causal de improcedencia\~ace hábil la vía para analizar el fondo de la

misma \"
\ " \

A su vez. la parte denunciada no hizo varerCáusa(aigt{~p, pues en las intervenciones

en audiencia, se limitaron a negar los hechos imputados ~Tí como la autenticidad de los

medios probatorios y menos aún lo hicieron al dar contestación por escrito de la

denuncia de hechos.

Previo al estudio de fondo de los hechos que nos ocupan, y en razón que con fecha

veinte de octubre del presente año, a las dieciséis (16) horas, con treinta y cinco (35)
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minutos, el ciudadano JOSÉ ANTONIO L1GONIO MORALES, Consejero

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo:'
I ,

Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabascot.:"
1,

presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, se ordena

agregar a los autos dicho documento sin efecto alguno, en razón que el referido JOSÉ

ANTONIO L1GONIO MORALES, no tiene acreditada personalidad alguna en el

expediente en que se actúa; hecho lo anterior se procede al estudio de fondo del

presente asunto.

VI.- De las constancias que conforman los autos del presente asunto, se tiene que el

inqeniero MARTíN DARíO CÁZAREZ VÁZQUEZ, Consejero Representante Propietario

del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, en su escrito de denuncia particularmente en

su apartado de hechos esencialmente señaló que el once de octubre del presente año,

aproximadamente las once de la mañana al realizar un recorrido por las calles y

carreteras del Municipio de Centro, Tabasco, con motivo de estar en campaña electoral

del proceso electoral del año 2009, encontró propaganda electoral consistente en

mantas, pendones, calcomanías y cartel, colocados en elementos del equipamiento

urbano y accidente geográfico, a favor de los ciudadanos Fernando Enrique Mayans

Canabal, candidato a Presidente Municipal, Andrés Cáceres Vázquez, candidato a '

Diputado Local y Johnny Magaña Álvarez, candidat;~,uPlente para diputado local, todos

por el XXI Distrito, correspondiente a Centro, Taba.s-~~;p:Qr:e:H?artido de la Revolución
.~«<:::1'-¿\ ., _.:..:: ~,,~,I'..>"';:":.".-

Democrática, mismas que están fijadas en equipam1entb urbah.dy<~ccidente geográfico:

violentando de esta manera lo dispuesto por los artículos 232 .fracción IV, de la Ley
-. .:

Electoral del Estado de Tabasco, y el numeral T, número 1, inciso b) fracción 1, 11Y 111,

del Reqlarnento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

materia de Denuncias y Quejas.

Para una mejor comprensión de los hechos que narra el denunciante, se hace

necesario transcribir los artículos en que funda sus pretensiones, los cuales copiados a

la letra dicen.

"232.- Para la 'colocación de su propaganda electoral los Partidos Politicos y candidatos
observarán las siguientes reglas:
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111
IV.- No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico; y
V- No podrá colgarse, fijarse, o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior de edificios
públicos, ni en el pavimento de las vías públicas .."

Por lo que hace al articuloZ, punto primero, inciso b, fracciones 1, I Y 111, del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas en vigor, estabtece:

"7.- Concepto aplicable al catálogo de infracciones

1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos políticos, deberá atenderse a
lo siguiente:

a)

b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 59, de la Ley, así como
de los supuestos señalados en el artículo 232, del mismo ordenamiento, específicamente en lo
relativo a la colocación, flj'ación o pinta de propaganda electoral, se estará a lo siguiente

1- Se entenderá por equipamiento urbano la categoría de bienes, Identificados primordialmente con
el servicio púb/ico, que comprenden el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y
mobiliariO utilizado para p restar los setvicios urbanos en los centros de población: tambIén aquellos
que sirven para desarrollar fas actividades económicas y complementarias a las de habitación y
trabajo, o para proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica. cultural y
recreativa, tales como, parques, servicios educativos, jardines. fuentes, mercados, plazas,
explanadas, asistenciales y de salud, transporte, comerciales e instalaciones para protección y
confort del individuo

//. Se entenderá por elementos del equipamiento urbano, a los componentes del conjunto de
mmuebles. instalaciones, construcciones o mobiliario visible, utilizado para prestar a te población los
servicios necesarios para el funcionamiento de una ciudad.

//1. Se entenderá por accidentes geográfico, a la diversidad de elementos naturales que se han
desarrollado en un espacio territorial a través del tiempo, entendiendo por ello a las formaciones
naturales tales como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscos, colinas, y todo lo relaCionado con
el suelo, incluyendo también lo que produce el mismo, como lo son las plantas, arbustos y árboles .

. ,
'.' ,

Ahora bien, el denunciante al considerar a su jui9i9-fl1l~)9s denunciados infringian tos

artículos señalados, aportó como prueba pará"t~r~6bd~~:t su dicho, la documental'
. ,-' '-,:"

.;,'.'.

privada consistente veintiséis (26) fotografíasa color ímpres<:l5.¿~npapel ordinario, de las
, '-'.'

cuales efectivamente se advierten propaganda electoral de I#' referidos denunciados,

instaladas en postes de luz y diversos árboles; probanza-que le fueron admitidas

mediante auto de fecha dieciséis de octubre del pr.esente,'~ño y puesta a la vista de las
-. c-;

partes en la Audiencia de Pruebas y Alegatos de fecha veinte del mismo mes y año

referido.

Sin embargo, los medios de pruebas aportados por la parte demandante, al ser

valorados en términos de los artículos 327, de la Ley Electoral en vigor, en consonancia
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con el diverso 38 y 47, punto primero, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor, es

decir, bajo la aplicación de la lógica, la sana crítica, la experiencia y los principios

rectores de la función electoral, al momento de pronunciarse respeto a una resolución
en materia electoral; conllevan a este resolutor en materia electoral, tal y como lo refiere

el Licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos. Apoderado Legal del Partido de la Revolución

Democrática, en sus intervenciones en la referida Audiencia de Pruebas y Alegatos; a

arribar que tal medio de prueba, únicamente se puede considerar como un indicio: es

decir, es una presunción de la existencia de algo, sin tener la certeza de ello, ya que

para los efectos de ser tomada como prueba en el presente asunto, tendrá que

encontrarse adminiculada con otros indicios o medios de pruebas aptos y suficientes

que la corroboren; circunstancia que no acontece en el caso que nos ocupa, dado que

el denunciante únicamente allegó al expediente la documental privada a la que se ha

hecho mención en éste fallo, sin que haya sido adminiculada con medio de prueba

alguno que hiciera convicción en quien resuelve" para determinar que en efecto los

demandados u algún militante o simpatizante del Partido de la Revolución Democrática,

hayan colocado propaganda electoral en equipamiento urbano y accidente geográfico,

tal y como lo refiere el Licenciado JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, en su escrito de

contestación de denuncia, de fecha veinte de octubre de dos mil nueve, además que no

se dan las circunstancias de tiempo, modo y lugar para poder atribuir conducta alguna a

los denunciados, como bien lo argumenta el Apoderado Legal del Partido Político

denunciado, en la audiencia de pruebas y alegatos.

Por otra parte, no se le puede conceder valor pleno a las fijaciones fotográfiéas que

anexa el Ingeniero MARTíN DARía CÁZAREZ VÁZQUEZ, a su escrito de demanda,

más que de indicios, como ya se ha insistido, en virtud que es sabido por el común de

la gente, del avance tecnológico existente en la actualidad en los rubros de electrónica,

(dentro de los cuales se incluye lar'cámara fotográfica digital) donde fácilmente se

pueden hacer fotomontajes, o imá\~nes a placer de quien lo solicite, lo cual

evidentemente le resta el alcance PJ~tiiifq:-'~e pudiera tener todo prueba obtenida
::'~~~-.~- ~."'_,_.:.:.\.: :_::':"í_~'~-~'~~,

por medio de este tipo de aparatosetectrónicos'.
".~\~\
'-:\\',

.. fJ¡
Luego entonces, ninguna duda cabe que estartiós en presencia de un caso de

insuficiencia de pruebas, debido a~\.q~.H~un indicio.esinsuficiente para demostrar que los

demandados colocaron propaganda e¡edorat<;~n equipamiento urbano y accidente

\



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL

geográfico, con la finalidad de inducir al electorado a votar a favor de ellos y como

consecuencia de lo antes expuesto, a juicio de quien resuelve no existe conducta que

deba ser sancionada por la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Bajo tales consideraciones, es procedente emitir los siguientes puntos:

R E S O L U T I V O S.

PRIMERO.- Fue infundada la denuncia presentada por el Ingeniero MARTIN DARío

CÁZAREZ VÁZQUEZ, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario

Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, en contra de FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL, Candidato a

Presidente Municipal, Andrés Cáceres Vázquez, candidato a Diputado Local y Johnny

Magaña Álvarez, candidato suplente para diputado local, todos por el XXI Distrito,

correspondiente a Centro, Tabasco, por el Partido de la Revolución Democrática, por la

colocación indebida de propaganda electoral en equipamiento urbano y accidente

geográfico.

SEGUNDO.- Por los razonamientos vertidos en el considerando VI de la presente

resolución, no se acreditaron los hechos sustento de la denuncia presentada por el

Ingeniero MARTIN DARío CAZARES VÁZQUEZ, Consejero'Representante Propietario

del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatsl .del.Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de FERNA~ibg;~NhlhuE MAYANS. ' " -, .... ' '. ',' .',} \

CANABAL, Candidato a Presidente Municipal, Andrés Cácer~s Vázquez"·~andidato a

Diputado Local y Johnny Magaña Álvarez, candidato suplente para diputadolocal, todos

por el XXI Distrito, correspondiente a Centro, Tabasco, Por el Partido de la Revolución

Democrática.

TERCERO.- En su oportunidad archivese el presente expediente, como asunto total y

definitivamente concluido.

CUARTO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la

página de internet del instituto.

Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan señalado

para tal efecto.

129
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La presente resolución fue aprobada por el Consejo E tatat del In
•........ ;

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordin ia iefectu
~ . .2'''::.-::'::

octubre del año dos rnil'nueve.: ... -.. / .. -

_.~} / /í~:<'-
- - _ J{.: '

L.R72~~~~;.;~i~I~~~~'ES
// , ,

,/ 1"
./ /

l

t uto Electoral y de

a el día treinta de

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

ANO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.- ••- •••••••.•••••••••••••. -.- ••••• -.-- •••--- .•..

•••..•••.....•............•..••.•.•...•.•..••.••••.••• "'-"-""""""""'" C E R TI F I C A .............•.....•.........•......•.••••••••.••••••••.•••• ----- ••-- ... ----

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (16) DIECISÉIS FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCE/PE/PRII082/2009 DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO, A PROPUESTA DE: LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL ING, MARTiN

DARlo CAZAREZ vÁzaUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DE LOS

CIUDADANOS FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL, ANDRÉS CÁCERES ÁLVAREZ,

CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL Y JOHNNY MAG A ÁLVAREZ, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL SUPLENTE POR EL XXI

DISTRITO DE CENTRO, TABASCO Y EN CONTRA D u PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, POR LA COLOCACiÓN

INDEBiDA DE PROPAGANDA ELECTORAL EN EL IPAMIENT URBANO Y ACCIDENTE GEOGRÁFICO; QUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMA QUE TUVE L VISTA; QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO .• -- •••••• -.------- ••••

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA E OBIER O EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVI T EN L S A TlcULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

~"_,,'~o~_~~~;~~~=:=: -~;;; ::--===.==::=======-=-...-.==-===---=-=
M

O .s: \1' 1,·\
s: C:¡' r.:",--¿~
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No. 25792 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/083/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRDio83/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
LICENCIADO 'JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA EN TABASCO, EN CONTRA DE LOS INSTITUTOS pOLíTICOS
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, INTEGRANTES DELA
COALICiÓN "PRIMERO TABASCO", DEL CANDIDATO JESÚS ALí DE LA TORRE,
ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVOEST ATAL
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y JUAN JACINTO BAUTISTA,
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO NUEVA..ALlANZA;
POR DIVERSAS INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
PROPAGANDA ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena Legislatura

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto

099, publicado en el periódico oficial.. extraordinario número 52, es de sum

importancia, reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos procedimiento

sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar coherencia integral

y mayor facilidad de interpretación, qU~'\ redunde en un eficaz funcionamiento,

pri~ileg~~ndOlos principios re~~o.resde ~7&-~~"~~~.y seguridad jurídica, en su
apiicación, dando con ello positividad a l~fEe;~id?norm~~ad electoral. \

\~/t¡~~~""~¡r))) . \
2.- En fecha doce (12) de octubre de dos.rpil'hU'e\ie,::~onsJ~ntede veintinueve (29) fojas

útiles y anexos, se recibió en la oficialía de'~~Tt~s,:t:lEf~~~i~stitutoElectoral a las veintidós
, ..... '-\

horas con doce minutos de la fecha antes indicada, escrito de denuncia, signado por el

Licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario del Partido de

la Revolución Democrática; por el cual imputa hechos en contra del Partido de la

Revolución Democrática, así de sus candidatos a' presidente municipal y diputados local
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propietario y suplente, del XXI distrito electoral, en el municipio de Centro, Tabasco, por la

colocación indebida de propaganda electoral en' equipamiento urbano-y accidente
geográfico.

3°._ Me~i~,nte acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil nueve, se ~i<::lÜ71auto
de admisión correspondiente, el cual es del tenor siguiente: -

SCE/PElPRD/083/2009
Villahermosa, Tabasco, dieciséis de octubre de dos mil nueve.

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de denuncia presentado ante la Oficialía de Partes de este
organismo electoral en fecha doce de octubre de dos mil nueve, a través del cual el ciudadano
Licenciado Juan José López Magaña, por su propio derecho y en su carácter de Consejero
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante dicho órgano superior
de dirección, interpone Procedimiento Especial Sancionador en contra de los Institutos Políticos
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza integrantes de la Coalición "Primero Tabasco",
del candidato Jesús AIi de la Torre, Adrian Hernández Balboa en su calidad de Presidente del
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y Juan Jacinto Bautista en
su calidad de Presidente de la Junta Ejecutiva Estatal por diversas infracciones a las
disposiciones en materia de propaganda electoral, mismas que se especifican es su escrito inicial,
así como de los anexos que lo acompañan- - - - - - - - - Conste-

2°;· Del análisis de las constancias de referencia la Secretaria Ejecutiva verificó los
elementos de procedencia del escrito presentado por ser de orden público y de estudio preferente.
dentro del régimen electoral local, ya que en el caso de que se actualice algún supuesto de
improcedencia establecido en los artículos 336 párrafo tercero de la ley Electoral de Tabasco y63
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, la consecuencia jurídica inmediata será el desechamiento de denuncia
presentada. _.

3°.· En vista de que el escrito en cuestión cumple con los requisitos previstos en el artículo
336 párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 61 del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se reconoce
la personaiidad del ciudadano Licenciado JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, por su propio derecho y
en su carácter de CONSEJERO REPRESEN! ANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ante el Consejo Estatal y del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco. Téngase como domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones por
parte del denunciante, el ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magaña numero 713, colonia
centro de ésta ciudad capital y como lo refiere en su escrito de denuncia ténganse como autorizadas,
a los Licenciados en Derecho, RENATO ARIAS ARIAS, LUCIO SANTOS HERNÁNDEZ, FÉLfX
ROEL HERRERA ANTONIO, MOISÉS MAY GONZÁLEZ, LÁZAROBEJAR VASCONCELOS~
FLOR DE L1ZLÓPEZ SÁNCHEZ y MARíA REYES MAGAÑA PÉREZ.

3°.· RAoíaUESE el presente Procedimiento Especial Sancionador bajo el número
SCElPE/PRD/083/2009, y háqanse las anotaciones en los libros de gobierno que correspondan.

4°. SE ADMITE a trámite Procedimiento e$¡:l.ecialSancionador a través del cual el Licenciado
Juan José López Magaña, por su propio derec~c\y en su carácter de Consejero Representante.
Propietario del Partido de la Revolución Oemoc~~ dicho órgano superior de dirección,
interpone procedimiento especial sancio.IJ$_·)üm. -~:~ de los Institutos Políticos
Revoluci~nario In~titu~ional y Nueva A.lia...9.~~}iit.....:aF\.feS'. 9Jf~.~~alició.n "Primero Tabasco",
del candidato Jesus Ah de la Tor~e, Adnqn b1~n ..,c z_B~I~.?a~n:.~ calidad d~ Preslde~te del
Comité Directívo Estatal del Partido ReypltH::to!1ano lfiS!I~~lo'Q.ag:,v\ Juan Jacinto Bautista en
su calidad de Presidente de la Junt¡r:Ejecuti"áEstatar; pdr~d.o/ersas infracciones a las
disposiciones en materia de propaganda el~t.oral, ~i~,~~s.g~e.~.~esp~.fican e~ su escrito iniciaL

5°._Por lo que hace a las pruebas ap?rtadas"conf~ndamento:# los articules 35, 36, 37,38,
39 Y 40 Reglamento del Instituto Electoral Y<!~:Pi3rtlclpaclon G!.u.~~~a de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas electoral de la entidad, téngan~,.pp\;-a~tldas, para que en su momento
procesal oportunidad sean en su caso desanoqaoasy-vaíoradés' '<"

6° ." En consecuencia, en términos del articulo 336, párrafo quinto, de la Ley Electoral y 64,
punto segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de
Denuncias y Quejas en vigor; se ordena emplazar a la Coalición "Primero Tabasco"; en su domicilio
ubicado en la avenida 16 de septiembre número 311, de ésta ciudad capital; así como al ciudadano
Adrián Hernández Balboa, en su calidad de presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
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Revolucionario Institucional con domicilio en la avenida 16 de septiembre número, 311 de la colonia
Primero de mayo de Villahermosa Tabasco, al ciudadano Juan Jacinto Bautista, en su calidad de
Presidente de la Junta Ejecutiva Estatal, con domicilio en la avenida 16 de septiembre, número 311,
de la colonia Primero de mayo de Villaherrnosa; Tabasco y al ciudadano Jesús A1í de la Torre, con
domicilio en calle rio Mezcalapa número 114, del fraccionamiento Real del Sur de ésta ciudad; para

-que comparezcan personalmente o bien por medio de sus representantes o apoderados a la
audiencia de pruebas y alegatos, prevista en el artículo 337, de la ley en mención, asi como el
dispositivo 65 del reglamento supra referido, la cual tendrá lugar el día MARTES VEINTE (20) de
octubre del presente año a las CATORCE HORAS (14:001. en las instalaciones a la sala anexa a la _;
de sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ubicado /
en Eusebio Castillo número 747 colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa Tabasco; con la§",!opias /
simples del escrito de la parte quejosa y de sus anexos, así como de este proveído, córrase'iraslado: <>
haciéndoseles saber los hechos que se les imputan apercibidos que la falta de asistencia de las partes,
no impedirá la celebración de la audiencia en el dia y hora señalados y se resolverá con las constancias

. que obren en el expediente, diligencia que se efectuará con la intervención que por ley, les
corresponde a las partes; quienes deberán de traer identificación con fotografía (credencial para
votar), al momento de la diligencia o el documento para acreditar su personeria en la audiencia.

7°._ Asi las cosas, se comisiona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva, para que
notifique el presente acuerdo a todas las partes: a) Por oficio al denunciante, en su domicilio señalado
en el punto tercero del presente auto. b) Por cédula personal a la coalición 'Primero Tabasco", en su
domicilio señalado en el punto sexto del presente auto; e) Por cédula personal a los denunciados
Adrián Hernández Balboa, en su calidad de presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionarío Institucional, con domicilio en la avenida 16 de septiembre número, 311 de la colonia
Primero de mayo de Villahermosa Tabasco, al ciudadano Juan Jacinto Bautista, en su calidad de
Presidente de la Junta Ejecutiva Estatal, con domicilio en la avenida 16 de septiembre, número 311,
de la colonia Primero de mayo de Villahermosa; Tabasco y al ciudadano Jesús A11de la Torre, con
domicilio en calle río Mezcalapa número 114, del fraccionamiento Real del Sur de ésta Ciudad. Lo
anterior, de conformidad con los articulos 325, de la Ley Electoral del Estadode Tabasco y 9 del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Quejas.

Asi Jo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco.

AT E N T A M E N TE
"TU PARnclPAClÓN ES, NUESTRO COMPROMISO"

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOST A.
SECRET ARIO EJECUTIVO.

4°._ Lo anterior, en cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto. \\

5°._ El día diecinueve de octubre de dos mil nueve, se realizaron las diligencias d

emplazamiento y notificación ordenadas en el roveído anterior, a los denunciados

JESÚS ALí DE LA TORRE, candidato a Presiden municipal de Centro, Tabasco, en

contra de los partidos políticos Revolucionario/~' .J~~. .Nueva Alianza;
/1 <;.- 91'\ ~ ':..-'\....

d di .. _ 1" /'It-.~/} ~?>_... <,? r,:.,\\
en contra e sus Irlgentes po ItICOS. ! ::/ t"~Y"""T""'''' ;'\$' (-'\\

6°._ Con fecha veinte de octubre de dos mil ,nlle\je:,'iá$ecf~taría Ejecutiva -de éste
. """'" '.;:./.1,/

Instituto celebró en las Oficinas que ocupa la Sala'de,COf;l~~e(OSdel Instituto Electoral y
.' -,:~-~' ..

de Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada en Euséf:)¡oCastillo número 747, la

audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 6~ y 65 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:

\
\

\

\
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPElPRD/083/2009
DENUNCIANTE: JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
DENUNCIADOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA
INTEGRANTES DE LA COALICiÓN "PRIMERO TABASCO", DEL CANDIDATO C. JESUS AL! DE
LA TORRE, ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ

.• DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y JUAN JACINTC2-_-/
BAUTISTA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA ESTATAL. »>

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCElPElPRD/083/2009

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del dia
veinte de octubre del año dos mil nueve, instalados en la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco, sito en la calle Eusebio Castillo número setecientos

'. éu arenta y siete, .••----.---.----.----.----.-----.--- ••----.--.-----------.----.--- •••--•••--.-.----.-------.--------- ••------
EL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico: Dio la bienvenida a los
presentes, haciéndoles saber que el Secretario Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de dar a
conocer que con fundamento en el articulo 333, párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco y 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas y en Auxilio de la Secretaria Ejecutiva en el Desahogo de la
Diligencia con motivo de los regímenes sancionador electoral en el caso del Procedimiento Especial
Sancionador Número SCE/PE/PRD/083/2009. Siendo las catorce horas con cinco minutos vamos a
dar inicio a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado en fecha dieciséis de octubre del presente
.año, en los autos del expediente SCE/PE/PRD/083/2009, integrado con motivo de la denuncia
presentada por el Licenciado Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario del
Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoraly de

{ Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del Partido Revolucionario Institucional y Partido
. Nueva Alianza integrantes de la coalición "Primero Tabasco", del candidato C: Jesús AJíde la Torre,

Adrian Hernández Balboa, en su calidad de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional y Juan Jacinto Bautista en su calidad de Presidente de la Junta Estatal,
Por infracciones a diversas disposiciones en materia de propaganda electoral. Procederemos a llevar
a cabo la audiencia de referencia. Comparece por la parte denunciante Juan José López Magaña
Consejero Representante Propietario del Partido de Ja Revolución Democrática, ante el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el licenciado Lázaro Bejar
Vasconcelos, quien se identifica con la Credencial para Votar con folio número 0427060204749, con'
clave de elector BJVSLZ86102527H200 expedida por el Registro Federal de Electores del lnstituto
Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y para mayor constancia se agrega a los autos del
expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto
a dicho profesionista por ser de su uso personal; por la parte denunciada Partido Revolucionaría
Institucional comparece, el licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, quien se identifica corrsu
credencial de elector con clave CSSN584010227H700, folio 0000146324470 asi mismo presenta
Oficio de Comisión signado por el Ingeniero Martin Daría Cázarez Vázquez, de fecha veinte de
octubre del presente año, mediante el cual lo designa para acudir a la presente audiencia; así mismo
comparece por la parte denunciada Adrian Hernández Balboa, Presidente del Comité Directivo del
Partido Revolucionario Institucional y del licenciado ~sús Alí de la Torre, Candidato a Presidente
Municipal de Centro por el Partido Revolucionario \;titucional, el licenciado Mario Alberto Alejo
Garcia, el cual se identifica con la credencial para v r con clave ALGRMR81062527H200, folio
0427040133438, de igual forma presenta la Ese' " ... ,. ~mero 3,223 expedida por el
Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot, Not~~ '~~A ftl#l\éi'í:i:l¡. tnta y dos del municipio de'
Centro, Tabasco, mediante la cual el licencia . :~d~}iHernándé~ ,a, otorga Poder General
para pleitos y cobranzas y para actos de ad;tf~ctgni'a'favOf,~r~(" íaoo Mario Alberto Alejo
Garcia, constante de cinco fojas útiles; docunwn_.!.o.S'q4.e.~6t.,.Ie-.n.•...E!na.••·Ia ~~ r para mayor con~tancia
se agregan a los autos del expediente en gfJe se actualJnafotocop¡~/pebldamente certificada,
devolviéndosele el original en este acto por ser.oe su Úso,per~9naf:Asi ml~o señala como domicilio
para oir toda clase de citas y notificaciones la Avenida 16 desel.l1iWíbre número 311 Colonia
Primero de Mayo de esta ciudad de Villahermosa,}ab~,§~?,~~f~6'de llevar a cabo la reteríoa"
audiencia, prevista en los articulas 336, párrafo quinto,eniEllaoióR~n el diverso 337, ambos de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco; asi como los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, por lo que
solicitó a los presentes, así como al público asistente en esta sala, guardar la debida compostura en
razón de la naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse, se advierte a las partes que
conforme al artículo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco, se les conmína a conducirse con
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verdad al momento de verter sus declaraciones, en virtud a que las mismas se harán ante una
autoridad electoral. -----------------------------------------_____ .
Eh virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 337, párrafo tercero fracción 1, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, y el arábigo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,
siendo I~s catorce horas con cinco minutos de la fecha supra indicada, se declara abierta la presente
audiencia. ----------------------------------------- - _
Con fundamento en lo establecido por el artículo 337, párrafo tercero, fracción 1,de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, así como el 65, apartado tres, inciso a), del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se concede /.-- /
el uso de la voz a la parte denunciante Juan José López Magaña consejero representante
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante Consejo Estatal, por un término "00 mayor
de quince minutos, a fin de que resuma a través de su representante legal, el hecho que motivó la
denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se ,le otorga el uso de la
voz a la parte denunciante, por el término de quince minutos. --------------------------------------------------
El licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos Representante Legal del denunciado Juan José López
Magaña, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante
el Consejo Estatal, manifestó; Gracias en este momento se ratifica y en todo y cada uno de sus
partes el escritos de denuncia presentado por las diversas infracciones cometidas a la normatividad
lectoral por lo hoy denunciados, asi mismo solicitamos se resuelva con forme a derecho es cuánto.--
Seguidamente el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico
manifestó: En términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de-la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, así como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de

" Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz al
licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal de la parte denunciado Partido
Revolucionario Institucional, por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la
denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas. ---------------
En uso de la voz el licenciado Oscar Armando Castillo sánchez, Representante Legal de la
parte denunciado Partido Revolucionario Institucional, manifestó: Muchas gracias licenciado,
buenas tardes; en este acto vengo a dar formal contestación a tan infundada denuncia que se le
atribuye al partido revolucionario institucional, entrego la contestación de la denuncia. ------------------
Seguidamente el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurldico
manifestó: Se tiene por recepcionado el escrito de contestación de denuncia del partido
revolucion ario institucion al. " J ~__----------------------------------------

Licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del Denunciado Partido
Revolucionario Institucional: A ello alego como prueba los siguientes documentos. --------------------
Seguidamente el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico
manifestó: A si mismo se recepcionan los oficios indicados con el numero PRI/SAF/329/09 del cual
exhibe copias a colores, igual del oficio PRI/SEF/31f109, a si como diversos documentos relativos a
anexo uno y del contrato de prestación de sérvici~' ,de personas juridicas colect.ivas, del cual se
ordena engrosar a los autos para que obre en derec que corresponden: A si mismo se exhibe por
parte del denunciado dos impresiones de toma fotogr ~_~ño oficio a colores en las que se
visualizan la imagen de un vehiculo así como d}l::-Úf1~pa1'áda~~l,Jtobús, las cuales se ordena
engrosar a los autos para que obre en derecho 9~~~,~~6rttJ~.l~;f:..:;\C_;--------------------------------

-Licenciado Osear Armando Castillo Sanc~e~{I3-e~r,~~!JJ~.'lt; ..'f~g~~el Denunciado Partido
Revolucionario Institucional: Une vez dada'¡a:'fófm~\'co'J1tes.taciq9~:!~~nuncia infundada quiero
referir que los hechos que esgrime el partidf¡ ~de la r~vdlucióf1' qe¡nocr~ib.a son falsos por lo cual
dejan sin materia la presente litis, ya que en !,ljrlgún rnprp~91()Sgejas PFP,4baso de los hechos que
pr~senta el par!ido d~ la revolución democra~ Je t'lespreill:hi'8?'e ~u~:e.ra alguna violación a~os
articulas 232 ni al articulo 7 del reglamento dé\§Uel9.Sy denun~/,iiltr vista de que en el partido
revolucionario institucional nunca fijo propaganda ~'ñ:~1Jar.adas,~(o hacer mención que en vista
de ello, para fijar se tiene que colocar en la parada ..q~ietoiefenr&-úe~o se fijo en ninguna parada, la
estructuro donde hay propaganda del partido revolucionario institucional es una estructura legal, una
estructura que ya fue noíificada a este instituto electoral y de participación ciudadana con mucha
antelación, a si mismo entrego que es de mi dicho para darle certeza las pruebas que desvirtúan 10$

hechos que imputa el partido de la revolución dernocrática en contra del instituto politico que
represento, quiero dejar en claro que el partido de la revolución democrática quiere sorprender a la
autoridad en vista de que las fotografias que se me hizo llegar a través del transadlos de ía
denuncia, en ellas no se puedo observar nunca que se estuviera fijando propaganda en la parada de
autobús, no se fija. en los asientos, en el techo de este, en nunc.a de ellos, únicamente en la
estructura fija preestablecida y cuya finalidad es la de colocar anuncios tal y como se puede ver dado
que el partido de la revolución dernocrátlca, su candidato Fernando Mayans también coloco esta
propaganda, lo que quiero dejar a vista de todos los presentes puesto que en todos caso la violación
seria del partido de la revolución democrática, porque no quizá no sabe que tiene propaganda en
estructuras que ya están fijadas o pretendan engañar a la autoridad, no tienen sustento para ello, •
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.puesto que no hay nada que denunciar, el hecho es inexistente y en vista de ello, en este momento
por favor le pido al licenciado que tome asiento es una audiencia que lleva un orden. ---.---------- ••
El Licenciado Juan Gutemberg, Soler Hernández, Subdirector Jurídico, manifestó: A ver
señores vamos a guardar moción de orden, señor licenciado tome asiento por favor, está usted
interfiriendo en el desarrollo de una audiencia, por favor. -------------------------------------------
Licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del Denunciado Partido
Revolucionario Institucional: Oue quede asentado que una persona intervino en la audiencia sin
tener la acreditación pertinente, muchas gracias señor licenciado, en vista de ello le pido a esta
autoridad que declare improcedente por ser infundada al denuncia en vista que no hay hechos
ilicitos y por tanto el partido revolucionario institucional y su candidato jamás fijaron, nunca han fijado
propaganda, por lo tanto niegan el hecho que se imputa, es cuánto. -·--····-·--··-··-·-··------------;7::
Seguidamente el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico
manifestó: En términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, así como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, se le da el uso de la voz al
licenciado Mario Alberto Alejo Garcia, Representante Legal de la parte denunciada A&ian
Hernández balboa Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional,
por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las
pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas. ----------------.-----------------------
En uso de la voz la licenciada licenciado Mario Alberto Alejo García Representante Legal del
denunciando Adrian Hernández Balboa, manifestó: Muchas gracias señor maestro en estehaqo
entrega del escrito de contestación a la denuncia a la infundada denuncia y a la vez hago entrega del
contrato del servicio que se informo oportunamente a este instituto a través del oficio
PRISAF/328/2009 de fecha dieciséis de octubre, así como del oficio PRI/SAF/329/2009 y dos
fotografías en donde se advierte que el partido denunciante también ha colocado propaganda en
estructuras que están habilitadas con aditamentos para hacer este tipo de promoción, asi mismo es
indebido que el Partido de la Revolución Democráíica venga a esta mesa y planteé una denuncia en
hechos subjetivos y falsos, imaginativos quizás porque pretende configurar una conducta que a su

'. diqho es ilícita cuando en su momento le iniormo a este instituto que en ningún momento se ha
. violado la norma electoral al estar acorde a los principios legales del estado democrático se ha
salvaguardado ante todo los principios de equidad en la contienda y sea respetuosos de los
principios rectores del instituto en ese mismo orden de ideas es de dejar claro que no se ha
violentado en ningún momento el articulo 232 de la Ley Electoral y mucho menos el Artículo 7 del
reglamento de la materia, en virtud que no estamos en esos supuestos de ahí que sea improcedente
la denuncia de cuenta con fundamento en el articulo 336 de la Ley Electoral que señala que una
denuncia deviene improcedente cuando los hechos evidentemente no constituyen una contravención
a la norma electoral obviamente al analizar los elementos de pruebas aportados por mi apoderado
se dará cuenta que no incurrimos a ninguna norma electoral es cuánto. --------------------------------~~
Continuando el licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico refirió:
Continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco-en Materia de Denuncias y Ouejas, se le \¡
da el uso de la voz otra vez al licenciado Mario Albertd\~lejO Garcia, Representante Legal del
denunciado Jesús AH de la Torre, a fin de que responda a la4enuncia, ofreciendo las pruebas que a
su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas. --.. -------- .•---:~~----------------------------.----
En uso de la voz el licenciado Mario Alberto/:Al,$f.&frtí~ ~'e~sentante Legal del
denunciando Jesús AIí de la Torre, manifestó: Mu¡;:has'gr¡kl¡s 'thae'S1~6~~ este momento hago
entrega del escrito de contestación de la denunciaij:(~hQ(T\'o/~0~UJRf?JJ~h~~IP~?úSAIi de la Torre
donde se dará cuenta que en tiempo y forma seJinformo{én ,es,te6fg~nif, se.\la ubicación de la.
propaganda en estructuras empleadas para tales rrit:!s po{loque noe~ ilíci~ ¡la colocación de la
referida propaganda tal y como lo pretende hacer v~r:la rew~~,?ntaci6ntl,Sl Pa'[l)do de la Revolución
Democrática, en ese mismo orden de ideas es dable\!pQfjifestár' que ·si.se' actu~ sobre la norma no
hay el porqué sancionar al partido en virtud que coniose,{efiero ha~'~'~~JJtloS momentos no se
incidido en la norma electoral, bajo esa lógica tambiénseAElpe:~(n.i.~( que no hay elementos
suficientes para determinar una responsabilidad en virtud qué' -eldénunCi~te aporta como prueba
fijaciones fotográficas y en ese sentido no abunda o no acredita con otros medios de prueba las
supuesta comisión de algo ilicito amén de que como se ha referido no se ha incidido en la norma
electoral y ahi la notoria de la misma queja en virtud que nuestro dirigente y mi apoderado ha estado
cuidando los causes legales y principios del estado democrático es cuánto.----------------------------
Continuando el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico
argumentó: Seguidamente y en términos de lo expresado por el artículo 337, párrafos segundo y
tercero fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el 65, apartados dos y tres,
inciso c), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materla.
de Denuncias y Quejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo; aplicando d~
manera supletoria lo estatuido por el arabiga 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de
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Impugnación en Materia Electoral del propio Estado; ésta Secretaría Ejecutiva acuerda: PRIMERO:
De las pruebas ofrecidas por el denunciante Licencíado Juan José López Magaña Consejero
Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática la siguiente: 1. La Documental
pública consistente en copia certificada de la resolución número RES/2009/001 de fecha catorce de
junio del año dos mil nueve, la cual relaciona con el párrafo uno de hechos del escrito de denuncia y.
que se anexa al presente documento; 2. Documental Pública, consistente en copias certificadas del
acuerdo CE/2009/066 que emite el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida de su derecho a participar
en las elecciones estatales del 18 de octubre de 2009, del partido Socialdemócrata, derivada de la
resolución aprobada en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral que declara la pérdida de su registro como Parlido Políüco Nacional, el cual el denunciante
relaciona con el párrafo secundo del punto número uno de hechos del escrito inicial de denunci<j'Y
que anexa a la presente; 3. Documental Pública, consistente en copias certificadas del acuerdo
CE/2009/043 relativo al registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos politicos'
ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco, prueba que
relaciona con el punto dos de hechos de su libelo principal y que anexa al presente; 4. Asi mismo la
prueba Técnica consistente en las fijaciones fotográficas, misma que se tienen reproducidas en' el
cuerpo de la presente denuncia y en el CD que se anexa en este escrito de denuncia; 5. La
instrumental de Actuaciones, en todo lo que favorezca a los intereses de su representado Instituto
Politico denominado Partido de la Revolución Democrática; 6. La presuncional Legal y humana, en
todo lo que favorezca a los intereses de su partido poliüco; 7. Las pruebas superveniente,
consistentes en todos aquellos elementos que surjan durante la tramitación de la queja
administrativa en comento la que el suscrito refiere desconoce y que las presentara en el momento
que tenga conocimiento de las mismas; 8. La documental, consistente en oficio número
CJE/RE/PRDIT AB/000159/2009 de fecha doce de octubre de dos mil nueve, mediante el cual se
solicitan las copias certificadas de todas las documentales reseñadas en el presente escrito de
denuncia; 9. Documental Pública consistente en copia certificada del acuerdo de coalición que
suscriben originalmente los partidos políticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y
Sodaídernócrata; 10. Documental Técnica, consistente en Disco compacto que contiene fotografías
en las cuales demuestra la existencia de la propaganda, misma que relaciona con todos y cada uno
de los hechos descrito en la presente denuncia. SEGUNDO.- De las pruebas ofrecidas Por el Partido
Revolucionario Institucional en su calidad de denunciado se tienen por admitidas las siguientes
probanzas: 1. La Documenta privada consistente en copia a color del oficio número
PRIISAF/312/2009, y recibido el ocho de octubre del dos mil nueve a las nueve cuarenta y cinco por
el Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco, acompañado de la copia del contrato

. de prestación de servicios publicitarios de espectaculares celebrados entre el Partido Revolucionario
Institucional y la empresa Punto Tres S.A. de C.V. prueba que relaciona con todos y cada uno de los
puntos de hechos de la presente contestación y la cual pide sea cotejada con los archivos que
guarda este instituto electoral; 2. La Documenta privada consistente en copia a color del oficio
número PRIISAF/329/2009, y recibido el dieciséis de octubre del dos mil nueve a las once
diecinueve por el Instituto Electoral y de Participación ciudadar.a de Tabasco, acompañado de la
copia del contrato de prestación de servicios publidt~~!os de espectaculares celebrados entre el
Partido Revolucionario Institucional y la empresa Punto·.Jfes SA de C.V. prueba que relaciona con
todos y cada uno de los puntos de hechos de la p'r~s~JJte:::!l9il1estación;3. Prueba Técnica,
consistente en dos impresiones fotográficas en tam,ai'\~;fcib~l~~~<fu~:{lstructuras en las cuales
coloco la publicidad el Ciudadano Fernando Enri~p~:~ya~s 'Gan;¡:ll;l¡'ll:~eba que relaciona con
todos y cada uno de los puntos de hechos de la,pr~sE?nlecgpte,staciór{;~::~ Presuncional Legal y
humana, en su doble aspecto en todo lo que b.eneficie,:alas 'intereses.Qe:;;Si:¡representado; 5. La
Instrumental de actuaciones en todo lo que favorezca a los intereses de SU reoresentaoo; 6. Las

1-," :. -: ':.J¡'

Supervenientes consistente en ladas aquellas q\Jeguardanestrecha relaoio/i con la litis y que no
obran en su poder por desconocerlas o por no contar con ellas al momento.ce la interposición de la
presente contestación de denuncia. TERCERO.- De-Iaspruebas aporlildq§:por el denunciado Adrian
Hernández Balboa en su calidad de denunciado se tienenporádrnit]cr~s siguientes probanzas: 1.
La Documenta privada consistente en copia a color delóficio ñ~mero PRI/SAF/312/2009,
recepcionado el ocho de octubre del dos mil nueve a las nueve cuarenta y cinco en este Instituto.
Electoral la que relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación
y pide sea cotejada con los archivos que guarda este instituto; 2. La Documenta privada consistente
en copia a color del oficio número PRIISAF/329/2009, recepcionado el dieciséis de octubre del dos
mil nueve a las once diecinueve por el Instituto electoral, el cual copia del contrato de prestación de
servicios publicitarios de espectaculares celebrados entre el Partido Revolucionario Institucional y la
empresa Punto Tres SA. de C.V. prueba que relaciona con todos y cada uno de los puntos de
hechos de la presente contestación; 3. Prueba Técnica, consistente en dos impresiones fotográficas
en tamaño tabloide de las estructuras en el cual coloca su publicidad el Ciudadano Fernando
Enrique Mayans Canabal, prueba que relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos de la
presente contestación; 4. La Presuncionai Legal y humana, en su doble aspecto en todo lo que

\
\
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beneficie a los intereses del demandado; 5. La Instrumental de actuaciones en todo lo que favorezca
a los intereses del suscrito; 6. Las Supervenientes consistente en todas aquellas que guardan
estrecha relación con la litis y que no obran en su poder por su representado o por no contar con
ellas. CUARTO· Asi mismo para efectos del acta se tiene por recepcionada y admitidas las
probanzas a nombre del denunciado Jesús AJi de la Torre. de las cuales para efectos del acta yeri'
obvio de repeticiones son innecesaria y se tienen por admitidas la Documental privada que ya hañ
sido descritas en su oportunidad y que son idénticas yo similares a las aportadas por el denunciado
Adrian Hernández Balboa y Partido Revolucionario Institucional, y que solamente enumeraré el
rubro, 1. La Documenta privada consistente en copia a color del oficio numero PRI/SAF/312/2009; 2.
La Documenta privada consistente en copia a color del oficio numero PRI/SAF/329/2009; 3. Prueba
Técnica, consistente en dos impresiones totooráñcas de la publicidad del Ciudadano Fernando,
Enrique Mayans Canabal; 4. La Presuncional Legal y humana, en su doble aspecto; 5. La
Instrumental de actuaciones; 6. Las Supervenientes consistente en todas aquellas que gUaJ'dan
estrecha relación con la litis Asi mismo admitidas las probanzas con fundamento en el artículo 337
párrato segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado
segundo del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia
de Denuncias y Quejas, admitidas las probanzas de referencia con fundamento 337 párrafo segundo
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el diverso 65 apartado dos y tres
inciso e) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia
de Denuncias y Quejas, se procede al desahogo de las mismas en atención a lo que esta Secretaria,
Ejecutiva tiene a bien acordar lo siguiente: PRIMERO: De las pruebas enumeradas con el punto
1,2,3,5, 6, 7, 8 Y 9 del denunciante Juan José López Magaña, se tienen por desahogadas debido a
su especial y propia naturaleza; en cuanto a la prueba identificada con el número 4 y la 10 relafivas ~

. las pruebas técnicas consistente la primera en fijaciones fotográficas que se tienen en un Cd que se
anexa a la presente denuncia así como en otro CD que contiene fotografías las cuales se demuestra
la existencia de la propaganda que segun el denunciante se relaciona con todos y cada uno de los
hechos de la presente denuncia, en este momento procedo a extraer el sobre que obra en autos la
prueba técnica, para que se pueda apreciar de las partes, un sobre amarillo rotulado al parecer la
firma del representante del Partido de la Revolución Democrática, identificada con la prueba numero
10 del expediente, la cual en este momento para efectos de su desahogo en términos del articulo
337 párrafo primero parte infine, requiero al compareciente Lázaro Bejar Vasconcelos, para que
proporcione el equipo para su reproducción. Seguidamente me es indicado por el representante que
va a proporcionar el equipo por lo cual procedo a rotular el sobre para evitar suspicacias y darle
certeza y legalidad a la actuación de esta autoridad, seguidamente se extrae del sobre indicado un
disco blanco el cual se procede en este momento a insertar en la máquina aportada por el
denunciante a la vista de las partes denunciadas y se inserta para su correspondiente apertura y
desahogo indicado. Seguidamente podemos obtener a la vista la carpeta y hay un recuadro en la
pantalla que dice reproductor de Windows media, se tiene a la vista archivos de reproducción de
música, se apertura y tenemos un archivo seleccionado y tiene un esquema de reproductor de
Windows media que no reconoce lo que evidentemente permite no llevar a efecto el desahogo de
esta probanza dado el error técnico que marca el equipo aportado por el denunciante. Por lo que se

. pide que se extraiga el disco y se regrese de mIe\o al sobre para que obre como procede en
derecho, haciéndose constar que no se pudo desahó$,ar!~~':.probanza debido a la falla del equipo
aportado por el denunciante, Seguidamente cont~n.~:9}J!,Q$'b.to~:::,g,esahogode la prueba técnica
marcada con el punto numero 10 del denuncia~¡~I.ifcV~!Jlq,)~x¡~l6:~tt •.autos el disco por lo que se
requiere para que aporte el elemento respectiyb':'p~~i'rse reiter~"s9.!a~[1te existe un disco el cual
como se ha hecho constar no se pudo apert~f;ardebidO-a'I?4alla8uej~a la máquina, Se regresa
el sobre rotulado por el representante Jegal del,partidodenunciante señoj ¡\cenciado Lázaro le estoy
requiriendo para la entrega del otro disco, se-hace constar.para-eíéctosqéí acta que solamente trae
un disco tal y como lo refiere y el cual como séha dichOl)~rEtinsis,tElno sé/pudo aperturar debido a la
falla técnica señalada yasentada en autos, por-Jo.que sequidamente.conñnuando con el desahogo
de las probanzas yen lo tocante a las pruebas ~portada~p~reJF.'~~idO Revolucionario Institucional,
debido a su especial y propia naturaleza se tienen pordesahogad~?s marcadas con el numero 1,
2,4, 5, 6, tanto del Partido Revolucionario Institucional como de los denunciados Adrian Hernández
Balboa, Dirigente del Partido Revolucionario Institucional asi como del Señor Jesús Ali de la Torre,
candidato a la Presidencia Municipal de Centro por el partido antes mencionado, dada la naturaleza
de las mismas, ahora bien en lo tocante a la prueba técnica marcada con el punto numero 3 de su
escrito de contestación de denuncia tanto del Partido Revolucionario Institucional, como de los
denunciados Adrian Hernández Balboa y Jesús AIi de la Torre, se requiere en este momento al
partido y a los denunciados para que aporten los elementos necesarios en términos del articulo 337
párrafo primero parte infine para el desahogo de la respectiva prueba técnica. -----------------.-------
El Licenciado Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del denunciado Partido'
Revolucionario Institucional, manifestó: Corroboro las fotografias que muestro en este acto ~~
hojas tamaño oficio en donde se aprecia claramente que la estructura ... ········--------······----·-··
Seguidamente el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico señaló:

.----.. I
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Permítame señor, en términos del artículo 337 párrafo primero parte infine, le requerí y le requiero
para que aporte los medios necesarios para el desahogo de una prueba técnica no de documentales
porque así me las ofrecieron ustedes. ----------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el el Licenciado Oscar Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del
denunciado Partido Revolucionario Institucional, argumentó: Las corroboro con las que se
encuentran en la contestación de la denuncia. ------------------------------------------------------ ••----------.-----
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico, refirió:
En términos del articulo 337 párrafo primero parte infine se tiene por no desahogada la prueba
técnica en virtud de no aportar los medios necesarios para el desahogo de la misma. Seguidamente
habiéndose desahogado las probanzas aportadas por ambas partes, y en los términos del articulo
337 fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco se concede el uso de la palabra al
licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, para que un término no mayor a quince minutos proceda a
hace r los alegatos correspondien tes. ------------------------------------------------------------------------------------
En uso. de la voz el licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos Representante Legal del denunciado
Juan José López Magaña, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución
Democrática ante el Consejo Estatal, manifestó: En este momento antes de maniatar si quisiera
que se me corriera el traslado por favor de lás contestaciones hecha de manera descrita. Asimismo
de las documentales si le solicito que se me corra traslado o copia simple, ahora bien derivado de la
denuncia y de los hechos denunciados, si quiero manifestar que en la contestación anterior el
representante legal del Partido Revolucionario Institucional hizo una expresión en la cual dijo que de
manera electoral que hay propaganda de su partido, hay estructura fija en donde se colocan
anuncios prácticamente está aceptando el hecho cenunciado, porque el articulo 7 del reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y queja, es
claro al momento de decir lo que se debe de entender tanto por equipamiento urbano, como
elementos de equipamiento urbano equipamiento carretero, asi mismo el artículo 232 en su párrafo
tercero hace una expresión de manera general en donde dice que no podrá colgarse elementos del"
equipamiento urbano ni obstaculizar de forma alguna la visibilidad de los señalamientos que
permiten a las personas transitar y dentro de los centros de población. Las autoridades electorales
competente ordenaran el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma, luego entonces en
base a lo que dispone el articulo 41 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos mexicanos
concatenado a su vez con el articulo 59 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco así como del
articulo 9 apartado A de la Constitución Local, pues queda evidenciado y sobre todo lo argumentado
por el propio representado legal del denunciado, pues queda evidenciado el hecho de que si aceptan
haber colocado propaganda en lugares prohibidos por la norma electoral, y en base a ese tenor
solicito a esta autoridad en base a lo que dispone el articulo 327 concatenados con os articulo 337 y
338 de la Ley Electoral sea sancionado conforme a derecho a los hoy denunciados, es cuánto. --------
El Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico señaló: Su tiempo se ha
agotado señor, en términos de en lo establecido por el artículo 337, fracción IV, de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, se concede el uso de la voz a la parte denunciante Osear Armando Castillo
Sánchez, Representante Legal de la parte denunciada Partido Revolucionario Institucional, por un
término no mayor de quince minutos, para que haga sus aleqatos pertinentes. ------------------------------
En uso de la voz el licenciado Osear armando Castillo Sánchez, Representante Legal de la
parte denunciada Partido Revolucionario Institucional, manifestó: Gracias licenciado. De las
pruebas que no pudo desahogar el Partido de la Revolución Democrática, quiero ver que con esto se
evidencia que es de únicamente realiza denuncias sin sustentos infundadas, y que ni siquiera
aportan las pruebas que puedan generar a está' autoridad una certeza de los hechos, asi mismo
dichas pruebas admitidas las objeto puesto que eh\~llas no se le corrió traslado, yen la documental

. que él dice ni es documental privada la cual no es\'Q.o~Qtal privada, puesto que en ella no se le
corrió traslado, visto que nos encontramos en ¡:Jrp:é~(jííñ¡enñI~SiltCial sancionador esto no puede
decir que aporta pruebas cuando en ningú~~Qmpp4?¡las':e?~;9~;<~_la autoridad y de las cuales
tampoco se le corren traslados. Puesto quei<rl>e.Lpfocedlmlento'es~tal sancionador la carga de la
prueba corresponde al denúnciate, así misli[.iperí·eleséfiioile-oeniJn~\;gel Partido de la Revolución
Democrática únicamente se pueden ver u~~sfótografia~lascuales ~n:~lihecho que nos ocupa estas
no tienen nada que ver con fijación de prop,qganda;pOrlo tanto niego fe/que dijo el representante del
Partido de la Revolución Democrática de, que'estéinstituío ,háj~ colocado propaganda en
equipamiento urbano o en paradas, puesto C1Qe<el.Partido Rev~lucIOl)-8nolnstiíucional nunca coloco
propaganda en equi~amiento urbano, quiero'q¡';e_gueciecga,[();~ü~ las estructuras fijas no es lo
mismo que una fijación que en paradas, puesto que en estaseww;turas tienen una finalidad la cual
es anunciar, es publicar para eso están y por las cuales se pueden contratar. a si pues que el Partido
de la Revolución Democrática tenga contrataciones por parte del C Fernando Mayans puesto que
en ellas no hay fijación del Partido Revolucionario Institucional en ninguna de las paradas, de las
imágenes uno a tres que aporta en la denuncia estas son las mismas imágenes, pero de un distinto
ángulo y no se encuentran fijadas en ninguna parada, la imágenes uno tres en su punto dos estas
tampoco se encuentran fijadas en ningún equipamiento urbano como el refiere De las demás
tampoco se desprende que haya en las paradas. de techos, en los asientos, en ninguna parte de la

\
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parada, una propaganda de Partido Revolucionario Institucional lo cual a simple vista puede ver la
autoridad,.puesto que no hay propaganda del Partido Revolucionario Institucional en las paradas, asi
mismo qurero decir que las fotografias que lleva en el escrito de denuncia de acuerdo a la tesis del
rubro o al criterio de rubro fotografías valor probatorio cuando no se encuentran adminiculadas con
otros medios de convicción, esto pues que el Partido de la Revolución Democrática nunca concateno
su prueba con otra documental que le diera fuerza o valor probatorio, puesto que esta simplemente
son totoqrañas y las cuales por su naturaleza pueden ser fácilmente elaboradas y en vista de que
hay recursos y aparatos tecnológicos cientificos con los cuales se puedan manipular las fotografías.
Esta autoridad no le puede dar valor a las fotografias ya que con ellas no se le puede cumplir las
CIrcunstancias de modo, y ní de tiempo, ni de lugar. Asi mismo el Tribunal Electoral de Tabasco en
su TET AP 28 refirió lo siguiente, las pruebas técnicas por si solas no hacen pruebas plenas, sino
que deben ser corroboradas o adminiculadas con otro medio de convicción, ya que atendiendo a lo
avances tecnológicos de la ciencia estos son documentos que fácilmente pueden ser elaborados o
confeccionados, asiendo ver una imaqen que no corresponde a la realidad de los hechos, sino la que
pretende aparentar, pues es un hecho notorio que existen avances tecnológicos que le permiten al
denunciante o al quejoso manipular dichas pruebas, asi mismo quiero referir que en las fotografias
por la denuncia por la cual se me corrió traslado, en ellas no aparecen ninguna fijación de
propaganda, asi mismo de las supuestas violaciones a principios rectores y de que el Partido
Revolucionario Institucional haya violentado algún principio quiero decir que el Partido de la
Revolución Democrática no acredita como supuestamente se le está violando estos, sino que son
simples aseveraciones subjetivas y sin sustento alguno. En base a esto las pruebas aportadas y
señaladas con uno, dos y tres del escrito de denuncia del Partido de la Revolución Democrática
estas no acreditan ninguna colocación de indebida propaganda máxima que ellas nofueron
aportadas de forma correcta, y no son documentales públicas ya que en el procedimiento especial
sancionador como ya lo dije, si este tienen la posibilidad de tenerlas a su alcance las debe de
aportar, o en su caso solicitar a la autoridad que despida copia certificada y no el escrito de
denuncia, solicitar que se le den copia simples o copias certificadas de esto y las aporta como una
documental pública cuando ni siquiera aporto, no fue ni siquiera una copia simple en base a ello esta
representación objeta cada y cada una de la pruebas, que quede muy claro que esta representación
no cometió ningún ilícito, por lo tanto que estas se objetan no tienen ninqún valor, es cuánto. ----------
El Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico señaló: seguidamente en
términos de lo establecido por el articulo 337, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco:
se concede el uso de la voz a la parte denunciada Adrian Hernández Balboa por conducto del
licenciado Mario Alberto Alejo García, por un término no mayor de quince minutos, para que haga
sus alegatos pertinentes. -------------------------------------------- ----------------------------------------------------"-:
En uso de la voz el licenciado Mario Alberto Alejo García, Representante Legal del
denunciando Adrian Hernández Balboa, manifestó: Gracias, como se pudo apreciar hace unos
momentos en el desahogo de las pruebas, estas no fueron desahogadas, partiendo de esta hipótesis
se debe entender que si no hay un elemento de prueba, no puede haber una adminiculación de las
mismas, de las probanzas ofrecidas en autos y de la adminiculación de la prueba técnica, lu~go
entonces al no haber referido desahogo, cabe señalar que no hay materia en la presente litis;
porque, porque no hay un medio que me acuse o donde se evidencie o se aprecie o se observe que
el Partido Rev~lucionario Institucional, su ca,.()~idatoy su dirigente hayan incurrido en alguna
anoma 1Ia es cuanto ------0-------------------- --------"-- .------------------------------------------------------------------
Seguida~ente el Licenciado Juan Gutember~\oler Hernández, Subdirector Jurídico señaló:
seguidamente en términos de lo establecido por~racción IV, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, se concede el uso de la )(9t~'1?1rf-ar1~.A;mQf1~adapor conducto del licenciado
Mario Alberto Alejo Garcia, Representantt}-;~~~t:.,CIeldenuhtia.~o;~sús AH de la Torre, por un
término no mayor de quince minutos, para qúeh:¡lgás.l.!~alegatosp.~qihentes.------------------------------
En uso de la voz el licenciado MaHó .Alberto Alejo ;Ga·rci~\;,Representante Legal del
denunciado Jesús AH de la Torre, marñtestó: Bueno, en nOiJlbre~.~.•mi poderdante quiero dejar
claro que no han quedado acreditadas de 'modo, ti.~,mpoy Jugar; las cq~les está obligado a acreditar
el denunciante al Interponer su escrito de den,uQcia;érí ese sentidaJ3iJibién quiero dejar claro que el

. mismo Reglamento para la Fiscalización delos'RE;c~:sos _d~)~)?-¡ír'tidos políticos emitido por este
Instituto, no se puede contraponer al reglamento',béljo·~~~I~§j~1 apartado. die~iocho punto trece
en el Reglamento Atinente señala que; se entendera por propaganda en la via publica, aquella que
se contrate y difunda, luego entonces nosotros contratamos con la empresa punto tres la difusión de
la propaganda que viene a denunciar el Partido de la Revolución Democrática, de ahi que el
denunciante parta de premisas a hipótesis falsas porque no ha lugar su pretensión, incluso en el
tiempo que estamos y una vez que ha pasado la jornada electoral, estos actos ye adquirieron
definitividad, ahora bien aunado a lo que dice el reglamento señala que será aquella que sea
contratada y difundida en caja de luz, la propaganda que denuncia el representante del partido de la
revolución democrática está instalada en una caja de luz, luego entonces no puede venir y decir Que
estamos transgrediendo la norma, porque evidentemente se está acorde el Reglamento para la
Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, tan es así que se aporto el contrato de

\
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prestación de servicios y el cual solicito se coteje con el que obra en archivo de este instituto, para
efectos de mayor validez y certeza de la prueba, es cuánto. -------------------------------------------
El Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Subdirector Jurídico manifestó: Hechas las
manifestaciones por las partes, esta Secretaria tiene a bien acordar lo procedente. Primero. En
relación a la petición del licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, Representante Legal del Partido de la
Revolución. Democrática, es de decirsele que en términos del articulo 332 primer párrafo, la
obligación de esta autoridad administrativa es de correrle traslado del escrito de la denuncia no de la
contestación de denuncia, aún así en términos del articulo 23 del Reglamento del Instituto Electoral y

. de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, esta autoridad tiene a
bien acordar lo procedente a su petición en cuanto a las copias que solicitó con la aclaración
pertinente. Ahora bien en lo tocante a las objeciones de las pruebas hechas por el Partido
Revolucionario Institucional, en razón de las pruebas admitidas y desahogas por el Partido de la .>:

Revolución Democrática, digasele que estas manifestaciones serán analizaras y resultas en el /
respectivo fallo que emita la autoridad administrativa. Hechas las manifestaciones hechas por ambaS' ///
partes, se tiene por recepcionadas y se tiene por celebrada la audiencia de leven apeoo ala
previsto por los artículos que le dan origen y sustento, con fundamento en el artículo 338, párrafo.
primero de la Ley Electoral en vigor, asi como en el diverso 66 apartado primero del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, voy
a solicitar a las partes no se retiren del edificio en razón de la elaboración y cierre del acta. Much.a.s
gracia s por su presenci a. ------------------------------ ------------------------------------------------------------------
Siendo las quince horas del día veinte de octubre de dos mil nueve, se da por concluida la presente
audiencia. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, constante
de diecisiete (17) fojas útiles ----------------------------------------------------------------------------------------------
------------ -------- ------ ------ ------ ---- ---- ---- ----DOY FE. -------------- ---------------------- ----------- ,- --------------;---

uc. JUAN GUTEMBERG SOLER HERNANDEZ
SUBDIRECTOR JURIDICO

uc. LÁZARO BEJAR VASCONCELOS
REPRESENTANTE LEGAL DEL

DENUNCIANTE JUAN JosÉ LÓPEZ MAGAÑA
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

l/C. OSCAR ARMANDO CASTILLO
SANCHEZ,REPRESENTANTELEGAL

DEL DENUNCIADO PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

uc. MARIO ALBERTO ALEJO GARCIA,
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS DENUNCIADOS

CC. JESÚS AL! DE LA TORRE CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO Y ADRIAN

BALBOA SANCHEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ
DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

7°,_ Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el Licenciado Mario Alberto Alejo

García, representante legal del denunciado JESÚS ALí DE LA TORRE, compareció

dentro del expediente SCE/PE/PRD/083/2009 a la audiencia de pruebas y alegatos en

base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), df\.

Reglamento del Instituto Electoral y de Pa~~pación Ciud~dana de Tabasco en Materi \

de Denuncias y Quejas, presentó de man~~J~~~r escrito lo que se reproduce ~
la letra: /' ':.-¡ ~,A L - r ..¡'\;

/: ,'" "',,,S'!'" -1/;> . "tJ-:~~
CONTEST ACiÓN A LA DENUNCIA ' , , - . - ~\ \
EXPEDIENTE: SCE/PE/PRD/076/2009 _ •. , .c: ;', v \
ACTOR: JUAN JOSE LOPEZ MAGANA' CONSEJERO REPRESEN)IiANTE PROPIETARIO DEL '
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO \
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. ,/
V.S, " .... '" . .;;~'\./':'
DENUNCIADOS: COALICiÓN "PRIMERO TABM;'CO"CONF"pRMADA POR EL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA; AS¡'(:;OMO AL C. JESÚS ALI DE.LA
TORRE, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL CENTRO, TABASCO, Y AL
SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA SECCiÓN 44
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MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE
El suscrito ciudadana MARIO ALBERTO ALEJO GARCíA, Representante Legal del C. JESÚS AlÍ
DE LA TORRE, tal y como se puede corroborar con la copia certificada de la Escritura Pública.
Numero 691 (Seiscientos Noventa Y Uno), pasada ante la fe del Lic. Ulises Chávez Vélez, Notario
Público Número 37, con sede en el Municipio de Centro, Tabasco, mediante el cual me fue conferido
Poder General para Pleitos y Cobranzas, asimismo, señalo como domicilio para ir y recibir citas y
notificaciones, el Ubicado en la Avenida 16 de Septiembre No. 311. Colonia Primero de Mayo C.P.
86190, Centro, Tabasco, autorizando para efecto de recibirlas a los CC. Ingeniero Martin Dario
Cázarez Vazquez, Licenciado Alondra Nicte Hernández Azcuaga, asi como para que comparezcan
en la audiencia de pruebas y alegatos de merito en representación de mi poderdante, por lo anterior, -
.no se omite manifestar que se anexa dicha certificación a efectos de que sea cotejada con la copia
que se acompaña, por lo cual solicito me sea devuelta por ser de utilidad, por lo antes expuesto, con
el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:'/
Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 7 fracción IV, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 336,337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en
relación con 32 párrafo 2 inciso c), 34 párrafo 1 inciso a) y 40 del Reglamento del Instituto
electoral y de Participación ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Vengo a dar formal CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA interpuesta en mi contra, por el C. JUAN
JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Consejero Represéntate del Partido de la Revolución Democrática ante el
IEPCT, con motivo de SUPUESTAS conductas ilegales de colocación de propaganda electoral.
Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente y
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el
respecto caso, me permito solicitar a ese Instituto su pronunciación respecto de la
improcedencia de la temeraria denuncia que se contesta, instaurada por el C. JUAN JOSE
LOPEZ MAGAÑA, Consejero Represéntate del Partido de la Revolución Democrática ante eIIEPCT,
en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, misma que se inicia Procedimiento
Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

1.- La primera causal de notoria improcedencia que sé hacer valer, y por la cual esta autoridad debe
de acordar el desechamiento de plano de la denuncia, es porque es INEXISTENTE la violación que
el actor pretende imputar, al Partido Revolucionario Institucional, toda vez que este no se encuentra
infringiendo ninguna disposición en materia de propaganda electoral, por lo cual al no existir
transgresión alguna a la norma electoral, es aplicable al presente asunto lo previsto en el art. 336 de
la Ley Electoral de Tabasco, el cual copiado a la letra expresa:

ARTíCULO 336. La denuncia relacionada con el artículo anterior deberá reunir los siguientes .
. requisitos:

1. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;

11. Domicilio para oir y recibir notificaciones;

111. Los documentos que sean necesarios para acreditar 13, personeria;
\t-,-·_<~~

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se b~;¡;J~:d¡'n~f;Ciif,.~:...
»~.:/;__,;..:~,,.'.L' - /'-;' /:_':-i_:~;;~\

V Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente: o en su caso, me~cI.í.~narlas que habrán de
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas!,y , '0 \

:")
VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten /;

El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la oenuncia 1<] fl'!T1Ítiráinmediatamente a la
Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con laspruebasa.~\-rtadas.

La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:

1. No reúna los requisitos indicados en el primer párrafo del presente artículo;
11. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de
propaganda politico-electoral;

\

\

)

\
\

\
\
\
\
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Con el articulo anterior y al no existir elementos que inculpen, al Partido Revolucionario Institucional
se puede colegir que no existen hechos violatorios a la ley comicial, por lo tanto al no haber
infracciones cometidas, se solícita sea desechada la denuncia sin previsión alguna.

11. La segunda causal de improcedencia versa en que la C. Juan José López Magaña, en su escrito
de denuncia aporta como prueba fijaciones fotografías, las cuales en ningún momento son
relacionadas ya que no son hechos ilícitos y no existe violación a la norma electoral, por lo tanto es
de señalarse los artículos 35, párrafo 1, en concatenación con el articulo 40 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, que
copiados a la letra expresan:

Articulo 35. Del ofrecimiento de pruebas
1. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento,
relacionándola con los hechos y expresando con toda claridad que se trata de acreditar con ..~
las mismas asi como las razones or las ue se estima ue demostrarán las afirrnaciones" /
",-ertidas. /

Articulo 40. Pruebas técnicas
Se considerarán pruebas técnicas, las fotografías, los medios de reproducción de audio y video, asi
como todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, que puedan ser
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no
estén al alcance de las autoridades electorales. En todo caso, el denunciante o quejoso deberá
señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y
las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Articulas con los cuales, es de colegirse que en función de la reseña de elementos que el actor hace
en su escrito primigenio, en cuanto al ofrecimiento de las supuestas fijaciones fotográficas con las
cuales se pretende inculpar al C. Jesús Ah de la Torre, esta autoridad debe de concluir en que el
actor no realiza una descripción detallada en relación con los supuestos hechos argumentados y
mucho menos expresa con claridad lo que pretende demostrar con dicha prueba, luego entonces, en
ningún momento acredita en dichas probanzas ofrecidas, las circunstancias de modo, tiempo y
lugar, dejando así entrever que se está basando en hechos subjetivos, ya que en todo momento es
de suponerse la posible manipulación de la prueba aportada.

Con base en lo anterior, es de manifestar a ese Órgano Electoral, que la prueba ofrecida, no es
suficientes para demostrar la autenticidad del acto que se denuncia, ya que estas tienen la
característica de indicios, por lo tanto al no estar debidamente concatenadas, con otro medio de-
prueba no hay manera que esta se perfecciona para que se le dé valor probatorio, tal y como se le
pretende dar asi mismo el denunciante se limita hacer declaraciones vagas, ya que su única
aportación son fijaciones fotográfica, la cual manipula puesto que de una imagen,
desprenden tres, tomadas en diferentes ángulos y no se encuentran concatenadas con ningún
otro elemento de prueba fehaciente para sustentar el hecho. Por lo tanto le corresponde al
promovente la carga de la prueba, tal y como lo manifiesta el criterio sostenido por la Sala Superior
del Tribunal Electoral que a la letra dice:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los artículos 41, base 111, apartado D,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones
en que se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión,
expresiones que denigren a las institlJ"ci.ones,partidos políticos o a los ciudadanos en la
propaganda politica o electoral aye .difundan, la materia de prueba se rige
predominantemente por el principio dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se
impone al quejoso la carga de presentar Jas:::'prueoi{Scenlas cuales la sustenta, asi como el
deber de identificar aquellas que el'ó{¡;jáil0" habrá.' ·ae:,·requerir cuando no haya tenido
posibilidad de recabarlas, sin perjuiciode'Jalacultadinv,estfgadora de la autoridad electoral.

l' -', ,,- - '.,'.'.

Recurso de apelación. SUP.RJ\~,12212008 y acumúladqs.-Actores: Partidos de la
Revolución Democrática, del Trab~Jo y Acción Nacional.-Afrtoridad responsable: Consejo
General del Instituto Federal Electoral.-20 deél90sto de .4008.-Unanimidad de votos.>-
Ponente: Pedro Esteban Penaqos xl..ó.p,ez.-Secretario:Er.nesto Camacho Ochoa. a Sala
Superior en sesión pública celebrada el, veint\~i~cp ,de~~tkero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede:' >;~,~,..~,,,_.~~
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Por lo cual, se da contestación a la temeraria denuncia, bajo las siguientes consideraciones de: '
HE C H O S:
1.- El primer punto de hechos es TOTALMENTE IRRELEVANTE en el presente caso, puesto que en
nada le afecta la coalición formada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva
Alianza, puesto que es un derecho tutelado por el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco.
2.- El segundo punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevante.

3.- El tercer punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevante.

4,- El cuarto punto de hechos es cierto, pero irrelevante.

5,- El quinto punto de hechos es ROTUNDAMENTE FALSO ya que ni el Partido Revolucionario
Institucional o su candidato hubiesen colocado propaganda en luqares prohibidos y mucho menos en

'las paradas de combi.

CüNTEST ACIÓN AL MODO

Del MODO este es INEXISTENTE, ya que la propaganda que pretende acreditar NO está fijada en
una parada, sino esta se encuentra dentro de una estructura fija, ya preestablecida, acondicionada y
creada con la finalidad de anunciar contenidos diversos y no forma parte, ni cumple con-la
caracteristica de una parada, que seria como e¡emplo: la de permitir a los ciudadanos sentarse
mientras esperan el autobús o combi, tener un techo con el cual resguardarse de las inclemencias
del tiempo, asi mismo es importante señalar que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
cumpliendo con lo señalado por Reglamento Para La Fiscalización De Los Recursos De Los
Partidos Politicos, dio el aviso correspondiente a este INSTITUTO ELECTORAL, afirmaciones que
,se prueban con los acuses de recibo sellados y firmados por esta autoridad, con fecha 08 de
octubre del año 2009 a las 09:45 PM y 16 de Octubre del presente a las 11:19PM y los cuales se
deben cotejar con los originales que guarda dicho órgano electoral para alcanzar su valor pleno, de
igual manera en observancia al articulo 18.13 y el cual se pone en cita:

REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
18.13
Los partidos politicos V sus candidatos podrán contratar pubticidad considerada comó'
anuncios espectaculares y propaganda en la via pública para sus campañas electorales que
difundan la imagen o el nombre de candidatos o militantes de un partido político, su logotipo,
lemas o slogans que identifiquen al partido politico o a cualquiera de sus militantes o candidatos,
ajustándose a las siguientes disposiciones:

a) Se entiende por anuncios espectaculares cualquier medio alterno de comunicación identificable..
como objeto inmueble ubicado y observable en la via pública, que cuenta con una estructura
fija y preestablecida, exprofesamente creada para anunciar contenidos diversos, pudiendo ser
de tipo azotea, unipolar, bipolar, trípode o puente.

b) Se entenderá como propaganda en la via pública aquella que se contrate y difunda en cajas
de luz, carteleras, columnas, mantas, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin
movimiento, muros anorámicos arabuses \vallas vehículos de trans orte úblico o de
transporte privado de pasajeros asi como la que" e cQ1Q9"ueen cualquier espacio físico en lugares
donde se celebren eventos públicos, de espectiJcd,~ilúl\l~ll.os, así sea solamente durante la
celebración de estos y cualquier otro medio,·~¡iTij~;r,OS ÓWil[~ j~~::c;?nSideraránequivalentes a un
anuncio espectacular conforme al inCISOa) de eqte numeral, cuáíiQÓ~~4sdimensiones rebasen los 12
m2;"",;' -- ..

'....•¡;
;. r :

c) Durante las campañas electorales, yencaso.de aJquilerde ar'l~hcios espectaculares, cada
partido politico deberá celebrar los contratos)respectivoscon'iás empresas propietarias o
concesionarias dedicadas a la renta 'de'<espacios y"colocación de los mismos y de
propaganda en la via pública, asi como con lasempresas9€dicadas a la producción, diseño y
manufactura de toda publicidad que se utilice para dlchoscanUf¡~os, De los reterídos contratos, !li
partido politico deberá entregar copia fotostática a la autoridád electoral dentro de los cinco
días siguientes a la celebración del mismo.
Los contratos deberán contener poi lo menos, la siguiente información

. 1. Nombre de la empresa,
11 Condiciones y tipo de servicio:
111 Ubicación y caracterlsucas de la publicidad;
IV. Precio total y unitario;
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V. Duración de la publicidad y del contrato; y
VI. Condiciones de pago.
Cualquier modificación a dichos contratos deberá s-ernotificada al Órgano Técnico en el periodo y
con las motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la
modificación respectiva;

De lo anterior se desprende que el Partido Revolucionario Institucional al contratar el espacio
publicitario que nos ocupa, lo hizo ajustándose a lo dispuesto en la fracción 11del articulo 232 de la
Ley Electoral y el Reglamento de Fiscalización mencionado, tan es asi que lo hizo a través de un
contrato y el cual fue informado en forma y tiempo.

Aunado a lo anterior el denunciante, pretende sorprender a la autoridad, ya que si la propaganda .;;.
está prohibida que diga el denunciante porque existe propaganda del C Fernando Mayans cana~
en dichas estructuras tal y como se prueba con las imágenes siguientes: /

Dirección PASEO USUMACINTA CASI ESQUINA CON CALLE CHIAPAS DE LA
COLONIA LINDA VISTA.
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Dirección PASEO TABASCO EN LA PARADA DE LA CATEDRAL, ENFRENTE DEL CENTRO DE
CAPACITACION DE LA CRUZ ROJA MEXICANA

DE LAS INSERCIONES FOTOGRÁFICAS

Estas imágenes las OBJETO, pues en ellas no se aprecia que el Partido Revolucionario
Institucional, ni su candidato hubiesen fijado propaganda en la parada y para mayor sustento se
analizan cada una de las referidas en su escrito de denuncia:
1.- De las imágenes 1 de 3 esta es una misma imagen pero de distinto ángulos y que señala que
tiene ubicación en el periférico enfrente de soriana esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN
NINGUNA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar

\

\
\
\

2.- Las Imágenes 1 de 3 esta es una misma imagen pero de distinto ángulos y que señala que se
encuentra en el periférico Carlos Pellicer Cámara. frente al Teatro esperanza Iris, esta NO SE
ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunsiar. . . /

~;/ //
3- De las Imágenes 1 de 2 esta es la misma foto pero con distinto acercamiento y que-señale ~
encuentra en la Av. Adolfo Ruiz Coríinez, esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, srno-
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en la estructura fijá y preestablecida para anunciar, asi mismo la propaganda no es víoíatona de
ninguna disposición legal.
4.- En referencia a las imágenes 1 de 2 esta es la misma foto y NO SE ENCUENTRA FIJADA EN LA
PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar, así mismo la propaganda no
incumple la normativa electoral.

5.- Las imágenes 1 de 2 y que señala en la ay. Adolfo Ruiz Cortinez a un lado del centro comercial
crediland, esta no se encuentra fijada en la parada sino en la estructura fija y preestablecida para

. anunciar.

6.- De esta imagen, ni siquiera se distingue una parada lo único es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.
7.- En esta imagen claramente se puede observar que la estructura fija y preestablecida, ni siquiera
se encuentra cerca de la parada, tan es asi que la fotografia se toma de forma lejana.

8.- No se aprecia correctamente laimagen, la toma es muy lejana y no se distingue lugar alguno.
9.- De esta imagen no se distingue ninguna parada, lo único visible es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.

En ese tenor de ideas, se le advierte a la autoridad que el denunciado no acredito con pruebas
fehacientes circunstancias de MODO, TIEMPO Y LUGAR, máxime que lo aportado sean únicamente
fotografias, cabe señalar que las fotografias no pueden generar convicción a la autoridad sobre el
hecho denunciado, máxime que las fotografias señaladas no tienen relación alguna con el hecho
denunciado y de las cuales no es posible inferir alguna infracción a la ley electoral y que por sus
particularidades al tratarse de pruebas técnicas que son elementos aportados por la ciencia solo
pueden alcanzar un valor de indicio, que debe robustecerse con otros elementos que generen
ccnvicción, pues no debe perderse de vista que este tipo de probanzas son susceptibles de
ser alteradas y de fácil manipulación, de ahi su simple valor indiciario. Lo antes expuesto tiene
sustento con el siguiente criterio:

FOTOGRAFíAS. VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE ENCUENTRA ADMINICULADAS CON
OTROS MEDIOS DE CONVICCiÓN. En la obediencia de lo establecido en los articulas 14, párrafo
6, y 16 párrafo 1 y 3, De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
se considera que las imágenes representadas en fotografías, por sí mismas no satisfacen las

. circunstancias de tiempo. lugar y modo en que ocurrieron los hechos aducidos en la
demanda, aunado a que no es posible desprender la relación que puede existir entre unas con otras
cuando se omíle el día y la hora en que fueron tomadas, los lugares en que sucedieron los hechos;
además, tampoco revelan la razón por la gue las personas captadas se encuentran en esos
lugares, o cual ha sido el motivo generador de la acción que realizaba en ese momento, ni
tampoco si se encontraban en las inmediaciones de las casillas a que hace referencia en las
leyendas gue se asientan en las fotografías. Además, no se debe de perder de vista la relativa
facilidad con que se pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad para .
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, pues constituyen' \
un hecho notorio que actualmente existen al alcance de cualquiera, un sin número de \
aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes
impresas, de acuerdo al deseo. gusto o necesidad de quien las realice. ya sea mediante la
edición parcial o total de las representaciones que se quieren captar y de la alteración de la
misma, colocando una persona o varias en determinado lugar o circunstancias o ubicándolas
de acuerdo a los intereses del editor ara'dar la im resión de ue están actuando conforme a
una realidad ficticia. Con apoyo en lo ante ior cabe concluir que no se puede conceder pleno"
valor probatorio a las pruebas técnicas de 't~fer@ci¡k cuando no se encuentran adminiculadas
con otros medios de convicción relacionados.~i9s.héChQ~~tt~. se relatan.
Juicio de inconformidad. SX-III-JIN-002l2QO:!,:-;:.~~rtid<l;ag;t()q)1.qcional. - 3 de agosto de 2003:-
Unanimidad de votos. - Ponente: José Llj¡(C~)fo RpdrígueF".'~!3tario Alberto Islas Reyes.

,:'/.: •. _.,_ :"';·,c;-·--":·-r.-:- ...•..:··, " .• , '<" "_:-:,\'

Juicio de inconformidad. SX-III-JIN-015#O?~fy acuníu¡ados.~p~rtiB.q:Acción Nacional- 3 de agosto
de 2003.- Unanimidad de Votos. - Ponente: David Cetina Menchi. ,J$8cretario: Isai Erubiel Mendoza
Hernández. ':< L,,_.>'. . - t : •

Juicio de Inconformidad. SX-III-JIN-030/20Q:4.;.~J:'artido \: ;'/
Revolucionario Institucional.-.3 de Agosto de:'~~",IJJ1an~~' de votos.- Ponente: David Cetina
Menchi.- Secretario: lsai Erubie! Mendoza Hernandez;::::::'-/;'\"

Así pues, las fotografías no pueden tener un valor pleno, tal y como se refirió el Tribunal Electoral De
Tabasco en la resolución numero TET-AP-28-2r-9-11.
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"..EI Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido de manera reiterada que las
pruebas técnicas como son las fotografias y videos, únicamente tienen un valor probatorio de
indicio, g por sí solo, no hace prueba plena," sino que necesita ser corroborado o
adminiculado con otros medios de convicción; ya que atendiendo los avances tecnológicos y
de la ciencia, éstos son documentos gue fácilmente pueden ser elaborados o confeccionados
haciendo ver una imagen gue no corresponde a la realidad de los hechos, sino a uno que se
pretende aparentar, pues es un hecho notorio que actualmente existen un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes de acuerdo al
deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las
representaciones que se quieran captar y de la alteración de éstas."

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

En vista de que no existe propaganda en lugares prohibidos y que nos encontramos en un
procedimiento especial sancionador en el cual la carga de la prueba le corresponde al denunciante
tal y como lo señala la tesis siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE-De la interpretación de los artículos 41, base 111, apartado D, de
la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte gue, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos politicos o a los ciudadanos en la propaganda política o
electoral que difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por el principio
dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de.
presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asi como el deber de identificar aquellas que
el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la
facultad investigadora de la autoridad electoral.

Recurso de apelación. SUP-RA P-12212008 y acumulados-Actores: Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto
Federal Electoral.-20 de agosto de 2008.-Unanimidad de votos.-Ponente: Pedro Esteban-
Penagos López.- Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Lo anterior en relación con el artículo 15 párrafo 2 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia
Electoral del Estado de Tabasco, el cual copiado a la letra manifiesta:
Articulo 15
1.- ...
2.- El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando su negación
envuelva la afirmación expresa de su hecho.
DE LAS CONSIDERACIONES DE DERECHO

Respecto a una supuesta violación al articulo 232 y al artículo 7 del Reglam~nto de Quejas y
Denuncia dellEPCT, estas argumentaciones son FALSAS, tal y como ha quedado demostrado en la
presente contestación, ya que el denunciante interpreta de una forma errónea, pues intenta
desvirtuar lo señalado por la Ley ~Iectora' y el reglamento referido, puesto que este resalta que la
estructura denunciada es una pa~d,a cuando lo cierto es que el armazón denunciado no cumple
alguna de las siguientes funciones: \\

\\ -~... '~-'-~-..
• No presta un servicio a la poblaCj~~?(';~~,:~0~'~.

, .• No sirve para desarrollar algun~f~~~pa~económiéJ¡r>:,\
• No es un elemento trascende6.t?tpárárealízar-algúruJi~o'~e trabajo.
• No proporciona un servicio <NJ}ier\e~tarsocial ".:)~~\\
• No da ningún confort o prot~~e¡ónal individuo; I'

,1'.' " ,
',1

En razón de ello es imposible\q~e.~éle¡iueda conside~a./como parte del Equipamiento Urbano ya
que como se ha mencionado lá\:taz.óo.ge ser dEO~!ai,~tructura fijas es la de anunciar, publicar o
difundir, asi pues el Partido RevohJdO[Íarió:ln~titu:~J hizo del conocimiento de la contratación de
la propaganda, la cual NO ESTA FIJADA EWALGUNA PARADA.

\
\
\
\
\
1
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De la supuesta violación a los principios rectores y al ejercicio del derecho del voto, elimpetrante no
acredita ¿Cómo? supuestamente se le están violando estos, sino solo hace aseveraciones
subjetivas y sin sustento alguno.

DE LAS PRUEBAS

Esta representación OBJETA todas y cada una de la pruebas aportadas por el denunciante, pues no"
tienen ninguna relación con el hecho denunciado así mismo no son pruebas de las cualesse
desprende algún hecho ilícito.
De las señaladas con los números 1,2,3, estas no acreditan ninguna colocación indebida de
propaganda, máxime que ellas no fueron aportadas de forma correcta en su escrito de denuncia y no
son DOCUMENTALES PUBLICAS en vista de ello, se solicita a esta Instituto Electoral tenerlas por
no Admitidas, ya que el PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR se rige por el principio
dispositivo, en vista de ello si el actor hubiese querido ofrecerlas las pudo solicitar con antelación a la
interposición de su denuncia.

De la señalada como 4.- PRUEBA TÉCNICA, esta se objeta, ya que no se debe de perder de vista la
relativa facilidad con que se pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad para
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, pues constituyen un
hecho notorio que actualmente existen al alcance de cualquiera, un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y científicos para Iª obtención de imágenes impresas, de.
acuerdo al deseo gusto o necesidad de guien las realice, ya sea mediante la edición parcial o total
de las representaciones que se guieren captar y de la alteración de la misma, colocando una
persona o varias en determinado lugar o circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del
editor, para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad ficticia. También se
debe de tener en cuenta que el quejoso intenta que la autoridad le de un doble valor a sus
fotografías puesto que en su escrito de denuncia señala lo siguiente:

10.- LA DOCUMENTAL TÉCNICA.- Consistente en Disco Compacto que contiene fotografías en las
cuales se demuestra la existencia de la propaganda .....

De lo anterior es de advertir a la autoridad Electoral que este CD es el mismo que señalo en 'la
prueba 4 y que intenta sorprender a la autoridad haciéndole creer que aporta dos pruebas distintas,
cuando es claro que esta es la misma que ya refirió con anterioridad. Por lo tanto se objetan todos y
cada una de las pruebas aportadas por el C. Juan José López Magaña, ya que en ningún momento
describe de manera precisa los hechos y circunstancias que pretende demostrar.
Para mayor sustento a lo versado en esta contestacióri me permito ofrecer las siguientes:
PRUEBAS
1.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia a color del Oficio No. PRI/SAF/31212009, y
recibido el 08 de Octubre del 2009 a las 9:45 pm por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO
acompañado de la copia del contrato de prestación de servicios publicitarios de espectaculares
celebrados entre el Partido Revolucionario Institucional y la empresa Punto Tres S.A. de C.V ..
Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación y la \
cual se pide sea cotejada con los archivos que guarda este Instituto.

2.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia a color del Oficio No. PRIISAF/329/2009, y
recibido el 16 de Octubre del 2009 a las 11:19 pm por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO acompañado de la copia del contrato de prestación
de servicios publicitarios de espectaculares celebrados entre el Partido Revolucionario lnsfltucional y

. -Ia empresa Punto Tres SA de e.v .. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de
hechos de la presente contestación. 'l"

\ \
3.- PRUEBA TÉCNICA: Consistente en 2 impresione~ fotográficas en tamaño tabloide de las
estructuras en las cuales coloco su publicidad el c. F.e~\met€ii~.Mayans Canaba!. Prueba que
relaciono con todos y cada uno de los puntos de h~h9S:~,.\a.pÚ~,s~n:t~~~~ntestación.

•-':,t> .',~~y:.}' \ '~-'!.,~~\)\
~,- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.'~h~Udobl~.4SR~c;t~;:e.Í'I~Wo lo que beneficie a los
intereses del suscrito. Prueba que relaciono Cp[ltodo~y cadauno;délos;,'f>untos de hechos de la
presente contestación. ,',. .' ',: !;

\. : _ ':'"":I'
5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.;\~n}odO: 10quefavP!ezca'~/los intereses del suscrito.
Prueba que relaciono con todos y cada uno de Id~pulltos de hechos de Ia.,>presentecontestación.

6.- LAS SUPERVENIENTES.- Consistentes en to~asa~\l.~º~~.:@i.~~~~an estrecha relación con la
litis y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no cont3rtcon ellas en el momento de la
interposición de la presente contestación de denuncia, pero que presentare en su momento procesal
oportuno. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de ~;presentV
contestación ..
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Por lo antes expuesto y fundado: Se solicita a este H. Consejo Estatal:

PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, así como a las personas
autorizadas en este asunto, asi mismo tenerme por presentado en tiempo y forma, con el presente
escrito y copia de ley con el que se acompaña.

SEGUNDO.- Solicito que las,pruebas aportadas por esta representación consistentes en
las copias a color de los acuses de los contratos celebrados por el Partido Revolucionario
Institucional sean cotejadas con los archivos que guarda este H. Instituto Electoral, con la finalidad
de darle un mayor calce probatorio y para confirmar las afirmaciones referidas en la presente
contestación y cumplir con el principio de CERTEZA que rige la función de este Órgano Electoral.

TERCERO.- Previo los trámites de ley, declare el sobreseído de la INFUNDADA
denuncia interpuesta por el representante del Partido de la Revolución Democrática, por las razones
fundadas, vertidas como defensa de mi representado.

PROTESTO LO NECESARIO
Villahermosa, Tabasco 20 de Octubre de 2009.

L1CMARIO ALBERTO ALEJO GARCiA
REPRESENTANTE LEGAL

DEL C. JESÚS ALí DE LA TORRE

8°._ Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el Licenciado OSCAR

ARMANDO CASTILLO SÁNCHEZ, representante legal del denunciado Parti

Revolucionario Institucional, compareció dentro del expediente SCE/PE/PRD/083/2

a la audiencia de pruebas y alegatos en base a lo dispuesto en el artículo 337, párr

segundo, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en el dive

66, apartado tres, inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaci]

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, presentó de manera ver

y por escrito lo que se reproduce a la letra:

CONTESTACiÓN DENUNCIA
EXPEDIENTE: SCE/PE/PRD/083/2009
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, EL C. JESÚS AlÍ DE LA TORRE Y EL C. ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA.

DENUNCIANTE: JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, CONSEJERA REPRESÉNTATE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL IEPeT.

MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO \
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y \
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE' "

~A::;CEOÑ T E·i(s;:;-'~;~-7t>··

MARTíN DARío CÁZAREZ vÁZaUEZ, con'sejer~"~:b~esen~~~~t:'AAoPietario del Partido
Revolucionario Institucional. ante el Instituto Erectoral y de Participación:p,iudadana de Tabasco
promoviendo con la personalidad que tengo acred.itada ante e.'.consei ..o Est~.Jt¡del Instituto Electo.ra.1
y de Participación Ciudadana de Tabasco. señalando para recibir citas, noti~ciones y toda ciase de
documentos, el ubicado en la Avenida 16 de Septiembre con número 311. (<lficina de la Secretaria
de Acción Electoral) edifico del Comité DirectivO Estatal del PartídoRévolucionario Institucional,
autorizando para tales efectos. asi como para recibir tddactªsede®éómentos. revisen expediente
y comparezcan en audiencia de pruebas y alegatos.a-.loflic'ériciados A.LONDRA NICTE
HERNANDEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARCIA, AURORA GUTIERREZ LOZANO,
ALEJANDRO JACINTO OLÁN CASANOVA, OSCAR ARMANDO CASTILLO SÁNCHEZ, Jg5ÚS .....
MANUEL SÁNCHEZ R1CARDEZ, RUDY DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ, JOSÉ/ LUIS //
GALLEGOS ALAMILLA, ARIADNE VANESSA RIVAS GARCíA, XANATH SHEILA Me1NTALVf/
ZAMUDIO, Así COMO AL INC. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEL, ante usted con el debido

\
\
\

\
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respeto comparezco y para exponer: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción IV,
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 336, 337 de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco en relación con 32 párrafo 2 inciso e), 34 párrafo 1 inciso a) y 40 del Reqlamento
del Instituto electoral y de Participación ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Vengo a dar formal CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA interpuesta en mi contra, por el C. JUAN
JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Consejero Represéntate del Partido de la Revolución Democrática ante el
IEPCT, con motivo de SUPUESTAS conductas ilegales de colocación de propaganda electoral.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente y
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el
respecto caso, me permito solicitar a ese Instituto su pronunciación respecto de la
improcedencia de la temeraria denuncia que se contesta, instaurada por el C. JUAN JOSÉ
LÓPEZ MAGAÑA, Consejero Represéntate del Partido de la Revolución Democrática ante eIIEPCT,
en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, misma que se inicia Procedimiento
Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

1- La primera causal de notoria improcedencia que sé hacer valer, y por la cual esta autoridad debe
de acordar el desechamiento de plano de la denuncia, es porque es INEXISTENTE la violación que
el actor pretende imputar, al Partido Revolucionario Institucional, toda vez que este no se encuentra
infringiendo ninguna disposición en materia de propaganda electoral, por lo cual al no existir
transgresión alguna a la norma electoral, es aplicable al presente asunto lo previsto en el arto336 de
la Ley Electoral de Tabasco, el cual copiado a la letra expresa:

ARTíCULO 336. La denuncia relacionada con el artículo anterior deberá reunir los siguientes
requisitos:
1. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
11. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
111. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personeria;
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;
V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y
VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.
El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la
Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.
La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:
1. No reúna los requisitos indicados en el primer párrafo del presente artículo;
11. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de
propaganda politico-electoral

Con el articulo anterior y al no existir elementos que inculpen, al Partido Revolucionario Institucional
se puede colegir que no existen hechos violatorios a la ley comicial, por lo tanto al no haber
infracciones cometidas, se solicita sea desechada la denuncia sin previsión alguna.

11. La segunda causal de improcedencia versa en que la C. Juan José López Magaña, en su escrito
de denuncia aporta como prueba fijaciones fotografías, las cuales en ningún momento son
relacionadas ya que no son hechos ilícitos y no existe violación a la norma electoral, por lo tanto es
de señalarse los artículos 35, párrafo 1, en concatenación con el articulo 40 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d\!abaSCO en Materia de Denuncias y Quejas, que
copiados a la letra expresan: \, -

\

Artículo 35. Del ofrecimiento de pruebas\\::-:~::;:-~-_
..<~~/:.0~ 1~::::;~\~;",:~¿~'?:~>.

1. Las pruebas deberán ofrecerse en el priry,er,e~cr~k5que ptes€¡;¡té,íl'.J':lspartes en el procedimiento,
relacionándola con los hechos y expresando'conAÓda.c/aridillli¡t¡e se trata de acreditar con..
las mismas, asi como las razones por1las:que seestimagué: áefuostrarán las afirmaciones
vertidas, : ' - "" :;

" :~ji
Articulo 40, Pruebas técnicas \", -. ",/
Se considerarán pruebas técnicas, las folografías; {9s medips'defeProducción de audio y video, asi
como todos aquellos elementos aportados por losdesc0bi'irm~tos de la ciencia, que puedan ser
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentós,acces6Tlos, aparatos o maquinaria que/no
estén al alcance de las autoridades electorales. En todo caso, el denunciante o quejoso deberá

\

/

/~
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señalar concretamente lo que pretende acreditar. identificando a las personas, los lugares V
las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Artículos con los cuales. es de colegirse que en función de la reseña de elementos que el actor hace
en su escrito primigenio, en cuanto al ofrecimiento de las supuestas fijaciones fotográficas con las
cuales se pretende inculpar al C. Jesús Ah de la Torre, esta autoridad debe de concluir en que el
actor no realiza una descripción detallada en relación con los supuestos hechos argumentados y
mucho menos expresa con claridad lo que pretende demostrar con dicha prueba, luego entonces, en
ningún momento acredita en dichas probanzas ofrecidas. las circunstancias de modo, tiempo y
lugar, dejando asi entrever que se está basando en hechos subjetivos, ya que en todo momento es

" de.suponerse la posible manipulación de la prueba aportada.

Con base en lo anterior, es de manifestar a ese Órgano Electoral, que la prueba ofrecida, no es
suficientes para demostrar la autenticidad del acto que se denuncia. ya que estas tienen la
caracteristica de indicios, por lo tanto al no estar debidamente concatenadas, con otro medio de
prueba no hay manera que esta se perfecciona para que se le dé valor probatorio. tal y como se le
pretende dar asi mismo el denunciante se limita hacer declaraciones vagas, ya que su única
aportación son fijaciones fotográfica. la cual manipula puesto que de una imagen.
desprenden tres. tomadas en diferentes ángulos y no se encuentran concatenadas con ningún
otro elemento de prueba fehaciente para sustentar el hecho. Por lo tanto le corresponde al
promovente la carga de la prueba, tal y como lo manifiesta el criterio sostenido por la Sala Superior
del Tribunal Electoral que a la letra dice:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los articulos 41. base 111, apartado O,
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. se advierte que, en el procedimiento especial
sancionador. mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones
en que se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión.
expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o a los ciudadanos en la
propaganda política o electoral que difundan, la materia de prueba se rige.·
predominantemente por el principio dispositivo. pues desde la presentación de la denuncia se
impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asi como-el
deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido
posibilidad de recabarlas. sin perjuicio de la facultad lnvestigatiora de la autoridad electoral.

\\
Recurso de apelación. SUP·RAp·1221200S y acuni lados.- Actores: Partidos de la
Revolución Democrática, del. Trabajo y Acción Nací .~~"tOT. responsable: Consejo
General del Instituto Federal Electoral.-20 de a~(Í~ i~~~ó.s;~·~imídad de votos.-
Ponen.te: Pedro.. Est~ba.n Penagos López:-.s~9r~a'i~~;!E\nesto ~~~o Ochoa. a. Sala
Supe~lo.r en sesion publlc~ celebrada el vemtlcln~ .<:té !febréCO-dfa-d?s~\~ueve, aprobo por
unanimidad de votos la tesis que antecede. !::.... ••. ~.!';\i

,( -:.~ ~ !~

Por lo cual, se da contestación a la temeraria denunh¡a, bajOJas.$igulente~conf0~raciones de:

HECHOS:
...:.

--;~',;~~~(~~.

1.- El primer punto de hechos esTaTALMENTE IRRELEVANTE en el presente caso, puesto que en
nada le afecta la coalición formada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva
Alianza, puesto que es un derecho tutelado por el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco.

2.- El segundo punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevante.

3.- El tercer punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevanle.

4.- El cuarto punto de hechos es cierto, pero irrelevante.

5.· El quinto punto de hechos es ROTUNDAMENTE FALSO ya que ni el Partido Revolucionario
Institucional o su candidato hubiesen colocado propaganda en lugares prohibidos y mucho menos en
las paradas de cambi.?
CONTESTACiÓN AL MODO /

Del MODO este es INEXISTENTE. ya que la propaganda que pretende acreditar NO está f¡jád~'en !.//
una parada. sinoes!a se encuentra.dentro de una estructura fija, ya preestablecida. acor]~nada (/
creada con la finalidad de anunciar contenidos diversos y no forma parte, ni cdÍÍÍple con..4
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característica de una parada, que seria como ejemplo: la de permitir a los ciudadanos sentarse
mientras esperan el autobús o combi, tener un techo con el cual resguardarse de las inclemencias
del tiempo, asi mismo es importante señalar que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
cumpliendo con lo señalado por Reglamento Para la Fiscalización De los Recursos De Los
Partidos Políticos, dio el aviso correspondiente a este INSTITUTO ELECTORAL, afirmaciones que
se prueban con los acuses de recibo sellados y firmados por esta autoridad, con fecha 08 de
octubre del año 2009 a las 09:45 PM y 16 de Octubre del presente a las 11:19PM y los cuales se
deben cotejar con los originales que guarda dicho órgano electoral para alcanzar su valor pleno, de
igual manera en observancia al articulo 18.13 y el cual se pone en cita:

REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

18.13

Los partidos políticos V sus candidatos podrán contratar publicidad considerada como
anuncios espectaculares V propaganda en la via pública para sus campañas electorales gue
difundan la imagen o el nombre de candidatos o militantes de un partido político, su logotipo,
lemas o slogans que identifiquen al partido político o a cualquiera de sus militantes o candidatos,
ajustándose a las siguientes disposiciones:

a) Se entiende por anuncios espectaculares cualquier medio alterno de comunicación identificable
corno objeto inmueble ubicado V observable en la vía pública, gue cuenta con una estructura
fija V preestablecida, exprofesamente creada para anunciar contenidos diversos, pudiendo ser
de tipo azotea, unipolar, bipolar, trípode o puente.

b) Se entenderá como propaganda en la vía pública aquella que se contrate V difunda en cajas
de luz, carteleras, columnas, mantas, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin
movimiento, muros, panorámicos, parabuses, vallas, vehículos de transporte público o de
transporte privado de pasajeros asi como la que se coloque en cualquier espacio físico en lugares j'
donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la
celebración de éstos y cualquier otro medio similar; los cuales se considerarán equivalentes a un
anuncio espectacular conforme al inciso a) de este numeral, cuando sus dimensiones rebasen los 12
~ .
c) Durante las campañas electorales, y en caso de alquiler de anuncios espectaculares, cada
partido político deberá celebrar los contratos respectivos con las empresas propietarias o
concesionarias dedicadas a la renta de espacios V colocación de los mismos V de
propaganda en la via pública, asi como con las empresas dedicadas. a la producción, diseño y
manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos anuncios, De los referidos contratos, ~
partido político deberá entregar copia fotostática a la autoridad electoral dentro de los cinco
días siguientes a la celebración del mismo.

los contratos deberán contener por lo menos, la siguiente información:

1.Nombre dela empresa; .
11.Condiciones y tipo de servicib~\\
111.Ubicación y ca,racterísticas de\\~ publicidad;
IV. Precl?total y unltan~; )~:;:-~c~.
V. DuraClo.nde la publicidad y(~r:9~n~:íl?jl'>~;:;~,
VI. Condiciones de pago. ,', " ."".•1. • ..) .'- "l' \\\

:/>',:';::':.,,\ .' ,':\;;:~~\
Cualquier modificación a pichqs cpntr~ibsgebe.r~-seJ ~otificada al Órgano Técnico en el periodo y
con las m~tivaciones señ~,I~d.asen el i!'lciso ant~rior ~~~ los mismos efectos, remitiendo copia de la
rnodiñcación respectiva; . . . .)/

\~\ -i\." \. ..,,::<..(/
De ~o,anteriorse desprendé<$~e,:e.l ¡f~~i?5~'!3.tiólucionario Institucion.~1al contr~tar el espacio
publicitario que nos ocupa, lo hlzoa¡\i.~~¡j.9S&a::~ dispuesto en la fracción 11del articulo 232 de la
ley Electoral y el Reglamento de Fiscalización mencionado, tan es asi que lo hizo a través de un
contrato y el cual fue informado en forma y tiempo.

/

. (
Aunado a lo anterior el denunciante, pretende sorprender a la autoridad, ya que si la propa.g~~ /J /
esta prohibida que diga el denunciante porque existe propaganda del e, Fernando Mayans Csmabal
en dichas estructuras tal y como se prueba con las imágenes siguientes: /' . ~
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Dirección PASEO USUMACINTA CASI ESQUIN;, CON CALLE CHIAPAS DE LA COLONIA L1NSJA /'/
VISTA. / V

\
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Lr

1\, l

//



7 DE NOVIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 155

. Dirección: PASEO TABASCO EN LA PARADA DE LA CATEDRAL, ENFRENTE DEL CENTRO DE
CAPACITACiÓN DE LA CRUZ ROJA MEXICANA

DE LAS INSERCIONES FOTOGRÁFICAS

Estas imágenes las OBJETO, pues en ellas no se aprecia que el Partido Revolucionario
Institucional, ni su candidato hubiesen fijado propaganda en la parada y para mayor sustento se.
analizan cada una de las referidas en su escrito de denuncia:

1.- De las Imágenes 1 de 3 esta es una misma Imagen pero de distinto angulas y que señala que
tiene ubicación en el periférico enfrente de soriana esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN
NINGUNA PARADA, sino en la estructura f:la y preestablecida para anunciar.

2.- Las Imágenes 1 de 3 esta es una rnisrr.a imagen pero de distinto ángulos y que señala que se
encuentra en el periférico Carlos Pellicer Cámara. frente al Teatro esperanza Iris, esta NO SE
ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar.

3.- De las Imágenes 1 de 2 esta es la misma foto pero con distinto acercamiento y que-séÍiala sy .
encuentra en la Av. Adolfo Ruiz Cortinez, esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, §iI1'6

\
\
\
\

\
\

\
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en la estru~tura fija y preestablecida para anunciar, asl mismo la propaganda no es violatoria de
ninguna disposición legal.

4.- En referencia a las imágenes 1 de 2 esta es la misma foto y NO SE ENCUENTRA FIJADA
EN LA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar, asi mismo la propaganda
no incumple la normativa electoral.

5.- Las imágenes 1 de 2 y que señala en la ay. Adolfo Ruiz Cortinez a un lado del centro comercial
crediland, esta no se encuentra fijada en la parada sino en la estructura fija y preestablecida para
anunciar.
6.- De esta imagen, ni siquiera se distingue una parada lo único es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.

7.- En esta imagen claramente se puede observar que la estructura fija y preestablecida, ni siquiera
se encuentra cerca de la parada, tan es asi que la fotografía se toma de forma lejana.

8.- No se aprecia correctamente la imagen, la toma es muy lejana y no se distingue lugar alguno.

9.- De esta imagen no se distingue ninguna parada, lo único visible es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.

En ese tenor de ideas, se le advierte a la autoridad que el denunciado no acredito con pruebas
fehacientes circunstancias de MODO, TIEMPO Y LUGAR, máxime que lo aportado sean únicamente
fotografias, cabe señalar que las fotografías no pueden generar convicción a la autoridad sobre el
hecho denunciado, máxime que las fotografías señaladas no tienen relación alguna con el hecho
denunciado y de las cuales no es posible inferir alguna infracción a la ley electoral y que por sus
particularidades al tratarse de pruebas técnicas que son elementos aportados por la ciencia solo
pueden alcanzar un valor de indicio, que debe robustecerse con otros elementos que generen
convicción, pues no debe perderse de vista que este tipo de probanzas son susceptibles de
ser alteradas y de fácil manipulación, de ahi su simple valor indiciario. Lo antes expuesto tiene
sustento con el siguiente criterio:

FOTOGRAFíAS'. VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE ENCUENTRA ADMINICULADAS CON
OTROS MEDIOS DE CONVICCiÓN. En la obediencia de lo establecido en los articulas 14, párrafo
6, y 16 párrafo 1 y 3, De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
se considera que las imágenes representadas en fotografías, por sí mismas no satisfacen las
circunstancias de tiempo, lugar y modo en que ocurrieron los hechos aducidos en la
demanda, aunado a que no es posible desprender la relación que puede existir entre unas con otras
cuando se omite el día y la hora en que fueron tomadas, los lugares en que sucedieron los hechos;'
además, tampoco revelan la razón por la que las personas captadas se encuentran en esos
lugares, o cual ha sido el motivo generador de la acción que realizaba en ese momento, ni
tampoco si se encontraban en las inmediaciones de las casillas a que hace referencia en las
leyendas que se asientan en las fotografias. Además, no se debe de perder de vista la relativa
facilidad con que se pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad p'ara
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, pues constituyen
un hecho notorio que actualmente existen al alcance de cualquiera, un sin número de
aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y cientificos para la obtención de imáqenes
impresas, de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realice, ya sea mediante la
edición parcial o total de las representaciones que se quieren captar y de la alteración de la
misma, colocando una persona o varias en determinado lugar o circunstancias o ubicándolas
de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que están actuando conforme a
una realidad ficticia, Con a '. o en lo anterior cabe concluir ue no se uede conceder leno
valor robatorio a las rueb técnicas de referencia cuando no se encuentran adminiculadas-
con otros medios de convicción lagglEldos con los hechos que se relatan .

.,~-;:,!<:~:~:~7\·l-~':,~~~~,-
Juicio de inconformidad /SX:llí!~¡N;(){)2J2@i~':f:?artido acción nacional. - 3 de agosto de 2003.-
Unanimidad de votos. - Ponente/José Luis Carríl/fN~odríguez. - Secretan'o Alberto Islas Reyes..', ---\ :'; ~é,'I,\'

Juicio de inconformidad. SX-JII-JIN-01\51200Jy f,~J~'\llados. - Partido Acción Nacional. - 3 de agosto.
de 2~O3.- Unanimidad de Votos. - Ponente: Davlo'5ftina Menchi. - Secretario' Isai Erubiel Mendoza
H.emandez. .'.l'

\
\

\

".;',.-/:'-' // /

Juicio de Inconformidad. SX-JII-JIN-030¡2PQS;.'partido . // 1./
Revolucionario Institucional. - 3d~AgoStDdi(,?OO3.- Unanimidad de votos. - Ponente: D~tin?/
Menchi. - Secretario: Isai Erubiel Mendoza ñetnérutez. ./'
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Asi pues, las fotografías no pueden tener un valor pleno, tal y como se refirió el Tribunal Electoral De
• Tabasco en la resolución numero TET-AP·28-2009-1I.

"... EI Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido de manera reiterada que
las pruebas técnicas como son las fotografias y videos, únicamente tienen un valor probatorio
de indicio, g por sí solo, no hace prueba plena. sino que necesita ser corroborado o
adminiculado con otros medios de convicción; ya que atendiendo los avances tecnológicos y
de la ciencia, éstos son documentos que fácilmente pueden ser elaborados o confeccionados
haciendo ver una imagen que no corresponde a la realidad de los hechos, sino a uno que se
pretende aparentar, pues es un hecho notorio que actualmente existen un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y cientificos para la obtención de imágenes de acuerdo al
deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las
representaciones que se quieran captar y de la alteración de éstas."

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

En vista de que no existe propaganda en lugares prohibidos y que nos encontramos en un
procedimiento especial sancionador en el cual la carga de la prueba le corresponde al denunciante
tal y como lo señala la tesis siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los artículos 41, base 111,apartado D, de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos politicos o a los ciudadanos en la propaganda politica o
electoral que difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por el principio
dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de
presentar las pruebas en las cuales la sustenta, así como el deber de identificar aquellas que
el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la
facultad investigadora de la autoridad electoral.

Recurso de apelación. SUP-RAP-1221200a y acumulados-Acfores: Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto
Federal Electoral.-20 de agosto de 200B-Unanimidad de votce-s-Poneme: Pedro Esteban Pena.
gas López.- Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede

Lo anterior en relación con el articulo 15 párrafo 2 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia
Electoral del Estado de Tabasco, el cual copiado a la letra manifiesta:-

Articulo 15

1.-..

2.- El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando su negación
envuelva la afirmación expresa de su hecho.

\ \\¡
DE LAS CONSIDERACION~SP~HO

/."-:~':~\J<;(~:\-';~';';-':0:~"~_'~
Respecto a una supuesta'v,iola~ión al 'árt!~1~\232 y al artículo 7 del Reglamento de Quejas y
Denuncia deIIEPCT,éstás):irgumentacione~¡',sOn\J:ALSAS, tal y como ha quedado demostrado en la
presente contestación; ya que el denunciá~t~\interpreta de una forma errónea, pues intenta
desvirtuar lo señalado por la Ley Electoral y el rEiglamento referido, puesto que este resalta que la
estructura denunciada es una parada cuando Jo/cierto es que el armazón denunciado no cumple
alguna de las siguientes funciories: ../
• No presta un servicio ala población . ..•...
• No sirve para desarrollar alguna'attivida~:económica.
• No es un elemento trascendental'párá realizar algún tipo de trabajo.
• No proporciona un servicio de bienestar social.
• No da ningún confort o protección al lndividuo,

\
I

\
\
I
\,
\
\

\
\
J
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En razón de ello es imposible que se le pueda considerar como parte del Equipamiento Urbano ya
que como se ha mencionado la razón de ser de las estructura fijas es la de anunciar, publicar o
difundir, así pues el Partido Revolucionario Institucional hizo del conocimiento de la contratación de
la propaganda, la cual NO ESTA FIJADA EN ALGUNA PARADA.

De la supuesta violación a los-principios rectores y al ejercicio del derecho del voto, el impetrante no
acredita ¿Cómo? supuestamente se le están violando estos, sino solo hace aseveraciones
subjetivas y sin sustento alguno.

DE LAS PRUEBAS

Esta representación OBJETA todas y cada una de la pruebas aportadas por el denunciante, pues no
tienen ninguna relación con el hecho denunciado asi mismo no son pruebas de las cuales se
desprende algún hecho ilicito.

De las señaladas con los números 1,2,3, estas no acreditan ninguna colocación indebida de
propaganda, máxime que ellas no fueron aportadas de forma correcta en su escrito de denuncia y no'
son DOCUMENTALES PUBLICAS en vista de ello, se solicita a esta Instituto Electoral tenerlas por
no Admitidas, ya que el PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR se rige por el principio
dispositivo, en vista de ello SI el actor hubiese querido ofrecerlas las pudo solicitar con.antelación a la
interposición de su denuncia.
De la señalada como 4.- PRUEBA TECNICA, esta se objeta, ya que no se debe de perder de vista fá
relativa facilidad con que se pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad para
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, pues constituyen un
hecho notorio que actualmente existen al alcance de cualquiera, un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y clentificos para la obtención de imágenes impresas, de
acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realice, ya sea mediante la edición parcial o total
de las representaciones que se quieren captar y de la alteración de la misma, colocando una
persona o varias en determinado lugar o circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del
editor, para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad ficticia. También se
debe de tener en cuenta que el quejoso ¡intenta que la autoridad le de un doble valor a sus'
fotografias !Juestoque en su escrito de denuncia señala lo siguiente:

10., LA DOCUMENTAL TECNICA- Consistente en Disco Compacto que contiene iotografias en las
cuales se demuestra la existencia de la propaganda ...

De lo anterio. es de advertir a la autoridad Electoral que este CD es el mismo que señalo en la_
prueba 4 y que intenta sorprender a la autoridad haciéndole creer que aporta dos pruebas distintas,
cuando es claro que esta es la misma que ya refirió con anterioridad. Por lo tanto se objetan todos y
cada una de las pruebas aportadas por el C. Juan José López Magaña, ya que en ningún momento
describe de manera precisa los hechos y circunstancias que pretende demostrar.
Para mayor sustento a lo versado en esta contestación me permito ofrecer las siguientes:

PRUEBAS

1.- DOCUMENTAL PRIVADA Consistente en la copia a color del Oficio No. PRIISAF131212009,y
recibido el 08 de Octubre del 2009 a las 9:45 pm por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO acompañado de la copia del contrato de prestación
de servicios publicitarios de espectaculares celebrados entre el Partido Revolucionario Institucional y
la empresa Punto Tres SA de C.V.. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de
hechos de la presente contestación y la cual se pide sea cotejada con los archivosque guarda este
Instituto. l", '

\'
2.- DOCUMENTAL PRIVADA: Co~~jstente en la copia a color del Oficio No. PRI/SAF/329/2009, y
recibido el 16. de Octubre deI2Q~¡f'1a:f:;1.:1;~9 prn por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACION CIUDADANA Df3~~A(3A$CO-acompañado de la copia del contrato de prestación
de servicios publicitarios de espectaculares celebra,dq;\entre el Partido Revolucionario Institucional y
la empresa Punto Tres SA'de C.V. Prueba que r~laqono con todos y cada uno de los puntos de

. hechos de la presente contestación. . .
i;

. _ .i'
3.- PRUEBA TECNICA: Consistente en 2 impresiones fotográficas en tamaño tabloide de las
estructuras en las cuales coloco su publicidad el c Fernando Enrique Mayans Canabal Prueba que
relaciono con todos y cada unodelos puntos de hechos de la presente contestación.

\
\
;
\
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4.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses del suscrito. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de-fa
presente contestación.

5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del suscrita.
Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación.

6.- LAS SUPERVENIENTES.' Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la
litis y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no contar con ellas en el momento de la
interposición de la presente contestación de denuncia, pero que presentare en su momento procesal
oportuno. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente
contestación ..

Por lo antes expuesto y fundado: Se solicita a este H. Consejo Estatal:

PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, asi como a las personas autorizadas en
este asunto, así mismo tenerme por presentado en tiempo y forma, con el presente escrito y copia
de ley con el que se acompaña.

SEGUNDO.- Solicito que las pruebas aportadas por esta representación consistentes en las copias a
color de los acuses de los contratos celebrados por el Partido Revolucionario Institucional searr
cotejadas con los archivos que guarda este H. Instituto Electoral, con la finalidad de darle un mayor
calce probatorio y para confirmar las afirmaciones referidas en la presente contestación y cumplir
con el principío de CERTEZA que rige la función de este Órgano Electoral.

TERCERO.- Previo los trámites de ley, declare el sobreseido de la INFUNDADA denuncia
interpuesta por el representante del Partido de la Revolución Democrática, por las razones fundadas,
vertidas como defensa de mi representado.

PROTESTO LO NECESARIO Vi
Villahermosa, Tabasco 20 de Octubre de 2009

ING. MARTíN DARío CÁZAREZ VÁZQUEZ. \
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PRI ANTE .

EL CONSEJO ESTATAL DEL IEPCT

9°._Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el Licenciado MARIO ALBERT6
I
\

ALEJO GARCíA, representante legal del denunciado Adrián Hernández Balboa)
\

diriqente del Partido Revolucionario Institucional, compareció dentro del expediente\

. SCE/PE/PRD/083/20P9 a la audiencia de pruebas y alegatos en base a lo dispuesto

en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias
:-,

y Quejas, presentó de manerawerbal y por escrito lo que se reproduce a la letra:
\\
\': .........•...-.

CONTESTACiÓN DE DENUNClÁ:~'é:;~-;'¡'}'''::;
EXPEDIENTE: SCEIPEIPRbJ083J200~' n '.

i( _ ~,,_, \.. .• .•-'__~~\\

DENUNCIANTE: JUA~ JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA¡\CONSEJO REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTIq:;AANTE EL CONSEJO ELECTORAL ESTATAL
DEL IEPCT'¡

. /.

DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO, INSTITUCIONAL, JESÚS ALí DE LA TORRE, C
ADRIAN HERNANDEZ BALB()A;CqALlCI~ PRIMERO TABASCO, DIRIGENCIAS ESTATALES
DE AMBOS PARTIDOS . -,~ /

. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO OEL CONSEJO
ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y
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DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE
TABASCO.
PRESENTE

El suscrito Ciudadano MARIO ALBERTO ALEJO GARCíA, Representante Legal del C. LIC.
ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA, tal y como se puede corroborar con la copia Certificada de la
Escritura Pública Número 3,223 (tres mil doscientos veintitrés), pasada ante la fe del Lic. Leonardo
de Jesús Sala Poisot, Notario Público Número 32, con sede en el municipio de Centro, Tabasco,
mediante el cual me fue conferido Poder General para Pleitos y Cobranzas, asimismo, señalo como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 16 de septiembre No. 311,
Colonia Primero de Mayo C.P. 86190, Centro, Tabasco, autorizando para efecto de recibirlas a los
CC. Ingeniero Martin Dario Cázarez Vázquez, Licenciada Alondra Nicté Hernández Azcuaga.asi
como para que comparezcan en la audiencia de pruebas y alegatos de merito en representación de
mi poderdante, por lo anterior, no se omite manifestar que se anexa dicha certificación a efectos de
que sea cotejada con la copia que se acompaña, por lo cual solicito me sea devuelta por ser de
utilidad, por lo antes expuesto, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 7 fracción IV, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 336, 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en
relación con 32 párrafo 2 inciso e), 34 párrafo 1 inciso a) y 40 del Reglamento del Instituto
electoral y de Participación ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

Vengo a dar formal CONTESTACiÓN A LA DENUNCiA interpuesta por el C JUAN JOSÉ LÓPEZ
MAGAÑA, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el
Consejo Electoral Estatal del IEPCT, POR INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN

. MATERIA ELECTORAL POR COLOCAR PROPAGANDA EN LUGARES PROHIBIDOS POR LA
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO COMO LO ES EL EQUIPAMIENTO URBANO, QUE
CONTRAVIENE DIVERSAS DISPOSICIONES ELECTORALES A LA QUE ESTA SUJETA LA
COALICiÓN TOTAL CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POlÍTICOS NACIONALES
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, EN CONTRA DE LA DIRIGENCIA
ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL C. ADRIAN HERNÁNDEZ
BALBOA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL CITADO
PARTIDO, DE NUEVA ALIANZA PARTIDO POlÍTICO NACIONAL AL C. JUAN JACINTO ESTATAL,
AMBOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA COALICiÓN TOTAL PRIMERO
TABASCO, A SU CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DEL CENTRO,
JESÚS AlÍ DE LA TORRE.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente y
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el
respecto caso, me permito solicitar a ese Instituto su pronunciación respecto de la
improcedencia de la temeraria denuncia que se contesta, instaurada por el C. JUAN JOSÉ
LÓPEZ MAGAÑA, Consejero Represéntate del Partido de la Revolución Democrática ante el IEPCT,
en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, misma que se inicia Procedimiento
Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
. 1.- La primera causal de notoria improcedencia que sé hacer valer, y por la cual esta autoridad debe

de acordar el desechamiento de plano de la denuncia, es porque es INEXISTENTE la violación que
el actor pretende imputar, al Partido Revolucionario Institucional, toda vez que este no se encuentra
infringiendo ninguna disposición en materia de propaganda electoral, por lo cual al no existir
transgresión alguna a la norma electoral, es aplicable al presente asunto lo previsto en el arto336·de
la Ley Electoral de Tabasco•.el cual copiado a la letra expresa:

ARTiCULO 336. La denu~~ relacionada con el articulo anterior deberá reunir los siguientes
requisitos: /é,)';~~:T~-::,-:~'~>~
1. Nombre del quejoso o,Deou~cia~te,cón-firma:~Wógrafa o huella digital;
11. Domicilio para oir y recibir notificaciones: _ ',':'
111. Los documentos que.sean necesarios paraªcr,eqitar la personería;
IV. Narración expresa y clara de los hechos en q4~,~ebasa la denuncia;
V. Ofrecer y exhibirlas' pruebas con que cuenW o en su caso, mencionar las que habrán de
requerirse, por no tener,posibilidádde'recabarl?sd,
VI. En su caso, las medidas' cautelares qu~·sesjlf¡citen. I

El órgano del Instituto EstatalgJerec¡bá.q::promueva la cenunc.a la remitirá inmediatamente á la .1
Secretaria Ejecutiva, para que éstala'examiriet'junto con las pruebas aportadas.;-/ /./'

/' r >:

\
\.\
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La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:

1. No reúna los requisitos indicados en el primer párrafo del presente artículo;
11.Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de
propaganda politico-electoral;

Con el articulo anterior y al no existir elementos que inculpen, al Partido Revolucionario Institucional
se puede colegir que no existen hechos violatorios a la ley comicial, por lo tanto al no haber
infracciones cometidas, se solicita sea desechada la denuncia sin previsión alguna.

11.La segunda causal de improcedencia versa en que la C. Juan José López Magaña, en su escrito
de denuncia aporta como prueba fijaciones 'fotografías, las cuales en ningún momento son
relacionadas ya que no son hechos ilícitos y no existe víolación a la norma electoral, por lo tanto es
de señalarse los articulas 35, párrafo 1, en concatenación con el artículo 40 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, que
copiados a la letra expresan:

Artículo 35. Del ofrecimiento de pruebas
1. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento,
relaciónándola con los hechos y expresando con toda claridad que se trata de acreditar con

'. las mismas, asi como las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones
vertidas.

Articulo 40. Pruebas técnicas
Se considerarán pruebas técnicas, las fotografías, los medios de reproducción de audio y video, asi
como todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, que puedan ser
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no
estén al alcance de las autoridades electorales. En todo caso, el denunciante o quejoso deberá
señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares· y
las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Articulas con los cuales, es de colegirse que en función de la reseña de elementos que el actor hace
en su escrito primigenio, en cuanto al ofrecimiento de las supuestas fijaciones fotográficas con las
cuales se pretende inculpar al C. Jesús Ah de la Torre, esta autoridad debe de concluir en que el
actor no realiza una descripción detallada en relación con los supuestos hechos argumentados y
mucho menos expresa con claridad lo que pretende demostrar con dicha prueba, luego entonces, en
ningún momento acredita en dichas probanzas ofrecidas, las circunstancias de modo, tiempo y
lugar, dejando asi entrever que se está basando en hechos subjetivos, ya que en todo momento es
de suponerse la posible manipulación de la prueba aportada.

Con base en lo anterior, es de manifestar a ese Órgano Electoral, que la prueba ofrecida, no es
suficientes para demostrar la autenticidad del acto que se denuncia, ya que estas tienen la
caracteristica de indicios, por lo tanto al no estar debidamente concatenadas, con otro medio de
prueba no hay manera que esta se perfecciona para que se le dé valor probatorio, tal y como se le
pretende dar así mismo el denunciante se limita hacer declaraciones vagas, ya que su única
aportación son fijaciones fotográfica, la cual manipula puesto que de una imagen,
desprenden tres, tomadas en diferentes ángulos y no se encuentran concatenadas con ningún
otro elemento de prueba fehaci~e para sustentar el hecho. Por lo tanto le corresponde al
promovente la carga de la prueba, y como lo manifiesta el criterio sostenido por la Sala Superior
del Tribunal Electoral que a la letra d ,: ,

....:{-:::::-:.:=~~::::~
CARGA DE LA PRUEBA. EN EI,.,f{QEÓI,tJIié#t:>.,'¡:SPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIA~TE;~ 'l/ifihté daClón de los articulos 41, base 111,apartado D,
de la Constitución Política d~"i6sE$tádo'sUnido~:rqe~~~nos, y 367 a 369 del Código Federal de'
Instituciones y Procedimientos Electorales,se 'Íld~~rte que, en el procedimiento especia1
sancionador, mediante el cUal la autoridad electo'rai~~dministrativa conoce de las violaciones
en que se incurra al infringir la obligación de alisWnerse de emplear en radio y televisión,
expresiones que denigren a las Jnstitcciones; partidos politicos o a los ciudadanos en la
propaganda política o e)~ctoral quedifundán, la materia de prueba se rige

redominantemente or el rinci io dis osltilio> ues desde la resentación de la denuncia se
impone al quejoso la carga de presentarlas pr bas en las cuales la sustenta, así como el-
deber de identificar aquellas que el órgano- habrá de requerir cuando no haya tenido ,7

, posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la autoridad electoraL,:>

\
\
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Recurso de apelación. SUP-RAP-12212008 y acumulados.- Actores: Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto
Federal Electoral.-20 de agosto de 2008.-Unanimidad de votos.-Ponente: Pedro Esteban
Penagos López.-Secretario:
Ernesto Camacho Ochoa. a Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Por lo cual, se da contestación a la temeraria denuncia, bajo las siguientes consideraciones de:

H E e H o s.

1.- El primer punto de hechos es TOTALMENTE IRRELEVANTE en el presente caso, puesto que en
nada le afecta la coalición formada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva
Alianza, puesto que' es un derecho tutelado por el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco.

2.- El segundo punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevante.
3.- El tercer punto de hechos que se contesta es cierto, pero irrelevante.
4.- El cuarto punto de hechos es cierto, pero irrelevante.
S.- El quinto punto de hechos es ROTUNDAMENTE FALSO ya que ni el Partido Revolucionario
lnsíitucional o su candidato hubiesen colocado propaganda en lugares prohibidos y mucho menos en
las paradas de combi.

CONTESTACiÓN AL MODO

Del MODO este es !NEXISTENTE, ya que la propaganda que pretende acreditar NO está fijada eh
una parada, sino esta se encuentra dentro de una estructura fija, ya preestablecida, acondicionada y
creada con la finalidad de anunciar contenidos diversos y no forma parte, ni cumple con la
caracteristica de una parada, que seria como ejemplo: la de permitir a los ciudadanos sentarse
mientras esperan el autobús o combi, tener un techo con el cual resguardarse de las inclemencias
del tiempo, asi mismo es importante señalar que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
cumpliendo con lo señalado por Reglamento Para la Fiscalización De los Recursos De los
Partidos Políticos, dio el aviso correspondiente a este INSTITUTO ELECTORAL, afirmaciones que
se prueban con los acuses de recibo sellados y firmados por esta autoridad, con fecha 08 de
octubre del año 2009 a las 09:4S PM y 16 de Octubre del presente a las 11:1!lPM y los cuales se
deben cotejar con los originales que guarda dicho órgano electoral para alcanzar su valor pleno, de
igual manera en observancia al articulo 18.13 Y el cual se pone en cita:

REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE lOS PARTIDOS POLlTlCO:;;

18.13

Los partidos políticos y sus candidatos, podráhcontratar publicidad considerada como
anuncios espectaculares y propagandaenlavia pública para sus campañas electorales gUé
difundan la imagen o el nombre de candidatos o militantes de un partido político, su logotipo:
lemas o slogans que identifiquen al parüdo-polltioo o a cualquiera de sus militantes o candidatos,
ajustándose a las siguientes disposiciones: "

a) Se entiende por anuncios espect~'culares ciJalquier medio a!(rrno de comunicación identificable
como objeto inmueble ubicado y observable en la vía pública/que cuenta con una estructura
fija y preestablecida, exprofesamente'creáda para anunéiiíf contenidos diversos, pudiendo
ser de tipo azotea, unipolar, bipolar, triPodeo'p'Jehte>~

b) Se entenderá como propaganda en la via pública aquella que se contrate y difunda en cajas
de luz, carteleras, columnas, mantas, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin
movimiento, muros, panorámicos, parabuses, vallas, vehiculos de trans'porte público o de
transporte privado de pasajeros así como la que se coloque en cualquier espacio físico en lugares
donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, asi sea solamente durante la
celebración de éstos y cualquier otro medio similar; los cuales se considerarán equivalentes a un
anuncio espectacular conforme al inciso a) de este numeral, cuando sus dimensiones rebasen los 12
m2;

\

e) Durante las campañas electorales, y en caso de alquiler de anuncios espectaculares, cada
partido político deberá celebrar los contratos respectivos con las empresas propietarias o
concesionarias dedicadas a la renta de espacios y colocacíón de los mismos y de
propaganda en la vía pública, así como con las empresas dedicadas a la producción, diS~~~9Y //
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manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. De los referidos contratos, g!
partido político deberá entregar copia fotostatica a la autoridad electoral dentro de los cinco
días siguientes a la celebración del-mismo,

Los contratos deberán contener por lo menos, la siguiente Información:

1.Nombre de la empresa;
11.Condiciones y tipo de servicio,
111.Ubicación y caracteristicas de la publicidad:
IV. Precio total y unitario; y. Duración de la publicidad y del contrato; y
VI. Condiciones de pago
Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada al Organo Técnico en el periodo y
con las motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la
modificación respectiva;

De lo anterior se desprende que el Partido Revolucionario Institucional al contratar el espacio
publicitario que nos ocupa, lo hizo ajustándose a lo dispuesto en la fracción 1Idel artículo 232 de la
Ley Electoral y el Reglamento de Fiscalización mencionado, tan es asi que lo hizo a través de un
contrato y el cual fue informado en forma y tiempo.

Aunado a lo anterior el denunciante, pretende sorprender a la autoridad, ya que si la propaganda
está prohibida que diga el denunciante porque existe propaganda del C. Fernando Mayans Canabal
en dichas estructuras tal y como se prueba con las imágenes siguientes: '

DE LAS INSERCIONES FOTOGRÁFICAS

Estas imágenes las OBJETO, pues en ellas no se aprecia que el Partido Revolucionario
Institucional, ni su candidato hubiesen fijado propaganda en la parada y para mayor sustento se
analizan cada una de las referidas en su escrito de denuncia:

1.- De las irnaqenes 1 de 3 esta es una misma imagen pero de distinto ángulos y que señala que
tiene ubicación en el periférico enfrente de soriana esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN
NINGUNA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar

2.- Las irnáqenes 1 de 3 esta es una misma Imagen pero de distinto ángulos y que señala que se
encuentra en el periférico Carlos Pellicer Cámara. frente al Teatro esperanza Iris, esta NO SE
ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar

r-;

"
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3.. De las imágenes 1 de 2 esta es la misma foto pero con distinto acercamiento y que señala se
encuentra en la Av. Adolfo Ruiz Cortinez, esta NO SE ENCUENTRA FIJADA EN LA PARADA, sino
en la estructura fija y preestablecida para anunciar, asi mismo la propaganda no es violatoria .de
ninguna disposición legal.

4.- En referencia a las imágenes 1 de 2 esta es la misma foto y NO SE ENCUENTRA FIJADA EN
LA PARADA, sino en la estructura fija y preestablecida para anunciar, asi mismo la propaganda no
incumple la normativa electoral.

5.- Las imágenes 1 de 2 y que señala en la ay, Adolfo Ruiz Cortinez a un lado del centro comercial
crediland, esta no se encuentra fijada en la parada sino en la estructura fija y preestablecida para
anunciar.

6.- De esta imagen, ni siquiera se distingue una parada lo único es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.

7.- En esta imagen claramente se puede observar que la estructura fija y preestablecida, ni siquiera
se encuentra cerca de la parada, tan es asi que la fotografía se toma de forma lejana.

8.- No se aprecia correctamente la imagen; la toma es muy lejana y no se distingue lugar alguno.

9.- De esta imagen no se distingue ninguna parada, lo único visible es una estructura fija y
preestablecida para anunciar.

En ese tenor de ideas, se le advierte a la autoridad que el denunciado no acredito con pruebas
fehacientes circunstancias de MODO, TIEMPO Y LUGAR, máxime que lo aportado sean únicamente
fotografias, cabe señalar que las fotografías no pueden generar convicción a la autoridad sobre el
hecho denunciado, máxime que las fotografías señaladas no tienen relación alguna con el hecho
denunciado y de las cuales no es posible inferir alguna infracción a la ley electoral y que por sus
particularidades al tratarse de pruebas técnicas que son elementos aportados por la ciencia solo
pueden alcanzar un valor de indicio, que debe robustecerse con otros elementos que generen
convicción, pues no debe perderse de vista que este tipo de probanzas son susceptibles de
ser alteradas y de fácil manipulación, de ahi su simple valor indiciario. Lo antes expuesto tiene
sustento con el siguiente criterio:

FOTOGRAFíAS. VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE ENCUENTRA ADMINICULADAS CON
OTROS MEDIOS DE CONVICCiÓN. En la obediencia de lo establecido en los articulas 14, párrafo
6, y 16 párrafo 1 y 3, De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
se considera gue las imágenes representadas en fotografías, por sí mismas no satisfacen las
circunstancias de tiempo, lugar y modo en gue ocurrieron los hechos aducidos en la
demanda, aunado a que no es posible desprender la relación que puede existir entre unas con otras
cuando se omite el día y la hora en que fueron tomadas, los lugares en que sucedieron los hechos;
además, tampoco revelan la razón por la que las personas captadas se encuentran en esos
lugares, o cual ha sido el motivo generador de la acción que realizaba en ese momento, ni

. tampoco si se encontraban en las inmediaciones de las casillas a que hace referencia en las
leyendas que se asientan en las fotografías. Además, no se debe de perder de vista la relativa
facilidad con ue se ueden elaborar laJ;' resionesfoto rálicas la dificultad ara
demostrar de modo absoluto e indudable las Isificaciones o alteraciones ues constitu en
un hecho notorio gue actualmente existen al .a1ca%e de cualquiera, un sin número de
~paratos, instrumentos y recursos tecnol~9if§rY':cie~tífj~~_para la ~btención de im.ágenes
Impresas, de acuerdo al deseo, gusto o.·:llecgsldM Be QlJléo:-las realice, ya sea mediante la
edición parcial o total de las representaciones/que se quiereh:-Captar y de la alteración de la
misma, colocando una persona o variasen.determinado lugar'o~lrcunstancias o ubicándolas
de acuerdo a los intereses del editor, para darla impresiónde'g6¿iestán actuando conforme a
una realidad ficticia. Con apoyo en lo anterior cabe concluir qu.tiio se puede conceder pleno
valor probatorio a las pruebas técnicas de referencia, cuando rió se encuentran adminiculadas

.; '" . /."
con otros medios de convicción reíacionados-con los hechosq,ue~e;",elatan.

"'~:y
Juicio de inconformidad SX-III-JIN-002J2003- Partidoac2iÓ~<'t:tacionaL - 3 de agosto de 2003-
Unanimidad de votos.- Ponente: José Luis Carrillo Rodriguez. - Secretario Alberto Islas Reyes.

Juicio de inconformidad. SX-III-JIN-01 5/2003 y acumulados. - Partido Acción Nacional. - 3 de agosto
de 2003.- Unanimidad de Votos - Ponente David Cetina Menchi. - Secretario: Isai Erubiel Mendoza
Hernández.

/l
I
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Juicio de Inconformidad. SX-III-JIN-030/2003. - Partido Revolucionario Institucional. - 3 de Agosto de
2003.- Unanimidad de votos. - Ponente: David Cetina Menchi. - Secretario: lsal Erubiel Mendoza
Hernández.

Asi pues, las fotografias no pueden tener un valor pleno, tal y como se refirió el Tribunal Electoral De
Tabasco en la resolución numero TET-AP-28-2009-11

"..EI Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido de manera reiterada que las
pruebas técnicas como son las fotografías y videos, únicamente tienen un valor probatorio de
indicio, que por si solo, no hace prueba plena, sino que necesita ser corroborado o
adminiculado con otros medios de convicción; ya que atendiendo los avances tecnolÓgicos y
de la ciencia, éstos son documentos que fácilmente pueden ser elaborados o confeccionados
haciendo ver una imagen que no corresponde a la realidad de los hechos. sino a uno que se
pretende aparentar, pues es un hecho notorio que actualmente existen un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y cienlificos para la obtención de imágenes de acuerdo al
deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las
representaciones que se quieran captar y de la alteración de éstas."

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

En vista de que no existe propaganda en lugares prohibidos' y que nos encontramos en un
procedimiento especial sancionador en el cual la carga de la prueba le corresponde al denunciante
tal y como lo señala la tesis siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de 105 articulos 41, base 111, apartado D, de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federar de

. Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que,· en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que
se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones, partidos políticos o a los ciudadanos en la propaganda política o
electoral que 'difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por el principio
dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de
presentar las pruebas en las cuales la sustenta, así cómo el deber de identificar aquellas que
el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la
facultad investigadora de la autoridad electoral.

Recurso de apelación. SUP-RAP-1221200B y acumulados.-Actores: Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional-Autoridad responsable: Consejo General dellnsti/uto
Federal Electoral.-20 de agosto de 200B.-Unanimidad de v%s.-Ponente: Pedro Esteban Pena
gas López.- Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Lo anterior en relación con el artículo 15 párrafo 2 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia
Electoral del Estado de Tabasco, el cual copiado a la letra manifiesta:

-Articulo 15

1:~Ejque afirma está obligado a proba'~J,ambién lo está el que niega, cuando su negaci~n
envuelva la afirmación expresa de su hecho. \',.:-:cc:::-.;:>::::..:>_
DE LAS CONSIDERACIONES DE DERECHO;:' "r >:~.

..'.
'. "', , " "

Respecto a una supuesta violación al áiticul6232 y alartícu¡'6:'7, del Reglamento de Quejas y
Denuncia deIIEPCT, estas argumentacionésson FALSAS, tal ycofÍ;¡~ ha quedado demostrado en la
presente contestación, ya que el denunciante interpreta de un~i :forma errónea, pues intenta
desvirtuar lo señalado por la Ley Electoral y el reglamento referioo.' puesto que este resalta que la
estructura denunciada es una parada cuando lociertoes qiieelárrnazón denunciado no cumple
alguna de las siguientes funciones: .

• No presta un servicio a la población
• No sirve para desarrollar alguna actividad económica.
• No es un elemento trascendental para realizar algún tipo de trabajo.
• No proporciona un servicio de bienestar social.
• No da ningún confort o protección al individuo.

\
\
\

\
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En razón de ello es imposible que se le pueda considerar como parte del Equipamiento Urbano ya
que como se ha mencionado la razón de ser de las estructura fijas es la de anunciar, publicar o
difundir, asi pues el Partido Revolucionario Institucional hizo del conocimiento de la contratación de
la propaganda, la cual NO ESTA FIJADA EN ALGUNA PARADA.

De la supuesta violación a los principios rectores y al ejercicio del derecho del voto, el impetrante no
acredita ¿ Cómo? supuestamente sé le están violando estos, sino solo hace aseveraciones
subjetivas y sin sustento alguno.

DE LAS PRUEBAS

Esta representación OBJETA todas y cada una de la pruebas aportadas por el denunciante, pues no
tienen ninguna relación con el hecho denunciado asi mismo no son pruebas de las cuales se
desprende algún hecho ilicito

De las señaladas con los números 1,2,3, estas no acreditan ninguna colocación indebida de
propaganda, máxime que ellas no fueron aportadas de forma correcta en su escrito de denuncia y no
son DOCUMENTALES PUBLICAS en vista de ello, se solicita a esta Instituto Electoral tenerlas por
no Admitidas, ya que el PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR se rige por el principio
dispositivo, en vista de ello si el actor hubiese querido ofrecerlas las pudo solicitar con antelación a la
interposición de su denuncia.

De la señalada como 4.- PRUEBA TÉCNICA, esta se objeta, ya que no se debe de perder de vista la
relativa facilidad con que se pueden elaborar las impresiones fotográficas y la dificultad para
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones, pues constituyen un
hecho notorio que actualmente existen al alcance de cualquiera, un sin número de aparatos,
instrumentos y recursos tecnológicos y cientificos para la obtención de imágenes impresas, de

.acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realice, ya sea mediante la edición parcial o total
de las representaciones que se quieren captar y de la alteración de la misma, colocando una
persona o varias en determinado lugar o circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del.
editor, para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad ficticia. También se
debe de tener en cuenta que el quejoso intenta que la autoridad le de un doble valor a sus
fotografias puesto gue en su escrito de denuncia señala lo siguiente:

10.- LA DOCUMENTAL TÉCNICA.- Consistente en Disco Compacto que contiene fotografías en las
cuales se demuestra la existencia de la propaganda... . o'

De lo anterior es de advertir a la autoridad Electoral que este CD es el mismo que señalo en la
prueba 4 y que intenta sorprender a la autoridad haciéndole creer que aporta dos pruebas distintas,
cuando es claro que esta es la misma que ya refirió con anterioridad. Por lo tanto se objetan todos y
cada una de las pruebas aportadas por el C Juan José López Magaña, ya que en ningún momento
describe de manera precisa los hechos y circunstancias que pretende demostrar.

Para mayor sustento a lo versado en esta contestación me permito ofrecer las siguientes:

PRUEBAS

1.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia a color del Oficio No. PRI/SAF/312/2009, y
recibido el 08 de Octubre del 2009 a las 9:45 pm por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO acompañado de la copia del contrato de prestación
de servicios publicitarios de espectaculares celebrados entre el Partido Revolucionario Institucional y
la empresa Punto Tres SA de C.v.. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de-
hechos de la presente contestación y la CClfll se pide sea cotejada con los archivos que guarda este
Instituto. ' '

;!

2.- DOCUMENTAL PRIVADA: consi~Mrií~::e~~:'~;p¡'ii:<lcOIOr del Oficio No. PRI/SAFI329/2009, y
recibido el 16 de Octubre del 20Ú$a.las,'11:19pm:por el INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DETABASCO acompanaéJ:¡{~ela copia del contrato de prestación
de servicios publicitarios de espectáculares celebrados entíé~t Partido Revolucionario Institucional y
la empresa Punto Tres SA de C.V. Prueba que relacione C9n todos y cada uno de los puntos-de
hechos de la presente contestació,n. "!

3,- PRUEBA TÉCNICA Consistente en, 2 impresiones fotográficas en tamaño tabloide de la5.7
estructuras en las cuales coloco su pubbcld~d,el c. F)~!lando Ennque Mayans Canaba!. Prueba,que/ /,'
retaciono con todos y cada uno de los puntos de hecfiQt,de la presente contestación. .

\
.,,
\
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4.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses del suscrito. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la
presente contestación.

5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del suscrito.
Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente contestación.

6.- LAS SUPERVENIENTES.- Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la
litis y que no obran enmi poder por desconocerlas o por no contar con ellas en el momento de la
interposición de la presente contestación de denuncia, pero que presentare en su momento procesal
oportuno. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente
contestación ..

Por lo antes expuesto y fundado: Se solicita a este H. Consejo Estatal:

PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, así como a las personas autorizadas en
este asunto, asi mismo tenerme por presentado en tiempo y forma, con el presente escrito y copia
de ley con el que se acompaña.

SEGUNDO.- Solicito que las pruebas aportadas por esta representación consistentes en las copias a
color de los acuses de los contratos celebrados por el Partido Revolucionario Institucional sean
cotejadas con los archivos que guarda este H Instituto Electoral, con la finalidad de darle un mayor
calce probatorio y para confirmar las afirmaciones referidas en la presente contestación y cumplir
con el principio de CERTEZA que rige la función de este Órgano ElectoraL

TERCERO.- Previo los tramites de ley, declare el sobreseido de la INFUNDADA denuncia
interpuesta por el representante del Partido de la Revolución Dernocráñca, por las razones fundacas,'
vertidas como defensa de mi representado.

PROTESTO LO NECESARIO
Villahermosa, Tabasco 20 de Octubre de 2009

LIC. MARIO ALBERTO ALEJO GARCíA
REPRESENTANTE LEGAL

DEL C. ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PRI

10°.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 33 ..
\

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con 10$
\

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,
\
\.

e o N S lOE ,F- A N o o
,
\ '.\,

l.-La Secretaría Ejecutiva del Instituto ElectGra'l.ycc9~ Participación Ciudadana de

Tabasco, es la autoridad competente pflr~'tr~'nl'ifar,~~:::procedimiento administrativo
.' .. ,.'::\".

especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el a'rtíp\J1o335 de la Ley Electoral
-- .::'1'

del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de laS}~y de la materia, será la

encargada de elaborar el proyecto de resolución corresPQr}Óiente, debiendo presentarlo

ante el Consejero Presidente de este Instit~to\Bar;aqQe(é~te convoque a los miembros
'.. \\--

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto. / /'
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11.- El artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia

electoral.

111.-Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

IV.- Se reitera la personalidad con la que promueve el ciudadano JUAN JOSÉ LÓPEZ

MAGAÑA, Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática, ante el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, razón por la que se encuentra

legitimado para representar al partido mencionado en la substanciación de la presente

queja.

V.- Previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar el

respectivo análisis de las causales de improcedencia por ser de orden público y por

tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente este órgano resolutor, \

previo al estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa del \

antepenúltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ". se avoca al análisis de

las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen o no las

partes, pues por constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin de hacer
. " \ .

procedente la vía. En este sentido, del análr~L~o~gral del procedimiento especial

sancionador incoado, se advierte que no se'J~tgg';~;~~);walización de alguno de los
-.'~' "'1fJ • ....-,J\\

supuestos de improcedencia que prevé;'ja'c¡eY'\~omiciai4~cal, así como el cuerpo

reglamentario de la materia, dado quedé la exposición" J~hechos se advierte que
'\ . 'j,j.

denuncia la colocación de propaganda mi.~~lectoral ~n lu~i~res prohibidos por la Ley.
"', .' " ",.~- /.'

Por ello, al no surtirse ninguna causal de improcedenci~~hace hábil la vía para analizar
.-'~ .•..\.

el fondo de la misma. ,,'
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VI.- De los autos que conforman el presente expediente, esencialmente del escrito de

denuncia interpuesta por él ciudadano JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Consejero

Representante del Partido de la Revolución Democrática, ante el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana, en contra de la Dirigencia Estatal del Partido Revolucionario

Institucional, Adrian Hernández Balboa, en su calidad de Presidente de -la Junta

Ejecutiva Estatal, así como en contra del Partido Revolucionario Institucional, y Jesús

Alí de la Torre, candidato a Presidente Municipal de Centro, Tabasco, por dicho partido

político, se tiene que señala que los referidos denunciados violaron la Ley Electoral y el

artículo 7°, párrafo 1, inciso b), fracciones I y IV, del Reglamento del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, en materia de Denuncias y Quejas',' toda vez

que colocaron propaganda electoral del candidato del Partido Revolucionario

Institucional, a la Presidencia Municipal de Centro, Tabasco, Jesús AIí de la Torre, en

las paradas de las combis del Servicio Público del Municipio de Centro, particularmente

en los lugares de mayor afluencia ciudadana, como son las paradas de los centros / (:

comerciales más visitados, tomando con tal conducta ilícita con ello una clara ventajá '.

sobre los demás contendientes por la presidencia municipal.

Dicho denunciante para corroborar su dicho, a su Iíbelo de cuenta agregó dieciséis

fotografías impresas en papel ordinario, en colores blanco y negro, asimismo, ofreció

como documental técnica un disco compacto que contiene las fotos antes referidas para" ",

su desahogo en la audiencia de pruebas y ale'~.atos; de igual forma como documental

técnica ofreció un Disco Compacto quecc5~1¡~'h~~:::lotqgrafías que demuestran la

existencia de la propaganda que relaciP'~~,/~on'" ~~dÓ~'Y\Cada uno de los hechos
;, . (', \".

"

\
descritos en su denuncia,

Ahora bien, mediante auto de fecha dieciséia.ríe octubre de dos mil nueve, se le

tuvieron por admitidas al denunciante las prUebasq'ue :~íata en su escrito de denuncia,

citándose a las partes para la audiencia de pruebas y alegatos, que se realizó el veinte

del mismo mes y año, y en la cual no se pudo desahogár la probanza consistente en la

reproducción de las fijaciones fotográficas que fueron allegadas al escrito de denuncia

en un disco compacto, en razón que el equipo proporcionado por el ciudadano Lázaro

Bejar Vasconcelos, quien compareció en representación de la parte denunciante, no fue

el idóneo para tal efecto; asimismo, no se pudo desahogar la documental técnica

consistente en la reproducción de un Disco Compacto que contiene fotografías que

demuestran la existencia de la propaganda que el denunciante relaciona con todos-y
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cada uno de los hechos descritos en su denuncia; en razón que no se aqreqó a los

autos el referido Disco Compacto.

Para una mejor comprensión de la presente resolución, se hace necesario transcribir los

artículos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en que funda sus pretensiones el

denunciante, los cuales copiados a la letra dicen.

"Art. 232.- Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y candidatos
observarán las siguientes reglas:

t. No podrá colgarse en elemenlos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y onentarse dentro de los
centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenaran el retiro de la propaganda
electoral contraria a esta norma,

// ...

11/.

IV.- No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen juridico; y

V.- No podrá colgarse, fijarse, o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior de edificios
públicos, ni en el pavimento de las vies púbficas ... "

Por lo que hace al artículo 7, punto primero, inciso b, fracciones 1,y IV, del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas en vigor, establece:

"7,- Concepto aplicable al catálogo de infracciones

t. Se enlenderá por equipamiento urbano la categoria debienes, ident¡flcadosprirriprdialmente con
el servicio público, que comprenden al conjunto de inmuebles, inStalaciones.:¿(lnstrucciones y
mobiliario utilizado para prestar los servicios urbanos en el centro de población; t~pbién aquellos
que sirven para desarrollar las actividades económicas ycomplementarias a las de habitación y
trabaja, o para proporcionar servicios de bieneslar social y apoyo a la actividad económica, cultural y
recreativa, tales como; parques, servicios educativos, 'jqrdines , fuentes,. mercados, plazas,
explanadas, asistenciales y de salud, transporte, comerciáleS:~'insti3lacio.n¡;~: para protección y
confort del individuo.' '. . v

//.-

1//.-

IV.- Se entiende por equipamiento carretero, a aquella infraestructura integradas por cunetas,
guarniciones. taludes, muros de contención y protección, puentes peatonales y vehiculares, veooe,
lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y carpetas asfáltica, y
en general todo aquello que permita el uso adecuado de este tipo de vias de comunicación.

Siguiendo con el análisis del presente asunto, se tiene que solamente subsiste como

prueba a favor del denunciante JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, la documental privada

consistente en copia fotostática del contrato de prestación de servicios en

espectaculares, realizado entre la coalición denominada "Primero tab~co"
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representado por el Partido Revolucionario Institucional, quien faculta a su vez a la

C.P.C. Guadalupe Estrada Sánchez y la empresa "Punto tres S.A. de C.v." ,

representada por su apoderado General C. Oliver Flores Amador; misma que fue

remitida por la C.P.C. Guadalupe Estrada Sánchez, Coordinadora General de

Administración coalición "Primero Tabasco", mediante oficio número PRI/SAF"I312/09,

de fecha ocho de octubre de dos mil nueve; de donde se advierte que dicha empresa

prestó sus servicios de publicidad al demandado Jesús Ali de la Torre, consistente en

la colocación de propaganda electoral en diversos puntos de la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, para el proceso electoral del presente año.

Sin embargo, atendiendo a lo dispuesto por los articulas 327, de la Ley Electoral en

vigor, en consonancia con el diverso 38 y 47, punto primero, del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas en vigor, los cuales imponen que en la valoración de las pruebas se debe de

aplicar la lógica, la sana crítica, la experiencia y los principios rectores de la función

electoral, para de esta manera poder pronunciarse respeto a una resolución en materia

electoral; se tiene que tal documento de ninguna manera es prueba fehaciente para
!

tener por cierto que los demandados incurrieron en las conductas que se les atribuye, !

pues de su contenido se aprecia que no se detalla con.exactitud e! lugar donde se iba a

colocar la' propaganda electoral, dado que solamen.t~,.i~--h~¿~:·rnención de las calles

avenidas en que deberán de fijarse, lo cual se t~~duceé~;'~nain1PreCiSión y bajo esa
:/ ..'~~ -',.:'. \--- -", "':. -'<",\

premisa, de tal documento no se puede deducir.fundadarnerite qq~ los denunciados
\."' '{

hayan señalado el lugar exacto en el que se iba acolocarla propaqanda electoral, que
',\. ,'_ -. /i

según el denunciante es parte de equipamiento u~barl:O.;para'~é"e:~ta manera estar en

condiciones de determinar si fueron colocados ~~>'ILiª~;f~~~rohibidOS por la Ley \

Electoral del Estado de Tabasco, porque la ubicación exacta de la propaganda electoral

quedó al arbitrio de la empresa contratada.

Por otra parte, de la denuncia interpuesta por JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA,

Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática, ante el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana, se advierte dieciséis fotografías impresas en

papel ordinario, en colores blanco y negro, de las cuales se aprecia que a un costado

de las paradas de combis y autobús, de algunos centros comerciales, hay propaganda

electoral donde aparece el denunciado Jesús AIí de la Torre, con diversas personas,

con las leyendas "programa microempresas", "Becas y estímulos a los jóvenes",

"programa de atención INMEDIATA 72 hrs." "baches luminarias y fugas de agua",/:'J¡TÚ
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ERES EL CENTRO", el logotipo del Partido que representa con la leyenda vota PRI 18

de octubre, y el link tu eres el centro.org.mx.

Fijaciones fotográficas de las que como correctamente lo argumentó el Licenciado

Osear Armando Castillo Sánchez, Representante Legal del Partido Revolucionario

Institucional, en su intervención en la Audiencia de Pruebas y alegatos, no se

concatenaron con prueba alguna que le diera fuerza y valor probatorio, por lo que a

juicio de quien resuelve, solo se pueden considerar como indicio, es decir, es una

presunción de la existencia de algo, sin tener la certeza de ello, ya que para los

efectos de ser tomada como prueba en el presente asunto, tendrá que encontrarse
-

adminiculada con otros indicios o medios de pruebas aptos y suficientes que la

corroboren, situación que en el presente asunto como ya se vio, no acontece; además,

es sabido por el común de la gente, del avance tecnológico existente en la actualidad

en los rubros de electrónica, (dentro de los cuales se incluye la cámara fotográfica

digital) donde fácilmente se pueden hacer fotomontajes, q,jmágenes a placer de quien

lo solicite, lo "" evidentemente le "" el alcance prob~·~~r:~.:.:~e pudiera tener "" l'
prueba obtenida por medio de este tipo de aparatos el~ctHW,IC0S.,:~~y como lo senala

_" "1 • -, Ir'" ) .) ...!, •.•••

en su escrito' de contestación de denuncia, el ciudpdano ~ARIQ.,~I?ERTO ALEJO :f ~ , ~ ....•.. I

GARCíA, Representante Legal del ciudadano Jesús ~Íí de la Torre. ':J} V
Bajo esta óptica, ninguna duda cabe que estarnos en ,\P~e~e~ciaj'de un caso dej\
insuficiencia de pruebas, debido a que un indicio es insufi¿ie'hte p~a demostrar que los \

demandados colocaron propaganda electoral en equipamiento urbano, con la finalidad

de inducir al electorado a votar a favor de ellos y como consecuencia de lo antes

expuesto, a juicio de quien resuelve no existe conducta que deba ser sancionada por la

Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Como consecuencia de lo anterior, es procedente emitir, los siguientes puntos:

R E S O L U T I V O S.

PRIMERO.- Fue infundada la denuncia presentada por JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA,

Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática, ante el Instituto

Electoral V de Participación Ciudadana, en contra de la Dirigencia Estatal del Partido

Revolucionario Institucional, Adrian Hernández Balboa, en su calidad de Presidente de

la Junta Ejecutiva Estatal, así como en contra del Partido Revolucionario Institucional, Y
.-,
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Jesús AH de la Torre, candidato a Presidente Municipal de Centro, Tabasco, por dicho

partido político, por la colocación indebida de propaganda electoral en equipamiento

urbano ..

SEGUNDO.- Por los razonamientos vertidos en el considerando VI de la "presente

resolución, se concluye que no se acreditaron los hechos sustento de la denuncia

presentada por JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, Consejero Re'~~~sentantedel Partido
i

de la Revolución Democrática, ante el Instituto Electoral y de P~~~~f::,:::~iudadana,

en contra de la Dirigencia Estatal de! Partido Revolucionqri6:j.ll(lstitUcj§n~J,Adrian
c: ":-:/\ -<>¡ --:.'-\\

Hernández Balboa, en su calidad de Presidente de la Juntagjecuti\lá;Est:atéí,;-(a,:*ícomo
!i~: ""',',-: - "'"''-'!',

en contra del Partido Revolucionario Institucional, y Jesús ~\It de la Torre,:car:I9jdato a
',_ .- ',' -'.;' :;1- . "

Presidente Municipal de Centro, Tabasco, por dicho partido pOI~~tiFo. . "
~'. ".

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunfo total y

definitivamente concluido.

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese ala

página de internet del instituto.

Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan señalado

para tal efecto.

La presente resolución fue aprobada por el Consejo Es atal del I ti uto Electoral y de

Particip~<::.iónCiudada~a de Tabasco, en sesión\ ordina ia efectu d el día treinta de

octubre del año dos mil nueve.
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTicULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.-------------·-----·----

------.---------------.---------- ••-------------- ..-- C E R T I F I C A·-- ..---------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (43) CUARENTA Y TRES FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCElPE/PRD/083/2009 DE FECHA TREINTA DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARiA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL

LICENCIADO JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAÑA, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN TABASCO, EN

CONTRA DE LOS INSTITUTOS POLlTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, INTEGRANTES DELA

COALICiÓN "PRIMERO TABASCO", DEL CANDIDATO JESÚS ALí DE LA TORRE, ADRIAN HERNÁNDEZ BALBOA, PRESIDENTE DEL

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOL IONARIO INSTITUCIONAL Y JUAN JACINTO BAUTISTA, PRESIDENTE DE

LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO NU ALIANZA; POR DIVERSAS INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES EN

MATERIA DE PROPAGANDA ELECTORAL; QUE OBR ~N EL ARCH VO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA;

LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------- -- --~------ - - .-- ••••.... --- --- ----- .•• --.- .. --- ..•••••• - ••----.-- .• -- •.. -

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA EjGOBIERN EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVI 1fü EN LO A TlcULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO. - -..••...••••.• --- .. - .. -.... .• - ---.--- •••.•....•.... --.- .• -.•...•.•.• -.-------- ...•• - .• -

i
1,'-'
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No. 25793 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/084/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRO/084/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR
LOS C.C. ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA
ESPINOZA, CONSEJEROS REPRESENTANTES PROPIETARIO Y SUPLENTE,
RESPECTIVAMENTE DEL PARTIDO DE LA DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA
ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EN
CONTRA DE GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO y EL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; POR DIVERSOS ACTOS QUE DENIGRAN LA
IMAGEN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DE LOS C.C.
FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, CANDIDATOS
A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL POR EL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, TABASCO.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena Legislatura

del Honorable Congreso' del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto

099, publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52, es de suma

importancia, reglamentar las diSPosiciones,i"n~'"~,ent~,s"a.,lOS~iversos procedimientos
sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con [¡3 ~g de brindar coherencia Integral

/ . -, "Id.-L ~. _,.....

y mayor facilidad de interpretación, q/~;:~~ 'Unde ~/~~~~n eficaz funcionamiento, .

privilegiando los principios re~~~resde ?~,~4~r'~~fali~f.Y~>~SegUridadjurídica, en su

aplicación, dando con ello positividad a la\rfer!%~~~~lvld.7..p electoral.

\0~··- ' . ~;'/:

2.- En fecha doce (12) de octubre de dos mil::~~~te de nueve (09) fojas útile's-y

anexos, se recibió en la oficialía de partes de éste Instituto Electoral a las nueve horas con

cuarenta y ocho minutos de la fecha antes indicada, escrito de denuncia, signado por los

ciudadanos ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA

ESPINOZA, Consejeros Representante Propietario y Suplente, respectivamente, del

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Electoral de aquella localidad; por el
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cual imputa hechos en contra del candidato a presidente municipal de Huimanguillo,

Tabasco, ciudadano GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS Y el Partido

Revolucionario Institucional; por actos que denigran la imagen del Partido de la Revolución

Democrática y de los conciudadanos FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO

ROMERO DEL VALLE, candidatos a presidente municipal y diputado local,

respectivamente, del Partido de la Revolución Democrática en el municipio} de

Huimanguillo, Tabasco.

3°._ Mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil nueve, se dictó el auto

de admisión correspondiente, el cual es del tenor siguiente:
SCE/PE/PRD/084/2009

Villahermosa, Tabasco, dieciséis de octubre de dos mil nueve.

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de denuncia presentado ante la Oficialia de Partes de este
organismo electoral en fecha doce de octubre de dos mil nueve, a través del cual los ciudadanos
Esteban Soriano Jiménez y Aron Guadalupe Espinoza Espinoza, en su carácter de Consejeros
Propietario y Suplente respectivamente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo
Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, interpone Procedimiento Especial Sancionador en
contra del Partido Revolucionario Institucional y el ciudadano GERALD WASHINTON HERRERA
CASTELLANOS, candidato a Presidente municipal en el municipio de Huirnanqutllo, Tabasco, por
diversos actos que denigran la imagen del Partido de la Revolución Democrática y de sus
candidatos a presidente municipal y diputado local, FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y
ROBERTO ROMERO DEL VALLE, respectivamente, mismos que se especifican es su escrito
inicial, asl como de los anexos que lo acompañan- - ' . -

AUTO
SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO, VILLAHERMOSA; TABASCO, A DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE (2009).
VISTOS: Con fundamento en los artículos 139, fracción XXX, 335 Y 336, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, así como por el diverso 22, apartado segundo y 61, del Reglamento dellnstítuto
Electoral y de Participacién Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor; se
acuerda:
1°._ Se tiene por presentado el escrito de denuncia y anexos de cuenta, mismos que en obvio de
repeticiones innecesarias se tiene por reproducido como si a la letra se insertaren.
2°._ Del análisis de las constancias de referencia la Secretaria Ejecutiva verificó los elementos de
procedencia del escrito presentado por ser de orden público y de estudio preferente dentro del
régimen electoral local, ya que en el ca de que se actualice algún supuesto de improcedencia
establecido en los articulos 336 párrafo ter o de la ley Electoral de Tabasco y 63 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciu an e Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,
la consecuencia juridica inmediata será el -~ denuncia presentada.
3° ,- En vista de que el escrito en cu •.. G ~j')le)eOp~l~ uisitos previstos en el articulo 336
párrafo primero de la Ley Electoral de ~elJabascot~ I Reglamento del Instituto Electoral
y de Paríicipación Ciudadana de TI ~wo~cc¡;){¡j¡é:latae'fu~ncias y Quejas. se reconoce la
personalidad de los C. C. Esteban S'. p.ai¡'oJ,.c!Jn.:"ene.'.••...I., ..:.A~n ~J¡.?~rlu.pe Espinoza Espinoza, en su
carácter. de Consejeros Propietario, ,[ SUP~l ª'"'' ame~~/ del Partido de la Revoluci6n
Democrática ante el Conseja EleF~oralMiiñiop HUlm,af1gUlllo,Tabasco. Téngase como
domicilio para oír y recibir toda clase d~'~StJfi~aclón.por par,te;#!, denunciante, el ubicado en la Calle
Lerdo de Tejada número 141 colonia centro,~n'¡¡H)}ld<ld:d~imanguillo, Tabasco y como lo refiere
en su escnto de denuncia tenganse como aulonzadasaclaS);¡,)<sonasque refiere.
3°._ RADIQUESE el presente Procedimiento Especial Sancionador baja el número
SCEIPEIPRDI08412009, y háganse las anotaciones en los libros de gobierno que correspondan
4°. SE ADMITE a tramite Procecimiento Especial Sancionador a través del cual los C. C. Esteban
Soriano Jiménez y Aran Guadalupe Espinoza Espinoza, en su caracter de Consejeros Proplelariu
y Suplente respectivamente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Hectorat
Municipal de Huimanquillo, Tabasco, interponen Procedimiento Especial Sancionador en conua
del Partido Revolucionario Institucional y el Ciudadano GERALD WASHINTON HERRERA
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CASTELLANOS, candidato a Presidente municipal en el municipio de Huimanguillo, Tabasco, por
diversos actos que denigran la imagen del Partido de la Revolución Democrática y de sus
candidatos a presidente municipal y diputado local, FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y
ROBERTO ROMERO DEL VALLE, respectivamente, mismos que se especifican es su /scnto
inicial
so,- Por lo que hace a las pruebas aportadas, con fundamento de los articulas 35, 36, 37, 38, 39 Y 40
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas electoral de la enlldad, ténganse por admitidas, para que en su momento
procesal oportunidad sean en su caso desahogadas y valoradas.
6°,_ En consecuencia, en términos del articulo 336, párrafo quinto, de la Ley Electoral y 64 punto
segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de
Denuncias y Quejas en vigor; se ordena emplazar al Partido Revolucionario Institucional y al
ciudadano GERALD WASHINTONG HERRERA CASTELLANOS. candidato a Presidente Mljf!icipal
del municipio de Huimanguillo, Tabasco, el primero, con domicilio en avenida 16 de septiembre, de la
colonia primero de mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; el segundo, con domicilio en la
avenida Hidalgo numero 328 de la colonia centro, del municipio de Huimanguillo, Tabasco; para que
comparezcan personalmente o bien por medio de sus representantes o apoderados a la audiencia
de pruebas y alegatos, prevista en el articulo 337, de la ley en menctón, asl como el dispositivo 65
del reglamento supra referido, la cual tendrá lugar el dia MARTES VEINTE (20) de octubre del
presente año a las doce horas (12:00\, en las instalaciones a la sala anexa a la de sesiones del
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ubicado en Eusebio
Castillo número 747 colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa Tabasco; con las copias simples
del escrito de la parte quejosa y de sus anexos, así como de este proveido, córrase traslado;
haciéndoseles saber los hechos que se les imputan apercibidos que la falta de asistencia de las
partes, no impedirá la celebración de 1a audiencia en-el dia y hora señalados y se resolverá con las
constancias que obren en el expediente, diligencia que se efectuará con la intervención que por ley,
les corresponde a las partes; quienes deberán de traer identificación con fotografia (credencial para
votar), al momento de la diligencia o el documento para acreditar su personería en la audiencia.
7",- Asi las cosas, se comisiona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva, para que notifique el
presente acuerdo a las partes: al por oficio a los denunciantes en su domicilio ubicado en la Calle
Lerdo de Tejada número 141 colonia centro, en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco b) por oficio al
Partido Revolucionarla Institucional, en su domicilio ubicado en la avenida 16 de septiembre, número
311, colonia Primero de mayo, de ésta ciudad capital; el por cédula personal al denunciado
GERALD WASHINTONG HERRERA CASTELLANOS, con domicilio en la avenida Hidalgo numero
328 de la colonia centro, del municipio de Huimanguillo, Tabasco Lo anterior, de conformidad con
los articulos 325 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Tabavo en Materia de Denuncias y Quejas en vigor,
Asi lo acordó y firma el Secretario E> .nvo del InSti~Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco

ATENTAME TE
"TU PARTICIPACiÓN ES, NUE§,.'O~MRIlOMISO"

,'«-'\r\"l\·'··/. ~-'/)"~,"-""

ARMANDO XAVIER~".\tiON,'"IA{¡,¡O:ÁcoS-tA~\~,
SECRETAR' :E.JfCUTNQ:, -:.:\

, ,',:. Y ,"c':"\

4.- Lo anterior, en cumplimiento al princ\b¡o Q~'·BÚP}iCi.d~d'·procesal, el acuerdo en
• .. \ '. ",::~- ''i'':~' "-,'~'{, . /:

comento quedo fijado en los estrados de esteInstituto ... ' , /jI
"',/

5"._ El dia diecinueve de octubre de dos mil nueve. s~Z\ealizaron las diligencias de \

emplazamiento y notificación ordenadas en el proveído anterior, a los denunciados \

GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, candidato a Presidente

municipal de Huimanguillo, Tabasco y el Partido Revolucionario Institucional.

6°._ Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, la Secretaría Ejecutiva de éste

Instituto celebró en las oficinas que ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747, la
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audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPElPRD/08412009
DENUNCIANTE: LOS C.C ESTEBAN SORIANO JIMENEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA
ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE CONSEJEROS PROPIETARIO y SUPLENTE
RESPECTIVAMENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO
ELECTORAL MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DENUNCIADOS: AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y AL C. GERALD
WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A PRESIDENTE
MUNICIPAL POSTULADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR EL
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCE/PElPRD/084/2009

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, Siendo las doce horas con catorce
minutos del dia veinte de octubre del año dos mil nueve, instalados en la Sala de Consejeros del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo número
setecientos cuarenta y siete.
El Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, expresó: Dio la bienvenida a los
presentes, haciéndoles saber que el Secretario Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de dar a
conocer que con fundamento en el articulo 333, parrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco y 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas y en Auxilio de la Secretaria Ejecutiva en el Desahogo de la
DiligenCia con motivo de los regímenes sancionador electoral en el caso del Procedimiento Especial
Sancionador Número SCElPElPRDI084/2009, fui designado para llevar a cabo la audiencia de
pruebas y alegatos que tendrá verificativo el dia veinte de octubre del presente año a las catorce
horas, en cumplimiento de esto, procederemos al desahogo de esta audiencia. Por lo que se
procede a dar inicio a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado en fecha dieciséis de octubre, en
los autos del expediente SCElPElPRD/084/2009, integrado con motivo de la denuncia presentada por
los C.C Esteban Soriano Jiménez y Aron Guadalupe Espinoza Espinoza, en su carácter de
Consejeros Propietario y Suplente respectivamente del Partido de la Revolución Democrática ante el
Consejo Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, en contra del Partido Revolucionario
Institucionaly al C. Gerald Washington Herrera Castellanos, en su calidad de Candidato a Presidente
MuniCipal postulado por el Partido Revo cionario Institucional por el municipio de Huirnanquilío,
Tabasco, por acto infracciones a diversas posiciones electorales por la ubicación de propaganda
electoral en lugares prohibidos que afectan el incipio de equidad, por la parte denunciante a quien en
el acuerdo de admisión le fue reconocida I 'a comparece personalmente el Ciudadano
Esteban Soriano Jiménez, Propietario ~t!- raD~~~ución Democrática ante el Conseja
Electoral Municipal de Huimanguillo, • ~~ >-qSreW-srt;jt~a con la Credencial para Votar con
clave de elector SRJMES700831 11-J ,;¿g~Q.-,Q~,m~r:g\~~í?319849, con número de mica
0694002068909, expedida por el R; i~r~FM~r~l'geEleRlo~l;1~ Instituto Federal Electoral, la cual
se tiene a la vista y para mayor ,c • ~anci~~,e~gr.~~~os ayt?F del expediente en que se actúa
folocopia debidamente certificada, ~ olvié~~JZ;9~¡Q¡pal edkste acto a dicho profesionista por
ser de su uso personal; así mismo ~rv..la P~I'1i.' if1jenti{iCfada 9á Partido Revolucionario Institucional
comparecen los CC José Luis Galleg&S::A\amillay Aria®é~~ nessa Rivas Garcia, mismos que se
identifican con su cédula profesional núm~Q"5M~otf l 571, expedida por la Direccion General
de Profesiones de la Secretaria de Educac~b1ica, la ual se tiene a Ia vista y para mayor
constancia, se agrega a los autos del expediente en que se actua una fotocopia debidamente
certificada, devolviéndose el original en este acto a dicha persona por ser de su uso personal; y asi
como al C. Gerald Washington Herrera Castellanos comparece el licenciado José Alfredo Jirnénez
Cruz, quien se identifica con la Credencial para Votar con clave de elector JMCRAL60072227H500,
folla número 46324682, con número de mica 0690002061873, expedida por el Registro Federal de
Electores del Instituto Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y para mayor constancia se agrega
a los autos del expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el
Original en este acto a dicho proíesionista y la escritura pública número 17,069 expedida por el
Licenciado Jesús Madrazo Martinez de Escobar, Notario Público Número - 1 de la Ciudad de
Huirnanquillo, Tabasco, en el cual el MVZ Gerald Washington Herrera Castellanos, le otorga Poder
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General para pleitos y cobranzas a favor del Licenciado José Alfredo Jiménez Cruz, constante de
tres fojas útiles. Asi mismo señala como domicilio para oir toda clase decitas y notificaciones 1;1

Avenida 16 de Septiembre número 311 Edificio del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionano Institucional, colonia Primero de Mayo, Centro, Tabasco A efecto de llevar a cabo la
relerida audiencia, prevista en los articulas 336, párrafo quinto, en relación con el diverso 337,
ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco: asi como los diversos 64 y 65 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas
Solicito a los presentes, asi como al público asistente en esta sala, guardar la debida compostura en
razón de la naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse, se advierte a las partes que
conforme al articulo 289 del C6digo Penal del Estado de Tabasco, se les conmina a conducirse con
verdad al momento de verter sus declaraciones, en Virtud de que las mismas se harán ante una
autoridad electoraL
En virtud de lo anlenor, con fundamento en el articulo 337, párrafo tercero fracción 1,de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, y el arábigo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, siendo las doce horas
con catorce minutos de la fecha supra indicada, se declara abierta Ia oresente audiencia,
Con fundamento en lo establecido por el articulo 337. párrafo tercero. fracción 1,de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, así como el 65, apartado tres, inciso a). del Reglamento del Instituto
Electoral y de Paríicipación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, se concede
el uso de la voz a la parte denunciante Esteban Soriano Jiménez, por un término no mayor de quince
minutos, a fin de que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas
que a su juicio la corroboran. Se le otorga el uso de la voz a la parte denunciante, por el término de
quince minutos'
En uso de la voz el Ciudadano Esteban Soriano Jiménez, Propietario Partido de la Revolución
Democrática ante el Consejo Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, dijo: Gracias, en
términos del Artículo 337 fracción 1, tengo el bien ratificar el escrito de denuncia de fecha doce de
octubre del presente año, mediante el cual se interpone la formal denuncia por actos que denigran la
imagen del Partido de la Revolución Democrática y de los ciudadanos Francisco Sánchez Ramos y
Romero Roberto del Valle, en su carácter de candidatos a presidente municipal y diputado local
respectivamente, atribuidos al Partido Revolucionario Institucional y al ciudadano Gerald Washington
Herrera Castellanos, en su calidad de candidato a la presidencia municipal, postulado por el Partido
Revolucionario Institucional, en el municipio de Huimanguillo Tabasco y que de manera suscita la
presente denuncia se basa en los siguiente hechos, el día nueve de octubre del presente año,
siendo aproximadamente las trece hora se recibió una llamada teleíónrca en la cual una perso.«
simpatizante del Partido de la Revolución Democrática informo a mi representada que en centro de
la ciudad de Huimanguillo tabasco, exactamente en la calle prolonqación de Benito Juarez, mejor
conocida como zona remodelada de la colonia centro, dos personas de sexo masculino que
responden a los nombre de Mauro Ordoñez e Iván Alvarez Gómez, estaban repartiendo propaganda
electoral, volante en cuatro columnas a los ciudadanos que transitaban por dicho lugar, así como a
los que se encontraban en dichos establecimiento mercantiles en ese mismo lugar se ubican y que
dichos documentos de tipo electoral, Se los habia entregado una persona del sexo masculino de
nombre Gustavo Mena Gutiérrez quien es conocido activista y promotor del voto y simpatizante del
Partido Revolucionario Institucional y de los candidatos de dicho partido en el municipio de
Huimanguillo Tabasco, por lo que atento a lo anterior se trasladaron a dicho lugar, donde se pudo
constatar u presenciar a través del sentido de la vista a los antes mencionados, por lo que al
acercarse a ellos, nos proporcionaron unas de las citadas propagandas y al revisarla con el sentido
de la vista nos percatamos que dicha propaganda electoral que se encontraba repartiendo las
personas antes citadas denigran la imagen del Partido de la Revolución Democrática y de los
candidatos a presidente municipal y diputado local que represento, pues con la misma se publica y
se hace una campaña de desprestigio para el partido al cual represento y sus candidatos con los
sigUientes lextos y frases: "quieren más de lo mismo, no podemos permílir que esto siga sucediendo
en Huimanguillo, tierra de nadie, sin :!idad de que gobierne, naéJamas esto faltaba detienen al
director de seguridad públíca y a diez entes de Huimanguillo tabasco" y en el mismo volante
también establecen ta sicuiente frase: "l. Ol~~.iº~-.e_nencuesta del Heraldo de Tabasco de oc~ubre
del dos mil nueve, oivioido en dos par ;}~Mll"~¡!lr"tlde que la otra en la parte mas pequena (~I
color rosa aparece treinta y dos P.Of.<<:.. í~~fó,~\lin la,m~~ 9~1'.~e de color raja cincuentaiuno por ciento.
del lado derecho de dicho gr!al¡t) (¡lp~cen las slgl<l7i"'tJe\Partido Revolucionario Institucional y
Partido de la Revolución Oemocr ,(¡c3,:preferencias elec(t{~~~ para Huirnanquíüo en la campaña el]

la que señala al Partido Revoll1 ~.néJrio:..I.~...stl~UC..,.i.~~al.a.....I);¡IOW.. las preferencias electorales sobre el
Partido de la Revolución Demo rca. Er1.el nil~/)10senlldocon fecha nueve de octubre del año dos
rml nueve siendo aproximadamente las trece:jYóra's,'Ja ciuqkdana Maribel morales cruz presidente
del comité rnurucipal del partido dé:jarevolucí6n democr~ti9frecibl6 una llamada teletónica en la que
un simpatizante de este partido noshaciéeLC;OnOl'imí~.tO/de que al S;l!:' de la central camionera del
municipio de Huimanguillo, igualmente se encontraba ,~f)a persona de; sexo masculino de nombre
miguel G6mez vázquez, repartiendo propaganda ap6crifa y denigrante en contra de mi

\
I

\
!
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representando, a esta denuncia se adjuntaron las pruebas documentales que se encuentran
ofrecidas en el capitulo probatorio en las cuales ratifico en todas u cada una de sus partes para que
en la presente denuncia sean admitidas y desahogadas y que se relacionan con el presente escnto
de denuncia para que en su momento oportuno sean valoradas y se les conceda el valor en derecho
corresponda, es todo lo que tengo que manifestar
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta Continuando con la audiencia
en terminas del articulo 337, párrafo tercero, fracción 1I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
así como el diverso 65 apartado 3, Inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz la parte
denunciada Partido Revolucionario Institucional a través de su representante el Licenciado Jase LUiS
Gallegos Alamilla, por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia,
ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las Imputaciones realizadas
En uso de la voz el Representante Legal denunciado Partido Revolucionario Institucional, el
licenciado José Luis Gallegos Alamilla, manifestó: gracias buenas tardes, en este acto en
nombre de mi representado yen representación del Partido Revolvcionario lnsuíucíonal, en este acto
vengo a dar formal contestación a la íerneraria e Infundada denuncia instaurada por el C Estaban
Soriano Jirnenez y Aarón Guadalupe Espinoza Espinoza, en contra del C Gerald Wastynglon
Herrera Castellanos y el Partido Revolucionario Institucional y los que resulten responsables
administrativamente, por actos que denigran la imagen del Partido de la Revolución Democrática y
de lo ce Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero Del Valle, contestación que hago de
conformidad con el articulo 337 de ley electoral en el estado de tabasco, en relación con el articulo
65 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,
mediante el escrito de fecha veinte de octubre del dos mil nueve en cual ratifico en tollas y cada uno
de sus puntos, mismo que agrego hasta el final para que surta todos sus efectos legales, solicitando
asi mismo a esta H. Autoridad electoral, tenga bien desechar de plano la denuncia que hoy se
contesta ya que no generan los hechos que pretende imputar la representación del Partido de la
Revolución Democrática a esta representación convicción alguna y tal y como lo señala el articulo
336 de la Ley Electoral en el estado el cual nos menciona que la denuncia será desechada de plano
sin previsión alguna cuando los hechos denunciados no constituyan de manera evidente una
violación en materia de propaganda politico-electoral, articulo que concatenado a su vez con el
articulo 32 y 34 del Reglamento del Instituto Electoral y de participación Ciudadana en cuanto a lo
que manifiesta el articulo 32 sobre la procedencia del desechamiento de una denuncia, la denuncia o
queja será desechada de plano cuando resulte frivola, es decir los hechos o argumentos resulten
intranscendentes, superficiales, pueriles o ligeros, en su artículo 34 nos habla del sobreseimiento,
procederá el sobreseimiento de la denuncia o queja cuando siendo admitidas la quejas sobrevenga
algunas de las causales de improcedencias en los términos del articulo 32 punto dos del presente
reglamento, por lo tanto solicito a esta H. autoridad se deje sin efecto alguno la denuncia que hoy se
está contestando, en cuanto a lo manifestado por el represente del Partido de la Revolución
Democrática en esta audiencia es de manifestar que todas las pruebas que el pretende hacer valer
carecen de toda eficacia juridica ya que no aporta ni comprueba que las personas que
supuestamente estaban repartiendo propaganda sean militantas del partido que represento por lo
tanto debe de tomarse como manitos: .ones. incoherentes, subjetivas, carentes de eficacia juridica.
por no sostenerlas mediante pruebas ;"jlJila es cuanto.
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta Continuando con la audiencta
en terminas del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.
así como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento dellnslituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte
cenunciada C Gerald Washington Herrera Castellanos a través de su apoderado legal el Licenciado
José Alfredo Jiménez Cruz, por un tiern no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la
denuncia, ofreciendo las pruebas que a s icio desvirtúen las imputaciones realizadas.
En uso de la voz 01Apoderado Legal d Ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos,
Licenciado José Alfredo Jiménez Cruz, . ..i;lu\lntlS::dias, comparezco ante esta Secretaria en mi
calidad de Apoderado Legal para pl~11 ?fr~J)-ZMt~~~iUdadano Gerald Washinton Herrera
Castellanos, a dar contestación a. WdeQWjlt!\l interPtl\l,sfq;~. r los Ciudadanos Esteban Soriano
Jirnénez y Araron Guadalupe EspirJjiia EspJnoi~, en su ~!~ de representante del Partido de la
RevolUCión Democrática, dicha co?testaci6n 1<) hago en éSt~Cjnomento por escnto la cual se las
entrego en este momento así com6::m, poder, dicho-escrito lo'l'atifico en todos ycada uno de sus
terminas en este momento, indeper¡\dientemÉm'lel'dela.c~¡ntestá¿ónde forma escrita que acabamos
de presentar ante esta denuncia presentada por parte de ):os representantes del Partido de la
Revolución Democrática, esta Secretaría del análisis qUe's'e/;irva hacer de todos y cada uno de los
capitulas de hechos, que presentan dicha denuhcla. en:1'I(ngúnmomento y baro ninguna prueba o
circunstancias que existen hasta este momento, han dem~s\rado que mi representado haya mcurndo
en violaciones a la Ley Electoral con respecto a la denuncia presentada por los hoy ofendidos, pues
mi representado ignora por completo las Imágenes o los panñetcs que aportó como medio de
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pruebas en esta denuncia asi como las publicaciones periodísticas en la que aparece los supuestos
denunciados o su representada es decir por la Presidenta del Partido de la Revolución Dernocraüca
en la ciudad de Huimanguillo, esto no demuestra absolutamente nada con respecto a los hechos que
el manifiesta en su denuncia, mi representado ignora por completo estos medios de prueba que
aportó los denunciantes, pero aún Ignorando y del análisis que se sirva hace esta Secretaría de
estos documentos puede llegar a la conclusión que en ningún momento se esta ofendiendo,
denostando, denigrando a la persona ni del Partido de la Revolución Democrática ni de los
candidatos de ese partido, por el contrario se puede apreciar que son un Sin numero de recortes de
periódicos de publicaciones del diario de nivel nacional y de nivel estatal, en los que se publicaron
noticias que sucedieron en la ciudad de Huimanguillo hace algún tiempo, es mas en el mismo recorte
aparece la fecha del diario en que fueron publicadas, esto en ningun momento representa ninguna
denigración a ninguna persona, pues estos fueron publicaciones que se conocieron en todo el
estado de Tabasco y a nivel nacional también, por lo cual ratifico en todos y cada uno de sus
términos mi contestación de demanda y es todo lo que tengo que manifestar.
Acto seguido el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, en uso de la
palabra señaló: En virtud de sus manifestaciones y habiendo sido ofrecido el material probatorio por
ambas partes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 337, párrafos segundo y tercero,
fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el 65, apartados dos y tres, inciso
e). del Reglamento del lnstítuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en-Materia de
Denuncias y Quejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo; aplicado de manera
supletoria lo estatuido por el arábiqo 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de Impugnación en
Materia Electoral del propio Estado; ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRIMERO: De las pruebas
ofrecidas por la parte denunciante se tienen por admitidas las siguientes: 1,· Documental Privada
Consistentes en cuatro volantes propaganda impresa en hoja tamaño carta de color rojo con blanco
misma que se relaciona CO[1todos y cada uno de los puntos de hechos expuestos en la presente
queja. 2,- Documental Privada: Consistente en tres volantes propaganda impresa en media hoja
tamaño carta con fondo de color negro y en letras mayúsculas color rojas en la cual se aprecia las
frases "los narcos están felices con su candidato", situado del lado derecho de color rojo asi como
una dos imágenes de medios de comunicación impresa "tabasco hoy" donde se aprecia las frases
"rebasa narcos a Huimanguillo y ordeno matar a sus policias2 y debajo de estas últimas frases se
aprecian imágenes del candidato por el partido e imágenes del subdirector de seguridad publica
José Arturo Arag6n Ocañes, de igual forma se aprecian imaqenes de candidato por el partido d 1<1
revolución democrática Francisco Sánchez Ramos, en color blanco "y negro, Y debajo de dicho
imagen el nombre del candidato y por último se aprecia imagen con la Sigla PRO, un medio sol y
cuatro pencas imagen cruzada por el cual tiene el color rojo y puntos rojos haciendo alusión al
mismo partido 3,· Documental Privada: Consistente en un volante propaganda impresa media hoja
tamaño carta de fondo de color negro y letras de color rojas, lo cual se aprecia la frase "si quiere que
eso siga así, vota por el PRO", situado bajo superior del centro de dicho volante asi como cuatro
Imagenes de los medios de comunicación impresa el Sol y Tabasco Hoy, donde se aprecia de
izquierda a derecha la frase "ejecutan a Edil" en letras mayúsculas y minúsculas. de un lado dos
qraficas de la imagen de una camioneta color blanca y la imagen del distinto alcalde Walter Herrera
Ramirez, en la segunda imagen se aprecia la frase "rebasa narcos a Huimanguillo" en letra
mayúsculas en tercera imagen se parecía la frase "Huimanguillo pasos de narcos y de ileqales" en
letra mayúsculas y por último se parecía la frase "caen patrón" y siete letras rrunúsculas, asimismo
se aprecian imagenes de las si.glas PRO, medio sol y cuatro pencas de color negro e irnáqenes
cruzados por dos lineas en color rojo y puntos rojos a siendo alusión al partido y se aprecia una
persona reportada con la cara sangrentada y sus ojos serniabíertos y debajo una frase que dice
"chofer y ex amante del Francisco sanC~Ramos" en letras mayúsculas y en color blanco. 4.-
Documental Privada. Consistente de la no eriodistica que aparece en la pagina veintisiete en su
parte inferior izquierdo en el medio de com ·.C.aci6..n impr.es.aen el criollo, edición del sábado fecha
diez del mes de octubre del dos mil nueve, / lante'11li..~eintiochopaqinas con el titulo "apañan a
delincuentes electorales" en el queaparS'~'-.¡'¡~~nifa~,<{Iá'jnw.·.g,~nde los tres actores del acto que se
denuncia y el nombre del C lván Alvjf~Z;-~~Z, e: Ma¡¡j&'¡9/:QóñezOrdóñez y e Miguel Gómez
vázquez, actores _de materiales de ~~. i~(¡ión oela propa9,áfl~~ objeto de esa denuncia y de la
razan que se senala el acto en s ,legado portales perSon;i$' de forma notarla y publica. 5.-
Documental Privada Consistente d' . ia not~,;:p~~j0dif;tica,queaE1rece la página diez en su parte
media del lado derecho en el medí9,"<Jepupli~s~n;íl1;l?feso L/y Verdad del Sureste, edición del
sábado de fecha diez del mes de octul(re.del dos mí! nueveC,Qwante de doce paginas, con el titulo
"deti:ne la policia tres a sujetos en HUimang~I.\.IO.:.,.q.u.e.. r.ep~,ª,j1J'volantes donde se desprestigiaba al
PRO, en el que aparece publicada la Imagendé"losJr ciares del acto que se denuncia y el
nombre, lvan Álvarez Górnez: actor de materiales 'de distrib ción de la propaganda objeto de esta
denuncia. Esta denuncia, 6" Prueba Superveniente.- Las que pudieran surgir en curso del
procedimiento especial sancionador en que se instaure que tienen relación con el hecho denunciado;
7,- Las Documentales Públicas.- Consistente en la copia certificada de la averiguación previa a la
HU-I-697-2009 de fecha' del mes de octubre de dos mil nueve, y que se relaciona con el escnto
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inicial de denuncia adjetiva; SEGUNDO.- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada, Partido
Revolucionario Institucional se tienen admitidas las siguientes; 1.- La Instrumental de Actuaciones-
En todo lo que favorezca a los intereses del instituto politico que representa; 2.- La Presuncional
Legal y Humana-En su doble aspecto en todo lo que beneficie sus intereses de esa representación
y que se desprenda del razonamiento lógico jurídico de todo y cada una de las actuaciones que
desprenda esta denuncia; 3.-Las Supervenientes.- Consistente en todas aquellas que guardan fecha
de relacionan con la tesis que se plantea por parte de la actora, y que no obran en poder en
momento de la interposición la presente relación de denuncia. Por lo que hace a la parte denunciada
Gerald Washington Herrera Castellanos, atreves de su apoderado legal el licenciado José Alfredo
Jímenez Cruz, ofrece los siguientes medios de prueba; 1.-La Instrumental de Actuaciones- En todo'
lo que favorezca a los intereses de su representado;2.-La Presuncional legal y Humana.- En su
doble aspecto en lo que beneficie a sus intereses de su representado y que se desprendan de del
razonamiento lógico jurídico, en todo y cada una de las actuaciones que vertieren esa denuncia; 3.-
las supervenientes.- consistente en todas aquellas que guardan estrecha relación a la tesis que se
plantea por parte de la actora, y que no obran en poder por no contar con ellas en el momento de la
interposición de la denuncia. Admitidas las probanzas de referencia, con fundamento en el articulo
337, párrafos segundo y tercero fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como el
65, apartados dos y tres, inciso e), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se procede al desahogo de las mismas,
en atención a lo que ésta Secretaría Ejecutiva acuerda lo siguiente acuerda: PRIMERO respecto a
la documental señaladas en los punto 1, 2. 3, 4, 5 Y 7 mismo que obran en el presente expediente
por lo que se procede a poner a la vista de las partes para su desahogo. ASimismo en relación a la
señalada puntos 1, 2 Y 3 por la parte denunciada tanto partido revolucionario institucional como parte
del C Gerald Washington Herrera Castellanos, queda desahogada por su propia naturaleza,
Desahogadas que fueron las pruebas ofrecídas por las partes, ésta Secretaria Ejecutiva concede el
uso de la voz al denunciante Esteban Soriano Jíménez, para que en forma escrita o verbal por una
sola vez en un tiempo no mayor a quince minutos, proceda hacer sus alegaciones.
En uso de la voz el Ciudadano Esteban Soriano Jiménez, Propietario Partido de la Revolución
Democrática ante el Consejo Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, dijo: Gracias, en
términos del articulo 337 fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, solicito de esta
Autoridad Electoral se tengan por debidamente demostrados lo hechos narrados en mi escrito de
denuncia mediante el cual queda acreditada la violación al artículo 229 del citado cuerpo de Leyes
en su párrafo segundo, el cual establece que en la propaganda poliíica electoral que realícen los
partidos potíticos. las coaliciones, los precandidatos y candidatos deberán abstenerse de
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos o que ofendan o calumnien a
las personas, hechos que fueron debidamente demostrados con las pruebas desahogadas en la
presente audiencia y que la parte denunciada en ningún momento aporto medio probatorio alguno
para desvirtuar las acusaciones a las que nos referimos en nuestro escrito de denuncia. por lo que
solícito se tenga a bien al momento de analizar cada una de las pruebas, les concedan el valor
probatorio correspondiente y emita la sanción correspondiente en contra de los denunciados Partido
Revolucionario Institucional y Gerald Washington Herrera. por actos que denigran la imagen del
Partido de la Revolución Dernocrálica y de los ciudadanos Francisco Sánchez Ramos y Roberto
Romero del Valle, es todo lo que tengo que manifestar
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta Continuando con la audiencia
en terrnmos del articulo 337, párraío tercero, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.
así como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte
denunciada Partido Revolucionario Institucional, a través de su representante la Licenciada Ariadne
Vanessa Rivas Garcia, por un tiempo no mayor a quince minutos, a fin de que responda a la
denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas
En uso de la voz el Representante Legal denunciado Partido ·Revolucionario Institucional, la
licenciada Ariadne Vanessa Rivas García, manifestó: Gracias, primeramente se objetan las
pruebas presentadas por el denunciante en cua~a su alcance y valor probatorio toda vez que la.s
mismas carecen de idoneidad en virtud de ue las documentales aportadas pueden ser
confeccionadas a modo para imputar un hech \ qi!~...D.2_.es propio del Partido Revolucionario
lnstitucional, toda vez que es de estimarse qU~;tí\lj;n;¡¡~~~vances tecnolóqicos pueden ser
empleados para manipular los medios de P~0>':~t,e.sentm:l~'RiS.~denunciante, tanto el Partido
Revolucionario Institucional como el cluda~'~,G,~r.ald\Washln9U?,Íí''BX\rera Castellanos. niegan por
completo lo que el actor quiere hace(~ater. :]oEf3'\\iezq9é~Jó'(¡\ \hechos son desconocidos
definitivamente por los denunciados, seña1 '-dO'as.:.I...,.•.·.m.•.. ,.ls.~'O..•..~.:...~e.s...f.·.e. 6rg9.¡~pElectoral que se tratan d.e
hechos que no acreditan de manera alg~ ~:que i)~t~~2#~~1él,~oSh~Wn sido los autores de tales
inüacciones toda vez que no existe prueba, ehaclente:.Ql.Jelii~j[emuestr>l;.aSI mismo hago referencia
al articulo 40 del Reglamento del Instítuto E\e...ct9raly de Par\i~IP4c;~~Ciudadana de Tabasco, que
dice "se consideran pruebas técnicas las foHY:lr;~fia1¡f.I?repr.o~yéíón de audio y video. así como
todos aquellos elementos aportados por los aescubciIDUlfttdi¡\¡Je la ciencia que puedan ser

\
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desahogadas sin necesidad de peritos ni instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no
estén al alcance de las autoridades electorales, en todo caso el denunciante o quejoso debe señalar
concretamente lo que pretende acreditar identificando a las personas, los lugares y las
Circunstancias de modo y tiempo que reproduce I~ prueba, del cual podemos destacar que el
quejoso no Identifico en ningún momento a las personas ya que solo hace mención de nombres sin
tener alguna prueba que inculpe a esta representación o al ciudadano Gerald Washington Herrera
Castellanos, aunado a esto cabe hacer el cuestionamiento de ¿cómo sabe el denunciante o como le
consta que la propaganda que pone a consideración de este Organo Electoral fue difundida por
militantes o dirigentes del instituto polifico que represento? por lo tanto solicito a esta H. Secretaria,
realice una análisis exhaustivo de todo lo vertido por las partes poniendo mayor énfasis en las
pruebas aportadas por el que oenuncra, toda vez que las palabras empleadas en la propaganda en
cuestión que se pone a la vista de este órgano electoral no tiene vinculo alguno con esta
representación o con el ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos amén de que en la
misma no aparece el emblema o ningún elemento similar que a aduzca o que le puedan fijar
responsabilidad, por lo que se le solicita a este instituto electoral deje sin efecto alguno la denuncia.
ya que no genera convicción, no aporta pruebas contundentes y los hechos no violan en ningún
momento algún articulo que se regule en la Ley Electoral, es cuánto.
A continuación el Licenciado Gabriel Pozo Castillo, por la Secretaria Ejecutiva, manifestó: Se
tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas en el acta. Continuando con la audiencia
en lerrrunos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tebasco,
así como el diverso 65 apartado 3, Inciso b) del Reglamento dellnstiluto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, se le da el uso de la voz a la parte
denunciada C Gerald Washington Herrera Castellanos a traves de su apoderado legal el Licenciado
José Alfredo Jírnenez Cruz, por un tiempo no mayor a qumce minutos, a fin de que responda a la
denuncia, ofreciendo las pruebas que a su JUiciodesvirtúen las irnputaciones realizadas.
En uso de la voz el Apoderado Legal del Ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos,
Licenciado José Alfredo Jiménez Cruz, dijo: gracias, que en este momento me adhiero a la
manifestación que realizo la presentante del Partido Revolucionario lnstñucional, en sus alegatos, asi
mismo manifiesto que difiero definitivamente con los argumentos vertidos por el representante del
Partido de la Revolución Democrática en su Intervención, es decir que en su escrito de denuncia, no
demuestra en ningún momento que mi defendido haya participado o haya elaborado o haya
difundido en ningún momento y estos panfletos dentro de las c1inicaso parámetros de la cuidad de
Huimanguillo, no existen ningún medio de prueba que haga probarle la responsable de mi
presentado no demuestra que por ningún momento que sea el autor de estos panfletos que según el
oenunciante halla distribuido mi representado, en este caso debemos de partir del principio de que el
que acusa está obligado aprobar y en estos actos no existe ninguna prueba que vincule a mi
represento con la denuncia presentada y como la misma resultan frívola, intranscendentes,
superficiales, pueriles y ligeras esta Secretarias deberá desechar de plano- sobre siguiendo el
resultado de este asunto en virtud de que no reúnen los requisitos establecidos en nuestra
legislación y por el contrario se actualiza lo establecido en el articulo 34 delReoíarnento de esta
Institución en materia de Denuncia y Ouejas, así mismo con funcarnenlo en el articulo 337 párrafo 1
aporto como prueba superveniente la averiguación previa numero HU-1693/2009, levantada ante la
agencia del ministerio publico de la primera agencia- de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco a
denuncia bajo la pretensión de los CC. Miguel Gómez Vazquez, Mauro Ordoñez y Juan Álvarez
Gómez, en la cual se aprecia la delicia interpuesta por el representante legal del Ayuntamiento de
Huirnanquillc en el que narra" necnos en cómo fueron detenidos estas personas que
posteriormente narra en su escrito (j~ contención de denuncia que elabora el actor los cuales son
completamente diferentes, en este mismo tenor existe la declaración de Juan Álvarez Gómez en el
que manifiesta claramente como fue dejado como fue detenido, como fueron violados sus garantias
IndiViduales por la policia municipal a mandato expreso del Licenciado Calixto Hernández Morales
quien es representante del Partido de la Revolución Democrática ante el IX Consejo Distrital
Municipal con sede en esta ciudad de Huimanguillo Tabasco, violentando con esto el estado de
derecho de los tres detenidos Miguel Gómez Vázquez, Mauro Ordoñez y Juan Álvarez Gómez,
dentro de ellos Mauro Ordoñez Ordoñez. originario del Estado de Chiapas y quien muy poco habla el
español fue detenido violentando sus derechos~o.¡,¡sideración del Direc.tor de Seguridad Pública y
de los denunciantes y del apoderado legal del untamiento de Huimanguillo, se la presento por
favor como prueba para que se engrose en el pediente, al no existir ningún medio de prueba
dentro de estos autos que vinculen tanto ~~~~~l'~.cionario Institucional como a. mi
representado soüoto a esta Secretaria sobre~~'etp~sentfll1?~ie~to en VIrtudde que no reune
los requisrtos estabtecioo por nuestra legls!<;Íéionpaiallegar a·df~.;\\una resolución en este asunto
es lodo lo que tengo que manifestar ¡ • '; 'c:\"
A continuación el Licenciado Gabriel fozo Castillo, P~.r la Sec~~ria Ejecutiva, externó:. En
vista de la parte denunciada ofrece pruebas supervmlentesalexped!o/¡1e que se actúa. le doy VISI;¡

al denunciante tal un plazo de tres dias nJanlfiest<Ja lo que 'su' hecti~/convengan En razón de sus
manifestaciones. se tiene por celebrada la audiencia de ley, en Q,pe¡)oa lo previsto por los articulas

.\
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que le dan origen y sustento: con lo que, con fundam~n.toenl~~uesto por el articulo 338, párrafo
primero, de la Ley Electoral en Vigor, así como en eldiverso-'6éhaparlado primero, del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas
En virtud de lo anterior, les voy a solicitar no se retiren del edificio, en razón de que procederemos a
elaborar el acta correspondiente a la celebración de esta Audiencia. Gracias
Siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día veinte de octubre de dos mil nueve, se
da por concluida la presente audiencia. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y
quisieron hacerlo, constante de trece (13) fajas útiles---------------------------------------------------------------
------------------ --------- ---------------------------DOy FE. ----.. -----------.-.------------------------------.-----------------

LIC. GABRIEL POZO CASTILLO
POR LA SECRETARIA EJECUTIVA

LIC. ESTEBAN SORIANO JIMfNEZ, PROPIETARIO
DEL DENUNCIANTE PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL
CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

LIC. JOSÉ LUIS GALLEGOS
ALAMILLA

REPRESENTANTE LEGAL
DEL DENUNCIADO PARTIDO

LIC. ARIADNE VANESSA RIVAS
GARCíA

REPRESENT ANTE LEGAL DEL
DENUNCIADO PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO
. INSTITUCIONAL

LIC. JOSE ALFREDO JIMÉNEZ CRUZ
REPRESENT ANTE LEGAL DEL DENUNCIADO

GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS

7°· Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el Licenciado José Luis Gallegos

Alamilla, representante legal del denunciado Partido Revolucionario Institucional,

compareció dentro del expediente SCE/PE/PRD/084/2009 a la audiencia de pruebas y

alegatos en base a lo dispuesto en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en el diverso 66, apartado tres, inciso

b), del Reglamento del Instituto Electoral y de. Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito lo que se

reproduce a la letra:

CONTEST ACiÓN A LA DENUNCIA

EXPEDIENTE: SCE/PE/PRD/084/2009

ACTOR CC ESTEBAN SORIANO JIMENEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA

DENUNCIADO e GERALD WASHINGTON ~
HERRERA CASTELLANO, EL PARTIDO REV ClONARlO
RESULTEN RESPONSABLES ADMINISTRATIVAM TE

..\ c' -- -"....

INSTITUCIONAL. Y LOS QUE
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"'-"'--}"}\ ..':,¡;.' '~-••.<.
MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO A~.5JA.1\:¡ ¡',¡Y ('~~~>~
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUT9'A.'l~!V-TD~L . I.;,:~".~~;\

y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE T~ASC.O. ", . .' ';,,":." \
P R E S E N T E U· '. l'. :\

MARTIN Darlo CÁZAREZ VÁZQUEZ,\~cons'jér'b:;'R~~~~ntaotJi Propietario del Partido
Revolucionario Institucional, ante el Consejo~.statal ÉleCtoratd~flnstitlJÍó Electoral y de Participación
ciudadana de Tabasco, señalando como domicilio para,oir cit9s;,reCiJfunotificaciones y toda clase de
documentos el ubicado en la Avenida 16 de SepiílimbniL.~ero 311, (secretaria de Acción
Electoral), edificio del Comité Directivo Estatal del Partido RHolucionario Institucional, Colonia
Primero de Mayo, del municipio de Centro, Tabasco, y autorizando como mis representantes legales
a los LICENCIADOS EN DERECHO ALONDRA NICTE HERNÁNDEZ AZCUAGA, MARIO
ALBERTO ALEJO GARCIA, ALEJANDRO JACINTO OLAN CASANOVA, AURORA GUTlÉRREZ
LOZANO, JESÚS MANUEL SÁNCHEZ RICARDEZ, JOSÉ LUIS GALLEGOS ALAMILLA,
ARIADNE VANESSA RIVAS GARCtA, XANATH SHEILA MONTALVO ZAMUDIO, RUDY
DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ, OSCAR ARMANDO CASTILLO SÁNCHEZ, CARLOS FREO
ROQUE DE LA FUENTE Y al ING. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEL, para que actúen y
comparezcan en la audiencia de pruebas y alegalos, así como para que reciban lada clase de
documentos, notificaciones y se impongan en autos en el presente asunto, comparezco para
exponer:

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 65, párrafo tercero,
inciso b). del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana .
de Tabasco, comparezco dentro del plazo legal oportuno, para dar formal y materialmente
contestación a la temeraria e infundada denuncia interpuesta por los CC. ESTEBAN SORIANO
JIMÉNEZ Y ARO N GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA, Consejeros Representantes Propietario y
Suplente, respectivamente, ambos en representación del Partido de la Revolución Democrática ante
el Consejo Electoral Municipal de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, por supuestos ACTOS QUE
DENIGRAN LA IMAGEN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DE LOS CC.
FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de
candidatos a Presidente y Diputado local respectivamente, en contra del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y AL C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco Y AL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente y
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el respectivo
caso, me permito solicitar a ese Instituto su pronunciación respecto de la improcedencia de la
infundada y temeraria denuncia que se contesta, instaurada por'tos CC. ESTEBAN SORIANO
JIMÉNEZ Y ARON GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA, Consejeros Representantes Propietario y
Suplente, respectivamente, ambos en representación del Partido de la Revolución Democrática ante
el Consejo Electoral Municipal de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, por la que se inicia
Procedimiento Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

1.- La primera causal de improcedencia que hago valer es la de que tanto el PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, asi como el C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato ala Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, no se
encuentran transgrediendo en ningún momento, lo estipulado por la ley de la materia, toda vez que
no se conocen los presuntos hechos imputados, por lo que esta autoridad debe de desechar de
plano la presente denuncia toda vez que el actor lleva a cabo sus pretensiones de manera errónea, y
lo cual tiene su fundamento legal en el articulo 336, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, el cual a la letra expresa:

ARTicULO 336. LEY ELECTORAL OíL ESTADO DE TABASCO.
La denuncia relacionada con el articuk. .mteríor deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital:

11. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

111. Los documentos que sean necesari~s.para acreditar la personería;

\

\
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IV. Narración expresa y clara de los hech~en que se basa la denuncia;
/;~:}'" . '.' -.

V Ofrecer y exhibir las pruebas ... i.\)q4~\ouente;0/en"su caso, mencionar las que habrán de
requerirse, por no tener posibilid\:je~Cábarlas; y, -:\'

!5':~;¡', 'r',' ~;\

VI En su caso, las medidas cau, ~r~s q~~~,~SQU~j!eQI ;;;:
El órgano del Instituto Estatal . ~reci~;~P'!9m,u"e;v,1l la qi!~.imcia la remitirá inmediatamente a la
Secretaria Ejecutiva, para que es la exami~e1(¡hto:eónlas pruebas aportadas,
La denuncia será desechada de i.\c>-'l,sinprevei;~i~)lgUna, cuando:

0-..( lAr,'/I,;' .:';(. \/;/

I No reúna los requisitos indicados en el p-.-....~ presente articulo;

11. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de
propaganda político- electoral;

Por lo tanto, es de manifestar, que cuando no existen hechos evidentes violatorios de propaganda
politica electoral, la queja o denuncia se debe desechar sin prevención alguna.

Así mismo, debe aclararse, que los hechos denunciados son causa visible y contundente para que la
Secretaria del Consejo Estatal, proceda a declarar improcedente la denuncia incoada, toda vez que
el denunciante, en su escrito de denuncia, en ningún momento aporta elementos suficientes que
sustenten la acusación que se pretende hacer valer ante este Órgano Electoral, por tanto, es
evidente que la denuncia incoada, carece de credibilidad y sustento a las argumentaciones
esgrimidas, resultando así, frivola e intrascendente, por lo que, de conformidad con los articulas 32,
fracción 11, inciso c) y 34, párrafo primero, inciso d) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas de Tabasco, procederá decretar el
sobreseimiento:

Articulo 32. REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
Improcedencia y desechamiento
L
2 la denuncia o queja, será desechada de plano, cuando:

e) Resulte frívola, es decir, los h'echos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales,
pueriles o ligeros.
34. Del Sobreseimiento
1 Procederá el sobreseimiento de la denuncia o queja cuando:
a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia en
los términos del articulo 32, punto 2, del presente Reglamento

Por lo tanto, es de manifestar que la denuncia presentada por el actor, tiene como única intensión,
dañar la imagen y credibilidad tanto del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, asi como
la del C. GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS en su calidad de candidato a la
Presidencia Municipal postulado por el Partido Revolucionario Institucional por el municipio
de Huimanguillo, Tabasco. -

Ahora bien, en el supuesto de que la Autoridad Electoral en una mala apreciación llegase a
desestimar la causal de improcedencia de la presente contestación de denuncia, en este acto, esta
representación procede a controvertir todos y cada uno de los hechos recurridos por el denunciante,
en la siguiente forma:

CONTESTACiÓN AL APARTADO DE HECHOS

\.- Respecto al primer punto de hechos al que se le da contestación, esta representación, asl como el
candidato denunciado niegan por completo lo que el actor pretende hacer valer, ya que los hechos
presuntamente ilicitos, a los que hace referencia, son desconocidos definitivamente por los
denunciados, por lo que, tanto el Partido Revolucionario Institucional, así como el C. GERALD
WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal
postulado por el Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, se
eximen de la responsabilidad que el quejoso pretende imputarles, dado que no se tenían
conocimiento de estos presuntos hechos, hasta el dia en que se notificó la denuncia que ahora se
combate.

Asi mismo cabe señalar a esta H. Secretaria, que se trata de hechos, cometidos supuestamente por
el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL asi como por el C. GERALD WASHINGTON
HERRERA CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado
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por el Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, los
cuales no acreditan de manera alguna, que los hoy denunciados hayan sido los autores de tales
infracciones, toda vez que no existe prueba fehaciente que lo demuestre

\

P I I .. d \ \. .
or o tanto, a no tener conocimiento e los ~I tos que el quejoso reclama, se desconocen todos y

cada uno de los hechos ilicitos presuntamente I ~.bo por el PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y el C. GERALD WAS o ~~/~~~~~ -, CASTELLANOS en su calidad de
candid~t~ ~ la Pres.idencia.Municipal ~ i1úIoJó;p'ór'eF~~~~evolucionario Institucional por
el municipio de Huirnanqutlto, Taba ~i#'~.~pqc.seJ~I~\ conocimiento de la propaganda,
materia de la presente litiS,y en meno t;~nlJdéld,s~~ne~có¡jo~rmjeP,tode su difusión

: ~ ;,~~', ~_:-:'~~':~-~::J';- .;;;! ¡
Ahora bien, en el supuesto sin concé él, de~~é:~a,:prtipA9andá Jn cuestión fuera reconocida, es
evidente que ésta, no se encuentra en o¡jlra'pO'sic16rf'da;'atgulla las disposiciones contempladas
en la ley, toda vez que de dicha propa ~,no se des f..«" n frases o temas que denigren la
imagen del Partido de la Revolución Demo' "t¡eá}tal.y:~ el quejoso pretende hacerle creer a
este H. Organo Electoral, ya que la misma, no vlofa-én ningu momento lo señalado por el articulo
336, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del 'Estadode Tabasco.

Por tal motivo, en esa misma tesitura, solicito a este H. Organo Electoral tenga a bien desechar de
plano y sin prevención alguna, la denuncia incoada en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, así como del C. GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS en su
calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el Partido Revolucionario
Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco.

Como sustento a lo anterior, se hace referencia al siguiente criterio vertido por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacón que dice

PRESUNCION DE INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN
LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.-EI articulo 20, apartado B,

o fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho de
junio de dos mil ocho, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada
en el derecho comunitario por los articulas 14, apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Poíiíicos, y 8·, apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, en términos del artículo 133 de la Constitución
federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad juridica de imponer a quienes
se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de
juicio, consecuencias previstas para un delito o infracción, cuando no exista prueba que
demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio
esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela
de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En
atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un
sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios reclores en la materia, como la
legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho
constitucional de presunción de inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida
gue los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de
sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.

Recurso de apelación, SUP-RAP-71/2008.-Actor: Partido Verde Ecologista de México. - Autoridad
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-2 de julio de 2008.-Unanimidad de
seis votos-Ponente: Constancia Carrasco Daza.-Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil ocho, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede, '

Con el criterio anterior, debe deducirse que al no existir pruebas fehacientes que demuestren las
supuestas violaciones a la ley Electoral, y las cuales se le pretenden atribuir tanto al pARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, así como del C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, ese Organo
Electoral debe declarar la inocencia de los denunciados en cita, y por lo tanto no ser sujetos de
infracción alguna, toda vez que no hay hechos que probar y mucho menos elementos que lleguen a
acreditar su probable responsabilidad,

No pasa inadvertido para esta representación las afirmaciones subjetivas del denunciante:

V
\
\
\,
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Volante (propaganda) que anexo a la presente denuncia con el cual se realiza la campaña de
desprestigio en el que sin lugar a dudas con dolo y mala fe denigran la imagen del partido y los
candidatos que represento y envían un mensaje subjetivo al electorado que ganar las elecciones
este 18 de octubre de 2009, el Partido Revolucionario Institucional representa la solución a
todos estos problemas colocando la presencia de sus candidatos y del mismo partico (PRI)
como el salvador y redentor.

Lo anterior, hace que la presente queja sea considerada como frivola en virtud que los argumentos
inverosimiles del quejoso no tienen sustento alguno, en virtud que el Partido Revolucionario
Institucional. no ha, ordenado, elaborado o confeccio~o propaganda alguna que denosté ;¡

nuestros opositores \\

Atento a ello, ¿cómo sabe o como le consta al denun~¡¡,rJla--ClV~la propaganda que pone él

consideración de esa Secretaria Ejecutiva fue difundid«PQIFrnlli&3¡¡jes,o dirigentes del Instituto
Politico que represento? /:. '/-\:' .' /',;,>,

. .' " ~.:.. :. :', _ -"<:/"'ij,.~>;\
En la especie no se coima ese supuesto, ya que-es de exotoraco derecM :~i:JeQuien afirma esta
obligado a probar su dicho, aunado a ello, no ~~ óbicepn~cisar que el' P~ ceoímíento Especial
Sancionador se nge predominantemente por el dérecno di~P9~iUvo'déahi qu : se deba considerar
que es el denunciante quien tiene la carga de la prueba, bajo.esatesitura, si no hay elementos de
que generen convicción al juzgador, no se puede sancionar al partido denunciado

2,- En lo que respecta al punto de hechos 2 de la denuncia que se cori,esta, se niega por no ser
propio, en virtud que a esta representación no le consta que el denunciante haya solicitado el apoyo
de la fuerza pública, y desconoce a los Ciudadanosa los ee MAURO ORDOÑEZ E IVÁN ÁLVAREZ
GOMEZ

3.- En lo que respecta al punto de hechos 3, del escrito de denuncia que se contesta se niega por
ser falso, en razón que el actor parte de argumentos vagos, subjetivos y absurdos, ya que arguye de
manera indebida que las frases que constan en la propaganda denunciada, son propias del supuesto
programa de gobierno de Gera!d Washington Herrera Castellanos, lo cual es falso, toda vez que las
palabras empleadas en la propaganda que se pone a la vista de esta representación, no tienen
vinculo alguno con el candidato o con el Partido Revolucionario Institucional, amen que en la misma
ni siquiera aparece el lago del partido o algún elemento similar que aduzca que se ha participado en
la comisión de la conducta denunciada. ,
De ahí que, se ignore quien o quienes mandaron a difundir en el municipio de Huimanguillo, Tabasco
la propaganda que se pone a consideración de esa secretaria, en ese sentido no obsta precisar que
tal y como lo señala el artículo 47 párrafo tercero del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación ciudadana de Tabasco en materia de Quejas y Denuncias:

ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

1.- Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas
de la lógica. la experiencia y la sana critica, así como a los principios rectores de la función electoral,
con el obj~to de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.

2.- Las documentales públicas. tendrán valor probatorio pleno. salvo prueba en contrario. respecto
de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.

J.- Las documentales privadas. técnicas. periciales. e instrumental de actuaciones, así como
aguellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona
debidamente identificada, solo harán prueba plgna, cuando a luicio del órgano competente
para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse
estas con los demás elementos gue obren en el expediente, las afirmaciones de las partes. la
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación gue guardan entre si

Luego entonces, en la especie. no hay un elemento que determine que las personas que fueron
denunciadas en la instancia ministerial, sean militantes o simpatizantes del PRI, de ahi que sea
evidente que no existe el nexo causal de la conducta que se nos imputa ni mucho menos que se
haya declarado que los ínculpados tengan vínculo alguno con una Institución política \

A LAS PRUEBAS

Se objetan las pruebas aportadas por el denunciante en cuanto a su alcance y valor probatorio, toda
vez que las mismas carecen de idoneidad en virtud que las documentales aportadas pueden ser
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confeccionadas a modo 'para imputar un hecho que no es propio del Partido Revolucionarla
Institucional, toda vez que es de estimarse que hoy en dia los avances tecnológicos pueden ser
empleados para manipular los medios de prueba aportados por el denunciante

P R U E B A S:

1.- lA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses deLlnstituto
Politico que represento Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la
presente denuncia

2.- lA PRESUNCIONAl lEGAL y HUMANA.- En~Oble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses de esta representación y que se despre. -, d.e..1raz..o"nam.iento lógico-Jurídico de todos y
cada una de las actuaciones que inlegran esta denun ia. asi como las que se mteqren con motivo
del desahogo de las pruebas que ahora se otrecell.{) 'T:~:¡'~~iona con todos y cada uno de los
puntos de hechos de la presente contestación de-denlillQia.. 1" '. I ",'

3.- lAS SUPERVENIENTES.- Consistentes ei~.8d:a~.'dquella¿ que·~.~i~n estrecha relación con la
litis que se plantea por parte de la actora y I/.¡e no obrar1\en mi pO<j~r.(l~r desconocerlas o por no
contar con ellas en el momento de la interp..Mi.ciónde la presente conleWación de denuncia. pero
que presentare en su momento procesal opor\~no.' '!i

" \.\. _~~ r
Por lo antes expuesto y fundado: \':':-

Se solicita a esta Secretaria Ejecutiva:

PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, asi como a las personas autorizadas en
este asunto, y tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con
el que se acompaña, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 65, párrafo tercero. inciso b), del
Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

SEGUNDO.- Previo los trámites de ley. se declare la improcedencia de la denuncia interpuesta en
contra del Partido Revolucionario Institucional y el C.
GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO, toda vez que no se acreditan los
hechos denunciados.

TERCERO.- Se sancione a quien o quienes resulten responsables, por provocar actos tendientes a
inculpar tanto al Partido Revolucionario Institucional, así como al candidato denunciado, toda vez
que no se liene conocimiento de los presuntos hechosilicitos.

PROTESTO LO NECESARIO.
Villahermosa, Tabasco a 20 de octubre de 2009

ING. MARTíN DARía CÁZAREZ VÁZQUEZ,
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PRI. ANTE El CONSEJO

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

A
\

\
\

8U _ Así mismo en la audiencia de pruebas y alegatos el Licenciado José Alfredo

Jirnenez Cruz, representante legal del denunciado. Gerald Washington Herrer.i

Castellanos Partido Revolucionario Institucional, compareció dentro del expediente

SCE/PE/PRD/084/2009 a la audiencia de pruebas y alegatos en base a lo dispuesto

en el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. así como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias

y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito lo que se reproduce a la letra 0.

\
\
\
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CONTESTACiÓN A LA DENUNCIA

EXPEDIENTE: SCE/PE/PRD/084/2009
ACTOR: CC ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA

DENUNCIADO: C GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANO, EL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES
ADMINISTRATIVAMENTE

MTRO, ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE

JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ CRUZ, Apoderado Legal del C Gerald Washington Herrera Castellanos,
lo cual acredito mediante escritura pública 17,069, pasada ante la fe pública del Lic. Jesús Madraza
Martinez de Escobar Notario Público, Numero 1, conc en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
donde se me otorga PODER GENERAL PARA PLEITO COBRANZAS con el cual se me otorgan
facultades suficientes para comparecer en la audiencia -r-; .Y.eb~ alegatos, por lo anterior se
señala como domicilio p,araoir cit~s, recibir notificaci/ ,', '~d~~~ocumentosel ubicado en
la Avenida 16 de Septiembre, numero 311, (Ses~3iO~, ~fACCIOi'k¡~~~9\al), edificio del Comité

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Instit~u:~.§n.~I~:C.;.•...'O.,_I.9f\..:...~i.,,,..p.'. IIm;.c..•._.,.é.. ,r.'9~~..~\\M...ayo, del municipio de
Centro, Tabasco, y como autonzados para tales ectos ar \. '<Ji (/ ''';''
los LICENCIADOS EN DERECHO ALONDRA NI TE H~RNÁ~Ogz~CUA, A, MARIO ALBERTO
ALE~O GARCíA, AL~JANDRO JACINTO OLÁ~ ~ASÁ~ó,~~FA.!J,~bRA~· ¡~TIÉRREZ LOZANO,
JESUS MANUEL SANCHEZ RICARDEZ, JO'SE. LUIS'GAl:hEGOS :CAMILLA, ARIADNE
VANESSA RIVAS GARCIA, XANATH SHEILA'<MaNTALVO ZA,M . O, RUDY DOLORES
BOLAINA HERNÁNDEZ, OSCAR ARMANDO CASTlLl.O'SÁNCK~· " RLOS FRED ROQUE DE
LA FUENTE Y al ING. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEt;asirm o con el debido respeto,
comparezco para exponer:

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, párrafo tercero,
inciso b), del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco, comparezco dentro del plazo legal oportuno, para dar forma' y materialmente
contestación a la. temeraria e infundada denuncia interpuesta por los CC. ESTEBAN SORIANO
JIMENEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA, Consejeros Representantes Propietario y
Suplente, respectivamente, ambos en representación del Partido de la Revolución Democrática ante
el Consejo Electoral Municipal de la ciudad de HuimanQuillo,Tabasco, por supuestos ACrOS QU&>-
DENIGRAN LA IMAGEN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. Y DE LOS CC.
FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de
candidatos a Presidente y Diputado local respectivamente, en contra del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y AL C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco Y AL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente y
deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el respectivo
caso, me permito solicitar a ese Instituto su pronunciación respecto de la improcedencia de la
infundada y temeraria denuncia que se contesta, instaurada por los CC. ESTEBAN SORIANO
JIMÉNEZ Y ARON GUADALUPE ESPINOZA ESPINOZA, Consejeros Representantes Propietario y
Suplente, respectivamente, ambos en representación del Partido d~ la Revolución Democrática ante
el Conseja Electoral Municipal de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, por la que se inicia
Procedimiento Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

1- La primera causal de improcedencia que hago valer es la de que tanto el PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, asi como el C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, no se
encuentran transgrediendo en ningún momento, lo estipulado por la ley de la materia, toda vez que
no se conocen los presuntos hechos imputados, por lo que esta autoridad debe dé desechar de
plano la presente denuncia toda vez que el actor lleva a cabo sus pretensiones de manera errónea, y
lo cual tiene su fundamento legal en el articulo 336, párrafo tercero, fracción 111 de la Ley Electoral {\.,
del Estado de Tabasco, el cual a la letra expresa: I
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ARTíCULO 336. LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. .
La denuncia relacionada con el artículo anterior deberá reunir los siguientes requisitos:
1. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
11. Domicilio para oir y recibir notificaciones;
111.Los documentos que.sean necesarios para acreditar la personería;
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;
V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente: o en su caso, mencionar las que habrán de
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y
VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.

El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la rerniürá inmediatamente a la
Secretaria Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.

La denuncia será desechada de plano, . prevención alguna, cuando:

1. No reúna los requisitos indicados en el R . . del presente articulo:
11. Los hechos denunciados no con~$ \.~,:·@á1ilU vidente, una violación en materia de
propaganda politico-electoral ~/ <~~.,,S(\· . ?-"'10""1',,~

; Cc'J -, ")7..-\\

Po~ lo tanto, es de manifestar, que! .~ña~,.¡~.~·.~.·~.~ten.:~.•.~.••·.'~Ú..~.~.,identesviolatorios de propaganda
política electoral, la queja o denuncl~ ~e de~9r~e~I~M¡I!,i preV~~yIOnalguna.

\\.: {:.:::7:<,,~·~:t;,: .: :,:.:::.\:j '~l'
Asi mismo, puede aclararse, que 10s\~y~OS d¡;iíundaaos s~.r\ . usa visible' contundente para que
la Secretaria del Consejo Estatal, proceda;adeclarar irt)p'r . dente la denuncia incoada, toda vez
que el denunciante, en su escrito de denú'hCia,:er{ilingg'O" mento aporta elementos suficientes que
sustenten la acusación que se pretende hacer 'valer an este 6rgano Electoral, por tanto, es
evidente que la denuncia incoada, carece de credibilidad y sustento a las argumentaciones
esgrimidas, resultando asl, frívola e intrascendente, 'por lo que, de conformidad con los articiilos 32,
fracción 11,inciso c) y 34, párrafo primero, inciso d) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Partlcipación Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas de Tabasco, procederá decretar el
sobreseimiento

Articulo 32. REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO.
Improcedencia y desechamiento
1.
2 la denuncia o quejo, ser desechada de plano, cuando
el Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales,
pueriles o ligeros.
truci61 XXI
34. Del Sobreseimiemto
1. Procederá el sobreseimiento de la denuncia o queja cuando:
al Habiendo sido admitida la queja. sobrevenga alguna de las causales de improcedencia en
los términos del artículo 32. punto 2. del presente Reglamento:

Por lo tanto, es de manifestar que la denuncia presentada por el actor, tiene como única intensión,
dañar la imagen y credibilidad tanto del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, asi como
la del C. GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS en su calidad de candidato a la
Presidencia Municipal postulado por el Partido Revolucionario Institucional por el municipio
de Huimanguillo, Tabasco,

Ahora bien, en el supuesto de que la Autoridad Electoral en una mala apreciación llegase a
desestimar la causal de improcedencia de la presente contestación de denuncia, en este acto, se
procede a controvertir todos y caca uno de los hechos recurridos por el denunciante, en la siguiente
forma:

CONTESTACiÓN AL APARTADO DE HECHCS

l.. El primer punto de hechos que se contesta se niega, en virtud que los hechos que le son
imputados a mi representado, son desconocidos definitivamente, por lo que, se aduce que tanto el
Partido Revolucionario Institucional, como el C, GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el Partido
Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, se eximen de la
responsabilidad que el quejoso pretende imputarles, dado que no se tenían conocimiento de estos
presuntos hechos, hasta el día en que se notificó la denuncia que ahora se combate.

\
\

\
\
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Así mismo cabe señalar a esta H. Sr·retaria, que se trata de hechos, cometidos supuestamente por
el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL así como por el C. GERALD WASHINGTON
HERRERA CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado
por el Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, los
cuales no acreditan de manera alguna, que los hoy denunciados hayan sido los autores de tales
infracciones, toda vez que no existe prueba fehaciente que lo demuestre.

Por lo tanto, al no tener conocimiento de los actos que el quejoso reclama, se desconocen todos y
cada uno de los hechos ilicitos presuntamente llevados a cabo por el PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y el C. GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS en su calidad de
candidato a la Presidencia Municipal postulado por el Partido Revolucionario Institucional por
el municipio de Huimanguillo, Tabasco, toda vez que no se tiene conocimiento de la propaganda.
materia de la presente litis, yen menor cantidad, se tiene conocimiento de su difusión.

Ahora bien, en el supuesto sin conceder, de que la propaganda en cuestión fuera reconocida, es
evidente que ésta, no se encuentra en contraposición de alguna de l~iSPosiclones contempladas
en la ley, toda vez que de dicha propaganda no se desprenden fr s o ternas que denigren la
imagen del Partido de la Revolución Democrática, tal y como el que¡ pretende hacerle creer a
este \'. '. .

H. Órgano Electoral, ya que la misma, no viola en ningún momj:!J1t61;~¡~alado' P~~'~i~ticuIO 336.
párrafo tercero. fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.:": .> "i;\\

:,. <":,' ~:J\\
Por tal motivo, en esa misma tesitura, solicüo a este H. árga~o Electoral tenga a t¡len~~echar de
plano y sin prevención alguna. la denuncia Incoada en contra del PARTIDO REVOLUg'IONARIO
INSTITUCIONAL, asi como del C, GERALD WASHINGTON,HERRERACASTELLAr-¡bs en su
calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el Partído Re.'{olucionario
Institucional por el municipio de Huimanquillo Tabasco. ~~../

. \
Como sustento a lo anterior, se hace referencia al siguiente criterio vertido por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que dice

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN
LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES-El articulo 20, apartado B,
fracción 1, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho de
junio de dos mil ocho, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consaqrada
en el derecho comunitario por los articulas 14, apartado 2, del Pacto Internacional de,Bérechos'
Civiles y Poliijcos, y 8°, apartado 2, de ta Convención Americana sobre Derechos Humanos,//
instrumentos ratificados por el estaco Mexicano, en terminas del articulo 133 de la Constitución
federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes
se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de
juicio, consecuencias previstas para un delito o infracción, cuando no exista prueba que
demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio
esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela
de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En
atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un
sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios rectores en ¡a materia, como la
legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho
constitucional de presunción de inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida
que los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de
sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.

Recurso de apelación. SUP-RAP-71/2008.-Actor: Partido Verde Ecologista de México. -
Autoridad responsable: Consejo General de/Instituto Federal Electoral.-2 de julio de 200B.-
Unanimidad de seis vofos.-Ponenfe: Constancia Carrasco Daza -Secretario:
Fabricio Fabio W//egas Estudil/o.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre ce dos mil ocho, aprobó por
unanimidad de votos ¡a tesis que antecede.

Con el criterio anterior, debe deducirse que al no existir pruebas fehacientes que demuestren las
supuestas violaciones a la ley Electoral, y las cuales se le pretenden atribuir tanto al PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, asi como del C. GERALD WASHINGTON HERRERA
CASTELLANOS en su calidad de candidato a la Presidencia Municipal postulado por el
Partido Revolucionario Institucional por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, ese árgano
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Electoral debe declarar la inocencia de los denunciados en cita, y por lo tanto no ser suietos di,
infracción alguna, toda vez que no hay hechos que probar y mucho menos elementos que IPeguen ;1

acreditar su probable responsabilidad

No pasa Inadvertido para mi poderdante que las afirmaciones subjetivas del denunciante

Volante (propaganda) que anexo a la presente denuncia con el cual se realiza la campaña de
desprestigio en el que sin lugar a dudas con dolo y mala fe denigran la Imagen del partido y los
candidatos que represento y envian un mensaje subjetivo al electorado que ganar las elecciones
este 18 de octubre de 2009, el Partido Revolucionario Institucional representa la solución a
todos estos problemas colocando la presencia de sus candidatos y del mismo partico (PRI)
como el salvador y redentor,

Lo anterior, hace que la presente queja sea considerada como Irivola en VIrtudque los argumentos
inverosrrnites del quejoso no tienen sustento alguno en virtud que el Partido Revolucionano
Institucional, no ha ordenado, elaborado o coníeccionaoo propaganda alguna que denoste él

nuestros opositores.

Atento a ello, ¿cómo sabe o como le consta al denunciante que,~J;.¡Pi.Qpag~lldaque pone a
consideración de esa Secretaria Ejecutiva fue difundida por mi poderq1'f\~TI "'>~,:
Enla especie no se colma ese supuesto, ya que es de explorado;.d~recho que"q~;~Wflrma esta
obligado a probar su dicho, aunado a ello, no es óbice precisar ;que el Procedll1l1f3eloEspecia
Sancionador se rige predominantemente por el derecho disposilivoide,3hl que ise d~Da:€Onsiderar
que es el denunciante quien tiene la carga de la prueba, bajo esa (esduca,SI no hay ei~mentos de
que generen convcconal Juzgador,no se puede sancionar alpartoó denunciado , "

2.- En lo que respecta al punto de hechos 2 de la denuncia que' se,.cbntesta,'ie a or no ser
propio, en virtud que a mi representado no le consta que el denunclantéfTajasolk: do el apoyo de
la fuerza pública, y desconoce a los ciudadanos a los CC MAURO ORDOÑEZ E IvAN ALVAREZ
GÓMEZ

3.- En lo que respecta al punto de hechos 3, del escrito de denuncia que se contesta se niega por
ser falso, en razón que el actor parte de argumentos vagos, subjetivos y absurdos, ya que arguye de
manera indebida que las frases que constan en la propaganda denunciada, son propias del supuesto
programa de gobierno de Gerald Washington Herrera Castellanos, lo cual es falso, toda vez que las
palabras empleadas en la propaganda que se pone a la vista de mi apoderado, no tienen vinculo !

alguno con el candidato o con el Partido Revolucionario Institucional, amen que en la mi;;m.á/III ,/

Siquiera aparece el lago del partido o algún elemento similar que aduzca que se ha participa#1)en 10//'
comisión de la conducta denunciada.

De ahi que, se ignore quien o quienes mandaron a difundir en el municipio de Huimanguillo, Tabasco
la propaganda que se pone a consideración de esa secretaria, en ese sentido no basta precisar que
tal y como lo señala el articulo 47 párrafo tercero del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación ciudadana de Tabasco en mateiia de Quejas y Denuncias

ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS

1- Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas
de la lógica, la experiencia y la sana critica, asi como a los principios rectores de la función electoral
con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados
2 - Las documentales públicas, tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrano, respecto
de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran,
3.- Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumenta' de actuaciones, asi como
aquellas en les que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona
debidamente identificada, solo harán prueba plena, cuando a juicio del Órgano competente
para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, a' concatenarse
estas con 'os demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si

Luego entonces, 'en la especie, no hay un elemento que determine que las personas que fueron
denunciadas en la instancia ministerial, sean militantes o sirnpaf . .ntes del PRI, de ahi que sea
evidente que no existe el nexo causal de la conducta que se nos »nputa ni mucho menos que se
haya declarado que los inculpados tengan vrnculo alguno con una lnsfítución potitica.
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A LAS PRUEBAS, .
\ '¡

Se objetan las pruebas aportadas por el denunciante en cua~\o a su alcance y valor probatorio, toda
q

vez que las mismas carecen de idoneidad en VIrtud queJ~:d?XllmliQ)?les aportadas pueden ser
confeccionadas a modo para imputar un hecho qU~~,I{~;'~; Rd~pio".de.1 Partido Revolucionario
ínstiíucíonal, toda vez que es de estimarse que ho.y"8nqJ9' lo,s avances 'A~qnologlcos pueden ser
empleados para manipular los medios de prueba art:\aq¿s¡.por~ldenunci~~t¡j.\

PRU~AS: r.": i
.-1._,'';:''-: ¡,: • 'i

1- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES" ~.~'. todoE4'6:'ciJei\lvgr,ezca ~;'Ios intereses de mi
representado Prueba que relaciono con todos y cad~;~(¡~()de los ptintos,O~ii1echos de la presente
denuncla>/.<~,', é'i"-\c;'::"

2 .. LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA,- En su dObl~:~:S~~ct;~~OdO lo que beneficie a los
Intereses de mi representado y que se desprenda del razonamiento lógico-Juridico de todos y cada
una de las actuaciones que integran esta denuncia, así como las que se integren con motivo del
desahogo de las pruebas que ahora se ofrecen Que se relaciona con todos y cada uno de los
puntos de hechos de la presente contestación de denuncia ..

3 .. LAS SUPERVENIENTES.- Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la
litis que se plantea por parte de la actora y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no
contar con ellas en el momento de la interposición de la presente contestación de denuncia, pero
que presentare en su momento procesal oportuno

Por lo antes expuesto y fundado:

Se solicita a esta Secretaria Ejecutiva

PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, así como a las personas autorizadas en
este asunto, y tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con
el que se acompaña, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 65, párrafo tercero, inciso b), del
Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

SEGUNDO.' Previo los trámites de ley, se declare la improcedencia de la denuncia interpuesta en
contra del Partido Revolucionario lnsütucionat y el e.
GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER uE CANDIDATO ¡..
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, toda vez que no se acreditan los
hechos denunciados

TERCERO.- Se sancione a quien o quienes resulten responsables, por provocar actos tendientes a
inculpar tanto al Partido Revolucionario Institucional, así como al candidato denunciado-toda Jez
que no se tiene conocirr.iento de los presuntos hechos ilicitos.

PROTESTO LO NECESARIO.
Villahermosa, Tabasco a 20 de Octubre de 2009

LIC. JOSÉ ALFREDO JI EZ CRUZ
APODERADO LEGAL DEL C, GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS.

10°._ Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el articulo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido, y,

ca N S lOE R A N o a

J.-La Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es la autoridad competente para tramitar el procedimiento administrativo
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especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia, será la

encargada de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo

ante el Consejero Presidente de este Instituto, par\~ue éste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuéfl-'an¿obre el citado proyecto.
/~ALi:-~ ..

,,(/ :~/cL~'~\~íJ'D.~ ~(":>~>,
I,/(;~•....0,'...., - ,'-1 .., -v...p' ..\

11.- El artículo 128, de la Ley Electoral del/[f,-srá~..\Úp~,,,,Il,i~M~O,establece que el
i i t~~(~.~F{·;. \, ~_::~'-=-;'';~~:~':! ;~~,~, \ \

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Ffiq.rticipfi.p1.Qn?J~1.udaZJ$nade Tabasco, es
\ t;7_~. ~ij~!~~'~~,?:;f ;--,(~;~ :~):ti

responsable de vigilar el cumplimiento de las "~\i~e6S:¡'Cibñeskori~titucionales y legales
",\ ',' ro, //

en materia electoral. ':"<~~;"i\'"~~:<"
"--~ ;:_---::::..::::", ....~\.\ -,

111.- Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

en su artículo 9, apartado C, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

IV.- Se reitera la personalidad con las que promueven los ciudadanos ESTEBAN
/

SORIANO JIMÉ:NEZ y ARO N GUADALUPE ESPINOZA ESPINOzA, Co~sejero

Representante Propietario y Suplente, respectivamente, del Partido de la Revolución

Democrática, ante el Consejo Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, razón por

la que se encuentran legitimados para representar al partido mencionado en la

substanciación de la presente denuncia.

V.- Previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar el

respectivo análisis de las causales de improcedencia por ser de orden público y por

tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente este órgano resolutor,

previo al estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa del

antepenúltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ", se avoca al análisis de

las posibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen o no las

partes, pues por constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin de hacer

procedente la vía. En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial
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sancionador incoado, se advierte que no se integra la actualización de alguno de los

supuestos de improcedencia que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo

reglamentario de la materia, dado que de la exposición de hechos se advierte que

denuncian actos que denigran la imagen del Partido de la Revolución Democrática y de

los Ciudadanos Francisco Sánchez Ramos y Ro rto Romero del Valle en su carácte

de candidatos a presidente municipal y Diput cal, respectivamente por e
P.AL y f) "

Municipio de Huimanguillo, Tabasco. Por .~.(o-~1\ ~o;~~se ninguna causal d

improcedencia, lo procedente es realizar el el#~'d1)q;Gt~~Qn9~':~~~~res.enteasunto

\!,: ,'/'~ . '/
\~... ;i~~:~"~~,_.. __'.-'/7

VI.· Del escrito de denuncia interpuesta por.los ciudapafl(Js ESTEBAN SORIANO \
.~ ",". ' ..; {". - "":,-.' . .'

JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA·ESlg!.~º~,Consejero Representante

Propietario y Suplente, respectivamente, del Partido de la Revolución Democrática, ante

el Consejo Electoral Municipal de Huimanguillo, Tabasco, en contra del Partido

Revolucionario Institucional, y del Ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos,

en su calidad de candidato del Partido Revolucionario Institucional, a la Presidencia

Municipal del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, se advierte que toralmente relata

que el nueve de octubre de dos mil nueve, aproximadamente las trece horas, recibió

una llamada donde le informaban que MAURO ORDOÑEZ E IvAN ALVAREZ GÓMEZ,

se encontraban repartiendo volantes en cuatro columnas, a las personas que

transitaban en la zona remodelada del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y en los

cuales denigraban la imagen del Partido de la Revolución Democrática, y a sus

\

"
candidatos a Presidente Municipal y Diputado Loca' de esa entidad, asimismo, aseveró

que dichos volantes le habían sido entregados por GUSTAVO MENA GUTIÉRRt::Z .

conocido activista y simpatizante del Partido Revolucionario Institucional; por taV~.a'zón,

procedió a solicitar apoyo a un elemento de Seguridad Pública quien logró la detención

de las personas que repartían los volantes.

Que dichos volantes en color rojo y blanco contenían el siguiente texto: JI ••• QUIEREN

MAS DE LO M/SMO".- No podemos permitir que esto siga sucediendo en

Huimanguillo, TIERRA DE NADIE SIN AUTORIDAD QUE GOBIERNE, NADA MAS

ESTO FAL TABA.· Detienen al director de seguridad pública ya 10 agentes de en

Huimanguillo, Tabasco. La solución. "ENCUESTA HERALDO DE TABASCO" "6

DE OCTUBRE DE 2009" dividido en dos partes una más grande que la otra; en la

parte más pequeña color rosa aparece 32% y en la más grande de color rojo 51%;

y en el lado derecho aparecen las sigas ~.R.I., P.R.D., PREFERENCIAS

ELECTORALES PARA-HUIMANGUILLO ... ". /~~-=?":;:-:-::::---.
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Asimismo, señaló que en esa rnismu .ccha, pero: a:"I~S",t'r\éje'~6(~\ le comunicaron vía

lelefónica que una persona del sexo mascUlino:dehqmbc~)¡ MIGUEL G6MEZ

VÁZQUEZ, se encontraba a un costado del mercado municipai, .repartrendo propaqanda

apócrifa y denigrante en contra del Partido de la Revolución Democrática, misma que I(~
-, t

había sido entregada por Gustavo Mena Gutiérrez, activista y simpatizante del Partido

Revolucionario Institucional; por tal razón procedió a entrevistarse con MIGUEL G6MEZ

VÁZQUEZ, quien le dijo que la persona que le habia dado la propaganda, había sido

una persona del sexo masculino que andaba en un vehículo que llevaba estampado en

el medallón una propaganda del Partido Revolucionario Institucional con la imagen del

Ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos, Candidato a la Presidencia del

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y le había dado la cantidad de cincuenta pesos

para que repartiera la propaganda; por tal razón solicitó la ayuda de los agentes de

Seguridad Pública, quienes detuvieron a la persona que repartía la propaganda

De dichos volantes que refieren los denunciantes se lee en lo que interesa, lo siguiente

" ... TU VOTO DECIDE EL CAMBIO", "LA CRÓNICA DE HOY 09 DE JUNIO DE

2006" EL 22 de Enero de 2005, inician los homicidios en este municipio. "LA

CRÓNICA DE HOY" 09 de junio de 2006, fueron encontrados en un camino

despoblado de Huimanguillo, los cuerpos de 5 personas. Tabasco hoy.com. 27 de

agosto "HUIMANGUILLO LíDER EN EL ESTADO", "El municipio con mayor

número de policías detenidos durante la operación limpieza", "22 policías

detenidos", "QUIEREN MAS DE LO MISMO" "NO PODEMOS PERMITIR QUE ESTO

SIGA SUCEDIENDO EN Hu/MANGUILLO TIERRA DE NADIE SIN AUTORIDAD QUE
GOBIERNE", " ROBERTO ES CALANTE, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN

INTERAMERICANA DE MUNICIPIOS, AGOSTO 2009", "GARANTIZAR LA

COORDINACIÓN DEL MUNICIPIO CON EL ESTADO", "CON EL APOYO DEL

ESTATAL CONSEGUIR RECURSOS DE LA FEDERACIÓN", "ACTUAR CON MANO

FIRME" E IMPLEMENTAR POLíTICAS PÚBLICAS SOBRE SEGURIDAD.,.".

De la lectura realizada a los hechos narrados por los denunciantes se puede deducir

~1'Jeestos se encuentran inmersos en lo dispuesto por los artículos 59 fracción XVI y

336 parte in fine de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, los cuales a la letra dicen

" ... Art. 59.' Son obligaciones de los partidos politicos:

XVI- Abstenerse, en su propaganda poJilica o elecloral, de cualquier expresión que denigre a las
instituciones y a los partidos o que cnlumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este
precepto serán presentadas ante {" :retaria Ejecutiva del Instituto, la que instruirá un proceso
expedito de investigación en los iém»: establecidos en el libro sexto de esta Ley .....

\
\
\
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Art. 336 parte in fine. ~\

" L.os procedimientos relacionado con la ?ifuSiÓn de ~o_~.~~a que denigre o calumnie solo
podran IniCIara instancIa de parte afectada //; c,R::q \ >'0

/_' .~,tJ l, ( , .•. /r'0....
F .•- ~. r ,,~".I. ,),', -1->" ,,'

r: ' •• :;' '.\ "'1,.;.;<\
Sin embargo, como bien lo menciona él"I~ge6¡ero MAR,\fIN DARío CAZARES

, " ''-~ , .

VAZOUEZ, Consejero Representante prop¡!e;tado del ,'Partido Revolucionario
,..:.' ,'-0;1',_"

Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral ydeParticipación Ciudadana

de Tabasco, y el Licenciado José Alfredo Jirnénez '~ruz, Apoderado Legal del
. ,~.

ciudadano Gerald Washington Herrera Castellanos, en sus respectivos escritos de

contestación de denuncia; no hay probanza alguna que conlleve a establecer

fundadamente que la propaganda a la que hacen alusión los denunciantes fue difundida

por militantes o dirigentes del instituto político Partido Revolucionario Institucional, pues

en las mismas no aparece el logotipo del referido partido político o algún elemento

similar del que se infiera la participación de los denunciados en los hechos que se le

atribuyen.

Además, cabe destacar que no se tiene la certeza que dicha propaganda consistente

en volantes, la haya manufacturado o mandado a imprimir los denunciados, para así

estar en posibilidades de imponer sanción alguna por infracciones a la Ley Electoral

Local, pues aún y cuando los denunciantes hayan agregado al expediente que nos

ocupa copia cotejada con su original por el agente del Ministerio Pública investigador,

de la averiguación, previa número HU-I-697/2009, iniciada en el Municipio de

Huimanguillo, Tabasco, por hechos de posible carácter delictuoso, de la misma

solamente se tiene la comparecencia de la denunciante MARIBEL MORALES CRUZ,

quien ratifica su escrito de denuncia; sin que obren las declaraciones de los detenidos

MIGUEL G6MEZ VAzOUEZ MAURO ORDOÑEZ E IvAN ÁLVAREZ G6MEZ, las

cuales son de vital importancia para resolver el presente asunto, pues de las mismas se

podía establecer el origen de las propagandas que repartían, si pertenecían al partido

político' demandado, si eran simpatizantes del mismo, o en su caso establecer la

identidad de las personas que le habían entregados. las propagandas, entre otras

cosas, para así estar en condiciones de imponer responsabilidad a quien resultare

autos de los hechos que nos ocupan.

Tampoco es prueba apta y suficiente para fincar responsabilidad a los denunciados la

documental privada aportada por los denunciantes en su escrito, consistente en los

ejemplares números 1512 y 6484, de los periódicos "El Criollo" y "La Verdad",

respectivamente, de los que se lee que efectivamente fueron detenidos MIGUEL

G6MEZ VÁZOUEZ MAURO ORLIÑEZ E ¡VAN ALVAREZ G6MEZ, por repartir 1\
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propaganda electoral que desprestigiaba al Partido de la Revolución Democrática;

porque dichas notas periodísticas únicamente se refieren a la detención de las

personas referidas por andar repartiendo la propaganda electoral tantas veces citada;

luego entonces, aún Y cuando obre en autos la p aganda a la que hacen referencia
\

los denunciantes, esta por sí misma, es insuficient ara entablar responsabilidad en

materia electoral a los denunciados de cuenta, ¡)RA~~~ sta la existencia de tal
1. .:vV '. r: '\'. .' -,SI.. --ro(? """1"~

medio de prueba para tal efecto, sino que deltr.::· \~t~,,~;;~rtl(~'ocausal entre esta y

los respons~~les: por tal razón a t~1 medio d\(~ru er~/;"jl<~tf~i~e le puede conceder
valor de indicio, que como ya se dijo al estar a.lslpd~..;e1'~ttflcl¿#e para pronunciar un

'\-','ó- . \. '.'r //
fallo de responsabilidad. \~:,;,.,;". "'l;C~'::/

';~~;:~.':;:~

Bajo esta misma óptica, tenemos que los denunciante refieren en su escrito de

denuncia que GUSTAVO MENA GUTIÉRREZ, conocido activista (promotor del voto) y

simpatizante del Partido Revolucionario Institucional, es la persona que les habia

proporcionado a los detenidos MAURO ORDOÑEZ ORDOÑEZ E IvAN ALVAREZ

GÓMEZ, la propaganda que repartían por así habérselo manifestado estos;

presenciando cuando el mencionado GUSTAVO MENA GUTIÉRREZ, le hizo entrega

de la propaganda a MIGUEL GÓMEZ VÁZQUEZ; empero, tal imputación solamente

engendra una presunción, en razón que en el primer supuesto se está en presencia de

un testigo de oidas, y dado su naturaleza no se le puede conceder valor de prueba

plena, sucediendo lo mismo, con el segundo supuesto, ya que es un hecho aislado que

no se robustece con medio de prueba alguno, quedando inmerso dentro de la figura de

indicio, que como es sabido, sin estar adminiculado con medio de prueba que lo eleve a

rango de prueba, es insuficiente para demostrar determinados hechos.

En tales circunstancias y atendiendo a lo dispuesto por los articulas 327, de la Ley

Electoral en vigor, en consonancia con el diverso 38 y 47, punto primero, del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas en vigor, los cuales imponen que en la valoración de las

pruebas se debe de aplicar la lógica, la sana crítica, la experiencia y los principios

rectores de la función electoral, para de esta manera poder pronunciarse respeto a una

resolución en materia electoral: se tiene que los medios de pruebas aportados por

denunciantes en su escrito de denuncia son insuficientes para fincar responsabilidad

electoral a los denunciados, es decir, esta 110S en presencia del supuesto de

insuficiencia de pruebas y como consecuencia .e lo antes expuesto, a juicio de quien

resuelve no existe COI .íucta que d. I ser sanciUllada por la Ley Electoral del Estado de

Tabasco.

\
\

"\

!
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-.~
PRIMERO:- Fue infundada la denuncia pres l~S Ciudadanos ESTEBAN

S- \11\ DE -:« '\
SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADAL <~~ :S?PIN~»ESPINOZA, Consejero

. , .:...': ?;~t1~~cr~,<;.. \\ .
Represe.ntante Propietario ~ Suplente, res~~tiVt;2 .;) '~)J~'ebmJ.rtido de la Revolución

Democrática, ante el Consejo Electoral Munlclpa:lt:<;I?t!1~t~ang}Jillo, Tabasco, en contra
",' .". \"

del Partido Revolucion.ario Institucio.nal, y dé1~ciu.dada,,~~~~rald WaShi~gt~n Herrera

Castellanos, en su calidad de candidato del PartldoRé%~clonano Institucional, a la

Presidencia Municipal del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, por actos que denigran

la imagen del Partido de la Revolución Democrática y de los C.C, Francisco Ramos

Sánchez y Roberto Romero del Valle, Candidatos a Presidente Municipal y Diputado

Local, respectivamente por el H, Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo,

Tabasco, por el referido instituto Electoral.

Por ende, es procedente emitir los siguientes puntos:

SEGUNDO:- Por los razonamientos vertidos en el considerando VI de la presente

resolución, se concluye que no se acreditaron los hechos sustento de la denuncia

presentada por los ciudadanos ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE

ESPINOZA ESPINOZA, Consejero Representante Propietario y Suplente,

respectivamente, del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Electoral
Municipal de Huimanguillo, Tabasco, dentro de éste procedimiento especial

sancionador.

TERCERO:- En su oportunidad archívese el presente expedient~ como, asunto total y

definitivamente concluido, , ..-;::::~--=:~
,/'{J~•.:v;,RAL )-'ó.....<-·,

/, "':',\!,/,,-'\1, \ 1\ [) (' "l., '~,_,:,.,\'
,; l. -; !,- , ..\ ~ r: "íl \',

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Esta9'R:' 8~S?~i'\fQ,~~~~con lo
1 ¡ • : F", ': ."''-~'-:' .. ~>; '.:',. I

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado dIe Tap~~~ºY,~WéSí,uese a la
página de internet del instituto,' ",.,.,,> \: >~ '

Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan señalado

para tal efecto
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La presente resolución fue aprobar 'lar el Consejo E

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordin

octubre del año dos mil nueve.

L.R.I. ENRIQU9;; O MARQUÉS·
CONSE)12 ;1>RESIDENTE;/ ¿;

./

~tal del lnsti to Electoral y de
\

ría,efectua a ¡el día treinta de
I
I

\
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE NOIflEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTIcULO 139, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO••••·.-· ..•••••••••.·-.··· ••···~···- ••····----·-·~ ••••

...•..........•.•...•••.........•••....•••.••••• - ••••.: ••..•••••.•..•••.• ---. C E R TI F I C A·· .•••··- ••••.··-· ••--- •... --· •.----· •. ·· •. ···-·· •... - •.••----- ••·•·

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTAN-TEDE (26) VEINTISÉIS FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCE/PE/PRD/08412009DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR LOS C.C. ESTEBAN

SORIIINO JIMENEZ Y ARON GtlADALUPE ESPINOZA ESPINOZA, CONSEJEROS REPRESENTANTES PROPIETARIO Y SUPLENTE,

RESPECTIVAMENTE DEL PARTIDO DE LA DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, EN CONTRA DE GERALD WASHINGTON HERRERA CASTELLANOS, CANDIDATO A PRESIDENTE

MUNICIPAL ·DE HUIMANGUILLO, TABASCO y E PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; POR DIVERSOS ACTOS QUE

DENIGRAN LA IMAGEN DEL PARTIDO DE LA R . LUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DE LOS C.C. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y

ROBERTO ROMERO DEL VALLE, CANDIDATO A\ PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL POR EL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO, TABASCO; QUE OBRA EN EL HIYO DE EST NSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.····-·------· ••.•-- ••- -- ••----- •.••-- •.•-.-.-- ••••.------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETA A O GOBIE N DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN !=L

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLlMIEJ'lTO A LO PR VI O EN ARTlcULOS 136 y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO.·- ••···-- ••---
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No. 25794 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/087/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/PRDI08712009

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARíA
EJECUTIVA, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR LOS C.C. ESTEBAN
SORIANO JIMÉNEZ y ARaN GUADALUPE ESPINOZA CONSEJEROS
REPRESENTANTES PROPIETARIO Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, EN CONTRA DEL C. OVIDIO CHABLÉ MARTíNEZ DE
ESCOBAR Y ROSARIO MENDOZA HERNÁNDEZ, CANDIDATOS POR EL IX
DISTRITO UNINOMINAL, AMBOS, POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL
CITADO MUNICIPIO, POR REALIZAR ACTOS QUE DENIGRAN LA IMAGEN DE LOS
C.C. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO, CANDIDATOS A
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL, RESPECTIVAMENTE, POR EL
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA.

ANTECEDENTES

\.- Siendo las diez horas con doce minutos del día quince de octubre del año dos mil

nueve, fue presentado ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana escrito de denuncia presentada por los C.C. ESTEBAN

SORIANO JIMÉNEZ y ARaN GUADALUPE ESPINOZA, en su carácter de Consejero

Representante Propietario y Suplente del Partido de la Revolución Democrática, ante el

Consejo Electoral Municipal de la Ciudad De Huimanguillo, Tabasco, por presuntos

actos que denigran la imagen los C.C. Francis Sánchez Ramos y Roberto Romero en

su calidad de candidatos a presidente municipa . I,Itadolocal respectivamente por el
-: -r HA!. ~~ .•

partido de la revolución democrática. "3",<:.S' ¡,o. DE: :'/.'";,>:..
. ¡I .. -c- I~ -'ljr.,~

¡ ,..J (:)\>: . <) '}~\\
. .!?ó') ¡s:rs~~)-<i\~,\¡\

~~1L::::;:ta~:=~~::tí~ade:n:~~~;:j:.e.l:!i1~~~:~::::::t:r:en~:
•• • .Ó c·. >-l'

D",lluncias y Quejas, procedió a realizar ló~"'sigul~l trámites por auto de fecha

diecisiete de octubre del año que transcurre;

a) Se radico el expediente asignándosele el número SCE/PE/PRD/087/2009 y se

realizaron los registros en los Libros de Gobierno correspondientes.

i

)
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b) Se reconoce la personalidad de los C.C. ESTEBAN SORIANO JfMÉNEZ y

ARO N GUADALUPE ESPINOZA, en su carácter de Consejero Representante

Propietario y Suplente del Partido de la Revolución Democrática, ante ei Consejo

Electoral Municipal de la Ciudad De Huimanguillo, Tabasco, como consta en los

registros de este Consejo Estatal.

e) Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de procedencia establecidos

en los artículos 335, 336 párrafo primero de la fracción I a la VI de "'a Ley

Electoral de Tabasco y 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas de Tabasco Se

ADMITE a trámite la denuncia y las pruebas presentadas por el denunciante para

que en su momento procesal oportuno sean en su caso desahogadas y

valoradas.

d) Se ordena el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos y el

emplazamiento del demandado y la notificación de las partes en los términos

legales correspondientes.

111.En fecha veinte de octubre de dos míl nueve, en términos de los artículos 337 de la

Ley Electoral de Tabasco y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas de Tabasco se llevo a cabo la Audiencia

de Pruebas y Alegatos, dejando constancia en el acta circunstanciada que consta en G
autos.
IV. En términos de los artículos 338 de la y Electoral de Tabasco y 66 del

Reglamento del Ciudadana en Materia de
<;;"V y o<?

Denuncias y Quejas de Tabasco, se proc e," s~r presente Procedimiento

Especial Sancionador bajo los siguientes: lp ~.c"'-:'P,:z;.~i7'{',~¡\:1 L ~- __ . '. ,- r·.~,

e o N S I D E~A Nf:>O~~I,
PRIMERO. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, independiente en sus

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad juridica y patrimonio
. ,

propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función

pública de organizar las elecciones. bajo los principios rectores de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad.

SEGUNDO. Que el artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legéJles
. ln/'en materia electoral.

-_ ..•.-
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TERCERO. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco es la autoridad competente para tramitar el procedimiento

administrativo especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, yen observancia al 336 párrafo primero, segundo,

tercero fracciones I y 111 Y cuarto de la ley de la materia y de los numerales 14,~nciso e),

16 incisos a) y b), 61, 62 Y 63 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

CUARTO. Que como es de explorado derecho la ver cación de los elementos de

procedencia de los escritos presentados ante los dif~~,,:<--~-;~_ '..()
.• v..• \ ¡-1l~ .

orden público y de estudio preferente, aun antes de'~~' JéN~SOI"'lj ,_ correspondiente,

mas "" si el objeto_de la materia ~el Procedimiento :'~'Y~~fj~~&~ I~ r~s.ti~ucióny
reparabilidad del dano, por que mas que un procese ,p~h·~tor~/ e inquisidor. se

, \

pretende como fin inmediato y eminente el restablecimiento d~I\\0tgen jurídico electoral
tranSgredido.·'\(' r-.

En esa tesitura, el artículo 336 primer párrafo de la ley Electoral de Tabasco, establece

textualmente

ARTIcULO 335. la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal instruirá el procedimiento especíat
. establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:

1. Infrinjan lo previsto en los articulos 134 párrafo séptimo de la Constitución federal y 73 de la
Constitución
local;
11.Contravengan las normas sobre propaganda politica o electoral; y
111.Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

"ARTiCULO 336. la denuncia relacionada con el
requisitos:

1.Nombre del quejoso o denunciante, con ñrrn

11.Domicilio para oír y recibir notificaciones;

V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y

VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten,

El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la
Secretaria Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas apcrtadas.

la denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:

No reúna los requisitos indicados en el primer párrafo del oresente artículo; /.

11. los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de
propaganda politico-electoral;
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111.El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y

IV La materia de la denuncia resulte irreparable,

De los preceptos anteriores se infiere que el fin del Procedimiento Especial Sancionador

radica en garantizar que en la etapa de preparación de la elección los partidos políticos

o coaliciones cumplan cabalmente con las disposiciones relacionadas a las

prerrogativas en los caso del acceso a la radío y televisión, propaganda política y actos

de precampaña o compaña, mismos que tiene con fin directo el dar a conocer a los

electores los candidatos, las propuestas políticas, sus plataformas electorales y así

buscar la preferencia del votante.

Por lo tanto, esta serie de actos que son un conjunto de escritos, actos públicos,

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la

campaña electoral se difunden con el propósito de comunicar y persuadir para obtener

el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido

político, 'es de suma importancia y trascendencia garantizar y vigilar se realicen bajo las

disposiciones normativas y los principio' de legalidad, certeza, imparcialidad, y

objetividad.

Todos estos actos de difusión se realizan en la atapa de " n de la elección, ya
'KA y Oto'

que tienen como fin como se ha reiterado el verse fav ' <p8r,%,' ctores el día de

la elección, comicios que se realizaron el pasado di I :.:O~~'~~\~lIf~~"IPor lo tanto, la

causa de pedir del den~nciante es improcedente, ya '.,~e e~~elec~orallas etapas

y actos electorales son definitivos y firmes, esto es, q~(una ve~qLt~ .son realizados y

no se impugnan en tiempo y forma para que la autorid~clv;d't~~@~obre ellos, ya es

juridicamente irreparable el acto impugnado, ya sea por que desaparece, o por que

surten sus efectos jurídicos, como es el caso que nos ocupa por las razones siguientes.

El denunciante presenta su escrito de queja el día quince de octubre del año en curso,

cuyas campañas electorales en términos de los artículos 233 párrafo tercero de la Ley

Electoral de Tabasco, concluyeron.

Aunado a lo anterior, el acto presuntamente violatorio ya no es reparable, ya que como

ha quedado establecido las elecciones para la renovación del Poder Legislativo y de los

Ayuntamientos ya han sido efectuadas, por lo tanto, no puede ser restitUidO!' acto

impugnado al estado de derecho materia de la controversia. ",/ é
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Aun cuando la audiencia de pruebas y alegatos fue desahogada, no es materialmente

reparable el caso de haber sido acreditados su caso, los actos a su estado anterior a la

presunta violación, por que ha quedado establecido que el fin del Procedimiento

Especial Sancionador es la garantía de la legalidad de los actos materia de acceso a la

radio y televisión, propaganda política y actos de precampaña o. campaña, etapa

procesal que ha quedado concluida y definitiva.

Sin dejar de observar el estado procesal que guarda la presente denuncia, en

consideración a que ha sido admitida, con fundamento en el artículo 308 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, que a la letra dice: \ \

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

"ARTíCULO 308. En la sustanciación de los
supletoriamente, en lo no previsto en esta Ley, la Le e;
del Estado de Tabasco." 1-.0 <:;'?'

1':' -~
i t: :.'

Procede con fundamento en el artículo 11' lficiz

Impugnación en

presente asunto,

transgredidos.

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se sobresee de plano la denuncia formulada por C.C. ESTEBAN

SORIANO JIMÉNEZ y ARON GUADALUPE ESPINOZA, en su carácter de Consejero

Representante Propietario y Suplente del Partido de la Revolución Democrática, ante el

Consejo Electoral Municipal de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, por presuntos actos

que denigran la imagen los C.C. Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero en su

calidad de candidatos a presidente municipal y diputado local respectivamente por el

Partido de la Revolución Democrática, en términos del artículo 336, párrafo tercero,

fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 11 inciso fracción b de la Ley

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, en función de

que los actos presuntamente transgredidos son irreparables.

SEGUNDO.- Infórmese de la presente resolución al Consejo Estatal del Instttuto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco - !
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TERCERO.- Notifíquese personalmente al denunciante en el domicilio senalado en su

escrito en función de no haber señalado domicili , ~~~.,recibir notificaciones, lo
//v'" ~," IJ, , ""

anterior con fundamento en el artículo 325 y(¡:;:,~)~~;á~;,afo'<~~~(".la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, así como el numeral 9 Jj 're~ció\1 all PfV~O 63, apartado del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participa ~~~m.d~frabasco.

'''\:(Ir('l' ~\"¡"
'~-'1R/A t JLC '

CUARTO.- Previas anotaciones de rigor, en su 0¡3<3rnm' archívese como asunto

totalmente concluido la presente resolución.

octubre del año dos mil nueve.
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL NUEVE. EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA. SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTIcULO 139. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO ..•••- •.•••.•.•••••••••.•..••••- •••---- ••-- .••.••--

-.- •••-- ..•.••. -.-- .•••. -.----.--.------- .. --.- C E R T I F I C A .. ·····-···· .. ··•••· .. ····•••· .. ··············-_····· .•·---- .. _._ .... --

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (6) SEIS FOJAS ÚTILES. CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCElPElPRD/087/2009 DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO,

A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR LOS C.C. ESTEBAN SORIANO

JIMÉNEZ Y ARON GUADALUPE ESPINOZA CONSEJEROS REPRESENTANTES PROPIETARIO Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO, EN.CONTRA DEL C.

OVIDIO CHABLÉ MARTINEZ DE ESCOBAR Y ROSARIO ~.NDOZA HERNÁNDEZ. CANDIDATOS POR EL IX DISTRITO UNINOMINAL,

AMBOS, POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL CITAD? MUNICIPIO. POR REALIZAR ACTOS QUE DENIGRAN LA IMAGEN DE LOS

C.C. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS Y ROBERTO ROMERO, 'CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL.

RESPECTIVAMENTE. POR EL PARTIDO DE LA REVOLUbóN DEMOCRÁTICA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRI O y FIRMO ------- ••- ••-.--.- .•-.-.-.-- .•-- ••---- ••- •••.•.••

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA D GqBIERN D L ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A"LO PREVIS O ¡ N LOS AR (CULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

~~~..~~~~~~.~~-~~~~.~.~.~~".- ~ p ·~"=·~-_··to-;;:=- =.. ====:===:=-=~-=:~-=-~=::~~====-=====:=:::::=::::
~~~DEt~~-t~ j /

O~"r' ~ t¡..:;.~
2°¡::

~

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirig irse a la
Av Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


